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Acta N°102

Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad

Fecha: martes 10 de diciembre de 2024

Siendo las 09:30 horas, en la Ciudad de Villa Merlo, provincia de San Luis, se da comienzo al acto formal de la 
102 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad.

Encabezan el Acto de Apertura, la Subdirectora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Discapacidad, Dra. Romina 
Núñez, a cargo de la Secretaría Administrativa del COFEDIS. La Senadora Nacional, Ivana Arrascaeta, la 
Diputada Nacional, Karina Bachey, el Secretario de Estado de Personas con Discapacidad, Luis Giraudo, El 
Intendente de la Ciudad de Villa de Merlo, Juan Álvarez Pinto, el Vicepresidente del COFEDIS, Facundo Mota, 
la Subdirectora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Discapacidad, Dra. Romina Núñez.

Asimismo, se encuentran presente, Funcionarios Nacionales y Autoridades Locales presentes.

Las autoridades brindan palabras de bienvenida y agradecimiento y se comparte video del Sr. Gobernador de la 
Provincia de San Luis dirigido a los miembros del Consejo.

Facundo Mota: Bienvenidos a todos los representantes. Agradezco la cordial bienvenida y celebro que podamos 
realizar la 102ª Asamblea en la provincia de San Luis. Es un verdadero honor poder llevar a cabo este evento de 
manera federal, visitando distintas provincias y teniendo la oportunidad de tratar temas tan importantes.

Juan Álvarez Pintos: Gracias a las autoridades nacionales, a la senadora, a las diputadas, a los representantes de 
todas las provincias y a los representantes de diversas organizaciones no gubernamentales (ONGs). Agradezco 
profundamente su presencia. Hacía tiempo que no teníamos un encuentro de este tipo, y es un verdadero orgullo. 
Esperamos que este sea un espacio fructífero para coordinar políticas públicas. Muchas gracias.



Luis Giraudo: Gracias por su presencia. Agradezco a toda la organización que ha hecho posible este evento. Se 
tratarán dos temas fundamentales: educación y transporte. Gracias nuevamente.

Karina Bachey: Gracias por la invitación. Hablaré sobre la labor de la Secretaría de Discapacidad, un trabajo 
incansable. Se trata de acciones y gestiones que impactan en toda la sociedad. Entendemos la importancia de 
utilizar el arte y el deporte como herramientas para visibilizar y fomentar la inclusión. Bienvenidos a todos.

Ivana Arrascaeta: Es un honor recibirlos con motivo de la 102ª Asamblea. La provincia de San Luis se 
enorgullece de ser un ejemplo en innovación. La sociedad votó por un cambio, y es momento de empezar a 
implementarlo. Es necesario que se implementen políticas públicas concretas. Es importante que cada uno de 
nosotros promueva las herramientas necesarias para una vida independiente. Mi despacho está abierto para seguir 
apoyándonos mutuamente.

Romina Núñez: Agradezco la presencia de todos, especialmente a Luis Giraudo y a las autoridades que nos 
reciben e hicieron posible que estemos aquí hoy.  La situación de la educación de las personas con discapacidad 
enfrenta múltiples desafíos y debemos hacer un trabajo transversal con todas las provincias, ya que la educación 
es una facultad delegada constitucionalmente, pero desde ANDIS estamos a disposición para colaborar y realizar 
un trabajo en conjunto. Espero que esta jornada sea un espacio de debate enriquecedor, como bien saben además 
soy madre de una persona con autismo y discapacidad intelectual que transita por los desafíos que atraviesa el 
sistema educativo en la materia. Como me comprometí, está presente el representante de la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte (CNRT) y se compartirá una exposición con la Secretaría de Educación.

Luis Giraudo: Pide la palabra para presentar a Ivana Ricca, diputada provincial, quien pronuncia, Gracias a cada 
uno de los representantes presentes. Hemos logrado un cambio radical, pasando de tener leyes sin reglamentar a 
la creación de una Secretaría. Esta ley garantiza derechos fundamentales y ha permitido la creación de un consejo 
provincial. Las políticas públicas que estamos desarrollando son de vital importancia y no podemos permitirnos 
dejarlas pendientes.

Asimismo, se encuentran presentes las siguientes autoridades en discapacidad provinciales:, la Sra. Micaela 
ÁVILA, suplente de Paula BAUDES (Provincia de Chubut), el Sr. Gustavo IRIL (Provincia del Neuquén), la Sra. 
Dolores EYHERAGUIBEL (Provincia de Rio Negro),  el Sr. Raúl LUCERO (Provincia de Buenos Aires); la Sra. 
Florencia OTTOLINI (Provincia de Santa Fe), la Sra. Andrea LARDONE, (Provincia de Córdoba), el Sr. Luis 
GIRAUDO (Provincia de San Luis), la Sra. María Georgina CICCHITTI (Provincia de Mendoza), la Sra. Roxana 
TANNURI (Provincia de Corrientes), la Sra. Ana María MITOIRE (Provincia de CHACO), la Sra. Rosana 
Romero (Provincia de Santiago del Estero), Sra. Carla SANCHEZ (Provincia de Tucumán), el Sr. Alejandro 
DEBANNE, suplente de  Agustín YECORA (Provincia de Jujuy). 

Se encuentran presentes los siguientes Representantes No Gubernamentales: la Sra. Oriela ACOSTA (Provincia 
de La Pampa), el Sr. Juan Marcelo MORALES (Provincia de Rio Negro), suplente del Sr. Fernando VIVAS 
(Provincia de Chubut), Región PATAGÓNICA; el Sr. Jorge del Hoyo (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
suplente del Sr. Horacio Joffre GALIBERT,  la Sra. Belén FRIAS (Provincia de Córdoba), Región CENTRO; la 
Sra. Alina Carla ARRASCAETA (Provincia de San Luis), la Sra. Dolores del Carmen GOMEZ (Provincia de San 
Juan), Región NUEVO CUYO; la Sra. Sandra Teresita LASCURAIN (Provincia de Corrientes), la Sra. Cristina 
Matilde SKOKO (Provincia del CHACO) Región NEA; la Sra. Adriana ZORRIBAS (Provincia de Santiago del 
Estero), el Sr. Facundo MOTA (Provincia de Jujuy) Región NOA.

 



Se encuentran ausentes: la Sra. Stella Maris SOTELO (Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur) la Sra. Silvana Norma HEVIA (Provincia de Santa Cruz), la Sra. Paola JELONCHE (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), el Sr. Iván POGGIO (Provincia de La Pampa), el Sr. Diego VELEZ (Provincia de 
Entre Ríos), la Sra. María Paula Moreno AUBONE (Provincia de San Juan)la Sra. Susana Elizabeth JARA 
(Provincia de Formosa), la Sra. Leila Tatiana ANTUNEZ (Provincia de Misiones), la Sra. Soledad CORDOBA 
(Provincia de La Rioja), la Sra. Verónica FORNER SOTO (Provincia de Catamarca), la Sra. Fabiana AVILA 
(Provincia de Salta).

A continuación, se realiza lectura del Orden del Día

Lugar: Ciudad de Merlo, Pcia. de San Luis

Martes 10 de diciembre de 2024

09:00 – Acreditación

09:30 – Apertura con Autoridades Nacionales y Provinciales

10:00 – Presentación de Temas Centrales: Educación Inclusiva y Transporte

11:00 – Espacio de intercambio

13:00 – Receso

14:00 – Informes Regionales

15:00 – Espacio de intercambio

16:00 - Tratamiento de Temas Emergentes

17:00 - Cierre

Miércoles 11 de diciembre de 2024

09:00 – Acreditación

09:30 – Informe ANDIS

10:30 – Informes de Comisiones

11:30 – Espacio de intercambio

12:30 – Cierre

 

Seguidamente para dar comienzo al tratamiento de los temas centrales, la Lic. Guadalupe Padín, en 
representación de la Secretaría de Educación, Ministerio de Capital Humano, realiza presentación virtual. Entre 
los temas mencionados: Habilitar condiciones para garantizar un sistema educativo inclusivo, Generar acuerdos y 
lineamientos de política educativa que contemplen a todas las escuelas y a los estudiantes con discapacidad como 



parte de ese sistema único, Que no exista una certificación diferenciada para estudiantes con discapacidad: 
cambio en la certificación/titulación “con PPI” otorgada en las escuelas comunes. Certificación de las trayectorias 
para quienes asisten a escuelas de la Modalidad, y que los jóvenes que cursan propuestas de capacitación laboral 
reciban certificados en el marco de la formación profesional, habilitando su inserción en otras ofertas educativas y 
en el mundo socio-productivo, libros accesibles a la discapacidad sensorial y avances para el diseño universal de 
los materiales educativos. Datos para la planificación, el seguimiento y la evaluación de las trayectorias de 
estudiantes con discapacidad: registro nominal. Pruebas estandarizadas de Evaluación de Aprendizajes accesibles 
a estudiantes con Discapacidad. Comparabilidad internacional. (Se adjunta presentación)

Se realiza un breve intercambio entre los miembros:

La Dra. Romina Núñez, planteó la duda sobre las diferencias con la Resolución 311, entendiendo que ambas 
podrían ser similares. Guadalupe confirmó que, en efecto, son resoluciones similares, la diferencia radica en el 
acceso al PPI, ya que se busca evitar cualquier situación de discriminación. Es fundamental que el sistema 
educativo integre a todos los estudiantes de manera equitativa, de modo que no exista una distinción entre 
aquellos que cuentan con el PPI y aquellos que no. En las escuelas especiales, es importante avanzar en el 
desarrollo de los talleres y recursos disponibles, brindando además capacitación continua a los docentes. Más allá 
de la Resolución 311, es necesario pensar en los profesorados de educación especial, fortaleciendo las 
incumbencias profesionales de los docentes para que puedan ofrecer el soporte adecuado. Esto implica revisar la 
normativa vigente y asegurar que todos los actores educativos sean consultados en el proceso. La capacitación del 
ILSA (Instituto de Lengua de Señas Argentina) también debe contemplarse como una parte esencial del proceso 
de formación docente para garantizar una educación inclusiva y accesible para todos los estudiantes.

Juan Marcelo Morales, planteó la cuestión sobre los apoyos adicionales en el aula, preguntando si la resolución 
está pensada para los niveles de primaria y secundaria, y si existe alguna distinción en cuanto a su aplicación. 
Guadalupe aclaró que está contemplado, destacando la importancia de los apoyos que los estudiantes requieren 
para poder terminar sus estudios de manera exitosa.

Ana Mitoire intervino preguntando sobre la diferenciación entre los estudiantes de educación especial con PPI y 
los que no lo tienen. Planteó si debería eliminarse el PPI o si, en su lugar, todos los estudiantes deberían contar 
con él. Expresó su preocupación de que, más allá de las competencias que aparecen en el PPI, este instrumento 
sigue siendo un mecanismo importante de apoyo. También planteó una preocupación respecto a la certificación 
del nivel primario, indicando que, si se optara por habilitar a estudiantes para el nivel secundario con dicha 
certificación, esto podría generar inquietudes.

Guadalupe respondió que, efectivamente, se está considerando que algunos estudiantes de escuelas de educación 
especial, que en general requieren más apoyo, puedan acceder a la certificación. El objetivo es favorecer el paso 
de estudiantes de escuelas especiales a escuelas comunes, permitiéndoles continuar avanzando en su educación. 
Asimismo, enfatizó que el PPI se seguirá manteniendo como herramienta válida para acompañar el trayecto 
escolar de los estudiantes. Aseguró que el PPI debe mantenerse, pero sin que la titulación de los estudiantes tenga 
una marca diferenciadora por su condición.

Se adjunta presentación y se habilita para consultas el siguiente correo electrónico: 
modalidad.especial@educacion.gob.ar

A continuación, realizan presentación del Proyecto Articuladores de Inclusión en Territorio (AIT). En el marco 
Programa de Educación Inclusiva del MEC -Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay. Presentan: Luciana 



Aresche y Karina Parga.

Destacan del programa el Fortalecimiento de los equipos educativos, Promoción de condiciones de accesibilidad 
e inclusión en la gestión educativa, Diversificación de las estrategias de comunicación, Herramientas 
metodológicas para la toma de decisiones oportunas, Colaborar con la prevención de la desvinculación. 
Reflexiones sobre la posibilidad de replicar el proyecto: Conocimiento técnico en educación inclusiva, 
flexibilidad y creatividad, Intervención oportuna en detección, transformación y evaluación de las prácticas 
educativas, Articulación interinstitucional. (Se adjunta presentación)

Se abre espacio para intercambio:

Alina Arrascaeta preguntó si, al referirse a centros educativos, se está hablando de todas las escuelas, y si estos 
programas y equipos forman parte de un programa a nivel nacional o son específicos de cada distrito. Además, 
preguntó si existe una articulación para los alumnos con discapacidad en todos los niveles educativos. Luciana 
respondió que, en Uruguay, a nivel nacional, el programa es implementado por el Ministerio de Educación y el 
SNAEP (Sistema Nacional de Educación Pública). Este programa tiene un alcance nacional, pero se prioriza la 
implementación a nivel territorial, de modo que cada región tiene su propia dinámica dentro del marco nacional.

Belén Frías, agradeció la presentación y preguntó sobre la modalidad de educación especial, y cómo se compara 
con el sistema en Argentina. Solicitó información sobre el lugar que ocupa la educación especial en Uruguay y la 
influencia del sector privado en este ámbito.

Karina explicó que existen instituciones de educación especial en Uruguay, pero que la educación especial está en 
un proceso de transición hacia un modelo más inclusivo, buscando convivir con el sistema educativo general. Se 
están implementando buenas prácticas para fomentar la integración de los estudiantes con discapacidad en las 
aulas comunes.

Luciana agrego, que el equipo trabaja en función de las demandas y hasta el momento no ha intervenido en el 
sector educativo privado.

Raúl Lucero, consulta en cuanto al impacto desde el 2019 hasta la fecha.  ¿A cuántas personas han o con cuántas 
escuelas han podido transitar la experiencia?

Luciana, tenemos dificultad para contar con la información precisa, aun no tenemos la cifra, en educación 
especial la matricula se ha mantenido estable y estamos en el proceso de reunir la información.

Agradecimientos

Continuando con el orden del día, en representación de la CNRT (Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte), toma la palabra el Lic. Rubén Schaffer, Gerente de Calidad y Prestación de servicios. Se destacan los 
siguientes datos de su exposición: la cnrt tiene como función, organizar los medios necesarios para garantizar la 
fiscalización y el control de la operación del sistema de transporte automotor y ferroviario, de pasajeros y carga 
nacionales. Contamos con una estructura operativa de establecida en 47 Delegaciones, Subdelegaciones y Bases 
Operativas.

A partir del 7 de octubre se detecta el incumplimiento en la carga de servicios, mediante su inactivación, 
imposibilitando la reserva de pasajes para los meses de octubre y noviembre de este año, vulnerando los derechos 
de las poblaciones beneficiarias.



El día 14 de octubre, CNRT intimó a las empresas por la inactivación de servicios. Desde el inicio de los 
incumplimientos la CNRT recibió denuncias, labró actas de constatación de las infracciones e intercedió para la 
emisión de los boletos reservados.

Ante la persistencia en la postura, el día 29 de octubre la CNRT presentó una medida cautelar en defensa de los 
derechos de las poblaciones beneficiarias, ante el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal N° 
11 (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

El pasado 26 de noviembre, la Justicia falló otorgando la medida cautelar solicitada, situación que fue 
comunicada a todas las empresas al día siguiente.

Desde entonces, la CNRT se encuentra monitoreando la normalización de la situación e informando a la Justicia 
sobre el cumplimiento de la medida, así como de eventuales nuevos incumplimientos que se detecten. Resalta en 
números: 2193 Actas labradas en todo el país, 9627 Casos resueltos en todo el país, 975 Sanciones comunicadas a 
las empresas. (Se adjunta presentación)

Se inicia espacio de intercambio:

Juan Marcelo Morales, planteó una consulta sobre los servicios de transporte desde Patagonia a Buenos Aires, 
mencionando que hay solo dos empresas, Vía Bariloche y Chevallier, que ofrecen cuatro servicios diarios, pero 
que con el pase solo hay uno o dos disponibles, como máximo. Señaló que Chevallier, además, no tiene ninguna 
oferta cargada. También mencionó la falta de servicios desde Patagonia a Mar del Plata.

Rubén respondió que se deben analizar casos puntuales y se comprometió a llevar la información recibida para 
trabajar en el tema.

Raúl Lucero compartió una preocupación de los municipios con baja densidad poblacional, mencionando que las 
empresas de transporte priorizan ciertas ciudades, lo que genera que las localidades más pequeñas queden fuera 
del alcance de algunos servicios. Solicitó si es posible que la CNRT proporcione información sobre las medidas 
que se estén tomando, y que se incluyan las intervenciones y las voces de las personas con discapacidad (PCD) en 
las recomendaciones o soluciones.

Rubén respondió que es posible llegar con distintos medios de transporte, incluso si no son vehículos de gran 
capacidad. En ese sentido, mencionó que se está evaluando el uso de vehículos de menor tamaño, como combis, y 
se está trabajando para liberar la competencia y mejorar los servicios. Comentó que la CNRT tiene un Consejo 
Consultivo de Usuarios, donde se tratan diversos temas, incluido el de discapacidad.

Belén Frías, consultó si en el artículo 4, inciso b, se establece un orden de prioridad para los turnos médicos y si 
existe un criterio específico para estos casos. Rubén respondió que no se tiene pensado modificar la cantidad de 
butacas destinadas a personas con discapacidad, y que, si se realiza una reserva, esta debe ser garantizada. En 
caso de que no haya disponibilidad, la persona deberá hacer el reclamo. Explicó que, si no se consigue un cupo, 
es probable que los pasajes hayan sido asignados a otra persona, pero que el proceso está en marcha para 
solucionar estos inconvenientes.

Micaela Ávila, preguntó sobre los trayectos largos, específicamente desde Comodoro Rivadavia, y cómo se 
podrían modificar los servicios para las personas que realizan trayectos más cortos. Rubén respondió que se 
puede revisar la lista de pasajeros para atender casos puntuales y que están dispuestos a mejorar el sistema. Indicó 
que se debería analizar la carga del sistema para los tramos intermedios y determinar si es posible adaptarlo.



Luis Giraudo, agradeció la participación y comentó sobre las dificultades pasadas, mencionando que las personas 
con discapacidad no podían acceder a los autobuses. Preguntó si a partir de ahora esto está garantizado y, en caso 
contrario, cómo procedería con un reclamo por carta documento. Rubén aseguró que, a partir de la medida 
cautelar, el acceso está completamente garantizado. Indicó que, si una persona se presenta ante la CNRT o la 
boletería, se tomará el reclamo de inmediato. Si la empresa informa que no tiene pasajes disponibles, esto se 
deberá gestionar como otro tipo de reclamo. Agradeció el planteo de la situación.

Finalizada la exposición, pide la palabra Andrea Lardone, quien solicita al consejo, un espacio para que la Lic. 
Carolina Erramouspe, comparta la experiencia de la Provincia de Córdoba, de igual manera lo solicita Alejandro 
Debanne para la exposición de la Lic. Luciana Menacho, por la provincia de Jujuy.

Se somete a votación y se acuerda que expongan en el espacio de informes regionales.

Se inicia lectura de informes regionales:

REGIÓN PATAGONIA: se adjunta informe

REGIÓN CENTRO: se adjunta informe

REGIÓN CUYO: se adjunta informe

REGIÓN NEA: se adjunta informe

REGION NOA: se adjunta informe

Luego de la lectura de los informes, toma la palabra Facundo Mota quien consulta si se procede a la discusión de 
los temas emergentes, la Dra. Romina Núñez, señala que el corte abrupto luego de la lectura de los informes es 
inapropiado y que debería haber un tiempo de intercambio antes de cambiar de tema.

Se inicia el debate entre los miembros, destacándose los siguientes extractos:

Raúl Lucero: Expone su preocupación sobre la situación en la Provincia de Buenos Aires respecto a la falta de 
acceso a oportunidades educativas, especialmente para jóvenes que concluyen la etapa educativa obligatoria a los 
21 años. Manifiesta la incertidumbre que enfrentan las familias y los docentes al llegar a esta etapa de transición, 
y destaca las estadísticas sobre los promedios de egresos. Menciona que en la provincia se están evaluando otras 
alternativas para la educación en la vida adulta, como la continuidad de la terminalidad, ya sea a través de 
escuelas especiales o con inclusión.

Romina Núñez: aunque la agencia cuenta con un sector que atiende reclamos sobre educación y discapacidad, la 
responsabilidad de dar soluciones recae sobre la provincia. Comenta que ha tenido que contactar directamente a 
las autoridades educativas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para abordar situaciones complejas. Además, 
plantea la falta de apoyos suficientes para los estudiantes con autismo, destacando que estos apoyos dependen del 
sector salud, lo cual es inconsistente con el modelo social de inclusión educativa. También destaca la necesidad 
de un nexo efectivo para que las familias puedan reclamar y acceder a las respuestas adecuadas desde las 
provincias, sugiriendo la creación de un listado de contactos para facilitar este proceso. Pide que informen una vía 
de contacto jurisdiccional donde se pueda derivar cada reclamo que reciba la agencia, a un responsable directo de 
educación y discapacidad de las provincias.

Alejandro Debanne: Consulta sobre si la ANDIS tiene una articulación directa con el Ministerio de Educación 



para estos temas, ya que muchas dudas en el ámbito educativo aún no tienen claridad. Además, se plantea si la 
ANDIS cuenta con una mesa de trabajo para abordar estas cuestiones.

Romina Núñez: Responde afirmativamente, señalando que al inicio de la gestión actual del relevamiento surgió 
que no había una sola persona destinada a abordar el tema educativo de las personas con discapacidad, Expone 
que se ha estado trabajando arduamente para articular con todos los ministerios que atienden a la agencia y se han 
llevado encuentros con la mayoría de los ministerios de educación de las provincias.

Luis Giraudo: Comenta sobre la necesidad de una postura más firme en la defensa de los derechos de los niños 
con autismo, compartiendo su experiencia personal al consultar a los directivos de una localidad sobre el trato 
hacia un niño con autismo que tenía dificultades en la escuela.

Mota: Propone que, desde el COFEDIS, se elabore un escrito formal para ser presentado al Consejo Federal de 
Educación con el fin de sentar un precedente sobre las solicitudes planteadas en la asamblea.

Romina Núñez: sugiere que, en vez de un escrito dirigido al Consejo Federal, se redacte un escrito dirigido a los 
gobernadores, quienes tienen la facultad y responsabilidad de implementar cambios en sus respectivas 
jurisdicciones, ya que las provincias dictan sus normas en materia de educación y de admisión.

Andrea Lardone: destaca que el enfoque debe estar en la estructura educativa y no solo en los niños. Propone que 
se comience a articular de manera más efectiva la implementación de apoyos en las escuelas.

Belén Frías: Refuerza la idea de que lo que defina el Consejo Federal de Educación será vinculante y, por lo 
tanto, cualquier propuesta que se presente tendrá un impacto directo en la normativa educativa.

Raúl Lucero: Señala que las personas con discapacidad requieren ajustes razonables en el aula, y que es necesario 
abordar estos ajustes no solo desde el punto de vista de los contextos, sino también trabajando para romper 
barreras sociales y prejuicios.

Florencia Ottolini: Expone que los apoyos necesarios deben centrarse en la eliminación de las barreras existentes. 
Destaca la importancia de garantizar igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, sin que los apoyos 
actuales se conviertan en una limitación.

Marcelo Morales: Menciona la falta de profesores especializados en discapacidad visual y lengua de señas, lo 
cual es un obstáculo significativo para la inclusión plena de los estudiantes con estas discapacidades. Pregunta 
cómo se puede abordar esta situación, dada la escasez de formación especializada en estas áreas.

Oriela Acosta:  Comenta que en su provincia se realizan jornadas obligatorias de capacitación para los DAI 
(Docentes de Apoyo a la Inclusión), las cuales son reconocidas con puntajes y son de carácter obligatorio. 
Además, señala que los psicopedagogos en consultorio actúan como DAI dentro de las escuelas.

Alina Arrascaeta: Reflexiona sobre los diferentes módulos de apoyo que existen en cada provincia, señalando 
que, si bien hay prestaciones disponibles, no siempre se adecuan a las necesidades individuales de los estudiantes. 
Menciona también los problemas que enfrentan los padres y las familias al tratar con los servicios y recursos 
disponibles.

Belén Frías: Agradece todo el trabajo realizado durante el año y destaca el interés creciente por replicar este tipo 
de prestaciones. Insiste en la necesidad de sumar al circuito a más personas del Ministerio de Educación para 



lograr una verdadera inclusión.

Sandra Lascurain: Expone la importancia del apoyo a los padres de los niños con discapacidad, argumentando 
que ellos necesitan ser informados y empoderados para poder defender los derechos de sus hijos. Propone que 
todos los miembros del grupo trabajen para transmitir este apoyo a los padres.

Facundo Mota: Se compromete a desarrollar el escrito propuesto para presentar al Consejo Federal de Educación.

Temas Emergentes: Se debate si tratar los temas emergentes en este momento o posponerlos para la próxima 
sesión. Tras una votación, se acuerda que la discusión de estos temas se llevará a cabo mañana a las 9 a.m.

Siendo las 17:45 receso.

 

Fecha: miércoles 11 de diciembre de 2024

Siendo las 09:30 inicia el segundo día de sesión de la 102 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad.

La Dra. Romina Núñez, realiza lectura del informe de presidencia, entre lo que se destaca, periodo de Octubre a 
Noviembre 2024: Dirección Ejecutiva: 
Se implementó la campaña #SemanaDeLaInclusión, promoviendo la importancia de la inclusión de personas con 
discapacidad, con la colaboración de figuras del deporte y la cultura. La web de la ANDIS registró 417,600 
visitas, destacando trámites como el CUD y las Pensiones No Contributivas por invalidez laboral. En redes 
sociales, los temas más comentados fueron pensiones, trámites relacionados al CUD y CMO, y pasajes de larga 
distancia. Subdirección Ejecutiva: Unidad de Deportes, Recreación y Cultura: Se realizaron encuentros 
deportivos y recreativos con escuelas, capacitaciones para guardavidas y torneos de deportes como fútbol, 
bádminton y natación. Se presentó el Proyecto de Colonia de Verano para enero 2025. Unidad de Situaciones 
Críticas: Se atendieron 590 situaciones, mayormente relacionadas con pensiones, CUD, el programa Incluir Salud 
y educación. Las consultas provinieron de provincias como Buenos Aires, CABA, Córdoba y San Luis.

Dirección Nacional para la Inclusión de Personas con Discapacidad: 
Dirección de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional: Se respondieron 66,781 consultas a través 
del Contact Center y 16 nuevas inscripciones al Registro Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil. Se 
gestionaron 298 consultas sobre pensiones no contributivas.

Dirección de Accesibilidad: Se brindaron 220 horas de interpretación en lengua de señas en Casa Rosada, se 
realizaron 29 videos en LSA y se brindó accesibilidad en braille a instituciones como el Club Vélez Sarsfield y la 
Colección de Arte Amalia Lacroze de Fortabat.

Unidad de Inclusión Laboral: Se promovió la inclusión laboral a través de capacitaciones y asesoramiento tanto 
en el sector privado como público. Se realizaron 62 acciones, beneficiando a 1,567 personas.

Educación Inclusiva: Se realizaron reuniones con responsables educativos de 20 jurisdicciones, enfocándose en 
la articulación interministerial y la mejora de la educación inclusiva. Se recibieron 101 consultas sobre la 
temática.

Unidad de Capacitación: Se realizaron 62 capacitaciones, beneficiando a 1,567 personas. Las temáticas 



incluyeron estrategias para la construcción de entornos accesibles y la inclusión laboral como derecho.

Deporte Adaptado: Se gestionaron mejoras edilicias y accesibilidad en clubes deportivos, además de actividades 
como talleres de natación. Se organizó la Copa FADDIM para personas con síndrome de Down y se promovió la 
participación en el deporte paralímpico. Unidad Ejecutora de Proyectos (FONADIS): Se aprobaron 35 
expedientes por un monto total de $424,641,840, y se pagaron 75 proyectos por $619,706,003. Se recibieron 112 
proyectos para el Programa de Apoyo a Deportistas de Alto Rendimiento y 551 solicitudes para el Programa de 
Apoyos Técnicos.

Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud (Incluir Salud): 
Se capacitaron instituciones en el uso del SiiPFIS y se implementó un plan federal de auditoría prestacional. Al 
30 de noviembre, había 749,798 beneficiarios, con 34,201 prestaciones activas, destacando el Centro de Día y 
Rehabilitación. Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios: Se respondieron 4,886 consultas y 
se emitieron 49,456 CUD. Se realizaron auditorías de 1,163 legajos y 3223 trámites del Automotor. Dirección 
Nacional de Apoyo y Asignaciones Económicas: Se continúa con la digitalización y modernización del circuito 
de tramitación. Al 1 de diciembre, se registraron 1,191,582 beneficiarios de Pensiones No Contributivas, con 
Buenos Aires, Chaco, Córdoba y Santiago del Estero siendo las provincias con mayor cantidad de beneficiarios. 
Este informe resume las acciones y logros de la Agencia Nacional de Discapacidad durante los meses de octubre 
y noviembre de 2024. (Se adjunta informe)

Respecto de educación menciona, La Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS) como órgano rector en materia 
de discapacidad recibe generalmente consultas de todas las personas con discapacidad sobre diferentes temáticas. 
Si bien la educación es jurisdiccional dado que nuestra carta magna determinó la autonomía de las provincias y la 
materia de educación está abocada a cada una de ellas, sin haber sido delegada a la nación, las personas con 
discapacidad necesitan de abordajes con criterios unificados y es por eso que la ANDIS se pone a disposición 
para trabajar fuertemente y de manera consensuada respecto de la inclusión educativa

Asimismo, la Agencia cuenta con dos áreas de atención al ciudadano las cuales han recibido 100 consultas 
referidas a la temática de educación inclusiva. Las jurisdicciones de donde provienen el mayor número de 
consultas son Buenos Aires, Santa Fe, CABA, Mendoza y San Luis.

Se han registrado 100 consultas, provienen principalmente de la provincia de Buenos Aires con 52 consultas, 
CABA 12, San Luis 11, Mendoza 10, Santa Fe 8, Córdoba, Chubut y Rio Negro con 2 consultas cada una, 
finalmente Chaco con 1.durante el año 2024 se contabilizaron 73 situaciones asociadas a temas de Educación. Los 
motivos de consulta se vinculan con las complicaciones que puede implicar el acceso a una maestra integradora. 
Lo mismo sucede con el acompañante externo y/o APND (acompañamiento personal no docente). Asimismo, 
ingresan consultas de las familias por vacantes escolares, que expresan las dificultades que tienen a la hora de 
acceder a los colegios de nivel. También ingresan consultas respecto a las demoras en altas para el ingreso a los 
CET (Centro Educativo Terapéutico) como también dificultades en la búsqueda de CET para determinadas 
situaciones. Por último, se registran reclamos de familias en relación a disconformidades institucionales. (Se 
adjunta informe).

A continuación, comparte nota de una mamá de la provincia de Catamarca, cuyo caso esta judicializado, donde la 
justicia ordena que se garantice la educación del joven con discapacidad y sin embargo continua sin cumplirse 
este derecho.

“Sres. Directores de Discapacidad



Soy Débora, madre de un joven autista de 17 años de la provincia de Catamarca, les quiero compartir nuestra 
difícil experiencia con la escolarización de mi hijo.

Desde el jardín de infantes, hemos enfrentados múltiples obstáculos para poder acceder a la educación, como la 
negativa a inscribirlo debido a su diagnóstico, restricciones en su tiempo de permanecía en la escuela, la 
exclusión de actividades escolares y lo dejaron sin poder cursar muchas materias a pesar de que él puede aprender 
y participar al igual que sus compañeros sin ningún problema.

Mi hijo ha sufrido de un desfasaje en el aprendizaje y maltrato, tanto él como nosotros como familia y también 
hacia su Maestra de Apoyo, maltratándola delante de los chicos, le negando el ingreso a la escuela, algunos 
docentes no quieren trabajar con ella, la persiguen desde la dirección de educación especial sin ningún 
fundamento legal.

A pesar de nuestros esfuerzos por mejorar la situación, incluyendo reclamos al Ministerio de Educación de 
Catamarca, cientos de notas presentas, informes, mediaciones, busqué todas las formas posibles para que alguien 
me escuche y pare con tanta maldad.

Esto es algo de lo que padecemos todas las familias y personas con discapacidad de Catamarca. La semana 
pasada se hizo público el caso del niño que el jardín lo saca de su sala y lo dejaba encerrado solo en otra aula 
mirando videos en la tele, argumentando que son “estrategias que implementan”. Otra niñita de 4 años que le 
encanta ir al jardín, su profesor de educación física le negó la participación en la muestra anual, el jardín tomo la 
decisión que todos los niñitos que tenían alguna discapacidad sean puestos a un costado segregando del resto de 
los niños. Ella solo quería correr, saltar y hacer las mismas actividades que sus compañeritos porque le encanta, 
es feliz siendo parte.

Tras presentar denuncias, logramos una sentencia favorable en la justicia, pero los problemas persisten.

Hago un llamado urgente Sres. Directores para que se trabaje en relación a política inclusivas reales, sobre todo 
educativas, nuestros hijos necesitan de su apoyo.”

Asimismo, en base a la conversación de ayer, las ong trabajaron en una nota, yo también quisiera compartirles 
una nota dirigida a los gobernadores para que la pongan a consideración.

“Estimado Sr. Gobernador.

Los miembros del Consejo Federal de Discapacidad integrado por las máximas autoridades de discapacidad y 
ONG's de todo el país, nos dirigimos a usted con el fin de solicitarle arbitre los medios necesarios en su provincia 
para garantizar el derecho a la educación de las personas con discapacidad en todas las etapas de la vida. Motiva 
este pedido el hecho de ser Argentina un país federal y la educación una potestad constitucionalmente delegada a 
las provincias, como así también la normativa siguiente, a saber; Constitución Nacional, Convención sobre los 
Derechos del Niño, Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
Ley Nacional de Educación, las leyes particulares propias de cada jurisdicción, Resolución 311/14 del Consejo 
Federal de Educación, entre otras.

Asimismo, se le solicita armonice su normativa provincial para que las instituciones de gestión pública y privada 
cumplan los derechos consagrados en la normativa mencionada, encontrándose este consejo a su disposición para 
llevar adelante este desafío.”



Por ultimo termino con lectura referida a transporte: Durante el año 2024 se respondieron 218 consultas referidas 
a temáticas de la CNRT (Comisión Nacional de Regulación del Transporte). Se observa la predominancia de 
reclamos por incumplimiento de cupo al momento de solicitar pasajes, siendo 105 las consultas. En segundo 
lugar, ingresaron 70 consultas por temor a perder la gratuidad de los pasajes debido al decreto 883/2024, el 
mismo no implica la eliminación de la gratuidad en los pasajes para las personas con certificado único de 
discapacidad, sin embargo, muchas de las personas manifestaron su temor a perder el derecho de viajar gratis en 
transporte de mediana y larga distancia. La tercera y última categoría se debe a reclamos por falta de respuesta de 
la CNRT, ante los obstáculos que presenta la página web para la solicitud de pasajes. Estas quejas se deben a la 
imposibilidad de poder comunicarse vía web y telefónicamente con las oficinas de la CNRT, esta última categoría 
representa un total de 43 consultas.

Toma la palabra Facundo Mota para iniciar el espacio de intercambio, entre lo que se destaca:

En la asamblea se abordaron varios temas relacionados con las pensiones y la educación, con énfasis en las 
dificultades que enfrentan las personas con discapacidad (PCD) para acceder a los servicios correspondientes, así 
como la necesidad de articular mejor las respuestas entre los distintos niveles del gobierno.

Raúl Lucero planteó inquietudes sobre las pensiones, mencionando que existen dificultades para obtener datos 
precisos sobre las bajas de pensiones, especialmente en las provincias. Informó que a través del sistema de salud 
se ha detectado una disminución de 70,000 beneficiarios, pero que muchos municipios no notifican a tiempo a las 
personas sobre los problemas con sus pagos. En este sentido, se discutió la importancia de que Nación articule 
con las provincias para mejorar la comunicación y resolución de estas cuestiones.

Romina Núñez, señaló que la fecha del informe de pensiones corresponde al mes de diciembre y reiteró que el 
mecanismo de comunicación es como se había mencionado anteriormente. Asimismo, se destacó que las PCD no 
necesitan intermediarios para comunicarse con la Agencia, pero si se requiere contacto directo, se compromete a 
designar un contacto directo con la Dirección Nacional que aborda la temática de las pensiones, con los 
Miembros del Cofedis.

Raúl Lucero, enfatizó que muchas familias de PCD, especialmente en situaciones vulnerables, no tienen acceso a 
las herramientas necesarias para hacer reclamos o consultas, lo que complica la resolución de sus problemas. 
Señaló que los municipios suelen recibir muchas consultas sin dar respuestas adecuadas y resaltó la importancia 
de no actuar como intermediarios, sino como facilitadores para dar soluciones efectivas.

Georgina Cichitti, expresó la necesidad de que las provincias tengan acceso a la información relevante para que 
puedan asistir adecuadamente a los ciudadanos que hacen consultas. En este sentido, Alejandro Debanne, 
comentó que sería útil tener claridad sobre las causas de las bajas de pensiones, dado que se desconocen algunos 
motivos específicos.

Belén Frías y Andrea Lardone también compartieron preocupaciones sobre la falta de información en situaciones 
específicas de bajas de pensiones y sobre la atención que deben recibir los ciudadanos al realizar consultas, 
sugiriendo la presencia de agentes en las Subsecretarías para facilitar este proceso.

En el ámbito educativo, Florencia Ottolini, sugirió que la nota elaborada por la Asamblea no fuera dirigida a los 
gobernadores, sino al Consejo Federal de Educación. Romina Núñez insiste en enviar nota a todos los 
gobernadores, argumentando que son ellos quienes tienen la potestad para tomar decisiones importantes, y que 
involucrarlos podría ayudar a poner el tema en la agenda de los gobiernos provinciales para garantizar la 
educación de las personas con discapacidad en cada provincia.



Gustavo Iril, apoyó la idea de Florencia, señalando que los ministros de educación deberían ser los principales 
destinatarios, ya que los gobernadores no están directamente involucrados en la gestión educativa.

Roxana Tannuri, coincidió con la postura de que es importante garantizar el cumplimiento de la normativa 
vigente y resaltó la necesidad de capacitar a los docentes para cumplir con la ley.

Romina Núñez, reiteró que la propuesta de enviar una nota a los gobernadores tenía como objetivo involucrarlos 
y generar una mayor participación, reconociendo la falta de presencia de autoridades clave en la asamblea. 
Afirmó que no se trataba de un ataque a nadie, sino de promover un cambio hacia un enfoque más proactivo.

Raúl Lucero, planteó que las tensiones eran parte de las discusiones, pero que cada uno de los representantes de 
organizaciones gubernamentales debe cumplir con sus obligaciones y responsabilidades, defendiendo el espacio 
de la asamblea como un lugar para generar políticas públicas. Sin embargo, expresó que no estaba de acuerdo con 
la propuesta de enviar una nota a los gobernadores, ya que consideraba que no todos los aspectos estaban 
suficientemente justificados y que la responsabilidad del cumplimiento de la ley debía ser asumida por cada uno 
de los actores involucrados.

Luis Giraudo, sugirió que se enviaran las notas a todos los interesados, incluso a los ministros, para asegurar que 
todos estuvieran informados, y expresó que aquellos que no se interesaran por asistir o participar en la presente 
asamblea no deberían ser considerados como parte de la discusión.

Romina Núñez, reiteró que la propuesta de enviar la nota es para fomentar una mayor conexión y coordinación 
entre los diferentes niveles de gobierno. En tal sentido pidió el acompañamiento a la propuesta por parte de la 
Agencia que busca reforzar la articulación entre los distintos actores.

Toma la palabra Facundo Mota y somete a votación las notas de referencia:

Nota dirigida a los Gobernadores: 6 votos a favor, Alina Arrascaeta, Dolores Gómez, Adriana Zorribas, 
Jorge del Hoyo, Facundo Mota y Luis Giraudo.

1. 

Nota dirigida al Consejo Federal de Educación: Aprobado por mayoría.2. 

Facundo Mota: Se propone discutir cómo se presentará la nota, considerando diferentes vías. Se sugiere que, 
desde el mail de COFEDIS, la nota sea dirigida y enviada escaneada y firmada a un mail específico. Facundo, 
como vicepresidente, también sugiere llevar la nota de manera presencial.

A continuación, se comienza el tratamiento de los temas emergentes.

Jorge del Hoyo: Interviene para plantear la cuestión de la financiación de las prestaciones. Menciona que, como 
es conocido, las obras sociales nacionales son fondos privados administrados por el Estado. En el contexto de la 
federalización, cada jurisdicción se ocupa de los temas relacionados, y ya se conocen las dificultades con los 
aranceles.

Belén Frías: Comenta sobre las dificultades encontradas como representante del Directorio, destacando que la 
guía la están realizando agentes de salud con una perspectiva poco federal. Es importante que la guía sea revisada 
y salga a la luz, así como revisar las compatibilidades. Agradece el apoyo recibido en el Consejo y resalta la 
necesidad de insistir en que representan a las provincias y regiones en el Directorio y en el Comité Asesor.

Ana Mitoire: Considera muy importante regular los servicios, como los maestros de apoyo y los equipos que los 



sostienen. Expone que los fondos provienen de la Nación y que deben realizarse seguimientos de estos recursos, 
especialmente en cuanto a la educación y los apoyos.

Raúl Lucero: Señala que, al ser un espacio nuevo, debe ordenarse adecuadamente. Propone que como Consejo 
Provincial se debe trabajar en un proyecto para una asignación universal para la niñez con discapacidad. En este 
contexto, menciona que 6 de cada 10 niños están por debajo de la línea de pobreza y sugiere pensar en una agenda 
de trabajo para el año próximo sobre este tema.

Ana Mitoire: Plantea la revisión de la suspensión de las PNC cuando los jóvenes se inscriben en un trabajo, ya 
que, según las consultas, se les ha indicado que podrían perder la PNC al ingresar al entrenamiento laboral.

Alina: Expone que, desde la última asamblea hasta la fecha, algunas provincias han estado canalizando un mail o 
contacto para las ONG que se dan de baja, y se pregunta cómo se manejarán las bajas de Incluir Salud a distintas 
instituciones. Solicita información sobre el contacto directo.

Pide la palabra Florencia Ottollini para dar lectura de la nota dirigida al Consejo Federal de Educación.

“Al presidente del Consejo Federal de Educación

Carlos Torrendell

S / D: Nos dirigimos a ustedes en nuestra calidad de miembros y autoridades del Consejo Federal de 
Discapacidad (COFEDIS), a los fines de solicitar una reunión conjunta con el Consejo Federal de Educación.  La 
honorable 102° Asamblea del COFEDIS, celebrada los días 10 y 11 de diciembre de 2024 en la localidad de Villa 
de Merlo, Provincia de San Luis, tuvo como uno de los ejes centrales el análisis de la situación actual de la 
educación inclusiva en nuestro país. En dicha asamblea, se presentaron informes de todas las provincias que 
coinciden en señalar los avances en la materia y las persistentes barreras que dificultan la plena inclusión de las 
personas con discapacidad en los sistemas educativos de las distintas jurisdicciones. Estos informes han 
evidenciado que, en muchos casos, las políticas y acciones implementadas por las provincias no están 
debidamente alineadas con las normativas nacionales vigentes, y en otros, resultan insuficientes. Esta situación 
incrementa los desafíos para garantizar una educación inclusiva y equitativa para los estudiantes con 
discapacidad, contraviniendo lo establecido por el artículo 24 de la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, que consagra el derecho a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones 
y en todos los niveles educativos. Por lo tanto, consideramos urgente la necesidad de crear espacios de trabajo 
colaborativo entre ambos Consejos Federales, que permitan establecer criterios unificados y estrategias 
coordinadas en los sistemas educativos provinciales. Estos espacios deberán respetar las autonomías y 
particularidades de cada jurisdicción, pero garantizar, al mismo tiempo, la coherencia y efectividad de las 
políticas de inclusión en un marco normativo común. Un enfoque federal y articulado como este no solo 
contribuirá a un sistema educativo más justo y equitativo, sino que también asegurará que cada estudiante con 
discapacidad reciba los apoyos, recursos y herramientas necesarios para su pleno desarrollo y participación activa 
en la comunidad educativa. Asimismo, destacamos la relevancia del rol que los gobernadores pueden desempeñar 
para impulsar la creación de estos espacios de trabajo colaborativo en sus respectivas provincias. De igual 
manera, subrayamos la importancia del compromiso y la participación activa de las organizaciones de la sociedad 
civil representadas en el COFEDIS, cuya experiencia y perspectiva son fundamentales para diseñar políticas 
inclusivas y alineadas con las necesidades reales de las personas con discapacidad. Quedamos a disposición para 
coordinar esta reunión en el marco de un diálogo respetuoso y constructivo que permita avanzar hacia una 
educación inclusiva en todo el país. Agradeciendo desde ya la atención prestada a esta solicitud, saludamos a 



ustedes con la mayor consideración y respeto. Atentamente.” (Se adjunta nota)

Romina Núñez: Expone que no está conforme con el tenor de la nota, ya que considera que se evidencia una 
transferencia de responsabilidad hacia la Nación, cuando en realidad corresponde a las provincias. Señala que los 
argumentos presentados deberían estar dirigidos a los gobernadores, y aunque entiende que no se pretende tal 
enfoque, considera que el texto excede lo que se busca comunicar.

Florencia Ottollini: Responde que en ningún momento la nota pone el foco en la responsabilidad de la Nación. 
Destaca la relevancia del rol de las provincias en el tema tratado.

A continuación, se realiza un debate respecto al contenido de la nota, en el cual se discuten las diferentes 
perspectivas sobre el enfoque.

Resultado: El contenido de la nota es aprobado por mayoría de los presentes.

Continuando con el orden del día, se realiza lectura de informe de comisiones:

Comisión Genero, Orientación y Acompañamiento para PCD en situación de explotación, Violencia y 
Abuso: (Se adjunta informe)

•

Comisión de Legislación: (Se adjunta informe)•
Comisión de Salud: (Se adjunta informe)•
Comisión de Trabajo: (Se adjunta informe)•
Comisión de Autonomía, Independencia y Toma de Decisiones: (Se adjunta informe)•
Comisión de Municipio: (Se adjunta informe)•
Comisión de Deporte, Cultura y Recreación: No presenta informe•
Comisión de Criterios de Valoración Discapacidad: No presenta informe•
Comisión de Educación: No presenta informe•

A las 12:40, se interrumpe la sesión para recibir al Intendente de la Ciudad de Merlo, quien brinda palabras de 
agradecimiento a los representantes, a la agencia y a los funcionarios presentes.

Romina Núñez: Expresa su agradecimiento, destacando que se han recopilado muchos datos concretos.

Luis Giraudo: Agradece a todos los presentes, reconociendo el sacrificio que implica la participación en estos 
encuentros.

Belén Frías: Solicita no cerrar la sesión sin terminar el tema de Vida Independiente. Reitera que esta comisión 
sigue trabajando, presentando informes en tiempo y forma, y que han planteado un escrito que se presentó en la 
asamblea de 2022. Hace énfasis en la importancia de financiar proyectos de organizaciones no gubernamentales 
(ONG) de personas con discapacidad (PCD) pequeñas, que no tienen la capacidad para presentar proyectos de 
forma independiente, pidiendo el acompañamiento necesario y que los lineamientos del FONADIS estén 
alineados con este tipo de iniciativas.

Alina Arrascaeta: Recuerda que, desde la asamblea anterior, han solicitado ser convocados como representantes 
del FONADIS. Agradece el contacto recibido, pero reitera que los programas deben estar alineados con proyectos 
de Vida Independiente.

Facundo Mota: Destaca que, aunque se está cerrando un ciclo con el fin de los mandatos actuales, otros ocuparán 



estos puestos. Menciona la necesidad de pensar en los temas para el próximo consejo, así como en la importancia 
de cumplir con los informes, los viajes, y propone que la primera asamblea del próximo año sea en marzo, 
dejando algunos temas propuestos para esa ocasión.

Belén Frías: Pregunta sobre el proceso para modificar el reglamento en relación a los oyentes o el formato híbrido 
de las asambleas.

Georgina Cichitti: Recuerda que ya se había planteado que para esta asamblea no se modificaría, pero se podría 
revisar para futuras sesiones.

Romina Núñez: Sugiere que se aborde el tema de la accesibilidad electoral, especialmente teniendo en cuenta que 
se acerca el año 2025 un año electoral, lo cual resulta aprobado por mayoría. Asimismo, aclara que la propuesta 
de la Agencia es realizar la próxima asamblea en modalidad virtual, entendiendo que es el Comité Ejecutivo 
quien lo define. 

Facundo: Expresa su agradecimiento a todos por la oportunidad de estar presente y por el acompañamiento 
recibido. Reitera la importancia del lema "nada de nosotros sin nosotros", subrayando que es fundamental la 
participación activa del colectivo.

Siendo las 13:16, se da por finalizada la 102 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad.

Se deja constancia que no firman la presente acta, el Sr. Alejandro Debanne, la Sra. Micaela Ávila, el Sr. Juan 
Marcelo Morales y el Sr. Jorge del Hoyo, por no poseer usuario GDE.

 

 









CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD

– San Luis, Diciembre 2024

 

INFORME COMISIÓN DE SALUD: 

Prioridad

· Solicitamos una reunión con el Director de PAMI Dr. Esteban Leguizamo debido a que aproximadamente el 12 al 15 % de las Personas con CUD tienen esta OS y los recortes en medicamentos son una consulta actual.

· Actualizacion de valores prestacionales acordes a los índices inflacionarios.

· Campañas de prevención del Dengue accesibles.

· [bookmark: _GoBack]Gestionar reunión con la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados para conocer los proyectos de ley presentados sobre la temática de discapacidad y posibles modificaciones a las leyes vigentes.



Retomamos y reiteramos observaciones efectuadas anteriormente: 



• Incremento en las dificultades de las Personas con Discapacidad de acceder a cobertura de tratamientos médicos, Psicólogos, Terapia Ocupacional, insumos, psicofármacos y prestaciones. 

• Incremento de erogación económica por menor cobertura sanitaria. 

• Incremento en la falta de acceso de prestaciones al subsistema público de salud de las personas con discapacidad. E incorporamos dificultad de acceso al subsistema privado (evidenciando situaciones de discriminación en la incorporación de Personas con Discapacidad en Obras Sociales y Pre pagas). 

• Falta de planificación en las políticas de salud con perspectiva de discapacidad (Plan Materno Infantil / Ley 1000 días, Plan Médico Obligatorio, Adultos mayores) que contemplen prestaciones básicas inherentes y específicas con perspectiva en Curso de Vida (Ejemplos: equipamiento para déficits visuales y/o auditivos, programas y acciones preventivas, Estimulación temprana, necesidad de proveer figuras de asistencia personal especialmente para adultos mayores) 



Incorporamos los siguientes temas: 

• Observamos con preocupación el incremento de prevalencia en condiciones de salud, en infancias: Neurodiversidad (Trastorno del Espectro Autista) u otras vinculadas al aprendizaje (déficit atencional con / sin hiperactividad, etc.), en adultos: Trastornos Mentales Severos de origen temprano (esquizofrenia, Trastorno Bipolar, deterioro cognitivo) y consumos problemáticos. 



• Desde las Juntas Evaluadoras de Discapacidad se observa sobre demanda de certificación vinculadas al requerimiento del subsector privado para coberturas de prestaciones de salud (derivaciones, medicación crónica y/o de alto costo, estudios complementarios, evaluaciones diagnósticas (integración sensorial, aprendizaje, deterioro cognitivo), terapias no incluidas en los nomencladores Ej: psicopedagogía, terapia ocupacional, musicoterapia, Acompañante Terapéutico, Operador de Salud Mental, entre otras). 



• Necesidad de actualizar Ley de prestaciones básicas adecuándola a las necesidades derivadas del paradigma social: Terapia asistida con animales, animales de asistencia personal, reglamentar y especificar cobertura de figuras de apoyo (para empleo, educación, vida independiente, de asistencia personal, AT, cuidador domiciliario, Operador de Salud Mental). 



• Implementar y Fortalecer políticas para implementación de Dispositivos habitacionales y Centros y/o Hospital de Día y de Noche, Internación Domiciliaria para Personas con Discapacidad de origen Mental e Intelectual. 



Participantes: 

Alejandro Debanne (Jujuy) - Verónica Forner (Catamarca) – Gustavo Iril (Neuquén)-Georgina Cicchitti (Mendoza)-Florencia Ottolini (Santa Fe)-Veronica Prieto (ONG Córdoba)-Maria Paula Baudes (Chubut)- Raquel Peralta (Misiones)-Ariana Obregón (ONG Chaco)-Rosana Romero (Santiago del Estero)-Diego Velez (Entre Rios)-Beatriz Speziale (Tierra del Fuego)
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INFORME DE GESTIÓN AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 


OCTUBRE - NOVIEMBRE 2024 


El presente informe da cuenta de las actividades llevadas a cabo por las diversas áreas 


que conforman la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), a favor de las personas con 


discapacidad, durante los meses de octubre y noviembre del año en curso. 


DIRECCIÓN EJECUTIVA 


Coordinación de Comunicación  


Como destacado a nivel comunicacional, se está implementando desde fines de 


noviembre una campaña de concientización y visibilización de la importancia de la 


inclusión de las personas con discapacidad en todos los ámbitos. A través de la propuesta 


comunicacional #SemanaDeLaInclusión se impulsaron actividades, propuestas y 


mensajes acorde a la inclusión no sólo desde el organismo sino también a nivel nacional. 


Se trabajó con figuras destacadas del deporte, la cultura y el espectáculo promoviendo el 


compromiso social e impulsándolos a sumar su voz a la concientización de la temática. 


En resumen: 


● En la web oficial de la ANDIS el número de visitas de este último período fue de 


417.600, mostrando un destacado interés en la sección de trámites y servicios, 


siendo las páginas más visitadas las relacionadas con CUD, Pensiones no 


contributivas por invalidez laboral, y Símbolo internacional de acceso. 


● Los temas más comentados en nuestros canales de redes sociales fueron: 


Pensiones, trámites relacionados al CUD y CMO, la disponibilidad de pasajes de 


larga distancia e Incluir Salud. 


● Durante noviembre y los primeros días de diciembre, la publicación en las 


principales cuentas de la ANDIS (Instagram, Facebook y X) de mejor rendimiento 


fue sobre el avance en las auditorías de las Pensiones No Contributivas por 


Invalidez Laboral. En las cuentas restantes de la Agencia, la temática principal 


estuvo ligada a actividades diferentes a los trámites de ANDIS, como la 


#SemanaDeLaInclusión en ANDIS. 


● Se realizaron gráficas accesibles para la ANDIS y en colaboración con otras 


organizaciones. Se brindó asistencia en comunicación accesible y diseño con 


perspectiva de discapacidad a organismos no gubernamentales y provincias. 
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SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA 


Unidad de Deportes, Recreación y Cultura 


La UDRyC lleva adelante los siguientes proyectos: 


Encuentros Deportivos y Recreativos ANDIS en articulación con escuelas especiales de 


gestión pública y privada, encuentro para nivel primario y para el nivel secundario y 


formación laboral. Se realizaron los cierres de año con todas las escuelas que participaron 


del proyecto. Con el Instituto de Rehabilitación Psicofísica (IREP). Se realizaron 


encuentros semanales de iniciación deportiva para pacientes ambulatorios. Se capacitaron 


4 escuelas de guardavidas (120 aspirantes guardavidas). Se han realizado 6 torneos de 


distintos deportes y disciplinas, Fútbol, Bádminton, Atletismo, Natación, en conjunto con 


otras instituciones e internos de la UDRyC. 


ANDIS en tu Club: Se brindó capacitación en deporte, actividad física y paradigma de 


discapacidad a más de 70 estudiantes y profesores de Educación Física del AMBA.  


Se presentó el Proyecto de Colonia de Verano enero 2025, para niños y adolescentes, 


abierta a la comunidad. 


Unidad de Situaciones Críticas 


El equipo abordó quinientas noventa (590) situaciones. El 80% de las situaciones se 


cerraron en el periodo estimado correspondiente a los plazos esperables para cada mes. 


Los principales motivos de consultas fueron respecto a asesoramientos y consultas de 


estado sobre las pensiones no contributivas, los Certificados de discapacidad tanto para 


asesoramientos como abordajes para la tramitación del mismo, consultas respecto al 


Programa Federal Incluir Salud y dudas referidas a temáticas de Educación. 


Respecto a los lugares de residencia de los consultantes se destaca la Provincia de 


Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba, Santiago del Estero y San 


Luis. Las consultas ingresan a través del email de la unidad, el email de consultas de 


Inclusión, el dispositivo del Hospital Garrahan, las Redes sociales de la Agencia, 


presentaciones espontáneas de las personas dentro del predio Ramsay.  
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DIRECCIÓN NACIONAL PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Dirección de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional 


A través del Contact Center se respondieron un total de 66.781 consultas. 


En cuanto al Registros Nacional de las Organizaciones de la Sociedad Civil de y para 


personas con discapacidad, durante los meses de octubre y noviembre hubo 16 nuevas 


inscripciones. Se ha trabajado en la cuantificación y cualificación de datos cotejando 887 


formularios del registro.  


En relación al área de Asesoramiento Jurídico, el equipo de profesionales del derecho 


brinda asesoramiento especializado en materia de discapacidad, tanto respecto de 


trámites administrativos, como  así también, desde un plano técnico jurídico. Durante el 


periodo de referencia ingresaron 21 consultas.  


En cuanto a la gestión de las consultas sobre pensiones no contributivas que ingresan a 


través de los mensajes y comentarios de las redes sociales oficiales de ANDIS. Entre 


octubre y noviembre ingresaron un total de 298 casos. 


Durante el periodo de referencia ingresaron un total de 66 presentaciones ciudadanas, las 


cuales fueron abordadas y acompañadas por el equipo destinado para tal fin.  


 


Dirección de Accesibilidad 


 


El equipo de ILSA brinda su servicio de interpretación en Casa Rosada, cubriendo 220 hs 


de servicio. En articulación con otras áreas de la agencia se brindaron apoyos de 


interpretación a las unidades de capacitación y de inclusión laboral. Se brindó el servicio 


para el evento de “Red de Empresas inclusivas”, realizado en la ANDIS, para el Comité 


Paralímpico Argentino (COPAR) y para la promoción de los Derechos Humanos, el cual 


fue transmitido en vivo y grabado en la plataforma de YouTube. Se filmaron 29 videos para 


ANDIS, en lengua de señas dirigido a distintos organismos. Se culminó el dictado de 


cursos de LSA básicas para agentes de la Secretaria de Trabajo, Empleo y Seguridad 


Social, la Superintendencia del Riesgo del Trabajo (SRT).  
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Se brindó accesibilidad tecnológica, como material en braille y testeo de página Web. 


Desde Turismo Accesible se asistió al Club Vélez Sarsfield para entregar menús en Braille, 


y finalizar el relevamiento en curso. Además, se prestó asistencia al Club Quilmes y a la 


Colección de Arte Amalia Lacroze de Fortabat para realizar un relevamiento edilicio. 


 


Unidad de Inclusión Laboral  


Entre las acciones dirigidas a promover la inclusión laboral de las personas con 


discapacidad se realizó lo siguiente:  


Empleo en el sector privado: Se realizaron acciones de articulación, capacitaciones, 


charlas y exposiciones para promover la contratación de personas con discapacidad en 


las empresas. La ANDIS participó en el II Congreso Nacional - Empleo y discapacidad; en 


la expo inclusión de empleo convocada por la Red de Empresas Inclusivas de Argentina 


(REIA).   


Empleo en el sector público: Se realizaron capacitaciones, asesoramientos y reuniones de 


articulación con organismos del sector público, nacional, provincial y municipal. Asimismo, 


se realizaron acciones de seguimiento y fortalecimiento de la política del “Responsable en 


la Inclusión y Desarrollo Laboral de las PCD” (RIDEL), a través de Instancias de 


capacitación acreditadas por el INAP para los agentes designados como RIDEL y tres (3) 


encuentros de intercambio de prácticas desde el rol de los RIDEL. 


Resumen cuantitativo de acciones: 


Sector Privado: 


● Total de articulaciones y asesoramientos: 7 acciones 


● Total de capacitaciones: 2  


● Total de personas capacitadas: 32 


Sector Público: 


● Total de acciones de articulación y asesoramiento: 21 


● Total de capacitaciones: 11 


● Total personas: 194 


● Total de RIDEL designados: 63 organismos con 173 RIDEL  
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Sector Cooperativo: 


● Total de articulaciones, asesoramientos y seguimiento: 34 


● Atención de consultas sobre Inclusión Laboral. 


● Total de personas atendidas: 257. 


● Total de CV recibidos: 75. 


 


 


EDUCACIÓN INCLUSIVA 


Se llevaron a cabo reuniones con los responsables educativos provinciales de 20 


jurisdicciones y quedan pendientes Buenos Aires, Catamarca, Formosa y Santa Fe. El 


objetivo de dichas reuniones es impulsar acciones de articulación interministerial, relevar 


el estado de la educación inclusiva en cada jurisdicción para poder brindar capacitaciones 


y asesoramiento técnico especializado. Asimismo, la Agencia cuenta con dos áreas de 


atención al ciudadano las cuales han recibido 101 consultas referidas a la temática de 


educación inclusiva. Las jurisdicciones de donde provienen el mayor número de consultas 


son Buenos Aires, Santa Fe, CABA, Mendoza y San Luis. 


 


 


Unidad de Capacitación 


Durante el periodo de referencia la Unidad de Capacitación ha realizado sesenta y dos 


(62) capacitaciones, alcanzando a un total de mil quinientos sesenta y siete (1567) 


destinatarios. 


Las principales temáticas abordadas fueron:  


- Perspectiva de Discapacidad con Foco en Interacción. 


- Estrategias para la Construcción de Entornos Accesibles. 


- La Inclusión Laboral como Derecho. 


- Recursos Pedagógicos y Didácticos para la Diversidad. 


- Perspectiva de Discapacidad con Foco en Educación Inclusiva. 


- Vida Independiente. 


- Otros. 
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Total de horas de capacitación (presenciales y virtuales) ciento treinta y cinco (135).  


Otras tareas realizadas:  


Elaboración de devolución al área de RRHH de la Secretaría de Trabajo sobre el contenido 


de un curso interno de formación. 


Se finalizó la Guía para la Evacuación en Situaciones de Riesgo y Emergencias de 


Personas con Discapacidad. 


Armado de 3 programas de contenidos sobre la temática de capacidad jurídica en 


articulación con la Dirección de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional. 


Desarrollo de 3 jornadas de intercambio de experiencias: El rol del RIDEL en la Buenas 


Prácticas en articulación con la Unidad de Inclusión Laboral. 


Se continúa trabajando en el armado y contenidos del programa para acreditar la 


capacitación mediante el INAP. 


Se realizaron capacitaciones a la Embajada de Estados Unidos de Norteamérica y al 


Grupo Clarín.  


 


Deporte Adaptado 


Se llevaron a cabo diversas gestiones con clubes y organizaciones para impulsar la 


inclusión de personas con discapacidad en el ámbito deportivo. Entre las principales 


acciones, se destacan las visitas y relevamientos realizados donde se está trabajando en 


modificaciones edilicias y la instalación de un sanitario accesible, se han comenzado a 


implementar mejoras en los accesos y en las tribunas para personas con discapacidad. 


Se planificaron capacitaciones tras el relevamiento inicial, se evaluó un dispositivo 


pensado para la accesibilidad en los alrededores del estadio. También se concretaron 


actividades como un taller de natación y la planificación de una jornada de concientización. 


En cuanto a las colaboraciones con otras entidades,  se organizó una edición de la Copa 


FADDIM en la categoría síndrome de Down. Se gestionó la participación del COPAR en 


charlas sobre el deporte paralímpico en Argentina, se realizó el 4° Campeonato 


Internacional Open de Para Natación. Por otro lado, se avanzó en un proyecto conjunto 


con la Fundación Metas y Logros, orientado a capacitar a estudiantes de profesorados de 
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educación física en Corrientes y sus alrededores. Con el Ministerio de Seguridad se trabajó 


en la creación de protocolos de accesibilidad para espectáculos deportivos.  


Desde el Programa de Deportes, Andis en tu Club, se implementará un Mapa Federal de 


Consulta Pública sobre Organizaciones y Clubes Inclusivos para conectar a las personas 


con discapacidad con espacios accesibles en todo el país. Este mapa permitirá que la 


población encuentre de manera sencilla información sobre actividades adaptadas y clubes 


inclusivos en sus localidades, visibilizando el trabajo de las organizaciones comprometidas 


con la inclusión. 


 


Para lograrlo, en las próximas semanas se difundirá un formulario que permitirá a cada 


organización o club registrarse y ser parte del mapa. Este registro no solo les dará 


visibilidad a cada provincia, sino que también les abrirá oportunidades a los clubes para 


acceder a capacitaciones y talleres especializados, fortaleciendo sus prácticas inclusivas. 


 


Les solicitamos su colaboración para impulsar esta propuesta en la provincia, difundiendo 


el formulario y alentando a las instituciones a sumarse a este proyecto que beneficiará 


directamente a la población y fomentará una mayor oferta de actividades adaptadas. 


Quienes estén interesados en mayor información pueden contactarse con el área a través 


de andisentuclub@andis.gob.ar 


  


UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS 


Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad 


(FONADIS) 


Entre el 15 de octubre y el 30 de noviembre se llevaron a cabo las siguientes acciones:  


Se aprobaron treinta y cinco (35) expedientes por un monto total de pesos cuatrocientos 


veinticuatro millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos cuarenta   ($424.641.840). 


Treinta y tres (33) expedientes se encuentran en circuito de pago, alcanzando un total de 


pesos trescientos ochenta y seis millones sesenta y siete mil trescientos noventa ($ 


386.067.390) 


Se pagaron setenta y cinco (75) expedientes por un total de pesos seiscientos diecinueve 


millones setecientos seis mil tres ($ 619.706.003) 
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En cuanto a los proyectos recibidos durante este año se tiene que:  


Para el Programa de Apoyo a Deportistas con Discapacidad de Alto Rendimiento se 


presentaron ciento doce (112) proyectos 


En el caso del Programa para el Fortalecimiento de Unidades Productivas Inclusivas se 


presentaron cincuenta y nueve (59) proyectos. 


Para lo relacionado al Programa de Inclusión Educativa se recibieron ocho (8) proyectos. 


En cuanto al Programa de Apoyos Técnicos para las Personas con Discapacidad, el cual 


continúa vigente, se han recibido quinientos cincuenta y una (551) solicitudes. 


Entre las provincias con más proyectos pagados se encuentran: 


Buenos Aires - veintiún (21) proyectos pagados por un monto total de pesos ciento 


veinticuatro millones setecientos ochenta y siete mil novecientos treinta y cinco 


($124.787.935) 


Santa Fe - trece (13) proyectos pagados por un monto total de pesos ciento treinta y ocho 


millones ochocientos cuarenta y cuatro mil quinientos ochenta ($138.844.580) 


San Juan - siete (7) proyectos pagados por un monto total de pesos cuarenta y ocho 


millones novecientos setenta y cuatro mil cincuenta ($48.974.050) 


DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 


Programa Federal Incluir Salud 


1.- Estamos trabajando en la capacitación y asistencia a las instituciones en el uso del 


SiiPFIS (Sistema integrado) para facilitar la comunicación prestacional con nuestros 


especialistas del área de Discapacidad. 


2.- Dimos inicio al plan federal de auditoría prestacional en campo, donde visitaremos a 


las diferentes instituciones de todo el país con el fin de validar y garantizar la calidad 


prestacional a nuestros beneficiarios. 


3.- Trabajamos para el pronto lanzamiento de la encuesta nacional de satisfacción 


prestacional, que consiste en contactar directamente a todos los 


beneficiarios/representantes dispersos en diversas instituciones a lo largo y ancho de todo 
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el país con el fin de conocer el grado de satisfacción que tienen con el servicio y atención 


recibido. 


Al 30 de noviembre de 2024 se cuenta con un padrón de setecientas cuarenta y nueve mil 


setecientas noventa y ocho (749.798) personas. 


En cuanto a las prestaciones se encuentran activas treinta y cuatro mil doscientas una 


(34.201) siendo las de mayor incidencia: 


● Centro de día -  once mil novecientos sesenta y ocho (11.968) 


● Centro de Educación Terapéutica - seis mil ochocientos quince (6.815) 


● Apoyo a la Integración Escolar - tres mil ciento cuarenta y nueve (3.149) 


● Rehabilitación - tres mil ciento cincuenta y seis (3.156) 


● Prestación de apoyo - dos mil ciento setenta y ocho (2.178) 


 


DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN DE SERVICIOS 


Desde esta dirección se han llevado a cabo las siguientes acciones entre los meses de 


octubre y noviembre: 


Se asesoraron y respondieron cuatro mil ochocientos ochenta y seis (4886) consultas. 


Se emitieron cuarenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y seis (49456) Certificados 


Únicos de Discapacidad. 


Se asistió técnicamente a setenta y cinco (75) Juntas Interdisciplinarias. 


Se auditaron mil ciento sesenta y tres (1163) legajos. 


Se auditaron ciento cincuenta y cinco (155) Juntas Evaluadoras. 


Se brindó asesoramiento a tres mil doscientos veintitrés (3223) trámites del Automotor. 


Se brindó asistencia a sesenta y nueve (69) personas en lo relacionado a la Rehabilitación 


Basada en la Comunidad (RBC). 


En relación al Registro Nacional de Prestadores se realizaron las siguientes auditorias: 


● Profesionales - cincuenta (50) 







  2024 – “AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD.” 


10 
 


● Juntas Provinciales - treinta y un (31) 


● Prestadores - cincuenta y cuatro (54) 


Por su parte, en el Punto Digital ubicado en el predio de la ANDIS se atendieron un total 


de dos mil setenta y cuatro (2074) personas.  


 


DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYO Y ASIGNACIONES ECONÓMICAS 


Para abordar los problemas detectados, se han desarrollado tres proyectos principales: 


1. Digitalización y modernización del circuito de tramitación, con enfoque en trazabilidad y 


seguridad.  Estamos desarrollando mejoras en procesos internos para lograr reducir los 


tiempos de respuesta y otorgamiento. Asimismo, se estableció un circuito obligatorio de 


evaluación de todos los trámites por profesionales médicos, permitiendo una evaluación 


por personal idóneo.   


2. Trabajamos en la mejora y actualización normativa para priorizar a ciudadanos con 


incapacidad laboral y situación de vulnerabilidad. Con el fin de simplificar y transparentar 


procesos se aprobaron el Decreto 843/24 (BO 23/09/2024) y Resolución 1925/2024 (BO 


10/10/2024).  


3. Realizamos Auditorías exhaustivas de las pensiones otorgadas, revisando cada caso 


de manera integral en el marco de investigaciones judiciales y del decreto 432/97 y sus 


modificatorias y complementarias. 


Al mes de diciembre de 2024, se registraron 1,197,320 beneficiarios de Pensiones No 


Contributivas de las cuales UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 


OCHENTA Y DOS (1.191.582) corresponden a invalidez laboral y CINCO MIL 


SETECIENTOS TREINTA Y OCHO (5.738) se otorgan por trasplantes.  


Las provincias con mayor cantidad de Pensiones No Contributivas son Buenos Aires con 


TRESCIENTAS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO (300.218), Chaco con NOVENTA Y SEIS 


MIL CUATROCIENTOS TRES (96.403), Córdoba con OCHENTA Y OCHO MIL 


DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (88.299) y Santiago del Estero tiene OCHENTA Y 


UN MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE (81.429). 


Monto actualizado de la PNC: $181.719 + $70.000 del bono. 








INFORME PATAGONIA- Educación Inclusiva y 


Transporte 


 


Como Ongs de la región se nos hace imposible presentar un informe 


de relevamiento de la temática Educación Inclusiva, ya que no 


tenemos acceso directo a esos datos. No sabemos cuál es la matrícula 


docente y del alumnado, así como los resultados de logro que tiene el 


sector al respecto de la educación inclusiva. Pero sí somos 


conscientes de la falta de capacitación técnica de muchos docentes y 


profesionales, así como la falta de inversión en infraestructura que 


tiene el sector. 


Solo en La Pampa, primera provincia que instaló a la Educación 


Inclusiva como obligatoria, se realizan capacitaciones a los docentes 


que acompañan a los alumnos en las escuelas de nivel. Los docentes 


están apoyados y acompañados por los equipos técnicos de las 


diversas escuelas de apoyo a la inclusión. 


Al respecto del tema Transporte estos son los señalamientos que 


podemos realizar para la mejora de esta temática. 


Es evidente, que la desregulación y la quita de subsidios sobre el 


tema transporte, ha provocado una serie de malos entendidos al 


respecto del acceso de los pasajes gratuitos en los transportes de 


media y larga distancia. En este sentido no sabemos quién asume el 


costo de dichos subsidios para que las empresas se nieguen a facilitar 


los mismos. Es imprescindible un rol más presente de la CNRT. 


Existen problemas de accesibilidad física a los transportes urbanos. 


Hay falta de transportes accesibles por falta de mantenimiento de las 


rampas. En ocasiones las personas con discapacidad motora no 


pueden utilizar el transporte público por dicho motivo. Sabemos que 


en muchos pliegos licitatorios existe la obligación de unidades 


adaptadas, pero estas pautas no son cumplidas por las empresas. 







Como una alternativa a esta problemática de acceso físico, también 


en la región no existen paradas accesibles, que permitan suplir la falta 


de acceso a los vehículos. Si además tenemos en cuenta la compleja 


topografía de la región y las distancias a cubrir, el no poder acceder a 


un transporte público hace imposible el acceso de una persona con 


discapacidad a la educación, al trabajo y/o a la salud. 


Esto hace que muchas familias tengan gastos más importantes para 


los desplazamientos, contratando taxis si se pudiera acceder a ellos. 


Otra problemática del transporte para nuestra región es la 


accesibilidad en los aeropuertos. En algunos aeropuertos suele haber 


faltas de acceso directo al avión y las personas con discapacidad y 


movilidad reducida tienen que bajar por escalerillas llevados por 2 


personas con los consiguientes peligros de accidentes. 


 


Por todo lo antes mencionado pedimos que se respete el derecho a 


viajar de las personas con discapacidad y que los Estados 


municipales, provinciales y nacional auditen los mismos para que las 


empresas cumplan con sus obligaciones. 


 Cabe destacar que en la provincia de La Pampa no existe esa 


problemática. 








Exigencia de Medidas Integrales para la Inclusión y Autonomía de Personas 


con Discapacidad y Diversidad Sexual 


La ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad mediante la Ley Nacional 26.378 marcó un avance fundamental 


en el compromiso de Argentina con la inclusión y el respeto por los derechos 


humanos. Sin embargo, la implementación efectiva de estos principios se ve 


obstaculizada por barreras estructurales, sociales y culturales que continúan 


afectando gravemente a las personas con discapacidad, especialmente a 


aquellas que se identifican con orientaciones sexuales o identidades de género 


diversas. Esta doble vulnerabilidad perpetúa la discriminación, limita su 


desarrollo pleno y las expone a un ciclo continuo de exclusión. 


Reconociendo la Doble Discriminación 


Es imprescindible reconocer que las personas con discapacidad enfrentan un 


estigma sistémico que se intensifica cuando también forman parte de la 


diversidad sexual y de género. Con frecuencia, se les niega la posibilidad de 


ejercer su sexualidad, expresarse libremente o tomar decisiones sobre su 


propia identidad. Esta negación de derechos no solo contraviene principios 


fundamentales de la Convención, sino también las garantías establecidas en la 


Ley de Identidad de Género. 


En muchos casos, se les inhabilita para autopercibirse o desarrollarse de 


manera autónoma bajo el argumento de su discapacidad, ignorando que su 


identidad sexual o de género no está subordinada a esta condición. Esto 


genera un doble mecanismo de vulneración que afecta su dignidad, derechos y 


calidad de vida. 


La Justicia y la No Revictimización 


Es fundamental que el sistema judicial evite prácticas que revictimicen a las 


personas con discapacidad, especialmente en casos relacionados con 


violencia, abuso o discriminación y adopte un enfoque específico que aborde 


sus necesidades particulares, garantizando que los procesos judiciales no 


perpetúen la revictimización continua de estas personas. Esto incluye 


garantizar que las personas con discapacidad puedan acceder a procesos 







judiciales equitativos, donde se respete su autonomía, dignidad y capacidad 


para tomar decisiones sobre su vida. 


Exigencias Específicas al Gobierno Nacional 


Ante esta situación alarmante, instamos al Gobierno Nacional a implementar 


medidas concretas e integrales que garanticen el pleno ejercicio de derechos y 


la inclusión efectiva de las personas con discapacidad, considerando su 


diversidad sexual y de género. Estas medidas deben abarcar los siguientes 


ámbitos: 


1. Autonomía y Vida Independiente 


- Diseñar e implementar programas que promuevan la autonomía personal, 


incluyendo servicios de apoyo que respeten la identidad sexual y de género de 


las personas con discapacidad. 


- Garantizar que las decisiones personales relacionadas con su sexualidad, 


identidad de género o lugar de residencia sean respetadas y apoyadas, tal 


como lo establece el Artículo 19 de la Convención. 


2. Sensibilización y Eliminación de Estigmas 


- Lanzar campañas nacionales de concienciación para erradicar los prejuicios 


asociados a la sexualidad y género en personas con discapacidad. 


- Fomentar una cultura de respeto y aceptación, desafiando los estereotipos 


que perpetúan la discriminación. 


3. Coordinación Interinstitucional 


- Establecer redes claras de articulación entre las provincias, instituciones 


públicas y organizaciones de la sociedad civil para abordar de manera integral 


las necesidades de las personas con discapacidad en los ámbitos de la salud, 


el empleo, la educación y la diversidad sexual. 


- Crear un registro nacional accesible con información sobre recursos y 


servicios disponibles, facilitando la referencia a instituciones y programas 


específicos. 


4. Acceso Equitativo a Derechos 







- Garantizar el acceso igualitario a la educación y el empleo mediante la 


implementación de políticas inclusivas que eliminen barreras físicas, sociales y 


culturales. 


- Diseñar programas que consideren las necesidades particulares de las 


personas con discapacidad sin el apoyo de sus familias, permitiendo su 


desarrollo pleno y autónomo. 


5. Formación Integral 


- Implementar capacitaciones obligatorias para profesionales de la salud, 


educación y justicia en temáticas relacionadas con discapacidad, género y 


diversidad sexual. 


- Asegurar que estas capacitaciones incluyan un enfoque interseccional que 


aborde las complejidades de la doble discriminación. 


6. Protección contra la Violencia y el Abuso 


- Desarrollar mecanismos efectivos de prevención y respuesta ante casos de 


violencia, explotación y abuso, considerando las necesidades particulares de 


las personas con discapacidad que pertenecen a la diversidad sexual y de 


género. 


- Establecer programas de apoyo psicosocial y legal para las víctimas, 


asegurando su acceso a la justicia y a procesos equitativos. 


Hacia una Sociedad Justa y Equitativa 


La omisión en la implementación de estas medidas perpetúa la vulneración de 


derechos y agrava las desigualdades estructurales. Es imprescindible que el 


Estado asuma un rol activo y comprometido para garantizar que las personas 


con discapacidad, independientemente de su orientación sexual o identidad de 


género, puedan vivir en igualdad de condiciones y ejercer plenamente su 


autonomía. 


Exigimos al Gobierno Nacional que priorice la creación de políticas integrales 


que reflejen un compromiso real con la inclusión y la justicia social. Es hora de 


construir una sociedad donde todas las personas, sin importar su condición, 







identidad o circunstancia, puedan desarrollarse plenamente y contribuir al 


bienestar colectivo. 








 


 


 


 


PROPUESTA 
Comisión Municipio 


 
  


Lic. Luis Marcelo Giraudo 







 


 


Introducción 


La comisión de Municipio de CO.FE.DIS atendiendo la necesidad de contar con la 


información necesaria a la hora de establecer políticas públicas de discapacidad 


que puedan ser ejecutadas a través de los Municipios y Comunas en todo el 


Territorio Nacional, es que entiende que es necesario obtener en forma directa y 


fehaciente la información brindada por los órganos institucionales de mayor 


cercanía; y que contando con la mayor información posible se podrá elaborar una 


política pública ejecutable de la manera más efectiva. 


Entendiendo que existen órganos como la Federación Argentina de Municipios 


(FAM) que nuclean a los más de 2200 Municipios y Comunas del país que pueden 


brindar un acercamiento inmediato con todas sus autoridades, y de esta manera 


incentivar a que las mismas realicen el acercamiento de la información de forma 


más inmediata. 


Es con estos fundamentos que llegamos a la siguiente propuesta. 


 


PROPUESTA 


La comisión de Municipios del CO.FE.DIS; Propone la realización por parte de la 


Agencia Nacional de Discapacidad de una encuesta a través de Formulario 


Google donde se pueda relevar la situación de los Municipios y Comunas de todo 


el país con respecto al tratamiento de las distintas situaciones que comprenden a 


las Personas con Discapacidad, dicho informe, deberá ser informado en su 


totalidad  a los integrantes del Consejo Federal de Discapacidad. 


Se pedirá la colaboración a la Federación Argentina de Municipio (FAM) y de la 


Subsecretaria de Asuntos Municipales Nacional para que a través de ellos se 


llegue de inmediato a todos los Municipios del país. 


La encuesta deberá relevar las distintas situaciones: 


 


 Si existe consejo municipal de Discapacidad 







 


 


 Si existe un órgano burocrático que se ocupe de la política públicas de 


Discapacidad  


 Si se cumple la Ley nacional de cupo Laboral para personas con 


Discapacidad (4%) 


 Si el edificio Municipal cumple con los siguientes requisitos: 


1- Rampas de Ingresos 


2- Baños Adaptados 


3- Cartelería en Braille 


4- Sala de Contención para Personas con Autismo 


5- Transporte Publico Accesible  


6- Si posee otro tipo de herramientas que posibiliten la accesibilidad. 


Comisión de Municipios CO.FE.DIS 


Integrada por: 


 Coordinador: Luis Marcelo Giraudo 


 Fernando Vivas 


 Enrique Muntaabski 


 Silvina Lamas 


 Cristitna Matilde Skoko 


 Melanie Beck 


 Monica Morales 


 Soledad Cordoba 


 Julian Luis Morales 


 Adriana del Carmen Chavez 


 Belen Garcia Boyena  


 Alejandro Debanne 


 Malena Amelice  


 Nicolas Bouhid 


 Marcelo Morales 








 “Año de conmemoración del 30° Aniversario de la Reforma Constitucional del 


Chubut” 


INFORME PROVINCIAL SOBRE TRANSPORTE 


∙ Representantes gubernamentales: 


1) ¿En la cartera de discapacidad provincial que usted dirige existe 


algún área específica que aborde la temática del transporte? De 


existir, se solicita describir sus características principales: modalidad 


de trabajo, incidencia presupuestaria, personal a cargo, trámites que 


se realizan, entre otros. 


La Dirección Provincial de Atención Integral a las Personas con 


Discapacidad, pertenece a la Secretaría de Salud de la provincia 


Chubut, esta dirección no tiene un área específica que aborde la 


temática de Transporte. 


Se coordinan acciones en conjunto con el área de Inclusión en el 


Transporte dependiente de la Subsecretaría de Autotransporte 


Terrestre del Ministerio de Gobierno de Chubut. 


2) Teniendo en cuenta la transversalidad de la discapacidad, 


¿gestiona políticas conjuntas con otras áreas del gobierno provincial 


tales como transporte o las vinculadas al desarrollo urbano y los 


municipios? 


Se articulan acciones en conjunto desde la Mesa de Organismos 


Gubernamentales para la Atención a Personas con Discapacidad, en este 


espacio se realizan acciones en conjunto para mejorar la accesibilidad 


de las personas con discapacidad a distintos sectores. 


En consonancia está en vigencia el Plan Integral de Movilidad 


Inclusiva dependiente de la Subsecretaría de Autotransporte 


Terrestre del Ministerio de Gobierno Resolución Número 232 


/2024. 
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Este plan tiene por objetivo transformar el sistema de transporte de Chubut en 


un sistema adaptado para todo tipo de pasajeros, amigable y fácil de adoptar. 


Programa 1- Discapacidad 


El objetivo es fomentar la conectividad como derecho universal. 


Que los sistemas de transporte sean inclusivos y que viajar conforme derecho 


no sea una lucha diaria. 


Se detectaron diversas necesidades derivadas de malas prácticas de las 


empresas de transporte que atentan contra el derecho a viajar de las personas 


con discapacidad que según leyes nacionales y provinciales deben gozar de 


pasajes gratuitos. 


3) ¿Realiza auditoría de accesibilidad de unidades y paradas? 


Dentro de las capacitaciones programadas para el 2025 junto al Centro de 


Estudios Políticos y Sociales dependiente de la Secretaría General de Gobierno, 


se programa capacitación a los inspectores de la Subsecretaría de 


Autotransporte Terrestre donde serían ellos los capacitadores para los distintos 


municipios en cumplimiento de la ley y reglamentaciones vigentes para así 


implementar la obligatoriedad bajo actos administrativos correspondientes. 


4) ¿Existen circuitos accesibles (recorridos que contemplen el 


fácil acceso de las PCD en los diferentes puntos de los 


territorios jurisdiccionales), iluminación, señalética y estado 


de las veredas cercanas a las paradas? 


No poseen circuitos accesibles ya que nuestros puntos de 


controles se limitan de punto a puntos de terminales en el 


territorio provincial. 


5) ¿Cuenta con condiciones de accesibilidad en las terminales? 
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Todas las terminales tienen rampas de ingresos, algunos municipios con 


barandas accesibles otras no poseen las mismas. 


6) ¿Cómo se tramita (funcionamiento y tiempos de entrega) el 


pase provincial? 


Acción 1) 


Desde el 2/5/2024 se activó la nominalización del beneficio de gratuidad en el 


transporte público para personas con CUD en tarjeta SUBE. 


Esto quiere decir que se les activa un atributo en la tarjeta que permite que 


cuando la pasen por el validador SUBE en el colectivo, el costo del pasaje sea 


$0. De esta forma se pretende evitar la acción histórica de las personas con 


discapacidad de tener que verbalizar su condición y mostrar el CUD al chofer de 


colectivo exponiéndose ante él y los demás pasajeros a diario y reducir la 


discrecionalidad del chofer a la hora de permitirles viajar gratis. 


Actualmente en funcionamiento en líneas que tienen SUBE a nivel provincial. 


Se invitó a los municipios a adherir. 


Tiempo: comenzó el 2/5/2024. 


7) A partir de entender la accesibilidad al transporte en un 


sentido amplio, que no se reduce a las características de las 


unidades, sino también a los entornos en los que circulan, los 


lugares de espera de abordaje y sus condiciones físicas, un 


factor fundamental es la articulación con el sector privado. 


¿Desarrolla capacitaciones y/o encuentros de promoción de 


derechos con las empresas del rubro y los choferes a cargo de 


las unidades para promover el acceso de las PCD? 


Acción 2) 


CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN DISCAPACIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO. 


Resolución Número 232/24. 
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Todos los choferes de las empresas de transporte público deben realizar un 


curso de sensibilización y buenas prácticas en el transporte inclusivo para 


personas con discapacidad. 


Se articuló entre la Subsecretaría de Autotransporte Terrestre del Ministerio de 


Gobierno, la Dirección Provincial de Atención Integral a las Personas con 


Discapacidad de la Secretaría de Salud y la Dirección de Formación y 


Capacitación de la Secretaría General de Gobierno: 


- Contenidos de la capacitación. 


- Implementación y dictado en formato digital, autoadministrado, con 


evaluación final para acreditar los saberes adquiridos y con 


extensión de certificados. 


Tiempo: en proceso. Hasta el 15/12. 


Alcance: 1000 choferes en toda la provincia. Entre empresas provinciales y 


municipales. 


8) ¿Cuáles son las principales dificultades que recoge por parte de 


las PCD en el acceso a pasajes de larga distancia? ¿Qué 


propuestas entiende de importancia para el mejoramiento del 


sistema? 


Llegan a la Subsecretaría de Autotransporte Terrestre las denuncias de 


las Personas con Discapacidad por dificultades para acceder a pasajes 


terrestres de larga distancia nacional ante la negativa en el 


otorgamiento. 


Las dificultades para acceder a los pasajes a través de la página de CNRT 


son cada vez mayores y más complejas ya que las empresas de transporte 


nacional no están cargando el cupo en la web. 


∙Representantes Organizaciones No Gubernamentales: 


1. -En base a lo que le transmite la sociedad civil, podría realizar un 


diagnóstico sobre el acceso de las personas con discapacidad al sistema 


de transporte en sus diferentes escalas jurisdiccionales. 
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2. - ¿Existe accesibilidad de las unidades en las distintas modalidades de 


transporte que existen en la región? 


3. - ¿Encuentra dificultades en la tramitación de pases provinciales, barreras 


en la interacción con choferes y en la obtención de pasajes de media y 


larga distancia? 


Resulta necesario informar que se le solicitó en reiteradas oportunidades a la 


Fundación Del Golfo vía correo electrónico, y de manera telefónica con el 


Referente Fernando Vivas designado por la fundación para representar a las 


OSC de la provincia de Chubut, la información recopilada para incorporar a este 


informe unificado, al día de la fecha no se recibieron respuestas. En consonancia 


enviamos el informe elaborado por los Organismos Gubernamentales. 


 


 


 








Informe de Estado de Situación sobre Educación 


Inclusiva y Transporte en la Región NEA (Misiones, 


Corrientes y Chaco) 


Se realizó un relevamiento de datos a través de las ONG de la provincia, como así 


también a través de información de PCD y sus familias. 


EDUCACIÓN INCLUSIVA 


1. Procedimientos de Acompañamiento en Situaciones Educativas 


Las organizaciones no gubernamentales (ONG) en la región NEA implementan 


diversos procedimientos de acompañamiento para abordar situaciones educativas. 


Las estrategias más mencionadas incluyen: 


- Asesoramiento y orientación basados en un enfoque de derechos. 


- Mediación para garantizar la continuidad del proceso educativo inclusivo. 


- Trabajo colaborativo con familias y redes de apoyo comunitario. 


- Generación de espacios de participación activa para estudiantes. 


2. Acciones para Garantizar los Derechos de Estudiantes con Discapacidad 


Las acciones claves para asegurar los derechos de los estudiantes con discapacidad 


en la región son: 


- Diseño de estrategias pedagógicas personalizadas y ajustes razonables para cada 


estudiante. 


- Capacitación constante del personal docente y no docente en prácticas inclusivas. 


- Desarrollo de recursos pedagógicos y tecnológicos accesibles. 


- Generación de políticas que fomenten la participación activa de las familias en 


decisiones educativas. 


3. Medidas Prioritarias para la Plena Inclusión 


Las medidas prioritarias identificadas por las ONG para promover la inclusión son: 


- Implementación del Diseño Universal para el Aprendizaje  (DUA) en la planificación 


pedagógica. 







- Asegurar la disponibilidad de apoyos individuales y grupales para las necesidades 


de cada estudiante. 


- Articulación efectiva entre niveles educativos y servicios intersectoriales (salud, 


desarrollo social, educación). 


- Ampliación y adecuación de la infraestructura escolar para garantizar 


accesibilidad. 


4. Barreras Identificadas en la Educación Inclusiva 


Las barreras más relevantes para la implementación eficaz de la educación inclusiva 


en la región incluyen: 


- Limitada articulación entre organismos responsables de garantizar la educación 


inclusiva. 


-Falta de voluntad política en la ejecución de presupuestos acordes a las 


necesidades y estímulos en capacitación específica a los docentes. 


- Persistencia de prejuicios y falta de sensibilización en las comunidades educativas. 


- Infraestructura escolar inadecuada que impide la accesibilidad universal. 


- Educación segregada mantenida por el sistema educativo provincial. 


TRANSPORTE 


1. Diagnóstico sobre el Acceso al Transporte para Personas con Discapacidad 


El diagnóstico del acceso al transporte para personas con discapacidad en la región 


NEA indica que: 


- No existen políticas claras ni suficientes para garantizar la accesibilidad en el 


transporte público. 


- No se aplican sanciones punitivas eficientes para las empresas que no cumplen con 


la Legislación vigente. 


- Las unidades de transporte no cuentan con modificaciones necesarias, dificultando 


el acceso. 


- El acceso al transporte interurbano o de larga distancia presenta múltiples 


barreras y limitaciones. 







2. Accesibilidad de las Unidades de Transporte 


La accesibilidad de las diferentes modalidades de transporte en la región es 


desigual: 


- Existen diferencias significativas en la accesibilidad según el tipo de discapacidad 


(motriz, sensorial). 


- Las unidades en áreas urbanas suelen cumplir con algunos estándares de 


accesibilidad, pero las unidades en zonas rurales carecen de las adaptaciones 


necesarias. 


- El transporte no llega a las zonas rurales. 


- El acceso a unidades de transporte de larga distancia es particularmente limitado, 


y muchas unidades no están equipadas con rampas o señalización adecuada. 


3. Dificultades en la Tramitación de Pases y Obtención de Pasajes 


Se identifican diversas dificultades en la tramitación de pases provinciales y en la 


obtención de pasajes: 


- Las barreras en la obtención de pasajes son frecuentes, con puntos de venta 


inaccesibles y falta de información. 


-Existe una puja constante entre las empresas de transporte y las garantías del 


boleto accesible, debería poder conseguirse pasajes con tiempo. Esto no sucede y 


los cupos por unidad de transporte para PCD se basan en la fortuna o suerte del 


usuario. 


- En Misiones y Corrientes el proceso burocrático es engorroso y carece de 


adaptaciones tecnológicas para facilitar el acceso a las personas con discapacidad, 


no así en Chaco. - La interacción con choferes a menudo es complicada debido a la 


falta de capacitación sobre las necesidades de accesibilidad. 


Por todo esto se solicita: 


1. Fortalecer la capacitación de los recursos humanos en prácticas inclusivas y 


accesibilidad. 


2. Impulsar la creación de políticas públicas que aseguren la inclusión y accesibilidad 


en el transporte, sobre todo en sanciones ejemplificadoras para las empresas 


infractoras. 







3. Fomentar la colaboración entre organizaciones, familias y comunidades para 


abordar conjuntamente estas problemáticas. Como ejemplo: la mayoría de los 


Municipios cuentan con unidades de transporte específico y exclusivo por 


intermedio de FONADIS, dichas unidades deberían estar al servicio de las PCDs, 


en un trabajo articulado con las ONGs. 


4. Aumentar la sensibilización y la formación de choferes y personal en temas de 


asistencia para personas con discapacidad. 


Este informe busca ofrecer una visión integral sobre el estado de la educación 


inclusiva y el transporte en la región NEA, resaltando las barreras y desafíos 


existentes, así como las acciones y medidas necesarias para avanzar hacia una 


mayor inclusión y accesibilidad. 


ONG CHACO 


Cristina Matilde Skoko 


ONG CORRIENTES 


Sandra Lascurain 


ONG MISIONES  


Oscar Aldana 








 


INFORME: EDUCACIÓN INCLUSIVA 


PROVINCIA: SAN JUAN 


1- En la Provincia de San Juan se observa que en nivel inicial y en nivel 


primario (sobre todo primer ciclo) existen mayores experiencias de 


inclusiones educativas y un mayor acompañamiento por parte de 


equipos interdisciplinarios hacia los estudiantes con discapacidad. 


En lo que respecta a nivel secundario, terciario y universitario existen 


menores experiencias inclusivas, lo cual lleva a que se encuentren mayores 


barreras en la actualidad. En estos niveles también se observa un menor 


acompañamiento de equipos interdisciplinarios, por lo tanto muchas 


inclusiones se ven frustradas. 


En el caso de las personas con discapacidad auditiva que no presentan 


discapacidad intelectual y se comunican a través de lengua de señas, 


existen muchas barreras comunicacionales provocando un alto porcentaje 


de deserción escolar. En la provincia de San Juan solo se brinda cobertura 


por parte del estado y obras sociales a la figura de docente auxiliar 


integradora (DAI) y no a la figura de intérprete, que es el apoyo específico 


que requieren las personas sordas ya que no necesitan adaptaciones 


curriculares, sino que necesitan poder comunicarse. A partir de este año el 


Ministerio de Familia y Desarrollo Humano brindó subsidio para la cobertura 


de intérprete para personas sordas. 


2- No hay una normativa provincial, pero los estudiantes de algunas 


escuelas de Educación Especial realizan prácticas a través de 


proyectos generados por las instituciones educativas. 







3- Las familias pueden dirigirse al Ministerio de Educación al área de 


Gabinetes técnicos e interdisciplinarios para plantear la situación. La 


Dirección de Gabinetes se encuentra ubicada en el Centro Cívico de la 


Provincia de San Juan, Av. Libertador Gral. San Martin 750 en el 2º 


piso teléfono de contacto 264 430570607. 


4- Se mantiene con el mismo nombre: Dirección de Área de Educación 


Especial. 


5- En las Escuelas de Educación Especial de la Provincia de San Juan, se 


encuentran docentes denominadas: “Docentes de Inclusión” 


generalmente hay una o dos docentes de inclusión por turno en cada 


escuela de educación especial. Ellas en conjunto con los profesionales 


de gabinetes de las escuelas de educación especial, articulan el 


trabajo con las escuelas de educación común. La figura de “Docente 


de inclusión” puede realizar acompañamientos a las trayectorias 


educativas de varios alumnos y articular su trabajo como pareja 


pedagógica de la docente de grado de la escuela de educación 


común. Esta docente recibe asesoramiento y seguimiento constante 


por parte del gabinete interdisciplinario de ambas escuelas (común y 


especial). 


6- Docente auxiliar integradora (DAI) – externa a la escuela contratada 


por los padres del alumno y docente de Inclusión – forma parte de la 


planta docente de las escuelas de educación especial y es empleada 


del estado. Actualmente no tenemos normativa que las regule a las 


DAI. 


7- La obra social provincial (Obra Social Provincia) brinda una cobertura 


del 100% del valor establecido en el nomenclador Nacional para el 


servicio de Docente auxiliar integrador (DAI) esta cobertura está 


activa desde el año 2024 ya que anteriormente no se daba cobertura. 


Está respaldada por resolución Nº 2717-l-2024. 







8- El trabajo se articula mediante entrevista con gabinetes 


interdisciplinarios, observación de clases, entrevistas con directivos, 


con padres, etc. 


9- La Provincia adhirió al Plan de Alfabetización Nacional y generó un 


Plan Jurisdiccional de Alfabetización denominado “Comprendo y 


Aprendo”, dentro del Plan Comprendo y aprendo, la modalidad de 


Educación Especial realizó sus propias adaptaciones,  obteniendo un 


plan con todas las configuraciones de apoyo y se está terminando de 


construir un libro con adaptaciones para la modalidad (libro de 


cuentos con actividades y con temáticas propias de la provincia 


ejemplo: viento zonda, Domingo Faustino Sarmiento, etc.). 


10- Todas las Escuelas de Educación Especial de la Provincia tienen 


sus proyectos de Inclusión, donde distintas docentes de educación 


especial que se encuentran afectadas a estos proyectos, acompañan 


las trayectorias educativas inclusivas de los alumnos en escuelas de 


nivel. Estas docentes trabajan en el PPI y realizan todas las 


adaptaciones de apoyo necesarias para que los alumnos que se 


encuentran dentro del proyecto puedan sostener su trayectoria 


educativa en escuelas de nivel. 


11- Todavía pero se está trabajando en la normativa 


correspondiente para poder hacerlo el próximo año. 


12- En la Provincia, tenemos escuelas que ofrecen Talleres 


Laborales que son las escuelas Fortabat y Quatropani pero no 


tenemos una normativa específica. Actualmente se está trabajando 


por usos y costumbres, en donde las escuelas del gran San Juan 


reciben a los alumnos hasta los 30 /35 años y en los departamentos 


alejados hasta los 40/ 45 años, se está trabajando en generar la 


normativa correspondiente. 


Existen en la Provincia pocos espacios públicos donde personas adultas con 


discapacidad puedan trabajar sus proyectos de vida fuera de los espacios 


educativos. 







13- Los estudiantes que pudieron completar su escolaridad 


primaria pueden ingresar a las escuelas de capacitación laboral y 


aquellos que no poseen estudios pueden ingresar a centros de día o 


talleres laborales. 


14- En la Provincia todavía no se puede titular desde la modalidad 


de educación especial pero se está trabajando en nuestro propio 


diseño curricular. Los proyectos inclusivos que se ejecutan desde las 


escuelas de educación especial, no realizan el acompañamiento en las 


trayectorias educativas de estudiantes que estén en escuelas técnicas 


o superior, solo se acompaña en secundaria común. 


15- Escaso. 


16- Sí y se los acompaña con los docentes de inclusión y con los 


profesionales de gabinetes. 


17- Poco, se debe trabajar más al respecto. Existe una mejor 


formación en el profesorado de educación especial. 


18- Sí, se está trabajando para que alumnos puedan realizar sus 


prácticas profesionales en trayectorias inclusivas respetando las 


normativas correspondientes. 


19- Muy pocas. 


20- A continuación se comparten los datos con los que se cuenta: 


- 94, 3% Concurre al Sistema educativo. 


- 5,7% no concurre al sistema educativo. 


- El 76, 7% asiste a la modalidad de educación especial. 


- El 22,3% escuela de nivel con necesidad de integración y apoyos. 


 


 








Informe Región Patagónica: Acceso al Transporte para Personas


con Discapacidad


El acceso al transporte para las personas con discapacidad (PCD) es un


derecho fundamental que permite la plena inclusión y participación en la


sociedad. En las provincias de Chubut y Neuquén, existen distintas


políticas, acciones y desafíos para mejorar la accesibilidad al transporte


público. Este informe detalla las iniciativas y acciones implementadas por


ambas provincias, así como las dificultades comunes y propuestas de


mejora.


Provincia de Chubut


La Dirección Provincial de Atención Integral a las Personas con


Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Salud, no cuenta con un


área específica para abordar el transporte. Sin embargo, coordina con la


Subsecretaría de Autotransporte Terrestre del Ministerio de Gobierno para


mejorar la accesibilidad de las PCD a los sistemas de transporte.


Se destaca como estrategia la Mesa de Organismos Gubernamentales


a través de este espacio, se realizan acciones conjuntas con otros


sectores gubernamentales para mejorar la accesibilidad en el transporte y


otros espacios. En consonancia se crea el Plan Integral de Movilidad


Inclusiva para transformar el sistema de transporte en un modelo


adaptado e inclusivo para todas las personas. Su objetivo es garantizar


que los sistemas de transporte sean accesibles y que la conectividad sea


un derecho universal.


En cuanto a las condiciones de accesibilidad en infraestructuras y servicios


todas las terminales de Chubut cuentan con rampas de acceso, aunque


existen disparidades en la implementación de barandas accesibles entre


municipios. Con respecto a la accesibilidad en el interior de la provincia en
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áreas rurales, las condiciones son deficientes debido a las condiciones


geográficas y falta de infraestructura adecuada en las paradas.


Con respecto a la Tramitación de Pases de Gratuidad en Chubut, se activó


la nominalización del beneficio de gratuidad en el transporte público para


personas con CUD a través de la tarjeta SUBE, eliminando la necesidad de


mostrar el Certificado al chofer. Además se ha propuesto una capacitación


obligatoria en perspectiva de discapacidad para todos los choferes de las


empresas de transporte, con el fin de mejorar las prácticas y garantizar el


cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad.


Provincia de Neuquén


La Subsecretaría de Discapacidad de Neuquén cuenta con una Dirección


de Accesibilidad que promueve el cumplimiento de la accesibilidad


universal en todos los ámbitos. Esta dirección realiza relevamientos y


ofrece apoyo técnico, además de brindar capacitaciones y charlas a


diferentes organismos públicos y privados.


La Subsecretaría de Discapacidad colabora estrechamente con la


Dirección Provincial de Transporte, para abordar situaciones relacionadas


con el acceso de las personas con discapacidad al transporte público.


Con respecto a las condiciones de accesibilidad en infraestructuras y


servicios la mayoría de las terminales de Neuquén cuentan con medidas


de accesibilidad física, como rampas, pero se identifican áreas de mejora


en accesibilidad comunicacional y actitudinal. Además se realizan


asesoramientos sobre trámites de transporte en todas las terminales.


Similar a Chubut, en las zonas rurales de Neuquén las condiciones de


accesibilidad son limitadas, y las paradas en el interior de la provincia no


siempre están adecuadamente adaptadas.
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Con respecto a la tramitación de pases de gratuidad en Neuquén, las


personas con discapacidad solicitan el pase libre directamente en las


boleterías de las terminales, presentando su DNI y CUD. El tiempo de


entrega del pase varía entre 48 y 72 horas dependiendo de la demanda y


la temporada. En áreas rurales, las personas pueden subir directamente


al colectivo con su CUD y DNI sin necesidad de hacer una reserva previa.


En cuanto a la capacitación la Dirección de Concientización, organiza


charlas de sensibilización para choferes, empresas de transporte y


personal de boleterías, promoviendo los derechos de las personas con


discapacidad y garantizando un trato adecuado y respetuoso en el


transporte público.


Puntos en Común y Propuestas Conjuntas


➔ Capacitación y Concientización: Ambas provincias han


implementado capacitaciones y charlas de sensibilización para


choferes, empresas de transporte y personal de terminales, con el


objetivo de promover el respeto por los derechos de las PCD. En


Chubut, se propuso la capacitación obligatoria autoadministrada


para todos los choferes, mientras que en Neuquén se realizan


charlas a nivel provincial.


➔ Acceso a Pasajes de Gratuidad: Tanto en Chubut como en


Neuquén se han implementado mecanismos para garantizar el


acceso a pasajes gratuitos para las personas con discapacidad.


Chubut utiliza la tarjeta SUBE para facilitar la gratuidad, mientras


que Neuquén gestiona los pases a través de las boleterías de


terminales.
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➔ Desafíos Comunes Ambas provincias enfrentan dificultades con la


escasez de cupos para personas con discapacidad en los sistemas


de reservas de pasajes, especialmente en rutas de larga distancia y


en trayectos con transbordos. La falta de acceso a internet para


algunas personas también limita la posibilidad de obtener pasajes.


➔ Propuestas de Mejora Comunes


◆ Optimización del sistema de reservas: Se propone


mejorar la eficiencia del sistema de reservas, permitiendo


trasbordos en una única reserva y habilitando la opción de


compra presencial para quienes no tienen acceso a internet.


◆ Infraestructura accesible: Es fundamental seguir


avanzando en la mejora de la accesibilidad en las terminales


de ómnibus, tanto en las ciudades principales como en el


interior de las provincias, para garantizar una igualdad de


acceso a todas las personas con discapacidad.


Conclusión


Tanto Chubut como Neuquén han implementado diversas acciones para


mejorar la accesibilidad al transporte para personas con discapacidad,


pero persisten desafíos importantes relacionados con la eficiencia de los


sistemas de reservas, la escasez de cupos y las condiciones de


infraestructura, especialmente en áreas rurales. Las propuestas de


mejora, como la optimización del sistema de reservas y la capacitación


continua del personal, son pasos clave para garantizar una movilidad más


inclusiva y accesible en ambas provincias.
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INFORME REGIONAL COFEDIS. ASAMBLEA 102. 


TRANSPORTE INSTITUCIONAL 


 


1) ¿En la cartera de discapacidad provincial que usted dirige existe algún área 


específica que aborde la temática del transporte? De existir, se solicita 


describir sus características principales: modalidad de trabajo, incidencia 


presupuestaria, personal a cargo, trámites que se realizan, entre otros. 


Dentro de la Dirección, no existe un espacio definido que aborde la 


temática de transporte. Sí existe coordinación de tareas y acciones con la 


Subsecretaría de transporte de la provincia. 


En la provincia de San Juan se creó Dirección Central de Personas con 


Discapacidad, destinada al asesoramiento y la ayuda para la gestión de 


pasajes de larga distancia utilizando la plataforma. 


San Luis: relacionada a transporte y logística, encargada de asesoramiento 


y gestión de trámites. 


 


2) Teniendo en cuenta la transversalidad de la discapacidad, ¿gestiona 


políticas conjuntas con otras áreas del gobierno provincial tales como 


transporte o las vinculadas al desarrollo urbano y los municipios? 


Las tres provincias trabajan de forma articulada, con otros organismos 


relacionados a la temática de transporte, y municipios o distritos 


respectivamente. Como es el caso de Subsecretaría de transporte de 


Mendoza, Secretaría de Tránsito y Transporte de San Juan y Desarrollo 


urbano y Secretaría de transporte de San Luis. 
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3) ¿Realiza auditorías de accesibilidad de unidades y paradas? 


Sí se realizan auditorías, tanto de accesibilidad como de las paradas, en el 


caso de Mendoza a través de la Subsecretaría de Transporte y del Ente 


regulador, San Juan lo hace a través de la Subsecretaría de Tránsito y San 


Luis lo hace con la Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad. 


Con respecto a las paradas, para Mendoza la infraestructura de las mismas 


depende de la jurisdicción a la que pertenecen, ya sea municipio, parque, 


UNCuyo o Vialidad y son ellos los encargados de diseñar y proveer el 


acondicionamiento de las mismas. 


 


4) ¿Existen circuitos accesibles (recorridos que contemplen el fácil 


acceso de las PCD en los diferentes puntos de los territorios 


jurisdiccionales), iluminación, señalética y estado de las veredas cercanas a 


las paradas? 


Los circuitos en general en zonas de gran Mendoza, son accesibles, y 


cuentan en un 60% de diseño universal, en caso de los departamentos más 


alejados de la capital, el porcentaje disminuye, si bien en los últimos años 


se ha trabajado sobre la accesibilidad de recorridos, veredas, paradas 


quedan espacios por resolver. Una situación similar es para la provincia de 


San Luis y San Juan, las zonas de grandes ciudades hay mayor 


accesibilidad, en los distritos o departamentos más alejados existen 


mayores dificultades. 


 


5) ¿Cuenta con condiciones de accesibilidad en las terminales? 


En Mendoza, San Juan y San Luis las terminales de las empresas 


concesionarias del servicio de transporte público de pasajeros que brindan 
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atención a los usuarios cuentan con medidas de accesibilidad, 


en algunos casos con productos que responden al diseño universal y otras 


donde se han realizado ajustes razonables. Por lo general esta 


característica la poseen aquellas terminales que se encuentran en las 


ciudades principales de cada provincia. 


 


6) ¿Cómo se tramita (funcionamiento y tiempos de entrega) el pase 


provincial? 


Existen diferentes formas de tramitar la gratuidad de los pasajes de 


transporte. 


El caso de líneas urbanas que contemplan los departamentos del gran 


Mendoza, la modalidad es a través de la aplicación SUBE, se realiza por las 


terminales habilitadas y se renueva cada 6 meses. 


El caso de media y larga distancia, que abarca departamentos de Valle de 


Uco (100 km) y más de 250km Zona Sur se tramita a través de abonos 


otorgados por las empresas habilitadas en los departamentos y se renueva 


dependiendo de la empresa una vez al año, para ambos casos la entrega 


es inmediata. 


Para el caso de San Juan se realiza a empresa contratada por el estado 


para ese fin “Emicar Digital”, quien se encarga de la emisión de los 


pasajes. 


En San Luis, En cuanto al Pase Provincial se gestiona a través de la 


Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad y su punto de 


referencia en toda la provincia, una vez iniciado el trámite, el tiempo de 


espera es de 48 horas aproximadamente. 


 


7) A partir de entender la accesibilidad al transporte en un sentido 


amplio, que no se reduce a las características de las unidades, sino 
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también a los entornos en los que circulan, los lugares de 


espera de abordaje y sus condiciones físicas, un factor fundamental es la 


articulación con el sector privado. ¿desarrolla capacitaciones y/o 


encuentros de promoción de derechos con las empresas del rubro y los 


choferes a cargo de las unidades para promover el acceso de las PCD? 


Las empresas de transporte de pasajeros de la provincia, nucleadas en la 


Asociación Unida Transporte Automotor Mendoza (AUTAM), realizan a 


través de la Escuela de Capacitación de esta entidad, talleres, 


capacitaciones y encuentros de promoción de derechos destinados a los 


conductores profesionales de las mismas. 


En San Juan Durante este año no se realizaron, pero es proyecto para 


hacerlo durante el próximo año. 


En San Luis, en conjunto entre la Secretaría de Transporte de la Provincia y 


la Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad. 


 


8. ¿Cuáles son las principales dificultades que recoge por parte de las PCD 


en el acceso a pasajes de larga distancia? ¿Qué propuestas entiende de 


importancia para el mejoramiento del sistema? 


 Tanto para Mendoza, como San Juan coincidimos que la principal barrera 


es la forma de reserva de pasajes, a través de la aplicación, la dificultad 


del manejo de herramientas informáticas, y generalmente la imposibilidad 


de conseguir pasajes para la fecha que se requieren. 


Desde la emisión el decreto de desregularización del transporte Decreto 


883/23, se presentaron muchas complicaciones para conseguir pasajes. 


La posibilidad de generar un chat box, podría resultar más efectivo que el 


uso de la aplicación actual. Sería una forma más directa de comunicación, 


entre el usuario y la empresa. 








Neuquén, 28 de noviembre del 2024. 


Situación Transporte Provincia de Neuquén 


 


1) ¿En la cartera de discapacidad provincial que usted dirige existe 


algún área específica que aborde la temática del transporte? De existir, 


se solicita describir sus características principales: modalidad de 


trabajo, incidencia presupuestaria, personal a cargo, trámites que se 


realizan, entre otros. 


La subsecretaría de discapacidad de la provincia del Neuquén cuenta con un 


equipo facilitador y una dirección de accesibilidad, la cual tiene la función de 


promover el cumplimiento efectivo de la accesibilidad universal en todos los 


ámbitos, tal cual se enmarca en el artículo 9 de la convención sobre los 


derechos de las personas con discapacidad. Dicha dirección cuenta con un 


equipo de personas con y sin discapacidad el cual realiza relevamientos de 


accesibilidad edilicia, urbanística y comunicacional, brindando apoyo técnico 


junto al Colegio de arquitectos de Neuquén. Se elaboran informes con 


sugerencias y aportes para la mejora progresiva de la accesibilidad en todos los 


espacios públicos y privados. Asimismo, se brindan charlas y capacitaciones a 


referentes de los tres poderes del Estado, Municipios y Comisiones de 


Fomentos, Organizaciones de la sociedad civil y todo organismo que así lo 


requiera. Paralelamente a esto, se ofrece un servicio de intérprete en lengua de 


señas, impresión de cartelería en Braille, macrotipo y pictogramas. Realización y 


entrega de mapas Hápticos. 


 







2) Teniendo en cuenta la transversalidad de la discapacidad, ¿gestiona 


políticas conjuntas con otras áreas del gobierno provincial tales como 


transporte o las vinculadas al desarrollo urbano y los municipios? 


La Subsecretaría de Discapacidad cuenta con un equipo interdisciplinario 


denominado Equipo Facilitador, que recibe las situaciones que atraviesan las 


personas con discapacidad y sus familias. Situaciones muy variadas tanto de 


acceso al transporte, educación, seguimiento de Pensiones Nacionales, reclamos 


de obras sociales por la falta de cobertura, etc. A su vez articula con todos los 


organismos intermediarios, entendiendo que la principal barrera en el acceso a 


los derechos es la falta de información. En este sentido, en cuanto a las 


barreras con el transporte, se articula con la dirección provincial de transporte 


para poder acompañar las situaciones que ocurren en los servicios dentro de la 


provincia. Asesorando en conjunto, si existe una negativa a brindar el derecho 


en el acceso a pasaje gratuito dentro de la provincia. Para ello, se cuenta en 


cada terminal con un inspector municipal que acompaña y realiza una multa si 


la empresa no se ajusta a garantizar el derecho. 


En cuanto a los servicios de larga distancia los cuales son regulados por CNRT y 


que se tramitan a través del sistema de reservas de pasajes de CNRT, 


https://reservapasajes.cnrt.gob.ar/web/ingresar según venimos asesorando y 


acompañando hay muchos destinos en los cuales no se encuentran servicios 


disponibles. 


Articulamos con la CNRT para que en caso de una negativa en la entrega de 


pasajes, las personas puedan hacer el reclamo en las oficinas de dicho 


organismo o en caso de ser del interior de nuestra provincia, a través nuestro. 


Cabe aclarar que existe una sola oficina, la cual se encuentra abierta de lunes a 


viernes de 8:00 a 14:00 horas y se encuentra ubicada en la Estación Terminal 


de Ómnibus de Neuquén capital. 


 



https://reservapasajes.cnrt.gob.ar/web/ingresar





3) ¿Realiza auditoría de accesibilidad de unidades y paradas? 


No se realizan auditorías de accesibilidad en unidades y paradas. Sí, a pedido de 


las áreas, se realizan relevamientos de accesibilidad a través de la dirección 


mencionada en la pregunta uno, a modo de diagnóstico y de generar conciencia 


de cambio. 


 


4) ¿Existen circuitos accesibles (recorridos que contemplen el fácil 


acceso de las PCD en los diferentes puntos de los territorios 


jurisdiccionales), iluminación, señalética y estado de las veredas 


cercanas a las paradas? 


En cuanto a los circuitos accesibles en relación a la señalética e iluminación, 


estado de veredas, algunas localidades como por ejemplo: el ejido de la 


municipalidad de Neuquén, San Martín de los Andes y Plottier cuenta con 


algunas medidas de accesibilidad, no ocurriendo lo mismo en el resto del 


interior de la provincia. El mismo cuenta con las siguientes características: 


Principalmente calles de tierra, con geografía muy diversa en especial en las 


zonas montañosas, sin paradas adecuadas ni señaladas. En zonas rurales las 


personas salen a la ruta para interceptar el transporte público y solo en algunos 


casos existen paradas que tienen por objetivo ser un lugar de resguardo para 


quien espera, ante las inclemencias climáticas. 


Cabe aclarar que en los servicios de larga distancia las unidades no cuentan con 


ninguna medida de accesibilidad que permita el ascenso y descenso de forma 


autónoma, es decir quedando a la voluntad del acompañante, conductores y/o 


usuarios del transporte que se brinde voluntariamente como apoyo. 


 


5) ¿Cuenta con condiciones de accesibilidad en las terminales? 







En las terminales en su gran mayoría se cuenta con medidas de accesibilidad en 


cuanto a barreras físicas, faltando accesibilidad comunicacional y actitudinal. Se 


genera capacitación en cuanto a trámites de transporte en todas las terminales 


de Neuquén. 


A continuación detallamos las terminales con sus encargados: 


 


LISTADO DE TERMINALES 


 


• Terminal de NEUQUÉN - "Teodoro Planas y Solalique - 8300 - Jefe de 


Terminal de Ómnibus - Sr. Rivera Sandro Tel (0299) 4491200 Int 5465 # 


Cel/ (0299) 4055247 Email transporteeton@mail.muninqn.com 


• Terminal de PLOTTIER - "Leopoldo Lugones y Santa Fe - 8316 - Jefe 


Terminal González Gabriela Cel (0299) 5680602 


• Terminal de CUTRAL CO - "Rio Negro y Eguinoa - 8322 - Jefe Terminal de 


Ómnibus - Narambuena Jesica Tel 02995479350 0299 - 4967311 Sección 


Inspectores Email controlurbanocutralco@gmail.com 


• Terminal de ZAPALA - "San Martin Nº 215 - 8340 - Jefe Terminal de 


Ómnibus – Sra. Diaz Marcela Cel (02942) 690051 Tel (02942) 423713 


Sección Inspectores Tel 02942-423191 


• Terminal de LONCOPUE - "Colectora Huarenchenque " - 8349 " Jefe 


Terminal Sr. Troncoso Miguel Cel (02942)647730)" 


• Terminal de LAS LAJAS - " Calle Raúl Alfonsín S/N Jefa Terminal de 


Ómnibus Sra. Encina Mirta Cel 2942576707 


• Terminal de ANDACOLLO – se está definiendo, quien sería el encargado de 


terminal, para generar capacitación por parte de transporte de provincia. 


• Terminal de JUNÍN DE LOS ANDES - "Gines Ponte esq. Don Bosco - 8371 - 


Director de Tránsito y Transporte - Sr. Melo Javier Patricio Tel 02972 


492038 Email transporte@junindelosandes.gov.ar 
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• Terminal de SAN MARTÍN DE LOS ANDES - "Gral. Roca y Juan de Rosas - 


8370 - Director de Tránsito y Transporte de la Municipalidad - Sr. 


Riquelme Federico Tel (02972) 427044 -Tel 02944665118 Email 


dpto.transporte@smandes.gov.ar 


• Terminal de VILLA LA ANGOSTURA - "Avda. 7 Lagos Nº 93 - Jefa de la 


Terminal de Ómnibus- Sra. Cobos Lorena Tel 02944-391657 


• Terminal de CHOS MALAL - "Belgrano Nº 98 - Jefa Terminal de Ómnibus 


Chos Malal " Vergara Raquel Cel (02942) 353158 


• Terminal de ALUMINE - "Torcuato Modarrelli Nº 233 - Director de 


Transporte y Tránsito Municipalidad - Sr. Temi Anhuar Tel (02942) 


558016 


• Terminal de PIEDRA DEL ÁGUILA - "Las Bardas Nº 40 - Encargado de la 


Terminal - Sra. Alvarez Gisela Cel (02942) 690001 Email 


municipalidaddpda@hotmail.com 


 


6) ¿Cómo se tramita (funcionamiento y tiempos de entrega) el pase 


provincial? 


En la provincia de Neuquén, para acceder al pase libre, la persona con 


discapacidad va a solicitar el mismo directamente por boletería a las terminales 


de ómnibus con el DNI y el CUD. El tiempo de entrega del mismo va a depender 


de la demanda que tenga ese destino y la época del año en la que se quiera 


conseguir el pasaje. Por ejemplo, los destinos turísticos de nuestra provincia 


van a tener gran demanda en temporada alta ya sea en vacaciones de invierno 


como en verano lo que puede demorar la entrega de pases libres. En general la 


entrega de pases puede ir desde las 48 a 72 horas. Asimismo, en el caso de las 


zonas rurales, excepcionalmente, las personas suben al colectivo en la ruta y 


solo presentan el CUD y el DNI, sin necesidad de hacer reserva previa. 
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7) A partir de entender la accesibilidad al transporte en un sentido 


amplio, que no se reduce a las características de las unidades, sino 


también a los entornos en los que circulan, los lugares de espera de 


abordaje y sus condiciones físicas, un factor fundamental es la 


articulación con el sector privado. ¿desarrolla capacitaciones y/o 


encuentros de promoción de derechos con las empresas del rubro y los 


choferes a cargo de las unidades para promover el acceso de las PCD? 


Sí, desde la Subsecretaría se cuenta con una dirección de concientización la cual 


genera charlas de concientización y sensibilización con las empresas, choferes y 


con las personas que atienden en las boleterías de las terminales de ómnibus a 


fin de promover los derechos de las personas con discapacidad. 


 


8) ¿Cuáles son las principales dificultades que recoge por parte de las 


PCD en el acceso a pasajes de larga distancia? ¿Qué propuestas 


entiende de importancia para el mejoramiento del sistema? 


Las principales dificultades: 


El sistema de reservas de pasajes no es eficiente. Se hace muy difícil por 


ejemplo hacer una reserva cuando hay que hacer trasbordo para llegar a 


destino final, si es que la empresa no tiene conexión directa con la provincia 


como, por ejemplo, sacar un pasaje desde Neuquén a San Luis, requiere hacer 


una conexión de pasaje, primero a Mendoza. Por otro lado, siguen siendo pocos 


los cupos disponibles y para poder conseguir pasajes hay que iniciar el trámite 


en el sistema que se habilita a las 00.05 de la madrugada en donde al ingresar, 


en muchas ocasiones, dependiendo el destino, el cupo ya está cubierto. 


Cuando las personas con discapacidad llegan de otras provincias o transitan por 


Neuquén, muchas veces no encuentran los servicios que los vinculen al destino 


final que planificaron inicialmente, por cuestiones de cupo (4 asientos para 







servicios de 60 pasajeros) quedan varados en la estación terminal de ómnibus 


de Neuquén (ETON), por ejemplo, si la persona viaja de Mendoza a Barrancas y 


luego con destino a Caviahue-Copahue, no se cuenta con servicios que vinculen 


este destino. 


Como propuesta, se sugiere mejorar el sistema de reservas que permita hacer 


trasbordo desde la misma reserva y en caso de ser necesario y cuando la 


persona no cuente con acceso a internet, que el pasaje pueda sacarse por 


ventanilla de manera presencial. 
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EDUCACIÓN INCLUSIVA 


1. En relación con las trayectorias educativas de estudiantes con 


discapacidad, ¿Cuáles son los principales logros y desafíos que observa en 


su jurisdicción? 


Para las tres provincias, la trayectoria educativa en nivel primario 


presenta mayores logros, porque existe mayor acompañamiento de 


equipos interdisciplinarios, ya sea por parte del Estado o por parte de 


obras sociales, respecto a cobertura de prestación de apoyo. Lo que 


facilita la terminación del trayecto educativo obligatorio. A medida que la 


persona con discapacidad, crece y desea acceder a la educación 


secundaria a nivel superior, aumentan las barreras; especialmente la 


comunicacionales y el acompañamiento. 


Desafío como estado, es lograr educación inclusiva, lograr aunar los 


recursos que actualmente se utilizan en la educación común por un lado y 


en educación especial por otro, para fomentar un verdadero sistema de 


educación inclusiva, en especial con la distribución y capacitación del 


recurso humano. 


 


2. ¿Qué normativa jurisdiccional promueve prácticas de educación 


inclusiva para los estudiantes con discapacidad? 


La provincia de San Luis se alinea con la Ley Nacional de Educación 


Inclusiva y cuenta con políticas provinciales, como la resolución 270, que 


integran herramientas destinadas a fomentar la inclusión. Si bien se 


trabaja en la modificación de la misma, el objetivo primordial, es dejar de 







vulnerar el derecho a la educación. La provincia de San Juan no cuenta 


con normativa. 


En Mendoza además de la adhesión a normativa nacional, tiene 


resoluciones que hacen a la temática: Resolución Número 1359-17-DGE 


“S/Pautas para la inscripción de estudiantes con discapacidad; Resolución 


Número 3168-18-DGE “Dirección General de Escuelas s/cambio de 


nombre, roles y funciones de E.C.A.P.D.I. por Equipos de Apoyo a la 


Inclusión Educativa”; Resolución Número 3333-18-DGE Anexo de la 


Resolución 3168-18-DGE; Resolución Número 3399-18 Marco conceptual 


para la inclusión para estudiantes con discapacidad en los niveles 


obligatorios del sistema educativo de la provincia de Mendoza; Resolución 


Número 3400-18-DGE “Lineamientos para la inclusión de estudiantes con 


discapacidad en los distintos niveles y modalidades del sistema educativo 


de la provincia de Mendoza”; Resolución Número 3401-18-DGE 


Orientaciones para la confección del Proyecto Pedagógico para la Inclusión 


(PPI) para estudiantes con discapacidad certificada de la provincia de 


Mendoza”; Resolución Número 3402-18-DGE. 


 


 3- Ante una situación educativa que una familia deba resolver (ya sea 


asesoramiento, denuncia, otras) qué dispositivo y medios de contacto 


pone la jurisdicción a disposición (correo electrónico, teléfono u oficina 


presencial). 


Las tres provincias, cuentan con sistemas y dispositivos que ayudan ante 


una situación familiar, denuncia, y otras situaciones que puedan 


presentarse. 


Al crearse la Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad, la 


provincia de San Luis, dispone de oficinas presenciales y canales digitales 


a través de su portal oficial y telefónico, para consultas o denuncias 







relacionadas con la inclusión educativa, como así también en las 


Delegaciones del Ministerio de Educación, a través del CETAAP. (Centro 


Técnico de Apoyo al Aprendizaje). En la provincia de San Juan a través de 


la Dirección de Gabinetes se encuentra ubicada en el Centro Cívico de la 


Provincia de San Juan Av. Libertador Gral. San Martin 750 en el 2º piso 


teléfono de contacto 264 430570607, se reciben las denuncias 


asesoramiento etc. 


En Mendoza, la Dirección General de Escuelas posee una línea gratuita 


telefónica (148-4) dirigida a madres y padres de estudiantes de la DGE. 


Se pueden realizar trámites, consultas, reclamos, denuncias de bullying y 


otras consultas. También cuenta con procedimientos internos a través de 


los cuales pueden desde las escuelas hacer las presentaciones de casos 


emergentes. 


 


4- ¿La Dirección de la Modalidad de Educación Especial, se mantiene con 


dicho nombre o cambió su denominación? 


En el caso de Mendoza, y San Juan la denominación es similar, 


Dirección de educación especial. Para San Luis se denomina Subdirección 


de Educación Especial y Educación Inclusiva. Dentro de la secretaría la 


denominamos: Transversalidad de la Educación, considerando la 


interdisciplinariedad, equidad, contextualización y participación activa. 


 


5- ¿Cómo articula el trabajo entre las instituciones de la modalidad de 


educación especial y las escuelas de nivel obligatorias? 


Se trabaja a través de equipos interdisciplinarios que coordinan las 


acciones entre las modalidades. 







En San Luis la articulación entre instituciones de educación especial y de 


nivel, se hacen principalmente para garantizar la acreditación de 


contenido, de aquellos alumnos que alcanzan los objetivos planteados, 


considerando los ajustes necesarios todos los alumnos acceden a la 


bimodalidad. En el caso de Mendoza, cuenta con los Equipos de Apoyo a 


la Inclusión Educativa departamentales en conjunto con los Equipos 


Directivos de las Escuelas Especiales y docentes de apoyo, realizan 


reuniones de seguimiento de las trayectorias de los estudiantes incluidos, 


donde se tratan temas como: Revisión de PPI, acuerdos, configuraciones 


de apoyo. 


En la provincia de San Juan se trabaja con “Docentes de Inclusión” 


generalmente hay una o dos docentes de inclusión por turno en cada 


escuela de educación especial. Ellas en conjunto con los profesionales de 


gabinetes de las escuelas de educación especial, articulan el trabajo con 


las escuelas de educación común. 


 


6- ¿Qué figuras de apoyo existen en su jurisdicción? ¿Qué normativa 


regula las figuras de prestación dentro de las instituciones educativas? 


En San Luis Las figuras de apoyo dentro del aula, son aquellas 


contempladas por la ley de prestaciones básicas, como asistentes 


terapéuticos, docentes integradores (de educación especial o 


psicopedagogía), reguladas por normativa provincial y nacional. Estas 


figuras trabajan en colaboración con los equipos docentes y las familias. 


No obstante, siempre depende de que la familia cuente con OS o recurso 


económico para acceder a esta prestación. En San Luis, para cuestiones 


de accesibilidad física, conductual y/o comunicacional, también se permite 


la colaboración de acompañantes naturales, (no realizan apoyos 


pedagógicos en ningún momento). La resolución 270, sugiere que el 


acompañante no es requisito excluyente para que el alumno acceda al 







establecimiento educativo. No obstante, en aulas superpobladas o con 


alumnos que requieren mucha asistencia, siempre se solicita. En San Juan 


la Docente auxiliar integradora (DAI) – externa a la escuela contratada 


por los padres del alumno y docente de Inclusión – forma parte de la 


planta docente de las escuelas de educación especial y es empleada del 


estado. Actualmente no tenemos normativa que las regule a las DAI. En 


Mendoza, se trabaja de acuerdo a la regulación de ley 24901; a través del 


Docente de apoyo es quien coordina y regula ese trabajo con otros 


profesionales. 


 


7- ¿Qué cobertura brinda la obra social de su provincia con relación a las 


figuras de apoyo a la inclusión escolar? 


En el caso de San Luis, muchos de los apoyos o acompañamientos del 


alumno con discapacidad en la trayectoria educativa, son llevados a cabo 


por centros terapéuticos o educativos terapéuticos, formados, del ámbito 


privado, que promueven el desarrollo pleno. DOSEP, la obra social 


provincial, cubre parte de las prestaciones para la inclusión escolar, los 


beneficiarios deben tramitar la cobertura de manera específica. 


La obra social provincial de San Juan (Obra Social Provincia) brinda una 


cobertura del 100% del valor establecido en el nomenclador Nacional para 


el servicio de Docente auxiliar integrador (DAI) esta cobertura está activa 


desde el año 2024 ya que anteriormente no se daba cobertura. Está 


respaldado por resolución Número 2717-l-2024. 


En el caso de Mendoza: la obra social provincial realiza la cobertura de 


acuerdo a lo establecido por Ley 24901. Existe la figura de acompañante, 


asistentes terapéuticos o docentes de apoyo. 


 







8- ¿Cómo se articula el trabajo entre las instituciones educativas y las 


figuras de prestaciones que acompañan a estudiantes con discapacidad? 


El trabajo entre instituciones educativas y figuras como acompañantes 


terapéuticos se estructura mediante convenios específicos internos. 


También la resolución provincial, expone que el equipo directivo de la 


escuela, regula la función del docente integrador. Esto permite garantizar 


la continuidad de las trayectorias educativas inclusivas. 


En el caso de San Juan El trabajo se articula mediante entrevista con 


gabinetes interdisciplinarios, observación de clases, entrevistas con 


directivos, con padres, etc. 


En el caso de Mendoza, se articula a través de la normativa provincial 


anteriormente mencionada Resoluciones de DGE; y regulada por 24901, 


ante una necesidad concreta. 


 


9- A partir del plan de alfabetización federal que presentó la jurisdicción, 


¿se implementa alguna política destinada a la alfabetización de 


estudiantes con discapacidad? 


Las tres provincias, con distintas modalidades trazaron acciones 


destinadas al acompañamiento de los estudiantes con discapacidad. 


El Plan de alfabetización propuesto, considera estrategias específicas para 


estudiantes con discapacidad, apoyadas por tecnología y materiales 


adaptados. Haciendo especial hincapié, en el Diseño Universal de 


Aprendizaje. 


San Juan generó un Plan Jurisdiccional de Alfabetización denominado 


“Comprendo y Aprendo”, dentro del Plan Comprendo y aprendo, la 


modalidad de Educación Especial realizó sus propias adaptaciones, 







obteniendo un plan con todas las configuraciones de apoyo y se está 


terminando de construir un libro con adaptaciones para la modalidad. 


En Mendoza, se elabora desde el año 2021 un Proyecto Institucional 


tomando como eje transversal la comunicación y la alfabetización en 


todas las áreas. Esta herramienta de planificación y organización conjunta 


en torno a la comunicación y alfabetización. 


 


10- ¿Existe algún programa de accesibilidad para acompañar las 


trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad? 


Sí, existen programas que acompañan las trayectorias de los estudiantes. 


El Sistema de Gestión Educativa 3.0 de San Luis, permite un seguimiento 


individualizado de cada estudiante, lo que favorece la accesibilidad y el 


diseño de estrategias inclusivas específicas. Lo cual, está a cargo del 


CETAAP. 


En San Juan se trabaja a través de Estas docentes trabajan en el PPI y 


realizan todas las adaptaciones de apoyo necesarias para que los alumnos 


que se encuentran dentro del proyecto puedan sostener su trayectoria 


educativa en escuelas de nivel. En Mendoza, a Accesibilidad, la Modalidad 


de Educación Especial ha capacitado a docentes de los distintos niveles en 


la aplicación del DUA y metodologías activas y se han incorporado 


intérpretes de lengua de señas y trabajo de aulas heterogéneas, 


reconociendo la diversidad de todos los estudiantes como un valor 


educativo, sus estilos de aprendizaje, sus intereses y cultura. 


 


11- En su jurisdicción, las escuelas de educación especial ¿otorgan 


certificado de acreditación de estudios finalizados? 







Se entregan en San Luis y Mendoza, certificados de finalización de 


trayectoria. 


En San Luis, las escuelas de educación especial emiten, en caso de que 


articulen con escuelas de nivel, certificados de acreditación válidos según 


la normativa provincial y nacional, adecuados al nivel de cada estudiante. 


Se trabaja activamente, para la modificación de esta estructura. 


En el caso de San Juan aún se está trabajando en la normativa 


correspondiente para poder hacerlo el próximo año. En Mendoza en las 51 


escuelas primarias de la Modalidad, los estudiantes reciben certificación 


de finalización del tramo de nivel primario y en las Escuelas de Educación 


Integral se emite el certificado de finalización de trayectoria educativa en 


la modalidad. 


 


12- En las escuelas de formación integral y/o centros de formación 


profesional / oficios, ¿Hasta qué edad pueden concurrir adolescentes o 


jóvenes con discapacidad? 


En San Luis, no tenemos escuelas de formación integral. En la Provincia 


de San Juan, tenemos escuelas que ofrecen Talleres Laborales que son las 


escuelas Fortabat y Quatropani, pero no tenemos una normativa 


específica. Actualmente se está trabajando por usos y costumbres, en 


donde las escuelas del gran San Juan reciben a los alumnos hasta los 30 


/35 años y en los departamentos alejados hasta los 40/ 45 años, se está 


trabajando en generar la normativa correspondiente. Mendoza cuenta con 


27 Escuelas de Educación Integral de gestión estatal y 6 escuelas de 


gestión privada, las cuales reciben estudiantes desde los 14 años hasta 


los 20 - 21 años, para dar continuidad a su trayectoria educativa. 


 







13- ¿Qué dispositivos de formación y/o trabajo ofrece la jurisdicción para 


los adolescentes y jóvenes que egresan de estas instituciones de la 


modalidad de especial? 


Actualmente en San Luis se está trabajando con la Comisión Provincial de 


Articulación con el Nivel Superior COPROANS, en la vinculación de la 


modalidad especial y nivel superior. Teniendo estudiantes ya inscriptos en 


la UPRO para comenzar su recorrido académico. En San Juan Los 


estudiantes que pudieron completar su escolaridad primaria pueden 


ingresar a las escuelas de capacitación laboral y aquellos que no poseen 


estudios pueden ingresar a centros de día o talleres laborales. 


En Mendoza, Escuelas de Formación Integral con una oferta de Educación 


Artística y de Educación Técnico Profesional; respecto a lo laboral se apela 


a la articulación que cada escuela pueda haber efectuado con algún sector 


laboral de índole privado cercano al domicilio escolar/familiar. Y a través 


de la División laboral de la Dirección se articula con el sector privado, 


también está la alternativa de “modalidad de emprendedores” o 


“capacitación”. 


 


14-Con respecto a la titulación de estudiantes con discapacidad en la 


educación técnica secundaria y superior ¿Qué disposición adopta su 


jurisdicción? 


En San Luis los adolescentes y jóvenes con discapacidad pueden acceder 


a la escuela de modalidad especial, considerando la edad. Los adultos con 


discapacidad ya no son ingresados en este sistema. 


En San Juan En la Provincia todavía no se puede titular desde la 


modalidad de educación especial, se está trabajando en referencia a la 


vinculación con el Nivel Superior (terciario y/o universitario), la propuesta 


curricular de la formación docentes inicial, se rige por la resolución 337-







18-CFE, que propone: dominar los saberes a enseñar; actuar de acuerdo 


con las características y diversos modos de aprender de los estudiantes; 


dirigir la enseñanza y gestionar la clase; intervenir en la dinámica grupal 


y organizar el trabajo escolar; intervenir en el escenario institucional y 


comunitario nuestro propio diseño curricular. En caso de Mendoza, 


estudiantes reciben certificación de finalización del tramo de nivel 


primario y en las Escuelas de Educación Integral se emite el certificado de 


finalización de trayectoria educativa en la modalidad. 


 


15- La modalidad de especial ¿tiene vinculación con el nivel superior ya 


sea terciario o universitario? 


En las tres provincias, existen distintos niveles de vinculación, aunque se 


sigue trabajando para reforzar el vínculo. 


 


16- Existen políticas de ingreso o reingreso de personas con discapacidad 


(ya sean niños, adolescentes y jóvenes) al sistema educativo? 


Sí, existe acompañamiento para el ingreso o reingreso, en el caso de 


Mendoza lo realiza una vinculación a través del GEM y equipos 


interdisciplinarios. 


 


17- ¿Los planes de estudio de la formación docente incorporan contenidos 


vinculados a la educación inclusiva de estudiantes con discapacidad? 


Sí, se incorporan. En Mendoza y San Luis estas acciones están con un 


mayor avance, San Juan está iniciando un proceso para llevar adelante las 


mismas. 


 







18- A partir de los nuevos “lineamientos curriculares” para las carreras de 


formación docente inicial que definió la resolución 476/24 del CFE. ¿Se 


trabajará en la incorporación y /o revisión de asignaturas o contenidos de 


forma transversal sobre educación inclusiva y trayectorias educativas de 


estudiantes con discapacidad? 


Sí. Se trabaja en líneas de acción para dar respuesta a la educación 


inclusiva, en la región. 


En Mendoza, en 2023 se comenzó con el trabajo de actualización de los 


diseños curriculares del Profesorado de Educación Especial, Profesorado 


de Educación Inicial, Profesorado de Educación Primaria, Profesorado de 


Educación Secundaria de Lengua y Literatura, Profesorado de Educación 


Secundaria de Matemática, Profesorado de Educación Secundaria de 


Inglés donde se incorporó en los mismos, mayor carga horaria en la 


materia de Atención a la Diversidad. 


 


19- ¿Se aplican tecnologías y/o recursos de la inteligencia artificial para 


favorecer los procesos de educación inclusiva? 


Con algunas dificultades respecto a los recursos, se trabaja para 


incorporar paulatinamente recursos tecnológicos y de IA, para favorecer 


los procesos. 


 


20-Del total de alumnos con discapacidad en edad de escolaridad 


obligatoria, ¿Qué porcentaje asiste a la educación común y qué porcentaje 


asiste a la modalidad especial? ¿Qué porcentaje de personas con 


discapacidad en edad de escolaridad obligatoria se encuentran 


desescolarizados o asistiendo a un dispositivo por fuera de la educación 


formal? 







Se observa que en las tres provincias es alto el porcentaje de asistencia 


de alumnos con discapacidad a modalidad común o especial. 


En el caso de San Luis un alto porcentaje de alumnos con discapacidad 


asisten a modalidad común o modalidad especial. Los datos están 


cargados sistema de gestión. 


Para San Juan un porcentaje de 76% aproximadamente asiste a la 


modalidad educación especial. 


Para Mendoza, 65 % aproximadamente asisten a escuela nivel y 34% a 


modalidad especial aproximadamente y 0,1% en Centros educativos 


(modalidad no formal). 


 








 


INFORME: TRANSPORTE 


PROVINCIA: SAN JUAN 


1-  Debido a la cantidad de consultas que se reciben a diario de 


personas con discapacidad que encuentran dificultades para poder 


acceder a los pasajes de larga distancia, se decidió crear una oficina 


en la Dirección Central de Personas con Discapacidad, destinada al 


asesoramiento y la ayuda para la gestión de pasajes de larga 


distancia utilizando la plataforma. 


Los pasajes de corta y mediana distancia son regulados a través de la 


Secretaría de Tránsito y Transporte dependiente del Ministerio de Gobierno 


de la Provincia. Esta secretaría tiene a cargo la red Tulum y SUBE entre 


otros organismos. 


2- Sí, se trabaja en conjunto con la Secretaría de Tránsito y Transporte 


Provincial. Actualmente nos encontramos desarrollando un proyecto 


para vincular la tarjeta sube al CUD y eliminar la credencial provincial 


que otorga actualmente un organismo privado al cual se contrata 


para este trabajo. 


3- No, esa tarea la realiza Tránsito y Transporte. 


4- Generalmente los recorridos vinculados a la zona centro de la 


Provincia son accesibles. 


5- Sí pero no en todas. 


6- El pase provincial se realiza a través de una empresa contratada por 


el estado para ese fin “Emicar Digital”. Cuando la persona realiza su 







CUD se le entrega una autorización para que gestione un turno para 


solicitar el pase en la empresa. La Impresión de ese pase es gratuito 


para la persona y lo paga el estado. 


7- Durante este año no se realizaron, pero es proyecto para hacerlo 


durante el próximo año. 


8- Una de las principales dificultades es que muchas PCD no tienen 


conocimientos informáticos y no saben utilizar la plataforma. Otra 


dificultad es la poca disponibilidad de pasajes que conectan el interior 


del país con Buenos Aires que es uno de los destinos más solicitados 


por cuestiones de salud y/o tratamientos médicos. 


Debería existir una mayor cantidad de plazas que conecten el interior del 


país con Buenos Aires ya que en otros destinos no se presentan tantas 


dificultades como en estos. 
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Dirección de Educación Especial del Ministerio de 


Educación Cultura, Infancias y DGE de la Provincia de 


Mendoza 


 


En relación con las trayectorias educativas de estudiantes con 


discapacidad, ¿Cuáles son los principales logros y desafíos que 


observa en su jurisdicción? 


La Dirección de Educación, a través del Ministerio de Educación Cultura 


Infancia y DGE tiene una fuerte apuesta en trabajo sobre educación para 


alumnos con discapacidad, actualmente tiene a su cargo 91 escuelas: 51 


primarias de la Modalidad de gestión estatal y 7 escuelas de gestión privada, 


27 escuelas de Educación Integral de gestión estatal y 6 de gestión privada. 


Además, posee seis supervisores que pertenecen a la Modalidad. En el ámbito 


administrativo, la Dirección presenta la oficina de atención al público donde se 


brinda asesoramiento a las familias y se reciben exposiciones y solicitudes de 


los cuales se realiza el seguimiento a través del circuito administrativo 


correspondiente. 


La provincia cuenta con redes oficiales en X, Instagram y Facebook donde se 


publica información relevante y desde Portal Educativo, donde las familias y 


escuelas pueden ingresar al micrositio de Educación Especial y acceder a la 


información específica de la modalidad: 


https://www.mendoza.edu.ar/subsecretaria-de-educacion/direccion-de-


educacion-especial/ 


En el ámbito pedagógico, la Modalidad de Educación Especial aborda la 


diversidad de las aulas de todas las escuelas de la Provincia de Mendoza, 



https://www.mendoza.edu.ar/subsecretaria-de-educacion/direccion-de-educacion-especial/

https://www.mendoza.edu.ar/subsecretaria-de-educacion/direccion-de-educacion-especial/
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desde un trabajo corresponsable entre Educación Especial y las Escuelas de 


Nivel. Para lo cual, los docentes de apoyo de la Modalidad de Educación 


Especial trabajan con una mirada enfocada en el acompañamiento 


institucional y en la eliminación de las barreras que impiden el acceso y la 


participación de los estudiantes con discapacidad. 


El acompañamiento de la modalidad tiene como finalidad asesorar y orientar a 


las trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad para optimizar y 


favorecer la calidad educativa desde una mirada inclusiva. 


El mayor desafío para la gestión es aumentar el recurso humano capacitado 


en un modelo inclusivo, incrementar las acciones con los niveles superiores de 


educación, intensificar y posicionar la educación inclusiva y transversalidad de 


la temática y todos los niveles educativos. 


2- ¿Qué normativa jurisdiccional promueve prácticas de educación 


inclusiva para los estudiantes con discapacidad? 


La normativa actualizada y específica sobre inclusión educativa que tiene la 


Provincia de Mendoza es la siguiente: 


Resolución Número 1359-17-DGE “S/Pautas para la inscripción de estudiantes 


con discapacidad” https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-no-1359-17/ 


Resolución Número 3168-18-DGE “Dirección General de Escuelas s/cambio de 


nombre, roles y funciones de E.C.A.P.D.I. por Equipos de Apoyo a la Inclusión 


Educativa” https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-3168-18-pautas-de-


abordaje-a-estudiantes-con-discapacidad-certificada/ 


Resolución Número 3333-18-DGE Anexo de la Resolución 3168-18-DGE 


Resolución Número 3399-18-DGE “Marco conceptual para la inclusión para 


estudiantes con discapacidad en los niveles obligatorios del sistema educativo 


de la provincia de Mendoza”. https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-n-



https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-no-1359-17/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-3168-18-pautas-de-abordaje-a-estudiantes-con-discapacidad-certificada/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-3168-18-pautas-de-abordaje-a-estudiantes-con-discapacidad-certificada/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-n-3399-18-marco-conceptual-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-en-los-niveles-obligatorios-del-sistema-educativo-de-mendoza/
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3399-18-marco-conceptual-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-


discapacidad-en-los-niveles-obligatorios-del-sistema-educativo-de-mendoza/ 


Resolución Número 3400-18-DGE “Lineamientos para la inclusión de 


estudiantes con discapacidad en los distintos niveles y modalidades del 


sistema educativo de la provincia de Mendoza” 


https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-3400-18-lineamientos-para-la-


inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-en-los-distintos-niveles-y-


modalidades-del-sistema-educativo-de-la-provincia-de-mendoza/ 


Resolución Número 3401-18-DGE “Orientaciones para la confección del 


Proyecto Pedagógico para la Inclusión (PPI) para estudiantes con discapacidad 


certificada de la provincia de Mendoza” 


https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-3401-18-orientaciones-para-la-


confeccion-del-proyecto-pedagogico-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-


discapacidad-certificada-de-la-provincia-de-mendoza/ 


Resolución Número 3402-18-DGE https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-


dge-n-3402-18-actualizacion-de-la-normativa-sobre-la-inclusion-educativa-


personas-con-discapacidad/ 


○ ANEXO I "Proyecto Pedagógico para la Inclusión (P.P.I) para 


estudiantes con discapacidad certificada de la Provincia de 


Mendoza", 


○ ANEXO II "Acta Acuerdo Interinstitucional para la Inclusión 


Educativa" 


○ ANEXO III "Acta Acuerdo para la Inclusión Educativa con 


Intervención de Profesionales Externos” 


○ ANEXO IV "Informe de Seguimiento de la Trayectoria Educativa" 


(Articulación entre Niveles) 



https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-n-3399-18-marco-conceptual-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-en-los-niveles-obligatorios-del-sistema-educativo-de-mendoza/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-n-3399-18-marco-conceptual-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-en-los-niveles-obligatorios-del-sistema-educativo-de-mendoza/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-3400-18-lineamientos-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-en-los-distintos-niveles-y-modalidades-del-sistema-educativo-de-la-provincia-de-mendoza/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-3400-18-lineamientos-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-en-los-distintos-niveles-y-modalidades-del-sistema-educativo-de-la-provincia-de-mendoza/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-3400-18-lineamientos-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-en-los-distintos-niveles-y-modalidades-del-sistema-educativo-de-la-provincia-de-mendoza/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-3401-18-orientaciones-para-la-confeccion-del-proyecto-pedagogico-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-certificada-de-la-provincia-de-mendoza/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-3401-18-orientaciones-para-la-confeccion-del-proyecto-pedagogico-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-certificada-de-la-provincia-de-mendoza/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-3401-18-orientaciones-para-la-confeccion-del-proyecto-pedagogico-para-la-inclusion-de-estudiantes-con-discapacidad-certificada-de-la-provincia-de-mendoza/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-n-3402-18-actualizacion-de-la-normativa-sobre-la-inclusion-educativa-personas-con-discapacidad/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-n-3402-18-actualizacion-de-la-normativa-sobre-la-inclusion-educativa-personas-con-discapacidad/

https://www.mendoza.edu.ar/resolucion-dge-n-3402-18-actualizacion-de-la-normativa-sobre-la-inclusion-educativa-personas-con-discapacidad/
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3- Ante una situación educativa que una familia deba resolver (ya sea 


asesoramiento, denuncia, otras) qué dispositivo y medios de contacto 


pone la jurisdicción a disposición (correo electrónico, teléfono u 


oficina presencial) 


La Dirección General de Escuelas posee una línea gratuita telefónica (148-4) 


dirigida a madres y padres de estudiantes de la DGE. Se pueden realizar 


trámites, consultas, reclamos, denuncias de bullying y otras consultas. Del 


mismo modo, en situaciones emergentes de estudiantes detectadas en las 


escuelas, cuenta con la legislación correspondiente, que incluye la Ley Número 


9054/18 y el Decreto Número 1187/18 DGE, los cuales establecen los 


procedimientos a seguir en estos casos. En particular, la DEE dispone de un 


correo electrónico destinado a la recepción de casos emergentes que son 


enviados por las escuelas, conforme a las pautas sugeridas en la Guía de 


Procedimientos ante Situaciones Emergentes. Este medio de contacto permite 


una gestión ágil y directa de las situaciones, asegurando una intervención 


oportuna y garantizando confidencialidad y protección de la información 


privada. 


4- ¿La Dirección de la Modalidad de Educación Especial, se mantiene 


con dicho nombre o cambió su denominación? 


Mantiene esta denominación de Dirección de Educación Especial. 


5 ¿Cómo articula el trabajo entre las instituciones de la modalidad de 


educación especial y las escuelas de nivel obligatorias? 


En la Modalidad se cuenta con 18 Equipos de Apoyo a la Inclusión Educativa 


departamental, uno por cada departamento geográfico de la Provincia, que 


son los que realizan las valoraciones de los estudiantes con discapacidad de 
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todas las escuelas de los diferentes niveles educativos (Nivel Inicial, Nivel 


Primario y Nivel Secundario). 


Los Equipos de Apoyo a la Inclusión Educativa departamentales en conjunto 


con los Equipos Directivos de las Escuelas Especiales y docentes de apoyo, 


realizan reuniones de seguimiento de las trayectorias de los estudiantes 


incluídos, donde se tratan temas como: Revisión de PPI, acuerdos, 


configuraciones de apoyos, programación de Encuentros de inclusión, acciones 


de articulación y distintas situaciones. 


6- ¿Qué figuras de apoyo existen en su jurisdicción? ¿Qué normativa 


regula las figuras de prestación dentro de las instituciones 


educativas? 


El rol del docente de apoyo desde un claro posicionamiento en el Modelo 


Social de Discapacidad y el Diseño Universal de Aprendizaje, es diseñar "con 


otros" la trayectoria educativa de un estudiante con discapacidad. En este 


proceso, el docente de apoyo es quien coordina y regula ese trabajo con otros 


profesionales. El objetivo principal radica en el logro de una progresiva 


autonomía del estudiante, así como también cultura y prácticas inclusivas en 


la comunidad educativa. 


7-¿Qué cobertura brinda la obra social de su provincia con relación a 


las figuras de apoyo a la inclusión escolar? 


Los acompañantes, asistentes terapéuticos o docentes de apoyo privados, 


externos al Sistema Educativo Obligatorio de la Provincia, realizan sus 


actividades dentro de los alcances de su rol y función. Su accionar está 


dirigido a la atención, asistencia y apoyo, relaciones vinculares o contención 


física y/o emocional del estudiante cuando así lo requiera. El acompañamiento 


pedagógico es función y responsabilidad de los docentes de las escuelas del 


Nivel y del docente de Apoyo a la Inclusión dependiente de la Modalidad. La 
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delimitación de los campos de intervención resulta fundamental para evitar la 


superposición de tareas o la confusión de espacios y responsabilidades. 


8-Cómo se articula el trabajo entre las instituciones educativas y las 


figuras de prestaciones que acompañan a estudiantes con 


discapacidad? 


Desde el área de Salud, por medio de las prestaciones básicas, hay 


estudiantes con discapacidad que requieren la presencia de un acompañante o 


asistente terapéutico desde el ámbito privado y esto hace al ejercicio del 


derecho de un sujeto, en respuesta a una necesidad concreta, dada por su 


situación de discapacidad o la presencia de algún trastorno. Esta actividad 


está regulada por la Ley Número 24.901/85 que establece en sus artículos 16 


y 17 la naturaleza de las prestaciones terapéuticas-educativas y prestaciones 


educativas. 


9-A partir del plan de alfabetización federal que presentó la 


jurisdicción, ¿se implementa alguna política destinada a la 


alfabetización de estudiantes con discapacidad? 


Con relación al Plan Jurisdiccional de Alfabetización realizado en la Provincia 


de Mendoza, cada institución elabora desde el año 2021 un Proyecto 


Institucional tomando como eje transversal la comunicación y la alfabetización 


en todas las áreas. Esta herramienta de planificación y organización conjunta 


en torno a la comunicación y alfabetización de los estudiantes nace de la 


reflexión y el consenso de la comunidad escolar, teniendo presente las 


particularidades de cada uno de los estudiantes de la modalidad. Este 


Proyecto posibilita un conjunto de acciones sistemáticas, metódicas y 


organizadas en torno a todos los campos disciplinares del Diseño Curricular 


correspondiente, entendiendo que la alfabetización en todas sus dimensiones 


es esencial para el aprendizaje. Estas acciones integran el Proyecto Educativo 
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Institucional para garantizar la incorporación de estrategias de comunicación 


verbal y no verbal, alfabetización emergente, alfabetización funcional, lectura 


y escritura, a través de prácticas diseñadas por los docentes. 


10-¿Existe algún programa de accesibilidad para acompañar las 


trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad? 


En cuanto a Accesibilidad, la Modalidad de Educación Especial ha capacitado a 


docentes de los distintos niveles en la aplicación del DUA y metodologías 


activas. Se considera importante no excluir las ayudas técnicas para grupos 


particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten. Se han 


incorporado intérpretes de Lengua de Señas Argentina, en las escuelas a las 


que asisten estudiantes sordos que requieren del cuidado de la misma. Desde 


el área de infraestructura, se han realizado obras de mejoras que han 


incrementado la accesibilidad edilicia, en los diferentes establecimientos 


educativos. 


11-En su jurisdicción, las escuelas de educación especial ¿otorgan 


certificado de acreditación de estudios finalizados? 


Es importante destacar que la modalidad trabaja junto con las escuelas de 


nivel en un enfoque de aulas heterogéneas, reconociendo la diversidad de 


todos los estudiantes como un valor educativo, sus estilos de aprendizaje, sus 


intereses y cultura. Pero también se reconocen las diferencias en las prácticas 


de enseñanza en las escuelas, desde el estilo de gestión institucional hasta las 


actividades que se proponen en el aula. 


12- ¿Qué dispositivos de formación y/o trabajo ofrece la jurisdicción 


para los adolescentes y jóvenes que egresan de estas instituciones de 


la modalidad de especial? 


Para el caso de los adolescentes y/o jóvenes con discapacidad que finalizan y 


acreditan su trayectoria en escuelas de Nivel Primario o de Escuelas primarias 
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de la Modalidad, se cuenta con 27 Escuelas de Educación Integral de gestión 


estatal y 6 escuelas de gestión privada, las cuales reciben estudiantes desde  


los 14 años hasta los 20 - 21 años, para dar continuidad a su trayectoria 


educativa. 


La normativa vigente de las Escuelas de Educación Integral es la Resolución 


Número 1500-18-DGE que en su artículo 2do dice: “cambiar la denominación 


de Escuelas de Educación Integral para Adolescentes y Jóvenes con 


Discapacidad a las Escuelas de Formación Integral dependientes de la 


Dirección General de Escuelas”. Y en su artículo 5to se organiza la Escuela en 


dos ciclos: un Ciclo Básico de dos años de duración y un Ciclo Orientado con 


carácter diversificado de cuatro años para las ofertas de Educación Artística y 


de Educación Técnico Profesional. 


13- ¿Qué dispositivos de formación y/o trabajo ofrece la jurisdicción 


para los adolescentes y jóvenes que egresan de estas instituciones de la 


modalidad de especial? 


Frente a los dispositivos de formación que ofrece la jurisdicción para 


adolescentes y jóvenes de las instituciones; se apela a la articulación que cada 


escuela pueda haber efectuado con algún sector laboral de índole privado 


cercano al domicilio escolar/familiar. Además, se articula con la Modalidad de 


Jóvenes y Adultos, para que,de acuerdo con la normativa, puedan realizar 


trayectorias compartidas y acompañar con la figura de un docente de apoyo, a 


los jóvenes con discapacidad, para la obtención de la certificación del Nivel 


Secundario. 


Con respecto al ingreso al sistema educativo a las escuelas de la Modalidad 


Especial de los estudiantes con discapacidad, se realiza según la Resolución 


Número 1359-17-DGE, donde se establece que: “La inscripción en Escuelas de 


la Modalidad se realizará de acuerdo con las fechas establecidas en el 
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Calendario Escolar, con prioridad”. 


En tanto que, según la Resolución Número 1359-17-DGE, el ingreso a las 


Escuelas de los Niveles se realiza según la normativa vigente: 


● Nivel Inicial: Resolución 311-16-CFE: "Todos los/as niños/as con 


discapacidad, en el comienzo de la trayectoria escolar tienen derecho a 


ser inscriptos en Educación Inicial como al igual que el resto de la 


población escolar”. 


● Nivel Primario: El ingreso de los/as estudiantes con discapacidad, en 


igualdad de condiciones con los demás, es a los 6 años en el Nivel 


primario tal como lo establecen la Ley de Educación Nacional, la 


Resolución Número 174-12-CFE y la Resolución Número 311-16-CFE. 


• Nivel Secundario: El ingreso de estudiantes con discapacidad en el Nivel 


Secundario, se realiza con el acompañamiento de la Modalidad 


Educación Especial, luego de un proceso de articulación entre las 


escuelas, los equipos técnicos educativos, la escuela de nivel primario y 


de nivel secundario, con la orientación del Equipo de apoyo a la inclusión 


educativa, quien debe sugerir la trayectoria educativa más adecuada, en 


acuerdo con la familia y escuchando la voz del joven. Para la inscripción 


en el Nivel Secundario se debe presentar la libreta del Nivel Primario, y 


el informe donde conste la trayectoria realizada por el estudiante. 


Por consiguiente, los estudiantes con discapacidad aspirantes a cualquiera de 


los niveles son inscriptos en primera instancia, teniendo en cuenta la cercanía 


a su domicilio. Una vez inscripto el estudiante con discapacidad certificada 


(CUD o certificación del médico especialista), la Dirección de la Escuela del 


nivel que corresponda, solicita al Equipo de apoyo del departamento 


correspondiente, la valoración y el acompañamiento de la Modalidad, en caso 


de ser necesario. 
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14- Con respecto a la titulación de estudiantes con discapacidad en la 


educación técnica secundaria y superior ¿Qué disposición adopta su 


jurisdicción? 


En las 51 escuelas primarias de la Modalidad, los estudiantes reciben 


certificación de finalización del tramo de nivel primario y en las Escuelas de 


Educación Integral se emite el certificado de finalización de trayectoria 


educativa en la modalidad. 


15-La modalidad de especial ¿tiene vinculación con el nivel superior 


ya sea terciario o universitario? 


En referencia a la vinculación con el Nivel Superior (terciario y/o 


universitario), la propuesta curricular de la formación docente inicial, se rige 


por la resolución 337-18-CFE, que propone: dominar los saberes a enseñar; 


actuar de acuerdo con las características y diversos modos de aprender de los 


estudiantes; dirigir la enseñanza y gestionar la clase; intervenir en la dinámica 


grupal y organizar el trabajo escolar; intervenir en el escenario institucional y 


comunitario. 


Existen políticas de ingreso o reingreso de personas con discapacidad (ya sean 


niños, adolescentes y jóvenes) al sistema educativo. 


El estudiante en edad obligatoria, que no se encuentra asistiendo a una 


institución educativa, del nivel o modalidad que corresponda, al tener los 


datos cargados en GEM, se lo revincula y se lo aborda con diferentes equipos 


interdisciplinarios, programas y acompañamiento para que pueda continuar su 


trayectoria en el sistema educativo. 


17-¿Los planes de estudio de la formación docente incorporan 


contenidos vinculados a la educación inclusiva de estudiantes con 


discapacidad? 
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La Modalidad de Educación Especial tiene una estrecha vinculación con el nivel 


superior(terciario o universitario) debido a que, en las escuelas de la 


Modalidad, los estudiantes de educación superior realizan prácticas docentes, 


lo que les permite adquirir experiencia directa y aplicar los conocimientos 


teóricos en un entorno real. Para el desarrollo del proyecto, se implementa 


una formación previa a los docentes conformadores, lo cual incrementa las 


buenas prácticas educativas. 


Particularmente, desde el marco del Modelo Social de Discapacidad planteado 


por la Convención Internacional de las Personas con Discapacidad, para la 


construcción de una sociedad inclusiva. 


Además, en conjunto con la Dirección de Superior, se evalúan diversos 


proyectos de encuentros, cursos y congresos enviados por las instituciones, 


con el objetivo de enriquecer la oferta educativa y fortalecer las prácticas 


docentes. 


18- A partir de los nuevos "lineamientos curriculares" para las 


carreras de formación docente inicial que definió la resolución 476/24 


del CFE, ¿se trabajará en la incorporación y/o revisión de asignaturas 


o contenidos de forma transversal sobre educación inclusiva y 


trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad? 


La Dirección de Educación Especial, en el año 2023, compartió con Nivel 


Superior una serie de encuentros para trabajar en la actualización de los 


diseños curriculares del Profesorado de Educación Especial, Profesorado de 


Educación Inicial, Profesorado de Educación Primaria, Profesorado de 


Educación Secundaria de Lengua y Literatura, Profesorado de Educación  


Secundaria de Matemática, Profesorado de Educación Secundaria de Inglés, 


donde se incorporó en los mismos, mayor carga horaria en la materia de 
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Atención a la Diversidad. Se realizaron sugerencias y aportes para enfrentar 


los cambios actuales en la formación docente en respuesta a los desafíos que 


plantea hoy la educación. 


19- ¿Se aplican tecnologías y/o recursos de la inteligencia artificial 


para favorecer los procesos de educación inclusiva? 


Se está trabajando en acciones para destinar recursos positivos, para la 


incorporación de tecnologías y/o recursos de inteligencia digital. 


20-Del total de alumnos con discapacidad en edad de escolaridad 


obligatoria, ¿Qué porcentaje asiste a la educación común y qué 


porcentaje asiste a la modalidad especial? ¿Qué porcentaje de 


personas con discapacidad en edad de escolaridad obligatoria, se 


encuentran desescolarizados o asistiendo a un dispositivo por fuera 


de la educación formal? 


Para finalizar, en referencia a la matrícula total provincial de 468.305 


estudiantes en los distintos niveles y modalidades, específicamente la cantidad 


de estudiantes con discapacidad en edad de escolaridad obligatoria 


actualmente es de 18.309 estudiantes, de los cuales: 


● 12.071 estudiantes con discapacidad que asisten a escuelas de Nivel, 


representando un % del total. 


● 6238 estudiantes con discapacidad asisten a escuelas de la modalidad 


especial, representando un % del total. 


● El 0,1% de los estudiantes con discapacidad en edad escolar obligatoria 


en Escuelas de Educación Especial, se encuentran asistiendo a Centros 


Educativos Terapéuticos (no formal) bajo prescripción de médico 


tratante y solicitud de los adultos responsables del estudiante. La  


Dirección de Educación Especial posee el seguimiento de estos por 


medio de Expedientes específicos que resguardan su trayectoria. 
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Proyecto


Articuladoras de Inclusión


Territorial


Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad Buenos 


Aires, Argentina


Karina Parga y Luciana Aresche


10 de diciembre de 2024







Educación Inclusiva desde la perspectiva del
Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay


• La Educación Inclusiva pretende garantizar el derecho a la educación de todas las 


personas, promover aprendizajes significativos y entornos de convivencia 


seguros, estimulantes y respetuosos


• Es una perspectiva enfocada en la atención y celebración de la diversidad en 


sentido amplio, considerando factores socioeconómicos, culturales y geográficos


• Propone una transformación del modelo educativo tradicional para que cada 


persona despliegue de sus potencialidades, garantizando los ajustes necesarios y 


las condiciones óptimas del entorno







Caracterización del proyecto
Articuladoras de Inclusión en Territorio (AIT)


• Programa Educación Inclusiva (Dirección Nacional de Educación 


del Ministerio de Educación y Cultura)


• Inicia en 2019


• Tiene como objetivo formar, orientar, asesorar técnicamente a los 


equipos educativos y construir estrategias contextualizadas en 


conjunto, a lo largo de un periodo de tiempo, desde un enfoque de 


Derechos Humanos







Preguntas en el inicio


¿En dónde se desarrolla el proyecto?


¿Por qué es necesaria una política de educación 


inclusiva con foco en el territorio?


Existe marco normativo y demandas sostenidas


¿Con quiénes se trabaja?


El proyecto contempla equipos educativos en 


diversos ámbitos y con distintos roles


¿Desde dónde trabaja el proyecto?


Promoviendo un giro desde un foco puesto en las 


personas, al diseño de entornos, prácticas y 


construcción de cultura







Fortalecimiento de los equipos educativos


• Habilitar espacios de reflexión con el equipo 


educativo


• Promoción de condiciones de accesibilidad e inclusión 


en la gestión educativa


• Diversificación de las estrategias de comunicación


• Herramientas metodológicas para la toma de 


decisiones oportunas


• Colaborar con la prevención de la desvinculación


Materiales para formación docente







Reflexiones sobre la posibilidad de replicar el proyecto


• Experiencia de escala nacional y trabajo en territorio


• Conocimiento técnico en educación inclusiva, flexibilidad y creatividad


• Intervención oportuna en detección, transformación y evaluación de las 


prácticas educativas


• Articulación interinstitucional







En suma:


El proyecto es una oportunidad de desafiar el 


emergente cotidiano desde la anticipación y la 


claridad para cuidar a los equipos educativos.


Énfasis en los aspectos claves de la organización y 


procesos de planificación efectivos en los equipos 


educativos y de gestión.


Contribución situada en la prácticas, políticas y 


culturas para la accesibilidad e inclusión


Actividad organizada en Fray Bentos







Presentación de la política educativa "Articuladoras de 


Inclusión Territorial"







Muchas gracias
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REUNION COMITÉ EJECUTIVO


11 de noviembre 2024


Apertura.


Siendo las 14:30 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal de Discapacidad (COFEDIS), convocada por el Dr. Diego SPAGNUOLO, presidente del Consejo.


Se encuentran presentes, la Dra. Romina NUÑEZ, Subdirectora Ejecutiva, a cargo de la secretaría administrativa del COFEDIS, 
el Sr. Vicepresidente del Consejo, Sr. Facundo Mota, los representantes gubernamentales y no gubernamentales miembros del 
Comité Ejecutivo del COFEDIS y personal de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).


Se procede a la toma de asistencia:


Se encuentran presentes por la Región PATAGONIA: y la Sra. Oriela ACOSTA, representante no gubernamental por la 
provincia de La Pampa, por la Región CENTRO: el Sr. Raúl LUCERO, representante gubernamental por la provincia de Buenos 
Aires y la Sra. Belén FRÍAS, representante no gubernamental por la provincia de Córdoba, por la Región NUEVO CUYO: la Sra. 
Georgina CICCHITTI,  representante gubernamental suplente por la provincia de Mendoza, y la Sra. Alina ARRASCAETA, 
representante no gubernamental por la provincia de San Luis, por la Región NEA: la Sra. Tatiana ANTUNEZ representante 
gubernamental por la Provincia de Misiones y la Sra. Sandra LASCURAIN, representante no gubernamental titular por la 
provincia de Corrientes, por la Región NOA: la Sra. Veronica Forner, representante gubernamental por la provincia de 
Catamarca y el Sr. Facundo MOTA, representante no gubernamental por la provincia de Jujuy.


Se encuentra ausente: la Sra. Silvana HEVIA, representante gubernamental por la provincia de Santa Cruz


Acto seguido, la Dra. Núñez, da inicio a la reunión que tiene como objeto validar la fecha, tema y cuestiones organizacionales de 
la próxima asamblea del COFEDIS. En este sentido, cede la palabra al Lic. Luis Giraudo, representante gubernamental de la 
provincia de San Luis, quien expone los principales puntos conversados en función de la logística de la sede votada para la 
asamblea 102 (Villa de Merlo, San Luis).


A continuación, Giraudo recuerda que la fecha definida – en función de la disponibilidad y conveniencia de los días de vuelo al 
aeropuerto de Merlo, es10 y 11 de diciembre. Asimismo, informa que la provincia se compromete a brindar hospedaje para los 
representantes Gubernamentales y No Gubernamentales, con 1 acompañante en caso de ser requerido, desde el día domingo 8 
hasta el miércoles 11 y si fuese necesario por cuestiones de rutas de retorno hasta el jueves 12 de diciembre.







A raíz de lo expuesto, la Dra. Núñez solicita que para el 15 de noviembre deben estar confirmadas las personas que asistirían 
por parte de las ONG, dada la urgencia de iniciar los expedientes para gestionar los viajes que costea la ANDIS. Asimismo, 
solicita Luis Giruado, fecha límite para confirmar asistencia el 15 de noviembre, a los representantes gubernamentales para 
garantizar el hospedaje y gestionar las a reservas desde el gobierno de San Luis.


Con respecto a los temas definidos, Educación y Transporte, la Dra. Núñez indica que se cursarán invitaciones a participar a 
representantes de ambos organismos para exponer en la temática. Por otra parte, plantea la posibilidad de invitar a alguna 
autoridad de discapacidad de los países de Iberoamérica para contar las principales líneas de acción llevadas adelante en su 
nación. Ambas propuestas fueron recibidas positivamente por los miembros del comité.


Belén Frías consulta cuando se enviarán las guías de orientación para la elaboración de informes.


Romina Núñez, responde que en el día de la fecha la agencia proporcionará la guía y se solicita enviar los informes hasta el 29 
de noviembre.


Facundo Mota, consulta a los miembros si tienen alguna propuesta de expositores.


Alina Arrascaeta, comenta que no se resolvió en forma conjunta ninguna propuesta de expositores, menciona algunas 
posibilidades, María José Bergoni, Silvana Corso y Ladio Damián Scheer Becher de La Pampa.


En cuanto a los invitados que valúan las ONG, con respecto a la Pampa, Núñez explica que dado que hubo hace poco tiempo 
un COFEDIS, 94 Asamblea, con exposición de dicha provincia en materia educativa y cuyo informe consta en actas, sería de 
mayor potencial analizar otro caso provincial.


Aclara que no hay nadie convocado hasta el momento, pero si están de acuerdo, se hará lo posible.


A continuación, se realiza lectura del orden del día:


Ciudad de Merlo, Provincia de San Luis


Martes 10 de diciembre de 2024


09:00 Acreditación


09:30 Apertura con Autoridades Nacionales y Provinciales


10:00 Presentación de Temas Centrales: Educación Inclusiva y Transporte


11:00 Espacio de intercambio


13:00 Receso


14:00 Informes Regionales


15:00 Espacio de intercambio


16:00 Tratamiento de Temas Emergentes


17:00 Cierre


Miércoles 11 de diciembre de 2024


09:00 Acreditación


09:30 Informe ANDIS


10:30 Informes de Comisiones







11:30 Espacio de intercambio


12:30 Cierre


Belén Frías, consulta si se puede anticipar el informe de presidencia.


Romina Núñez, aclara que es información de toda la agencia, no es posible que esté antes de la asamblea ya que de 
adelantarse estaría desactualizado en la asamblea.


Toma la palabra el vicepresidente, no habiendo más consultas, da por finalizada la reunión de comité ejecutivo siendo las 
15:30hs.
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INFORME EDUCACIÓN INCLUSIVA 


Preguntas Organismos Gubernamentales  


1- En relación con las trayectorias educativas de estudiantes 


con discapacidad, ¿Cuáles son los principales logros y desafíos 


que observa en su jurisdicción? 


En relación a las trayectorias educativas de Estudiantes con 


Discapacidad en San Luis, detallamos que al realizarse el primer estudio 


en territorio, sistematizamos que 1 de cada 2 alumnos, tienen o han 


tenido, desafíos de acceso, permanencia o egreso durante el trayecto 


educativo obligatorio. En este contexto, se realizó la vinculación desde la 


Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad con el Ministerio de 


Educación, buscando implementar políticas activas que incluyen: mapeo, 


diagnósticos y capacitaciones para docentes, promoviendo y 


garantizando la educación inclusiva de calidad. Se han utilizado 


tecnologías como el Sistema de Gestión Educativa 3.0 para monitorear y 


mejorar las trayectorias escolares. Por supuesto nos encontramos con 


grandes desafíos al momento de Mejorar los índices de alfabetización 


inicial y garantizar la integración efectiva de estudiantes con 


discapacidad en las escuelas comunes y especiales sigue siendo un reto. 


Entendemos que no todo es para todos y que como estado, debemos 


impulsar las oportunidades a cada uno. También consideramos que para 


hablar de educación inclusiva, no solo debemos ocuparnos de la persona 







  


 


  


con discapacidad, si no también, acompañar al sistema educativo, 


terapeutas y familiares, logrando una red y abordaje integral. 


 


2- ¿Qué normativa jurisdiccional promueve prácticas de 


educación inclusiva para los estudiantes con discapacidad? 


La provincia se alinea con la Ley Nacional de Educación Inclusiva y 


cuenta con políticas provinciales, como la resolución 270, que integran 


herramientas destinadas a fomentar la inclusión. Si bien se trabaja en la 


modificación de la misma, el objetivo primordial, es dejar de vulnerar el 


derecho a la educación. 


 


3- Ante una situación educativa que una familia deba resolver 


(ya sea asesoramiento, denuncia, otras) qué dispositivo y 


medios de contacto pone la jurisdicción a disposición (correo 


electrónico, teléfono u oficina presencial). 


 Al crearse la Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad, la 


provincia dispone de oficinas presenciales y canales digitales a través de 


su portal oficial y telefónico, para consultas o denuncias relacionadas 


con la inclusión educativa, como así también en las Delegaciones del 


Ministerio de Educación, a través del CETAAP. (Centro Técnico de Apoyo 


al Aprendizaje). 


 







  


 


  


4- ¿La Dirección de la Modalidad de Educación Especial, se 


mantiene con dicho nombre o cambió su denominación? 


 La denominación del área dentro del Ministerio de Educación que está a 


cargo de la temática, se denomina Subdirección de Educación Especial y 


Educación Inclusiva. Dentro de la secretaría lo denominamos: 


Transversalidad de la Educación, considerando la interdisciplinariedad, 


equidad, contextualización y participación activa. 


 


5- ¿Cómo articula el trabajo entre las instituciones de la 


modalidad de educación especial y las escuelas de nivel 


obligatorias?  


La articulación entre instituciones de educación especial y de nivel, se 


hacen principalmente para garantizar la acreditación de contenido, de 


aquellos alumnos que alcanzan los objetivos planteados, considerando 


los ajustes necesarios. No todos los alumnos acceden a la bimodalidad. 


  


6- ¿Qué figuras de apoyo existen en su jurisdicción? ¿Qué 


normativa regula las figuras de prestación dentro de las 


instituciones educativas? 


 Si bien todas las escuelas estatales, tienen el cargo de Educación 


Especial, en muchos casos falta recurso humano. Las figuras de apoyo 


dentro del aula, son aquellas contempladas por la ley de prestaciones 







  


 


  


básicas, como asistentes terapéuticos, docentes integradores (de 


educación especial o psicopedagogía), reguladas por normativa 


provincial y nacional. Estas figuras trabajan en colaboración con los 


equipos docentes y las familias. No obstante, siempre depende de que la 


familia cuente con OS o recurso económico para acceder a esta 


prestación. En San Luis, para cuestiones de accesibilidad física, 


conductual y/o comunicacional, también se permite la colaboración de 


acompañantes naturales. No realizan apoyos pedagógicos en ningún 


momento. La resolución 270, sugiere que el acompañante no es 


requisito excluyente para que el alumno acceda al establecimiento 


educativo. No obstante, en aulas superpobladas o con alumnos que 


requieren mucha asistencia, siempre se solicita. 


  


7- ¿Qué cobertura brinda la obra social de su provincia con 


relación a las figuras de apoyo a la inclusión escolar? 


Muchos de los apoyos o acompañamientos del alumno con discapacidad 


en la trayectoria educativa, son llevados a cabo por centros terapéuticos 


o educativos terapéuticos, formados, del ámbito privado, que 


promueven el desarrollo pleno. 


  


8- ¿Cómo se articula el trabajo entre las instituciones 


educativas y las figuras de prestaciones que acompañan a 


estudiantes con discapacidad? 







  


 


  


DOSEP, la obra social provincial, cubre parte de las prestaciones para la 


inclusión escolar, los beneficiarios deben tramitar la cobertura de 


manera específica. 


  


9- A partir del plan de alfabetización federal que presentó la 


jurisdicción, ¿se implementa alguna política destinada a la 


alfabetización de estudiantes con discapacidad? 


El trabajo entre instituciones educativas y figuras como acompañantes 


terapéuticos se estructura mediante convenios específicos internos. 


También la resolución provincial, expone que el equipo directivo de la 


escuela, regula la función del docente integrador. Esto permite 


garantizar la continuidad de las trayectorias educativas inclusivas. 


 


10- ¿Existe algún programa de accesibilidad para acompañar 


las trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad? 


El Plan de alfabetización propuesto, considera estrategias específicas 


para estudiantes con discapacidad, apoyadas por tecnología y materiales 


adaptados. Haciendo especial hincapié, en el Diseño Universal de 


Aprendizaje. 


  


11- En su jurisdicción, las escuelas de educación especial 


¿otorgan certificado de acreditación de estudios finalizados? 







  


 


  


El Sistema de Gestión Educativa 3.0 permite un seguimiento 


individualizado de cada estudiante, lo que favorece la accesibilidad y el 


diseño de estrategias inclusivas específicas. Lo cual, está a cargo del 


CETAAP. 


  


12- En las escuelas de formación integral y/o centros de 


formación profesional / oficios, ¿Hasta qué edad pueden 


concurrir adolescentes o jóvenes con discapacidad? 


Las escuelas de educación especial emiten, en caso de que articulen con 


escuelas de nivel, certificados de acreditación válidos según la 


normativa provincial y nacional, adecuados al nivel de cada estudiante. 


Se trabaja activamente, para la modificación de esta estructura. 


  


13- ¿Qué dispositivos de formación y/o trabajo ofrece la 


jurisdicción para los adolescentes y jóvenes que egresan de 


estas instituciones de la modalidad de especial? 


En San Luis, no tenemos escuelas de formación integral. 


  


14-Con respecto a la titulación de estudiantes con discapacidad 


en la educación técnica secundaria y superior ¿Qué disposición 


adopta su jurisdicción? 







  


 


  


Actualmente se está trabajando con la Comisión Provincial de 


Articulación con el Nivel Superior COPROANS, en la vinculación de la 


modalidad especial y nivel superior. Teniendo estudiantes ya inscriptos 


en la UPRO para comenzar su recorrido académico. 


 


15- La modalidad de especial ¿tiene vinculación con el nivel 


superior ya sea terciario o universitario? 


Los adolescentes y jóvenes con discapacidad pueden acceder a la 


escuela de modalidad especial, considerando la edad. Los adultos con 


discapacidad ya no son ingresados en este sistema. 


  


16- Existen políticas de ingreso o reingreso de personas con 


discapacidad (ya sean niños, adolescentes y jóvenes) al sistema 


educativo. 


Actualmente se han establecido vínculos desde la Secretaría de Personas 


con Discapacidad, con los diferentes espacios de formación docente, con 


el fin de reforzar la importancia de incorporar contenidos vinculados a la 


educación inclusiva además se realizan capacitaciones constantes para 


los educadores en servicio. 


 







  


 


  


17- ¿Los planes de estudio de la formación docente incorporan 


contenidos vinculados a la educación inclusiva de estudiantes 


con discapacidad? 


Datos oficiales indican que un alto porcentaje de estudiantes con 


discapacidad asiste a la modalidad común o especial, aunque aún 


existen sectores desescolarizados. Detalles precisos se encuentran en 


informes educativos provinciales, obtenidos a través del sistema de 


gestión 3.0. 








  
  


  


  
  


  


INFORME LOGÍSTICA Y TRANSPORTE 


Representantes gubernamentales: 


 


1) ¿En la cartera de discapacidad provincial que usted dirige 


existe algún área específica que aborde la temática del 


transporte? De existir, se solicita describir sus características 


principales: modalidad de trabajo, incidencia presupuestaria, 


personal a cargo, trámites que se realizan, entre otros. 


En la provincia de San Luis cuenta la secretaría de Estado de Personas 


con Discapacidad con rango ministerial, con una sub área relacionada a 


transporte y logística, la labor de la misma es el acompañamiento, la 


supervisión en la solicitud de los pasajes, que se hacen mediante la web 


al organismo ANDIS (Agencia nacional de discapacidad). El personal a 


cargo está compuesto por 6 personas dividido en 24hs en la oficina de 


la terminal de ómnibus, de cada ciudad cabecera de los distintos 


departamentos, todas estas acciones se llevan a cabo conjuntamente 


con el área transporte de la provincia el cual pone a su disposición todo 


el sistema de inspectores, que hacen de custodios de los derechos de 







  
  


  


  
  


las personas con discapacidad, a su vez la provincia cuenta con ciudades 


y parajes distanciados los cuales son abordados por intendentes o 


comisionados. 


  


2) Teniendo en cuenta la transversalidad de la discapacidad, 


¿gestiona políticas conjuntas con otras áreas del gobierno 


provincial tales como transporte o las vinculadas al desarrollo 


urbano y los municipios? 


Desde esta área se trabaja en conjunto con Desarrollo Urbano y 


Secretaría de Estado de Transporte de la Provincia. 


  


3) ¿Realiza auditoría de accesibilidad de unidades y paradas? 


La Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad controla las 


Unidades y paradas de todas las localidades dentro de la provincia, 


buscando mejorar y poder brindarles a todas aquellas personas con 


Discapacidad una mejor accesibilidad. 


  


4) ¿Existen circuitos accesibles (recorridos que contemplen el 


fácil acceso de las PCD en los diferentes puntos de los 


  


  
  







  
  


  


  
  


territorios jurisdiccionales), iluminación, señalética y estado 


de las veredas cercanas a las paradas? 


Existen recorridos de fácil acceso en las grandes ciudades, no así en los 


diferentes pueblos de la provincia. 


  


5) ¿Cuenta con condiciones de accesibilidad en las terminales? 


En las terminales de las principales ciudades se cuenta con accesibilidad 


suficiente para las Personas con Discapacidad. 


  


6) ¿Cómo se tramita (funcionamiento y tiempos de entrega) el 


pase provincial? 


En cuanto al Pase Provincial se gestiona a través de la Secretaría de 


Estado de Personas con Discapacidad y su punto de referencia en toda 


la provincia, una vez iniciado el trámite, el tiempo de espera es de 48 


horas aproximadamente. 


  


7) A partir de entender la accesibilidad al transporte en un 


sentido amplio, que no se reduce a las características de las 


  







  
  


  


  
  


unidades, sino también a los entornos en los que circulan, los 


lugares de espera de abordaje y sus condiciones físicas, un 


factor fundamental es la articulación con el sector privado. 


¿desarrolla capacitaciones y/o encuentros de promoción de 


derechos con las empresas del rubro y los choferes a cargo de 


las unidades para promover el acceso de las PCD? 


Se realizan capacitaciones en conjunto entre la Secretaría de Transporte 


de la Provincia y la Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad 


apuntando a mejorar el diálogo entre el sector Privado, Público y las 


Personas con Discapacidad. 


  


8) ¿Cuáles son las principales dificultades que recoge por parte 


de las PCD en el acceso a pasajes de larga distancia? ¿Qué 


propuestas entiende de importancia para el mejoramiento del 


sistema? 


En cuanto a la obtención de pasajes de las líneas Nacionales debemos 


referir que han existido algunas dificultades en el mes de octubre, que 


por el momento se han normalizado. 


   








TEMA: Educación Inclusiva y Transporte 


OG y ONG de la PROVINCIA ENTRE RÍOS 


 A los fines de este informe hemos trabajado de modo conjunto con 


las direcciones de Educación Especial, Primaria, Secundaria, Superior, 


Técnico Profesional, Educación Física y Educación Privada. 


Se ha fortalecido el trabajo colectivo y articulado en torno a las 


configuraciones de apoyo, su mirada y posicionamiento como así 


también la revisión de las propuestas educativas institucionales de 


EEI. 


 El desafío se centra en corresponsabilidad con los niveles, 


conocimiento de las normativas vigentes en torno a los procesos de 


inclusión. Por otra parte, la falta de recursos humanos (cargos) para 


dar respuesta a las demandas actuales como así también problemas 


edilicios de las instituciones (falta de aulas/escrituras/mantenimiento 


general). 


Los principales desafíos están en acompañar a las familias en el 


proyecto de vida del estudiante, pensarse en una vida que no solo 


sea el concurrir a la escuela, si no participar de propuestas que 


brinda la comunidad como un individuo que elige y es parte de una 


comunidad. Mayores oportunidades en torno a lo ocupacional y 


laboral; el trabajo con las familias en relación a la mirada que tienen 


respecto a la discapacidad; articulación con la modalidad Jóvenes y 


Adultos y que sea la propia comunidad la que genere espacios y 


propuestas para las personas con discapacidad, ya que hasta el 


momento ha estado supeditado a que se generen las mismas por 


parte de la institución educativa. 







 Con respecto a los logros de los estudiantes con discapacidad: se trabaja 


teniendo en cuenta la normativa vigente, el conocimiento y asesoramiento del 


personal logrando alcanzar los objetivos que se plantean para cada uno de los 


estudiantes en su PPI. 


Desafíos: la asistencia discontinua y trayectorias disruptivas. También la falta 


de compromiso, por múltiples motivos, de los estudiantes y sus familias. 


Los logros están relacionados con la mirada profunda a todos los estudiantes, 


entre ellos pudiendo, con el acompañamiento del cargo de tutor y supervisor, 


pensar que el espacio "áulico" sea un espacio de aprendizaje, donde se puedan 


resaltar potencialidades. Ésta mirada nombrada anteriormente, implica atender 


a la discapacidad en sus múltiples formas y entender la diversidad como modo 


de vinculación. Otros de los logros ha sido formalizar flexibilizaciones que 


venían siendo abordadas desde hace muchos años pero que no eran plasmadas 


en ningún espacio/carpeta, ni visualizadas por los mismos docentes. Esto que 


mencionamos anteriormente, ha permitido encaminarnos hacia la formación de 


los primeros PPI (primaria) para acompañar las trayectorias de los estudiantes. 


Las trayectorias cada año se van adecuando a las posibilidades de cada 


alumno. 


Los estudiantes que tienen PPI no tienen el CUD, logros obtenidos que puedan 


socializar con el resto de sus pares. Desafíos no contar con los medios 


necesarios.  


desarrollo de recursos y materiales de apoyo para la enseñanza inclusiva. 


Limitaciones en la formación docente para atender a estudiantes con 


discapacidad. 


Los principales logros son la concreción de procesos de inclusión de estudiantes 


con discapacidad, en comunidades educativas primarias, secundarias, de 


jóvenes y adultos, donde los reciben y acompañan junto a la configuración de 


apoyo de la escuela integral. El mayor desafío es encontrar espacios en la 


comunidad para realizar las PEVO con los estudiantes con discapacidad. 


En muchas jurisdicciones ha habido un avance significativo en la inclusión de 


los estudiantes con discapacidad en las instituciones. Las políticas inclusivas, 


como las flexibilizaciones curriculares y el apoyo adicional dentro de las aulas, 







han permitido a los estudiantes con discapacidad participar más plenamente en 


la educación general. Fortalecimiento del apoyo especializado: En varias 


escuelas contamos con apoyo de las maestras orientadoras y con profesionales 


de la salud como (terapistas ocupacionales, psicólogos y fonoaudiólogos); 


personal especializado para atender las necesidades de los estudiantes con 


discapacidad. Esto facilita la adaptación del entorno educativo y contribuye a 


mejorar los aprendizajes de nuestros alumnos. 


Concientización y sensibilización: Ha aumentado la sensibilización en la 


comunidad educativa sobre la importancia de la inclusión. Esto se refleja en la 


capacitación del personal docente, la adecuación de los materiales y recursos y 


la creación de una cultura más inclusiva en las instituciones educativas. 


Formación y capacitación docente: A pesar de los esfuerzos de formación, 


muchos docentes todavía no cuentan con la preparación adecuada para abordar 


la diversidad funcional en el aula. Esto incluye tanto la falta de conocimientos 


pedagógicos específicos para estudiantes con discapacidad como la carencia de 


habilidades para adaptar las estrategias de enseñanza a las necesidades 


individuales. A pesar de los avances en la inclusión educativa de los estudiantes 


con discapacidad, persisten desafíos importantes que requieren atención y 


esfuerzos coordinados. Es necesario continuar trabajando en la capacitación 


docente, la mejora de los recursos y la eliminación de barreras tanto físicas 


como sociales para garantizar una educación inclusiva y de calidad para 


todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades. 


Uno de los principales logros es la apertura de las instituciones 


escolares que alojan estudiantes con discapacidad en sus aulas. En 


cuanto a desafíos, uno de ellos es la permanencia de estudiantes 


que no cuentan con acompañamiento escolar, y el otro es el trabajo 


articulado en escuelas secundarias con los profesores. 


En relación al tema transporte trabajamos con el Instituto 


becario provincial, quien presta servicio en siete departamentos de la 


provincia, a catorce (14) instituciones educativas integrales, haciendo 


un total de cuatrocientos noventa y tres (493) estudiantes de la 


modalidad de educación especial. 







Cabe expresar que, ante las consultas realizadas a diversas 


instituciones, la información obtenida de las direcciones de 


discapacidad municipales, brindan el transporte para las personas con 


discapacidad, así mismo contratan empresas de transporte privadas 


para dar respuestas a la demanda de escuelas públicas de educación 


Integral. 


Otras instituciones como son las escuelas de la modalidad de 


educación integral de gestión privada cuentan con transportes 


institucionales adaptados con rampas especiales, cuyos gastos de 


mantenimiento son afrontados por las asociaciones de padres. 


En la provincia de Entre Ríos se gestionan políticas conjuntas entre 


diversas áreas del gobierno provincial, como transporte, desarrollo 


urbano y municipios, para abordar de manera integral las 


necesidades de las personas con discapacidad. Un ejemplo de ello es 


la firma de convenios entre la Agencia Nacional de Discapacidad 


(ANDIS) y varios municipios entrerrianos, con el propósito de 


financiar el transporte institucional adaptado para el traslado de 


personas con discapacidad en localidades como Villa Paranacito, 


Federación, Las Cuevas, El Pingo y la Comuna 20 de septiembre. 


Se trabaja de manera coordinada con el municipio (área de 


discapacidad) para tramitar el CUD, el cual permite el acceso al 


transporte urbano y de larga distancia. 


En relación a auditorías de unidades de transportes y sus paradas, se 


observa desconocimiento de la población en general. En esta cuestión 


el instituto becario realiza permanentes controles tanto del 


funcionamiento del transporte, asistencias, accesibilidad, paradas, 


etc. En cuanto a los circuitos accesibles, en algunas ciudades son 


escasos, particularmente en las zonas escolares. En algunos espacios 







se necesita reparación, en las veredas, en las cuales se encuentran 


obstáculos que entorpecen el desplazamiento. 


En la provincia de Entre Ríos, se han implementado diversas 


iniciativas para mejorar la accesibilidad en espacios públicos y 


circuitos turísticos, facilitando el desplazamiento de personas con 


discapacidad (PCD). Por ejemplo, se han desarrollado senderos 


accesibles en parques naturales y playas adaptadas, garantizando 


instalaciones y servicios que ofrecen una experiencia cómoda y 


segura para todos. 


Además, en algunas ciudades se han llevado a cabo acciones para 


mejorar la infraestructura urbana, incluyendo la iluminación, 


señalética y el estado de las veredas cercanas a las paradas de 


transporte público. Estas mejoras buscan eliminar barreras 


arquitectónicas y promover la inclusión en los diferentes puntos del 


territorio. 


Sin embargo, es importante destacar que, aunque se han realizado 


avances significativos, aún existen desafíos en la implementación 


completa de circuitos accesibles en toda la provincia. La continuidad y 


ampliación de estas iniciativas son esenciales para garantizar el fácil 


acceso de las PCD en todos los espacios públicos y turísticos de Entre 


Ríos. 


En algunas ciudades, en este último tiempo, se pudo observar y 


trabajar de manera más segura, con respecto a las rampas de acceso 


en determinadas calles, el asfalto o arreglos de veredas, la 


iluminación de las calles como también el arreglo del ripio en los 


caminos de zonas de ejidos rurales. Faltan señalizaciones en ascenso 


y descenso para personas con sillas de ruedas, personas ciegas, etc. 


En la provincia de Entre Ríos, se han implementado diversas 


iniciativas para mejorar la accesibilidad en las terminales de ómnibus, 







facilitando el desplazamiento de personas con discapacidad (PCD). 


Algunas terminales han sido diseñadas y rediseñadas con 


características que atienden a cuestiones de ambiente, 


sustentabilidad y accesibilidad. Sin embargo, es importante destacar 


que, aunque se han realizado avances significativos, aún existen 


desafíos en la implementación completa de condiciones de 


accesibilidad en todas las terminales de la provincia. La continuidad y 


ampliación de estas iniciativas son esenciales para garantizar el fácil 


acceso de las PCD en todos los espacios públicos y turísticos de Entre 


Ríos. 


En relación al trámite de pase provincial, en nuestra provincia, las 


PCD pueden viajar de forma gratuita, en el transporte terrestre con el 


certificado único de discapacidad (CUD), y el documento nacional de 


identidad (DNI), no es necesario realizar ningún trámite o registro 


digital- el CUD y troquel tienen la misma validez, ya que ambos 


tienen el código de barras y el número de certificado. 


En cuanto a las Capacitaciones a empleados o choferes de empresas 


no se realizan, si bien se ha planteado la situación a la Dirección de 


transporte de la provincia de realizar charlas de sensibilización y 


accesibilidad. 


Las principales dificultades que enfrentan las personas con 


discapacidad (PCD) en el acceso a pasajes de larga distancia incluyen 


la limitada disponibilidad de cupos gratuitos o con descuento, lo que 


restringe su acceso a este beneficio. Además, se identifican barreras 


en las plataformas de compra, que suelen ser poco accesibles tanto 


en línea como en ventanillas físicas. La infraestructura de algunas 


terminales y vehículos también presenta deficiencias, como la falta de 


rampas, ascensores y espacios adaptados. A esto se suma la 


insuficiente capacitación del personal de transporte en atención 


inclusiva, lo que puede generar experiencias desfavorables para las 







PCD. Para mejorar el sistema, sería fundamental aumentar los cupos 


de pasajes accesibles y garantizar su disponibilidad en todas las 


rutas. También es necesario simplificar y adaptar las plataformas de 


compra para que sean accesibles a todas las personas. Por otro lado, 


mejorar la infraestructura en terminales y vehículos, alineándola con 


estándares de accesibilidad universal, resultaría clave. 


Finalmente, la capacitación del personal en atención inclusiva y la 


implementación de controles más estrictos para el cumplimiento de 


normativas vigentes serían acciones prioritarias para garantizar un 


acceso equitativo y de calidad al transporte de larga distancia. 


   


  







  


 


INFORME DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SOBRE EL RELEVAMIENTO 


DE EDUCACIÓN INCLUSIVA 


ASAMBLEA 102 CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD 


Subsecretaría de Personas con Discapacidad 


Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano 


Provincia de Santa Fe 


  


Introducción: 


El propósito de nuestra gestión es optimizar el sistema educativo en la 


provincia de Santa Fe, poniendo especial énfasis en la inclusión educativa. 


A partir del 11 de diciembre de 2023, comenzamos a trabajar con un 


diagnóstico preciso de la situación actual en cuanto a la inclusión de 


estudiantes con discapacidad y otras necesidades específicas. Gracias al 


apoyo de supervisores, equipos directivos, docentes y la comunidad 


educativa, hemos avanzado en la resolución de las urgencias en este 


ámbito. 


Logros 


● Trayectorias educativas personalizadas: Se ha trabajado en el 


diseño de trayectorias educativas que respetan la singularidad de 


cada estudiante. 


● Capacitación docente: Más de 18.000 docentes de todos los 


niveles y modalidades están siendo capacitados. Este proceso de 


formación se realiza en las nueve regiones educativas, adaptándose 


a las realidades particulares de cada escuela. 







  


 


● Mesas de diálogo: Se han realizado mesas de trabajo a nivel 


interinstitucional e internivel, favoreciendo la comunicación y el 


intercambio de ideas entre distintos actores educativos. 


● Revisión normativa: Se ha iniciado un proceso de revisión y 


análisis participativo de la normativa vigente sobre inclusión 


educativa, con el objetivo de adaptarla a las necesidades actuales. 


● Elaboración de nueva normativa: En conjunto con asociaciones y 


escuelas de personas sordas, se está trabajando en la elaboración 


de una normativa sobre los modos de intervención en inclusión 


educativa, incluyendo el desarrollo de escuelas bilingües. 


Desafíos 


● Inclusión con perspectiva de convivencia: La inclusión 


educativa con enfoque de convivencia es un desafío continuo, que 


requiere un esfuerzo diario para integrarse efectivamente en las 


aulas. 


● Trabajo con estudiantes en aula: Es fundamental abordar la 


inclusión dentro de las aulas, adaptando las prácticas pedagógicas 


para atender a la diversidad de los estudiantes. 


● Acompañamiento en nivel terciario: El nivel terciario también 


requiere mayores esfuerzos para asegurar la inclusión de los 


estudiantes con discapacidad en programas de educación superior. 


● Certificación en educación especial: Aún persisten desafíos en 


cuanto a la certificación de los logros educativos en la modalidad de 


educación especial. 







  


 


Normativa y Procedimientos 


● Normativa: La resolución 1290/2023, ordenó la migración de las 


escuelas especiales a escuelas de nivel, estableciendo una serie de 


cláusulas que tratan el ingreso, la trayectoria y el egreso de la 


persona con discapacidad con particularidades en relación a las 


necesidades de las personas. Por otro lado, establece modos de 


intervención a las instituciones y a la persona en cuanto a su 


acompañamiento para garantizar la trayectoria única, continua y 


completa del estudiantado, promoviendo el aprendizaje y la 


convivencia. 


● Canales de consulta: Se ha habilitado un sistema de atención a 


consultas y denuncias relacionado con la inclusión educativa. Los 


ciudadanos pueden comunicarse de forma presencial, telefónica o 


por correo a través de las nueve delegaciones regionales de 


Educación. 


● Subsecretaría de Inclusión Educativa: En el marco de esta 


gestión, se ha creado la Subsecretaría de Inclusión Educativa, que 


depende de la Dirección Provincial de Educación Especial y la 


Dirección Provincial de la Modalidad Hospitalaria y Domiciliaria. 


● Articulación entre niveles y modalidades: Se trabaja de manera 


colaborativa entre las escuelas de nivel y modalidad especial para 


abordar las trayectorias educativas de los estudiantes. Este enfoque 


incluye la elaboración conjunta de propuestas pedagógicas y 


acuerdos interinstitucionales. 


Figuras de Apoyo a la Inclusión 


● Apoyo externo: Se brindan diferentes terapias a los estudiantes 


para contribuir a su desarrollo integral. 







  


 


● Acompañantes terapéuticos: Estos profesionales acompañan a 


los estudiantes dentro del ámbito educativo, sin intervenir en las 


decisiones pedagógicas. La normativa que regula su labor es el 


Decreto Número 2703/10. 


● Proyectos pedagógicos individuales (PPI): Las instituciones 


educativas desarrollan proyectos pedagógicos individuales para 


cada estudiante, en los que se incluyen las figuras de apoyo 


mencionadas. 


Certificación y Educación Terciaria 


● Certificación para estudiantes con discapacidad: En las 


Escuelas de Formación Integral, los estudiantes reciben formación 


desde los 14 hasta los 22 años, y se trabaja en la implementación 


de una certificación que sea adecuada para este grupo de 


estudiantes. 


● Vinculación con nivel terciario: Se está promoviendo la 


vinculación de la modalidad especial con el nivel terciario, mediante 


el desarrollo de nuevos diseños curriculares inclusivos. 


Capacitación Docente y Uso de Tecnologías 


● Capacitación continua: La Subsecretaría de Inclusión Educativa 


está organizando programas de capacitación dirigidos a docentes de 


todos los niveles. Se incluye formación en el uso de tecnologías y 


recursos de inteligencia artificial como herramientas 


complementarias en el aula. 


Matrícula y Alcance de la Inclusión 


● Estudiantes en inclusión educativa: De un total de 494.629 


estudiantes en los tres niveles obligatorios, el 3,15% (15.573 







  


 


estudiantes) están en proceso de inclusión, lo que incluye a 


estudiantes de instituciones privadas y públicas. Además, existen 


alrededor de 158 escuelas de gestión oficial y 30 de gestión privada 


que se especializan en la modalidad de educación especial. 


Conclusiones 


A pesar de los avances realizados, los desafíos para garantizar una 


inclusión educativa plena continúan siendo significativos. No obstante, 


con el compromiso de todos los actores del sistema educativo y la 


implementación de las políticas de inclusión, se está avanzando de 


manera firme hacia un sistema educativo más equitativo, inclusivo y 


adaptado a las necesidades de cada estudiante. Haciendo énfasis en 


nuestra firme idea de convivencia dentro de todos los ámbitos de la vida. 


Se continuará trabajando en la mejora de las trayectorias educativas, la 


capacitación continua de los docentes y la actualización normativa, con el 


objetivo de alcanzar una educación verdaderamente inclusiva para todos 


los estudiantes de la provincia de Santa Fe.
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Dentro de la Subsecretaría de Personas con Discapacidad de la provincia 


de Santa Fe, no contamos con un área específica dedicada 


exclusivamente al transporte. Sin embargo, trabajamos de manera 


conjunta con la Secretaría de Transporte de la provincia para abordar 


todas las cuestiones relacionadas con nuestra área. 


Además, gestionamos políticas interministeriales en conjunto con otros 


ministerios, como los de Trabajo, Educación y Salud, donde el transporte 


juega un papel fundamental para el acceso de las personas con 


discapacidad (PCD) a sus derechos. 


Estado Actual de la Accesibilidad en el Transporte 


Auditorías de Accesibilidad y Recorridos 


En la actualidad, a través de la Subsecretaría de Personas con 


Discapacidad, no se realizan auditorías de accesibilidad de unidades de 


transporte ni de paradas. Tampoco existen recorridos que contemplen un 


fácil acceso para las PCD en diferentes puntos del territorio provincial. 







 


 


  


 


Condiciones de Paradas y Terminales 


Si bien algunas paradas cuentan con buena iluminación, señalización y 


veredas en condiciones, aquellas ubicadas más alejadas de los centros 


comerciales de las ciudades de la provincia carecen de estas condiciones 


básicas de accesibilidad. La situación es similar en las terminales de 


colectivos, donde las ubicadas en las principales ciudades cuentan con 


condiciones de accesibilidad superiores a las de las terminales situadas en 


ciudades y pueblos más pequeños. 


Acceso al Transporte Público 


Pase Gratuito 


El pase gratuito para el acceso al transporte público de pasajeros tiene un 


procedimiento de acceso sencillo y rápido. En algunas ciudades como 


Rosario, las personas con discapacidad pueden acceder a este beneficio 


con solo presentar el Certificado Único de Discapacidad (CUD), ya sea en 


formato papel o digital. Además, tienen la posibilidad de gestionar la 


tarjeta SUBE presentando solo el DNI y el CUD en las oficinas encargadas 


de su emisión. 


En la ciudad de Santa Fe, el trámite debe realizarse junto con la gestión 


de la tarjeta SUBE, y la persona con discapacidad puede solicitar una 


tarjeta adicional para su acompañante. 


Peajes en Transporte Privado 


En cuanto a los peajes dentro del transporte privado, tanto en rutas 


provinciales como nacionales, las personas con discapacidad deben 


gestionar la gratuidad de este servicio. El trámite tiene dos modalidades, 


dependiendo de la traza que se utilice. En una de ellas, se puede realizar 


el trámite a través de Mi Argentina. Para otras rutas, el trámite debe 


hacerse de forma presencial o por correo. 







 


 


  


 


Proyecciones y Capacitación 


Desde la Subsecretaría, proyectamos para el año 2025 la implementación 


de capacitaciones para choferes encargados de unidades de transporte, 


con el objetivo de promover el acceso de las personas con discapacidad y 


sensibilizar al personal sobre la importancia de garantizar la accesibilidad. 


Transporte de Larga Distancia 


En lo que respecta al transporte de larga distancia, recibimos de manera 


constante quejas de usuarios sobre la dificultad para acceder a los 


pasajes, así como sobre el incumplimiento de las empresas con respecto a 


las leyes vigentes. La mayor cantidad de denuncias corresponden a la 


falta de disponibilidad de pasajes dentro de las plataformas. 


Consideramos necesario implementar un sistema de control más efectivo 


para el trámite de solicitud de pasajes, ya que, aunque estos pueden ser 


solicitados a través de la página web del Ministerio de Transporte, muchas 


veces el trámite no se lleva a cabo de manera efectiva, lo que genera 


incertidumbre y perjuicios para las PCD que no pueden acceder al pasaje 


correspondiente. 


  







 


 


ONGS. SANTA FE 


RELEVAMIENTO EDUCACIÓN INCLUSIVA 


ASAMBLEA 102 – CONSEJO FEDERAL DE 


DISCAPACIDAD 


1- ¿Ante una situación educativa que una familia deba resolver (ya sea 


asesoramiento, denuncias, otros) qué procedimientos de acompañamiento 


se ponen en funcionamiento desde su sector? 


2- ¿Qué acciones realiza y cuáles considera que hay que realizar para mejorar 


los procesos de educación inclusiva de estudiantes con discapacidad? 


3- ¿Qué dificultades releva con relación a los servicios de apoyo a la inclusión? 


  


1-Se realizan reuniones en la escuela común con la familia de los niños en 


proyecto y se brinda información como: dónde y cuándo tramitar el CUD 


para que le reconozcan los tratamientos, maestras integradoras o terapias 


externas. 


Trabajos interdisciplinarios que se tratan de realizar con el sistema de salud, 


(dispensarios). Organizar redes para agilizar la comunicación de las familias 


en vulnerabilidad que no tienen obra social y necesitan de nuestro 


acompañamiento para realizar trámites. 


2-Reuniones grupales, charlas, talleres con docentes equipos externos y 


familias abordando distintas temáticas según los desafíos que se vayan 


presentando. 


Taller de miradas en nivel inicial. 


Participación en plenarias en secundaria. 







 


 


Temas tratados en los consejos escolares. 


Participación en plenarias de la escuela común para hablar de inclusión con 


los docentes. 


3-El gran problema con el que nos encontramos en la actualidad es la falta 


de respuesta a nivel nacional y provincial cuando las familias no tienen 


trabajo o están por fuera del sistema y no acceden a una obra social. Se les 


dificulta llegar a un diagnóstico, conseguir los tratamientos adecuados y el 


acompañamiento en la escuela se hace imposible. Se ve reflejada de esta 


manera la gran diferencia y la exclusión a la que el mismo sistema los lleva 


por la pobreza en si, por su contexto y sus carencias. 


 Falta de asistencia de los profesionales tratantes de cada niño, ya que se 


comunican exclusivamente con coordinadores, obstaculizando y 


enlenteciendo la toma de decisiones y la comunicación con el mismo. 


  


A pesar de los grandes avances a veces se permanece en el paradigma de la 


integración haciéndose difícil dar respuestas adecuadas a una verdadera 


convivencia. 


Faltan recursos humanos y capacitación en los docentes de las escuelas que 


debería ser obligatorio e incorporar la especialización en los planes de 


estudio. 


Otro inconveniente lo aportan las barreras urbanas, de la calle y de los 


edificios escolares. 


Se deben tener en cuenta formaciones no formales y mayores alternativas 


en la educación secundaria. Oficios. Adaptación laboral.  







 


 


ONGS. SANTA FE 


Informe sobre el acceso al sistema de transporte para personas con 


discapacidad en la provincia de Santa Fe 


Diagnóstico del acceso al sistema de transporte para 
personas con discapacidad (PcD) 


ASAMBLEA 102 – CONSEJO FEDERAL DE 


DISCAPACIDAD 


La accesibilidad al transporte público en Santa Fe varía según las 


escalas jurisdiccionales. En general, el acceso presenta desafíos en 


diferentes niveles: 


• Transporte urbano: Las unidades de colectivos urbanos cuentan 


con rampas, pero la cantidad de unidades adaptadas sigue siendo 


insuficiente. Existen esfuerzos como capacitaciones a choferes 


para mejorar el trato y manejo en perspectiva de discapacidad. 


• Transporte interurbano y de larga distancia: Aunque los 


pases gratuitos para PcD siguen vigentes, existen denuncias de 


incumplimientos por parte de empresas, que enfrentan sanciones 


cuando no respetan la normativa. Se destaca el papel de la 


Defensoría del Pueblo como mediadora en estos casos. 


 Accesibilidad de las unidades de transporte en la región 


La accesibilidad varía entre las modalidades de transporte: 


• Colectivos urbanos: Aunque se implementaron mejoras, como el 


sistema de rampas y espacios reservados, estas son insuficientes 







 


 


para cubrir toda la demanda. Además, no todas las unidades 


cumplen con los estándares de accesibilidad. 


• Transporte especializado: En 2024, se aprobó un nuevo marco 


regulatorio que amplía las opciones de traslado para PcD, 


permitiendo viajes hacia centros recreativos, además de los 


educativos y de salud. Los vehículos destinados a este servicio 


deben cumplir estrictos requisitos de seguridad y accesibilidad. 


3. Dificultades en la tramitación de pases y barreras en la 


interacción 


• Pases provinciales: Desde 2023, el sistema de credenciales fue 


reemplazado progresivamente por la tarjeta SUBE. Aunque 


simplifica el acceso, algunos usuarios han reportado confusión 


durante la transición, especialmente en áreas rurales donde la 


infraestructura para gestionar la tarjeta es limitada. 


• Interacción con chóferes: Persisten barreras actitudinales por 


falta de empatía o desconocimiento de derechos, aunque las 


capacitaciones periódicas buscan mitigar esta problemática. 


• Obstáculos en viajes de media y larga distancia: Hay 


reportes de empresas que condicionan la disponibilidad de pasajes 


gratuitos. En estos casos, se recomienda recurrir a la Comisión 


Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) o a la Defensoría 


del Pueblo. 


Acciones que podrían fortalecer el acceso inclusivo: 


1. Aumentar la cantidad de unidades adaptadas: En transporte 


urbano e interurbano. 







 


 


2. Fortalecer capacitaciones: Ampliar la formación en perspectiva 


de discapacidad para choferes y operadores del sistema. 


3. Simplificar trámites: Mejorar la accesibilidad digital y física para 


obtener pases y beneficios, especialmente en zonas alejadas. 


4. Monitorear y sancionar incumplimientos: Intensificar los 


controles sobre el cumplimiento de la normativa de transporte 


gratuito y accesible. 


Creemos que aunque Santa Fe ha realizado avances significativos en la 


accesibilidad del transporte para PcD, todavía enfrenta desafíos 


importantes que requieren esfuerzos conjuntos de las autoridades, el 


sector privado y la sociedad civil para garantizar un acceso equitativo y 


efectivo. 


  







 


 


RELEVAMIENTO EDUCACIÓN INCLUSIVA – OG CÓRDOBA 


  


1- En relación con las trayectorias educativas de estudiantes 


con discapacidad, ¿Cuáles son los principales logros y desafíos 


que observa en su jurisdicción? 


En el marco del Ministerio de Educación, esta jurisdicción, desde hace 


varios años, promueve la garantía de derecho a la educación para todos 


los estudiantes, incluidos los estudiantes con discapacidad, tal como lo 


promueve la Ley Nacional de Educación y nuestra Ley Provincial. 


Logros:  


● Proceso de transformación, en los últimos 18 años (desde la 


promulgación de la LEN y CDPCD), de las escuelas especiales 


como referentes de instituciones educativas de niveles y 


modalidades a partir de la formación de equipos de inclusión, a 


través de un trabajo corresponsable con dichas instituciones para 


la construcción de escuelas inclusivas y el acompañamiento de 


trayectorias de estudiantes con discapacidad. 


● Materialización de un trabajo articulado y corresponsable en los 


diferentes niveles de actuación: Direcciones generales, 


supervisiones generales y zonales, direcciones de escuelas, 


docentes y profesionales de las escuelas. 


● Construcción de un dispositivo de referencialidad para el 


acompañamiento de trayectorias de estudiantes con discapacidad, 


desde la perspectiva del modelo social de la discapacidad, a partir 


de un trabajo colaborativo entre escuelas de modalidad especial y 


escuelas de nivel / modalidades. 







 


 


Desafío: 


● Promover un mismo posicionamiento desde el principio de 


inclusión, de todos los profesionales de educación, tanto del 


ámbito público como privado, que acompañan trayectorias 


escolares de estudiantes con discapacidad. 


●  


2- ¿Qué normativa jurisdiccional promueve prácticas de 


educación inclusiva para los estudiantes con discapacidad? 


● Resolución Ministerial Número 1825/19 - vinculada a garantizar 


las condiciones que favorezcan la inclusión escolar en el sistema 


educativo y el acompañamiento de las trayectorias escolares de 


los/las estudiantes con discapacidad en todos los niveles y 


modalidades, disminuyendo y/o eliminando toda barrera física, 


ambiental y de organización institucional que impida o entorpezca 


la participación y el aprendizaje. Deroga otras resoluciones 


ministeriales y recupera diferentes determinaciones de marcos 


normativos nacionales: Resoluciones CFE 155/11 - 174/12 - 


311/16 y Ministerio de Educación y Deportes de la Nación 


2509/17. 


● Resolución Ministerial Número 311/16 (en proceso de derogación 


a partir de cohorte 2020). 


● Memorándum 02/14 (Nivel Inicial y Nivel Primario) y 


Memorándum 01 y 02 /17 (Nivel Secundario), que regula las 


solicitudes de intervención de la Modalidad Especial ante 


trayectorias de estudiantes con discapacidad. 


●  


3- Ante una situación educativa que una familia deba resolver 


(ya sea asesoramiento, denuncia, otras) qué dispositivo y 







 


 


medios de contacto pone la jurisdicción a disposición (correo 


electrónico, teléfono u oficina presencial). 


Los grupos familiares pueden elevar su solicitud de consulta, 


asesoramiento u orientación a los equipos directivos de las instituciones 


escolares donde se encuentra matriculado el estudiante. De no contar 


con una respuesta satisfactoria, puede recurrir a la sede de supervisión 


zona, de la escuela correspondiente, y finalmente a la Dirección General 


de Nivel o Modalidades, según corresponda. 


 


4- ¿La Dirección de la Modalidad de Educación Especial, se 


mantiene con dicho nombre o cambió su denominación? 


La denominación actual es: Dirección General de Educación Especial y 


Hospitalaria, se está considerando la modificación de denominación de 


las Escuelas Especiales para que refleje la transformación de las 


prácticas institucionales. 


 


5- ¿Cómo articula el trabajo entre las instituciones de la 


modalidad de educación especial y las escuelas de nivel 


obligatorias? 


Las escuelas especiales se han constituido en “escuelas referentes” de 


las instituciones de nivel y modalidades, asumiendo desde la 


perspectiva cartográfica, intervenciones situadas y contextuales. 


 


6- ¿Qué figuras de apoyo existen en su jurisdicción? ¿Qué 


normativa regula las figuras de prestación dentro de las 


instituciones educativas? 


● Equipo de apoyo a la inclusión: equipo directivo, equipo 


psicopedagógico y profesores de escuelas especiales. 







 


 


● Docente de Apoyo a la Inclusión - DAI - 


Resolución 1825/19 “ rige el conjunto de servicios educativos 


destinados a los estudiantes con discapacidad en las escuelas de 


la modalidad especial, como así también aquellos que estén en 


procesos de inclusión en las escuelas de nivel, tanto de gestión 


estatal como privada”. 


 


7- ¿Qué cobertura brinda la obra social de su provincia con 


relación a las figuras de apoyo a la inclusión escolar? 


● Docente de apoyo a la inclusión - 24 o 32 horas 


● inicio de regulación de AT (ver) 


● módulos de prestaciones que incluyen a DAI 


● prestaciones de APOYO : fonoaudiología - psicopedagogía - 


psicomotricidad - psicología - … que en algunas situaciones 


articulan con las DAI 


  


8- ¿Cómo se articula el trabajo entre las instituciones 


educativas y las figuras de prestaciones que acompañan a 


estudiantes con discapacidad? 


 Res Min 1825/19 


Artículo 15 - “Cuando las tareas de apoyo al proceso de inclusión sean 


brindadas por equipos técnicos particulares y/o dependientes de centros 


privados y/o ONG, el seguimiento de los mismos estará a cargo del 


equipo directivo y de supervisores de los niveles correspondientes, 


contando con la cooperación de las escuelas especiales dependientes de 


la Dirección General de Educación Especial y Hospitalaria y de la 


Dirección de Institutos Privados de Enseñanza. Los particulares y/o 







 


 


instituciones que intervengan en el ámbito de la educación formal 


deberán suscribir previamente un convenio donde se establecerán las 


condiciones en que prestarán los servicios y los requerimientos del 


establecimiento educativo. (Ver Anexo VI)”. 


  


9- A partir del plan de alfabetización federal que presentó la 


jurisdicción, ¿se implementa alguna política destinada a la 


alfabetización de estudiantes con discapacidad? 


En el marco de “La Escuela Posible: consolida logros y emprende la 


mejora”; las escuelas especiales al igual que las de nivel elaboran los 


proyectos indicados por ministerio: plan de mejora institucional - PMI -, 


proyectos escolares de innovación educativa - PiE -, Programa Enseñar 


Más (APRENDIZAJES PRIORIZADOS) y participación en la formación 


situada 2024, y su participación en las Coordinaciones Locales de 


Educación por Decreto 66/2024. 


 


10- ¿Existe algún programa de accesibilidad para acompañar 


las trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad? 


Desde el Ministerio de Educación contamos con: 


● el Programa Barrilete que acompaña situación de un colectivo de 


estudiantes con graves dificultades en la subjetivación, la 


socialización y el aprendizaje requieren de un ambiente escolar que 


propicie una disponibilidad, tiempos y espacios diferentes. 


Tiene 3 niveles de intervención en el campo educativo: 


● Abordaje institucional: niveles y modalidades. 


● Experiencias compartidas. 







 


 


● Proyecto pedagógico, modalidad talleres: arte, música, educación 


física y literatura. 


 ESCUELA ESPECIAL garantiza el derecho a una educación de calidad para 


las y los estudiantes con discapacidad: 


○ escolaridad especial nivel primario y secundario, para 


estudiantes que no concurren a escuelas comunes porque 


requieren mayores condiciones para alojarlos. 


○ constituyéndose como REFERENTE acompañando a las 


trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad en 


procesos de inclusión en el ámbito de las escuelas de 


niveles y modalidades. 


● ACOMPAÑAMIENTO  EDUCATIVO  A  INFANCIAS 


TEMPRANAS: las escuelas especiales acompañan a las infancias 


tempranas a través de una propuesta educativa que considera la 


transformación de experiencias cotidianas de los/as bebés, 


niños/as más pequeños/as como modos de acercamientos a la 


cultura. 


● Programa Integral de Accesibilidad constituye una política 


institucional, transversal a todas las unidades académicas y sus 


áreas de investigación y extensión. Su propósito es avanzar en la 


construcción de condiciones institucionales que aseguren el 


cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad a 


formarse en el nivel superior, asumiendo a la accesibilidad como 


una parte esencial de este derecho. En sinergia con las distintas 


áreas de la universidad trabaja para generar condiciones para el 


ingreso, la permanencia, el egreso y la participación activa en la 


vida estudiantil y laboral de personas con discapacidad. El 


Programa Integral de Accesibilidad trabaja para que los ingresos y 


propuestas académicas de la UPC cuenten con condiciones de 


igualdad para los aspirantes. 







 


 


  


11- En su jurisdicción, las escuelas de educación especial 


¿otorgan certificado de acreditación de estudios finalizados? 


Las escuelas de Modalidad Especial ofrecen terminalidad de estudios 


correspondiente a la educación primaria y título de validez provincial 


para estudiantes que cursan sus trayectorias en educación secundaria 


en esta modalidad, corresponden al período de cohorte entre 2016 y 


2019 (incluidas ambas) por Resolución Ministerial 712/15 y a partir de 


cohorte 2020 por Resolución 1825/19. Además el título se acompaña 


con la certificación otorgada por INET de “Ayudante en ….” - oficio - y 


certificación de pasantías laborales, según corresponda a cada 


trayectoria. 


 


12- En las escuelas de formación integral y/o centros de 


formación profesional / oficios, ¿Hasta qué edad pueden 


concurrir adolescentes o jóvenes con discapacidad? 


En nuestra provincia, las Escuelas Especiales acompañan trayectorias 


de estudiantes con discapacidad que cursan sus estudios en el nivel 


secundario y modalidades - adultos, rural, y ofrecen educación 


secundaria con malla por Resolución Ministerial 1825/19 desde cohorte 


2020 con título de bachiller. - 18 años aproximadamente -. 


 


13- ¿Qué dispositivos de formación y/o trabajo ofrece la 


jurisdicción para los adolescentes y jóvenes que egresan de 


estas instituciones de la modalidad de especial? ¿en centros de 


formación laboral privados u ONG? 


La Universidad Provincial de Córdoba cuenta en sus distintas facultades, 


con estudiantes con discapacidad cursando diferentes carreras, y cuenta 


con un Equipo de Accesibilidad, que en trabajo conjunto con los 







 


 


docentes, garantizan la accesibilidad para que dichos estudiantes 


puedan continuar con sus estudios. 


La Universidad Provincial de Córdoba -UPC - a través de su Facultad de 


Educación y Salud - FES - eleva proyecto de Tecnicatura Universitaria en 


Lengua de Señas Argentina y Asesor/a lingüístico de la LSA (TULSA-AL) - 


carrera de pregrado, que otorgaría el título de Técnico/a Universitario/a en 


Lengua de Señas Argentina y Asesor/a lingüístico/a de la LSA y con una 


duración estimada de 2 (dos) años y medio. 


La Universidad Siglo 21 ofrece Diplomatura en Competencias para la 


Inclusión Social y Laboral, una propuesta académica 100% gratuita que 


apunta a la formación integral de jóvenes con diversidad funcional. 


 


14-Con respecto a la titulación de estudiantes con discapacidad 


en la educación técnica secundaria y superior ¿Qué disposición 


adopta su jurisdicción? 


La educación técnica secundaria presenta ciertas dificultades en la 


titulación de estudiantes con discapacidad por cuanto el título se 


acompaña con matrícula profesional, y dicha matrícula por razones de 


seguridad en el trabajo, no se otorga a personas con discapacidad. 


Hubo propuesta de que la Institución otorgara a los estudiantes con 


discapacidad título de bachiller al finalizar su 6to año. 


 


15- La modalidad de especial ¿tiene vinculación con el nivel 


superior ya sea terciario o universitario? 


El título que ofrece la Modalidad Especial da cuenta de la terminalidad 


del nivel obligatorio de educación: Nivel Secundario de modalidad 


especial y habilita al ingreso a la formación superior en todos los 


Institutos de la jurisdicción. 







 


 


Con respecto a la Universidad Nacional de Córdoba, al igual que sus 


facultades son entidades autónomas, por lo que tienen la autoridad de 


habilitar o no el carácter propedéutico del título. 


La DGEEyH trabaja coordinadamente y colaborativamente con la UPC, 


Facultad de Educación y Salud. 


Las Universidades Nacional, Provincial y Católica disponen de equipos 


de accesibilidad para garantizar el cursado de estudiantes con 


discapacidad, con acompañamiento en accesibilidad, no en modificación 


de saberes. 


 


16- Existen políticas de ingreso o reingreso de personas con 


discapacidad (ya sean niños, adolescentes y jóvenes) al sistema 


educativo. 


Se promueve el seguimiento y la historización de trayectorias de los 


estudiantes para garantizar el derecho a la educación obligatoria a 


través del trabajo corresponsable entre modalidad especial y escuelas 


de nivel y modalidades. 


  


17- ¿Los planes de estudio de la formación docente incorporan 


contenidos vinculados a la educación inclusiva de estudiantes 


con discapacidad? 


Algunas instituciones de formación superior incorporan en sus espacios 


de definición institucional, propuestas donde se abordan algunas 


temáticas vinculadas a la inclusión educativa. 


Las escuelas de modalidad especial en el marco de corresponsabilidad 


con las escuelas de nivel y modalidades, promueve la implementación 


de la Configuración Práctica “Capacitación”. 







 


 


De igual manera algunas Escuelas Especiales entre sus proyectos 


institucionales llevan adelante encuentros/talleres con centros de 


formación docente donde abordan estas temáticas. 


 


18- A partir de los nuevos "lineamientos curriculares" para las 


carreras de formación docente inicial que definió la resolución 


476/24 del CFE, ¿se trabajará en la incorporación y/o revisión 


de asignaturas o contenidos de forma transversal sobre 


educación inclusiva y trayectorias educativas de estudiantes con 


discapacidad? 


En relación a la Formación Docente continua contamos con el “Instituto 


Superior de Estudios Superiores” ISEP, en el presente año se ofrece la 


segunda oferta formativa para DAI - docente de apoyo a la inclusión -; 


se elabora un Objeto Hipermedial como material educativo - los OHI son 


dispositivos para la enseñanza y el aprendizaje diseñados en un soporte 


digital - publicado en la plataforma educativa digital del Ministerio de 


Educación “Hacemos escuela”. 


  


19- ¿Se aplican tecnologías y/o recursos de la inteligencia 


artificial para favorecer los procesos de educación inclusiva? 


Escuelas de Modalidad Especial están llevando adelante diferentes proyectos de 


responsabilidad social para promover la construcción de una propuesta de 


promoción y difusión de Lengua de Señas Argentina - LSA - en los diferentes 


sectores de la comunidad, algunos de ellos a partir del uso de tecnología: 


aplicación de YouTube, página web, uso de QR, entre otros. 


Actualmente se lleva adelante un proyecto de investigación acción, que se 


implementa en algunas escuelas de nivel primario de Córdoba capital, en pos de 


crear condiciones en las escuelas para garantizar el desarrollo lingüístico, social, 


emocional y académico de los estudiantes sordos, y para la sensibilización y 







 


 


difusión de la Lengua de Señas Argentina. Para ello se está trabajando 


colaborativamente con el equipo de profesionales que desarrollan la APP 


inteligencia artificial DILLO, aplicación que permite aprender y comunicarse 


fluidamente con personas sordas. Dillo es una plataforma, que actualmente se 


encuentra en pleno desarrollo, para fomentar la comunicación entre personas 


sordas y oyentes a través del intérprete Dillo.Ai. 


Su propósito es ser un nexo genuino para facilitar la comunicación efectiva y la 


comprensión mutua entre personas sordas y oyentes, construyendo puentes de 


conexión a través de nuestra comunidad y tecnología. 


 


20. Del total de alumnos con discapacidad en edad de escolaridad 


obligatoria, ¿Qué porcentaje asiste a la educación común y qué 


porcentaje asiste a la modalidad especial? ¿Qué porcentaje de personas 


con discapacidad en edad de escolaridad obligatoria, se encuentran 


desescolarizados o asistiendo a un dispositivo por fuera de la educación 


formal? 


 


CUADRO 1: Estudiantes Integrados a la educación común por el sector de la escuela de 


origen 


Sector 2019 2020 2021 2022 2023 1 


Total Córdoba 4.294 5.164 5.714 6284 6.554 


Estatal 3.684 4.460 4.965 5.474 5.793 


Privado 610 704 749 810 761 


 


 







 


 


CUADRO 2: Evolución del total de cargos cubiertos de maestro Integrador, por sector. Años 


2019 – 2023 


Sector 2019 2020 2021 2022 2023 


Total 


Córdoba 


281 258 294 325 350 


Estatal 235 218 258 287 301 


Privado 46 40 36 38 49 


 


 


 


 


  


  







 


 


RELEVAMIENTO TRANSPORTE – OG CORDOBA 


A los fines de desarrollar el presente se articuló en manera conjunta con los 


demás poderes del estado provincial. 


1) ¿En la cartera de discapacidad provincial que usted dirige existe 


algún área específica que aborde la temática del transporte? De 


existir, se solicita describir sus características principales: 


modalidad de trabajo, incidencia presupuestaria, personal a 


cargo, trámites que se realizan, entre otros. 


En el gobierno de la provincia de Córdoba el órgano encargado es la secretaría 


de Transporte, dependiente del Ministerio de Transporte y Servicios Públicos. 


La Ley de presupuesto anual, este año la Ley Número 10.927 prevé la 


asignación de fondos para todos los programas de esta cartera provincial. 


La secretaría cuenta con varios programas de beneficios en el transporte como: 


a. BOLETO EDUCATIVO CORDOBÉS 


b. BOLETO METROPOLITANO 


c. BOLETO SOCIAL CORDOBÉS 


d. BOLETO OBRERO SOCIAL 


e. BOLETO ADULTO MAYOR 


f. PASE LIBRE POR ENFERMEDADES CRÓNICAS 


g. PASE LIBRE POR DISCAPACIDAD 


Este último beneficio contempla a personas con discapacidad que posean el 


Certificado Único de Discapacidad vigente, para ser utilizado en el transporte 


automotor interurbano de pasajeros provincial. 







 


 


El programa bonifica el 100% del valor de los viajes por razones familiares, 


asistenciales, educacionales, laborales, recreativas o de cualquier otra índole, 


que tiendan a favorecer su plena integración social. 


En el caso de requerir viajar con un acompañante, será la Junta Certificadora 


Nacional o Provincial la que lo validará. En ese caso, pueden declararse hasta 


3 acompañantes alternativos mayores de 18 años, de los cuales podrá ir solo 


uno por viaje. 


En el caso de los menores, el acompañante siempre deberá ser mayor de 18 


años, siendo madre, padre o tutor legal, y tendrá que presentar la 


documentación correspondiente que lo valide. 


 


2) Teniendo en cuenta la transversalidad de la discapacidad, 


¿gestiona políticas conjuntas con otras áreas del gobierno 


provincial tales como transporte o las vinculadas al desarrollo 


urbano y los municipios? 


Desde el área de inclusión social de la municipalidad de Córdoba, informan que 


tienen contacto prácticamente con los 427 municipios y comunas, además con 


la sub secretaría de discapacidad, con el ministerio de salud, hospital neonatal, 


maternidad provincial. Todo a los fines de mejorar la temática. 


 


3) ¿Realiza auditoría de accesibilidad de unidades y paradas? 


Conforme se pudo recabar desde la Secretaría de Transporte, las auditorías las 


realizan desde la Jefatura de Coordinación de la Secretaría de Transporte. Si 


bien no logramos por los tiempos que nos informen los plazos en que se 


realizan los mismos, esperamos tener los mismos para la presentación en la 


reunión presencial. 


Además, se nos informó desde la Secretaría de Transporte que están en 


contacto con las distintas ONG involucradas con temática a los fines de 







 


 


recabar toda la información necesaria así como también para los 


relevamientos. 


 


4) ¿Existen circuitos accesibles (recorridos que contemplen el fácil 


acceso de las PCD en los diferentes puntos de los territorios 


jurisdiccionales), iluminación, señalética y estado de las veredas 


cercanas a las paradas? 


Existen circuitos en las nuevas intervenciones urbanas en la ciudad de 


córdoba, como por ejemplo CORREDOR CHACABUCO/MAIPÚ (solobus) y Av. 


Sabattini (solobus), estas cuentan con paradas accesibles, apoyos isquiáticos, 


sendas podotáctiles, información señalética, seguridad, ascenso a la unidad a 


nivel, buena iluminación. 


 


5) ¿Cuenta con condiciones de accesibilidad en las terminales? 


Las terminales de la ciudad de córdoba y algunas del interior contemplan 


accesibilidad física según normativa (mínima) en accesos, sanitarios 


adaptados, rampas, sendas podotáctiles en la zona, pero no cuentan con 


diseño inclusivo en las ventanillas de venta de pasajes, en el trato a la 


persona con discapacidad y señalética. 


 


6) ¿Cómo se tramita (funcionamiento y tiempos de entrega) el pase 


provincial? 


El trámite se realiza 100% digital, las personas interesadas o un tercero con la 


autorización del titular del certificado puede retirar la tarjeta en Córdoba o Río 


Cuarto. 


Para realizar el trámite, el interesado deberá ingresar a cidi.cba.gov.ar con 


CiDi nivel 2 y en la sección “Programas” del Formulario Único de Postulantes 


seleccionar el pase al que desee postularse. 



http://cidi.cba.gov.ar/

http://cidi.cba.gov.ar/

http://cidi.cba.gov.ar/

http://formularioinscripcion.cba.gov.ar/

http://formularioinscripcion.cba.gov.ar/

http://formularioinscripcion.cba.gov.ar/

http://formularioinscripcion.cba.gov.ar/

http://formularioinscripcion.cba.gov.ar/

http://formularioinscripcion.cba.gov.ar/





 


 


Una vez que se encuentre en el programa, deberá seguir los pasos que allí se 


le indican, que son: completar o actualizar el grupo conviviente (GC); 


seleccionar los postulantes y brindar sus datos de contacto; cargar el Código 


de barras del Certificado Único de Discapacidad (CUD) para el Pase por 


Discapacidad y el período de validez del certificado médico en el caso del pase 


por enfermedad; y completar con los datos de los acompañantes de viaje, de 


los postulados. 


En el caso del Pase Libre por Enfermedad Crónica y/o Permanente se solicitará 


que se indique el tipo de transporte, empresa, origen y destino; y que se 


adjunte el certificado médico y el informe socio- económico realizado por un 


trabajador social del municipio correspondiente. 


Una vez completada la inscripción, el beneficiario recibirá una notificación en 


la plataforma con los pasos a seguir y podrá ver su postulación en “Mis 


Postulaciones” del FUP. 


Para detalle del funcionamiento se encuentra el “Instructivo pase libre para 


personas con discapacidad”. 


 


7) A partir de entender la accesibilidad al transporte en un sentido 


amplio, que no se reduce a las características de las unidades, 


sino también a los entornos en los que circulan, los lugares de 


espera de abordaje y sus condiciones físicas, un factor 


fundamental es la articulación con el sector privado. ¿desarrolla 


capacitaciones y/o encuentros de promoción de derechos con las 


empresas del rubro y los choferes a cargo de las unidades para 


promover el acceso de las PCD? 


Los choferes profesionales están en constante capacitación, se tratan diversos 


temas entre ellos la ley de protección a personas con discapacidad, como la 


Ley Córdoba Inclusiva, entre otras. 







 


 


Se han hecho capacitaciones desde la subsecretaría a personal de transporte y 


personal que trabaja en las terminales por medio del CIDI y también en 


presencial. 


Con las empresas privadas se ha trabajado a demanda. Desde la 


Municipalidad de Córdoba se ha trabajado con su equipo con las empresas del 


transporte urbano (capital). 


 


8) ¿Cuáles son las principales dificultades que recoge por parte de 


las PCD en el acceso a pasajes de larga distancia? ¿Qué 


propuestas entiende de importancia para el mejoramiento del 


sistema? 


Si bien es competencia de la comisión nacional de transporte, son numerosos 


los reclamos por parte de las PCD en cuanto a la demora o la negativa de 


algunas empresas para cumplir con la emisión de los pasajes gratuitos.  







 


 


  


  


RELEVAMIENTO EDUCACIÓN INCLUSIVA Y TRANSPORTE – PROVINCIA DE 


CÓRDOBA - INFORME ONG 


 


El siguiente informe se basó en la consulta a las organizaciones no 


gubernamentales de la Provincia de Córdoba que se encuentran relacionadas 


con la temática tanto de Educación Inclusiva como de transporte y se tomó 


como referencia para el desarrollo de la misma las preguntas enviadas por la 


Agencia Nacional de Discapacidad. 


Esta encuesta tuvo como objetivo relevar la situación actual de la educación 


inclusiva en la provincia de Córdoba desde la perspectiva de las organizaciones 


no gubernamentales (ONG) que trabajan en el ámbito de la discapacidad. A 


través de este relevamiento, se busca identificar las principales barreras, 


necesidades y oportunidades para garantizar el acceso pleno de las personas 


con discapacidad al sistema educativo en condiciones de igualdad. 


Los resultados obtenidos servirán como insumo para la elaboración de 


propuestas concretas que serán presentadas al Consejo Federal de Discapacidad 


(COFEDIS). De esta manera, se busca contribuir al diseño y fortalecimiento de 


políticas públicas inclusivas que promuevan el cumplimiento efectivo de los 


derechos educativos establecidos en la Convención sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad. 


Se detallan los hallazgos de la encuesta, analizando tanto las dimensiones 


cuantitativas como cualitativas de las respuestas brindadas, y proporciona un 


diagnóstico basado en las experiencias y percepciones de las ONG participantes. 


En el ámbito educativo, se consultó sobre los procedimientos implementados 


por las organizaciones para acompañar y asesorar a las familias en situaciones 







 


 


educativas específicas, incluyendo mecanismos como asesoramientos, 


orientaciones y la posibilidad de realizar denuncias. También se exploraron las 


acciones que se llevan a cabo para garantizar los derechos educativos, con 


énfasis en estrategias pedagógicas personalizadas, la capacitación docente y la 


creación de espacios de participación activa. 


Asimismo, se indagó sobre las medidas prioritarias para promover la inclusión 


educativa, destacándose la necesidad de contar con apoyos individuales, 


adaptaciones curriculares y sensibilización de los actores involucrados. Por otra 


parte, se abordaron las barreras más significativas que afectan la educación 


inclusiva, como la escasez de recursos humanos y tecnológicos, las actitudes 


negativas hacia la inclusión y las limitaciones en la formación docente. 


En relación con la accesibilidad al transporte, la encuesta solicitó un diagnóstico 


sobre el acceso de las personas con discapacidad al transporte público en 


distintas jurisdicciones, evaluando si este era adecuado, variable según la 


región o presentaba barreras específicas. También se consultó sobre el estado 


de accesibilidad de las unidades de transporte, como colectivos y trenes, y se 


identificaron dificultades frecuentes en la tramitación de pases y la obtención de 


pasajes, así como en la interacción con choferes y otros trabajadores del sector. 


Este conjunto de preguntas y categorías permite una comprensión integral de 


los desafíos estructurales y culturales que enfrentan las personas con 


discapacidad en los ámbitos de la educación y el transporte. 


 


1. Barreras Relevantes para la Educación Inclusiva  


Análisis Cuantitativo 


Se identificaron las siguientes barreras, con su respectiva frecuencia y 


porcentaje de mención: 


• Escasez de recursos humanos especializados: 35% 


• Dificultades en la disponibilidad de recursos tecnológicos: 30% 







 


 


• Barreras actitudinales de los actores involucrados (docentes, 


familias): 25% 


• Limitaciones en la formación docente: 10% 


Análisis Cualitativo 


La mayor parte de los participantes resalta la falta de personal capacitado como 


un obstáculo central para la educación inclusiva. Esto coincide con limitaciones 


en recursos tecnológicos y barreras culturales, indicando que los problemas son 


tanto estructurales como actitudinales. 


 


2. Acciones para Garantizar los Derechos en Educación 


Inclusiva 


Análisis Cuantitativo 


Entre las acciones más mencionadas se encuentran: 


• Diseño de estrategias pedagógicas personalizadas: 50% 


• Sensibilización y capacitación del personal docente: 30% 


• Generación de espacios de participación activa: 15% 


• No se realizan acciones específicas: 5% 


Análisis Cualitativo 


El diseño de estrategias pedagógicas personalizadas es la acción principal 


identificada, reflejando un enfoque en la adaptación educativa. Sin embargo, el 


bajo porcentaje de iniciativas relacionadas con la sensibilización docente indica 


una necesidad de fortalecer el compromiso de los educadores con la inclusión. 


Otro aspecto que se tuvo en cuenta y se incluyó en la consulta: ante una 


situación educativa que una familia deba resolver (ya sea asesoramiento, 


denuncia, otras) qué procedimientos de acompañamiento se ponen en 


funcionamiento desde su sector. 







 


 


 


1. Asesoramiento y Orientación Basados en un Enfoque de Derechos: 


Se brinda asesoramiento y orientación a las familias con un enfoque centrado 


en los derechos de los niños y adolescentes, garantizando que sus necesidades 


educativas y sociales sean respetadas y atendidas conforme a sus derechos. Se 


ofrecen los documentos y resoluciones provinciales que acompañan a las 


trayectorias de los estudiantes en situación de discapacidad. 


2. Trabajo Articulado con Organismos de Protección y Garantía de 


Derechos: 


Se activa un trabajo colaborativo con diferentes organismos encargados de la 


protección de los derechos de los niños, tales como la SENAF (Secretaría 


Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia), la municipalidad, y otros entes de 


control y supervisión provinciales. 


Este trabajo conjunto busca asegurar que los niños y sus familias reciban el 


apoyo necesario en todas las instancias pertinentes. 


3. Mediación para la Continuidad del Proceso Educativo Inclusivo: 


Se promueve la mediación entre las familias y las instituciones educativas para 


garantizar que los niños y jóvenes puedan seguir participando de un proceso 


educativo inclusivo, respetando sus necesidades y adaptaciones. 


Esto incluye garantizar la continuidad de la matrícula y la adaptación de los 


contenidos y métodos de enseñanza. 


4. Gestión Personalizada: 


Aunque no existe un procedimiento formalizado en todos los casos, se realiza un 


acompañamiento personalizado, adaptado a las necesidades específicas de cada 


familia y situación. 


Este acompañamiento se ajusta a las particularidades de cada caso, brindando 


un soporte directo a las familias involucradas. 







 


 


5. Red de Comunicación y Abordaje Interinstitucional: 


Se mantiene una red de comunicación entre diferentes entidades que abordan 


el caso, como la municipalidad, centros de rehabilitación, inspección de 


escuelas, y otros organismos de apoyo. Esto asegura una respuesta integral 


frente a los desafíos que puedan surgir. 


 


Acceso al Sistema de Transporte para Personas con Discapacidad 


 


Análisis Cuantitativo 


Las respuestas sobre accesibilidad al transporte reflejan: 


• Acceso variable según región y tipo de transporte: 40% 


• Barreras específicas en zonas rurales: 30% 


• Acceso adecuado en algunas regiones: 20% 


• Falta generalizada de accesibilidad: 10% 


Análisis Cualitativo 


El acceso al transporte depende significativamente de la región y la modalidad 


de transporte. Mientras las zonas urbanas presentan avances, las áreas rurales 


enfrentan barreras persistentes debido a limitaciones estructurales. 


  


Diagnóstico sobre la Tramitación de Pases y Barreras en el 


Transporte 


Análisis Cuantitativo 


Se identificaron las siguientes dificultades: 







 


 


• Dificultades en la interacción con choferes y personal de 


transporte: 40% 


• Barreras en la tramitación de pases provinciales: 30% 


• Problemas en la obtención de pasajes de media y larga 


distancia: 20% 


• No se reportaron dificultades significativas: 10% 


Análisis Cualitativo 


Los desafíos más frecuentes incluyen la falta de capacitación del personal de 


transporte y las demoras en los procedimientos administrativos para los pases. 


Estos factores generan frustración y limitan la autonomía de las personas con 


discapacidad. 


  


Conclusiones Generales 


1. Educación inclusiva: Las barreras más significativas incluyen la escasez 


de personal capacitado y recursos tecnológicos. Estas limitaciones resaltan 


la necesidad de una inversión en formación docente y equipamiento. 


2. Acceso al transporte: Existen desigualdades notables entre áreas 


urbanas y rurales, con una mejor accesibilidad en las primeras. Persisten 


barreras en la interacción con el personal de transporte y en la 


tramitación de beneficios. 


 


  







 


 


Guía de Educación Inclusiva 


Jurisdicción PBA 


 


1. Los mayores logros consisten en mayores niveles de 


inclusión de estudiantes con discapacidad en el sistema 


educativo, más prácticas de participación estudiantil, la 


incorporación de la perspectiva de discapacidad en el nivel 


de formación superior y el fortalecimiento de las prácticas 


enseñantes de los equipos institucionales. Provisión de 


libros, de transporte y tecnología para escuelas. 


Propuestas curriculares y provisión de cargos docentes 


para la enseñanza. 


Los desafíos son principalmente la incorporación definitiva de la 


perspectiva de discapacidad con enfoque de derechos en todo el 


sistema. Profundizar la capacitación y seguir ampliando la 


cobertura educativa y la incorporación de estudiantes con 


discapacidad en el nivel Superior. 


 


2. La resolución 1664 /17 es el marco para la inclusión de 


estudiantes con discapacidad en el sistema educativo 


provincial. 


3. Las familias tienen las escuelas cercanas, abiertas a 


consultas o inquietudes y con la obligación de la 


institución de transmitir toda la información sobre sus 


estudiantes. Luego cuentan con la estructura de 


conducción y supervisión de niveles y modalidades, y 







 


 


también mails o teléfonos para comunicarse con el nivel 


central. 


4. Se denomina Dirección de Educación Especial. 


5. El sistema educativo provincial cuenta con docentes de 


Educación Especial que se desempeñan tanto en las sedes 


de las escuelas como en los niveles educativos. En los 


niveles educativos, dicha articulación se da con la 


presencia de la escuela especial (equipo de conducción, 


técnicos y docente en pareja pedagógica con el docente 


de nivel). 


6. Las únicas figuras externas a las docentes son los 


acompañantes externos no docentes son regulados por la 


resolución 782/13 de la Dirección de escuelas de la 


Provincia de Bs As. 


7. Las incluidas en la resolución 782/13 y la matriculación en 


escuela especial de gestión privada. 


8. Los Acompañantes Externos no Docentes no pertenecen a 


la institución educativa, pero articulan su tarea diaria en 


las escuelas con los abordajes que la misma escuela 


realiza con los equipos a los que pertenecen los 


acompañantes. 


9. La alfabetización es un eje central en las políticas 


provinciales: la provisión de libros, la intensificación de la 


enseñanza de la lectura y escritura en la unidad 


pedagógica de primaria, la producción de materiales para 


mejorar las prácticas enseñantes en lectura y escritura, 


son algunas de las políticas al respecto. 


 







 


 


10. Conectar Igualdad Bonaerense para egresados de la 


Formación Integral, provisión de Transportes escolares 


para las escuelas de Educación Especial y adecuaciones 


edilicias en el programa Escuelas a la obra. Incorporación 


de intérprete de LSA en los institutos de Formación 


Superior. 


11. Otorga certificado de terminalidad primaria y de 


Formación Profesional dentro de la Formación Técnica de 


la Formación Integral. 


12. Hasta los 21 años. 


13. Articulación con Seclas, y diversas acciones 


intersectoriales para promover espacios de educación y 


trabajo. 


14. Resolución del CFE 311/16 y resolución Provincial 


1664/17. 


15. Sí, en la incorporación de perspectiva de discapacidad en 


planes de estudios, y actualización de los mismos en 


Educación Especial; en la construcción de Diseños de la 


Formación Técnica para la tecnicatura en intérprete de 


LSA, en la incorporación de ILSA en el nivel superior 


(profesorados y tecnicaturas). 


16. La Resolución 1664/17 establece las pautas de ingreso y 


los programas de re vinculación de la Dirección de 


Escuelas que incluyen a los estudiantes con discapacidad. 


17. Comenzaron a incorporar perspectiva de discapacidad. 


 







 


 


18. Se trabajará en los nuevos diseños sobre Inclusión 


educativa y perspectiva de discapacidad. 


19. No. 


20. El 60 por ciento de los estudiantes con discapacidad 


realizan su escolaridad en los niveles obligatorios, la 


mayoría con matrícula compartida y un modelo de 


enseñanza en pareja pedagógica con Educación Especial. 


El 40 por ciento de los estudiantes con discapacidad realizan su 


escolaridad en la escuela de Educación Especial. 


El sistema educativo bonaerense sostiene la escolaridad 


obligatoria para todos los niños y jóvenes. Las y los estudiantes 


con discapacidad cumplen en su amplia mayoría con esa 


obligatoriedad. Es un desafío incorporar a quienes aún no 


asisten (especialmente en edades tempranas ) y que quienes 


asisten, lo hagan en su totalidad a tiempo completo. 


 







 


 


 


Teléfono: 5091-7691 


    


  


     


     


     


          


              


      


         



http://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.640326&lng=-58.407019&zl=15&modo=transporte&dir=Uspallata+3160

http://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.640326&lng=-58.407019&zl=15&modo=transporte&dir=Uspallata+3160





 


 


 


Mail: pjelonche@buenosaires.gob.ar / copidis@buenosaires.gob.ar 


 


Educación 


1. En relación con las trayectorias educativas de estudiantes con 


discapacidad, ¿Cuáles son los principales logros y desafíos que 


observa en su jurisdicción? 


Logros: 


● Implementación de dispositivos de apoyo como maestros 


de apoyo pedagógico y psicológico, intérpretes de Lengua de 


Señas Argentina y asistentes celadores para garantizar la 


inclusión en las escuelas comunes. 


● Desarrollo de normativas que prohíben la exclusión por 


motivos de discapacidad y garantizan ajustes razonables en las 


instituciones educativas. 


● Ampliación de programas como los Centros Educativos 


Interdisciplinarios (CEI) y los Centros de Acompañamiento a las 


Trayectorias Escolares (CATE). 


● Dotación de espacios de apoyo sensorial: Se ha 


implementado una serie de espacios sensoriales en las escuelas 


comunes de la Ciudad de Buenos Aires, especialmente 


diseñados para estudiantes que necesitan apoyo en la 


autorregulación emocional y conductual. Estos espacios están 


equipados con elementos que permiten la estimulación 







 


 


multisensorial controlada, contribuyendo a la mejora de la 


concentración y la participación de los estudiantes. Para 


acompañar esta infraestructura, se ha puesto en marcha un 


programa de capacitación docente, orientado a la correcta 


utilización de estos espacios. Este programa, en colaboración 


con el Ministerio de Educación, tiene como objetivo capacitar a 


docentes, auxiliares y directivos para que puedan brindar el 


acompañamiento necesario a los estudiantes con necesidades 


particulares. 


● Asesoramiento y acompañamiento a familias: A través del 


programa PAFAMI, se ofrece apoyo integral a las familias de 


niños y niñas con discapacidad. Este programa proporciona 


información y orientación sobre los derechos educativos, 


incluyendo el acceso a una educación inclusiva. Además, las 


familias reciben asesoramiento sobre el uso adecuado de los 


recursos disponibles, fortaleciendo su rol en el proceso 


educativo. 


● Jornadas de mejora institucional y el principio de 


inclusión educativa: Participamos activamente en las 


jornadas EMI organizadas por el Ministerio de Educación, 


especialmente aquellas con enfoque en discapacidad. En estas 


jornadas, COPIDIS colabora ofreciendo su experiencia en la 


inclusión educativa, brindando herramientas y conocimientos 


para mejorar las prácticas inclusivas dentro de las instituciones 


educativas. 


● Registro de acompañantes personales no docentes 


(APND): COPIDIS gestiona el registro de acompañantes 







 


 


personales no docentes, facilitando el acceso de las familias a 


profesionales capacitados en apoyo a la inclusión educativa. 


Este registro, aunque no constituye una prestación directa, 


permite a las familias y a las instituciones educativas consultar 


y contratar acompañantes personales calificados para 


acompañar a los estudiantes en su trayectoria escolar. 


● Convenio con Nexus: En colaboración con Nexus, se lleva a 


cabo un convenio para la transcripción de libros escolares en 


formatos accesibles, permitiendo que los estudiantes con 


discapacidad visual puedan acceder a contenidos educativos a 


través de lectores especializados. 


● Capacitación para APND en ejercicio: A través de una 


capacitación específica, los acompañantes personales no 


docentes reciben formación sobre apoyos para la educación 


inclusiva, lo que les permite integrarse al registro oficial de 


COPIDIS. Esta capacitación está orientada a mejorar sus 


habilidades y conocimientos, garantizando una atención 


adecuada a los estudiantes con discapacidad. 


Desafíos: 


● La necesidad de mejorar la articulación entre las instituciones 


de educación común y especial. 


● Eliminar barreras físicas, actitudinales y comunicacionales que 


persisten en las escuelas. 


● Incrementar el acceso y la permanencia de estudiantes en 


educación de nivel. 







 


 


 


2. ¿Qué normativa jurisdiccional promueve prácticas de educación 


inclusiva para los estudiantes con discapacidad? 


● Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad: 


Incorporada con jerarquía constitucional (Ley 27.044). 


● Ley Número 2.681 de CABA: Establece la obligación de 


flexibilizar las instituciones educativas para garantizar la 


inclusión. 


● Resolución Número 1274-SED-2000: Principios básicos de 


integración educativa. 


● Resolución Número 3034-MEGC-2013: Reglamenta el 


desempeño de acompañantes no docentes. 


Más normativas: Normativas de Educación Especial. 


 


3. Ante una situación educativa que una familia deba resolver 


(asesoramiento, denuncia, otras), ¿qué dispositivos y medios de 


contacto pone la jurisdicción a disposición? 


Dispositivos: 


o Equipos Psicosocioeducativos (EPSE). 


o Dirección de Educación Especial y Supervisión Escalafón. 
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Contacto: 


o Teléfono: 6076-6000 (Dirección de Educación Especial). 


o Correo electrónico: epse.1@bue.edu.ar (Ejemplo EPSE 


Zona I). 


o Oficinas: Carlos H. Perette y Calle 10 (Barrio 31). 


Más información: Orientación Educativa. 


 


4. ¿La Dirección de la Modalidad de Educación Especial se 


mantiene con dicho nombre o cambió su denominación? 


Se mantiene como Dirección de Educación Especial. 


 


5. ¿Cómo articula el trabajo entre las instituciones de la modalidad 


de educación especial y las escuelas de nivel obligatorias? 


A través de: 


● Maestros de Apoyo a la Inclusión (MAI): Colaboran en 


proyectos educativos inclusivos. 


● Programas como los CEI y CENTES: Facilitan la transición de 


estudiantes al sistema común. 
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6. ¿Qué figuras de apoyo existen en su jurisdicción? ¿Qué 


normativa regula las figuras de prestación dentro de las instituciones 


educativas? 


Figuras: 


● Maestros de apoyo pedagógico (MAP). 


● Intérpretes de Lengua de Señas Argentina (ILSA). 


● Asistentes celadores. 


Normativa: 


● Resolución Número 3034-MEGC-2013. 


 


7. ¿Qué cobertura brinda la obra social de su provincia con 


relación a las figuras de apoyo a la inclusión escolar? 


Es responsabilidad de las obras sociales cubrir servicios de apoyos 


para la inclusión escolar conforme a la Ley Número 24.901 de 


prestaciones básicas en habilitación y rehabilitación integral para 


personas con discapacidad. 


 


8. ¿Cómo se articula el trabajo entre las instituciones educativas y 


las figuras de prestaciones que acompañan a estudiantes con 


discapacidad? 


El trabajo entre las instituciones educativas y las figuras de 


prestación que acompañan a estudiantes con discapacidad en la 


Ciudad de Buenos Aires se articula mediante diversas estrategias que 







 


 


buscan garantizar la inclusión efectiva y el desarrollo de trayectorias 


escolares adecuadas: 


1. Proyectos consensuados: Se diseñan proyectos educativos 


individuales que son acordados entre las escuelas, los equipos 


interdisciplinarios y las familias. Estos proyectos establecen los 


objetivos y las adaptaciones necesarias para cada estudiante, 


asegurando la continuidad educativa. 


2. Equipos interdisciplinarios: Profesionales como maestros de 


apoyo pedagógico, psicopedagógicos y asistentes celadores 


trabajan en colaboración con docentes regulares para diseñar e 


implementar estrategias pedagógicas inclusivas, ajustadas a las 


necesidades de los estudiantes. 


3. Coordinación de ajustes razonables: Se establecen medidas 


como la adaptación de contenidos, materiales y metodologías 


de enseñanza para derribar barreras de acceso al aprendizaje, 


promoviendo la participación activa de los estudiantes en el 


aula. 


4. Acompañamiento técnico-pedagógico: La Dirección de 


Educación Especial coordina y supervisa la implementación de 


las figuras de apoyo en las escuelas comunes, asegurando la 


calidad de las intervenciones y su alineación con los objetivos 


pedagógicos establecidos. Estas acciones buscan garantizar que 


las figuras de apoyo trabajen en conjunto con las escuelas y las 


familias, promoviendo un entorno educativo que respete la 


diversidad y facilite el desarrollo integral de los estudiantes con 


discapacidad. 







 


 


 


9. ¿Se implementa alguna política destinada a la alfabetización de 


estudiantes con discapacidad? 


Sí, la Ciudad de Buenos Aires implementa políticas específicas para la 


alfabetización de estudiantes con discapacidad. Además de 


programas como los Centros Educativos Interdisciplinarios (CEI) 


y los Centros de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares 


(CATE), que ofrecen estrategias de aprendizaje y refuerzo 


pedagógico, se integran acciones en el marco del nuevo Plan 


Estratégico Buenos Aires Aprende 2024-2027. Este plan busca 


fortalecer los aprendizajes fundacionales con un enfoque especial en 


Lengua y Matemática, incluyendo medidas para atender a la 


diversidad y promover la inclusión educativa. 


Acciones Destacadas: 


1. Aprendizajes fundacionales: 


o Refuerzo de habilidades básicas en Lengua y Matemática 


mediante estrategias innovadoras y adaptaciones 


específicas. 


o Énfasis en la alfabetización inicial como base para el 


desarrollo educativo. 


2. Transformación digital: 


o Incorporación de tecnologías accesibles para mejorar los 


procesos de enseñanza y aprendizaje. 







 


 


o Uso de herramientas como plataformas digitales con 


ajustes para estudiantes con discapacidades. 


3. Escuelas en Foco: 


o Programa dirigido a 500 escuelas en contextos de 


vulnerabilidad, mejorando la gestión institucional y los 


métodos de enseñanza. 


o Impacto en aproximadamente 70,000 estudiantes, 


promoviendo la alfabetización y el desarrollo de 


competencias básicas. 


4. Bienestar socioemocional: 


o Creación de entornos de aprendizaje inclusivos y 


adaptados para atender necesidades específicas. 


Ejemplos Específicos de Alfabetización: 


● Reforma de los diseños curriculares en Lengua y Matemática 


para implementar una enseñanza más explícita y sistemática, 


adaptada a las necesidades de estudiantes con discapacidades. 


Recursos y Programas: 


● Materiales didácticos adaptados en línea para docentes y 


estudiantes, promoviendo prácticas inclusivas. 


● Integración de metodologías activas y participativas en aulas 


comunes y especiales. 


Más información sobre el Plan Estratégico y programas de 


alfabetización en los siguientes enlaces: 







 


 


● Plan Estratégico Buenos Aires Aprende 2024-2027 


. 


 


10. ¿Existe algún programa de accesibilidad para acompañar las 


trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad? 


La Ciudad de Buenos Aires cuenta con diversos programas para 


garantizar la accesibilidad y acompañar las trayectorias educativas de 


estudiantes con discapacidad, entre los cuales se destacan: 


1. Centros de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares 


(CATE): 


o Diseñados para reforzar contenidos y apoyar las 


trayectorias escolares de estudiantes en los niveles 


primario y secundario. 


o Se realizan encuentros específicos para fortalecer áreas 


clave como alfabetización inicial y acreditación de 


materias pendientes. 


2. Centros Educativos Interdisciplinarios (CEI): 


o Brindan apoyo educativo personalizado en escuelas 


comunes para estudiantes con necesidades específicas. 


o Estos centros trabajan con figuras de apoyo como 


maestros pedagógicos y psicológicos, coordinando 


estrategias individualizadas para cada estudiante. 


3. Programas adicionales: 
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o Escuelas en Foco: Focalizado en instituciones de 


contextos vulnerables, incluye medidas específicas de 


accesibilidad para estudiantes con discapacidad. 


o Transformación Digital: Uso de tecnologías adaptadas 


para favorecer el aprendizaje inclusivo. 


Implementación de dispositivos de apoyo sensorial en diversas 


instituciones educativas de la Ciudad de Buenos Aires para fomentar 


la regulación emocional y corporal de los estudiantes, contribuyendo 


significativamente a la mejora de la calidad educativa e inclusión en 


las escuelas comunes. Estos espacios están diseñados para ofrecer un 


entorno multisensorial que permita a los estudiantes explorar 


diferentes estímulos como luces, sonidos, texturas y olores, 


favoreciendo la autorregulación y el aprendizaje en estudiantes con 


necesidades sensoriales específicas. Creación de salas 


multisensoriales que facilitan la gestión emocional de los 


estudiantes, en especial aquellos con trastornos de procesamiento 


sensorial, ofreciendo un espacio para la autorregulación a través de 


actividades específicas como juegos con texturas, juegos de luz, y 


proyecciones. Estas salas están equipadas con herramientas que 


permiten a los estudiantes interactuar con su entorno de manera 


segura y controlada, ayudando en su concentración y participación 


activa en el aula. 


Desarrollo de metodologías educativas que incluyen el uso de 


estrategias sensoriales para mejorar la atención y reducir la 


impulsividad. Estas intervenciones han mostrado resultados positivos 


en el manejo de la ansiedad y la impulsividad en niños con diversas 







 


 


condiciones de discapacidad, mejorando su capacidad para centrarse 


y participar en las actividades académicas. 


Estas iniciativas están alineadas con políticas que promueven la 


equidad educativa y aseguran que las barreras de acceso sean 


eliminadas para estudiantes con discapacidad, permitiendo su plena 


participación en el sistema educativo. 


 


11. ¿Las escuelas de educación especial otorgan certificado de 


acreditación de estudios finalizados? 


Las escuelas de educación especial en la Ciudad de Buenos Aires 


otorgan certificados de acreditación de estudios finalizados, 


adaptados al nivel educativo alcanzado por el estudiante. Este 


proceso se realiza conforme a las normativas vigentes, asegurando 


que los estudiantes puedan validar formalmente su trayectoria 


educativa. 


Los certificados se emiten para reconocer los logros académicos y 


habilitar la continuidad educativa o la transición a programas de 


formación integral, empleo u otras modalidades educativas. Esto 


incluye tanto niveles obligatorios como trayectorias específicas 


diseñadas en función de las necesidades de apoyo de cada 


estudiante. 


 


12. ¿Hasta qué edad pueden concurrir adolescentes o jóvenes con 


discapacidad a escuelas de formación integral y/o centros de 


formación profesional? 







 


 


Hasta los 21 años, con posibilidad de extensión en función de la 


normativa aplicable. 


 


13. ¿Qué dispositivos de formación y/o trabajo ofrece la jurisdicción 


para los adolescentes y jóvenes que egresan de estas instituciones? 


La Ciudad de Buenos Aires ofrece diversos dispositivos de formación y 


trabajo para adolescentes y jóvenes con discapacidad que egresan de 


instituciones de educación especial, orientados a su inclusión social y 


laboral: 


1. Programas de formación profesional: 


o Incluyen capacitaciones técnicas y talleres de oficios 


diseñados para desarrollar habilidades prácticas y 


competencias laborales. 


o Estos programas están articulados con las necesidades 


del mercado laboral y adaptados a las capacidades 


individuales de los participantes. 


2. Inserción laboral en colaboración con el Ministerio de 


Trabajo: 


o Se implementan programas específicos para promover la 


empleabilidad de jóvenes con discapacidad. 


o Esto incluye la creación de convenios con empresas 


públicas y privadas para facilitar pasantías y empleos 


inclusivos. 







 


 


3. Redes de apoyo y orientación laboral: 


o Asesoramiento personalizado para la transición al empleo. 


o Acompañamiento en la búsqueda de trabajo y en la 


adaptación al ámbito laboral. 


Estas iniciativas buscan garantizar que los jóvenes con discapacidad 


puedan acceder a oportunidades significativas, promoviendo su 


autonomía e inclusión en la vida comunitaria. 


 


14. Con respecto a la titulación de estudiantes con discapacidad en 


la educación técnica secundaria y superior, ¿qué disposición adopta 


su jurisdicción? 


En la Ciudad de Buenos Aires, la titulación de estudiantes con 


discapacidad en la educación técnica secundaria y superior sigue 


disposiciones específicas que buscan asegurar la equidad e inclusión 


en sus trayectorias educativas: 


1. Proyectos Pedagógicos Individuales (PPI): 


o Si un estudiante completa su formación sin un PPI, se le 


otorga el título regular correspondiente a su especialidad 


técnica. 


o Para quienes cursan con un PPI, si los ajustes no afectan 


significativamente el plan de estudios, reciben el mismo 


título. En caso de ajustes significativos, se emite un 


certificado analítico que detalla las capacidades y 







 


 


competencias alcanzadas, junto con un informe de 


desarrollo educativo. 


2. Validez Nacional de los Títulos: 


o Según normativas como la Resolución Número 311/16 del 


Consejo Federal de Educación, los títulos emitidos 


incluyen la denominación de la carrera y detalles del PPI 


(si corresponde), garantizando su validez en todo el 


territorio nacional. 


3. Capacidades Profesionalizantes y Competencias: 


o En el caso de no cumplir con todos los requerimientos 


profesionales debido a ajustes significativos, se emite un 


certificado que especifica que no habilita para el ejercicio 


profesional, pero reconoce el trayecto educativo 


realizado. 


4. Articulación Institucional: 


o Las instituciones técnicas colaboran con la Dirección de 


Educación Especial y el Ministerio de Educación para 


adaptar los currículos y proporcionar apoyos necesarios, 


como asesoramiento técnico y estrategias educativas 


individualizadas. 


o Para más información, se pueden consultar las 


disposiciones específicas en la página oficial del Gobierno 


de la Ciudad de Buenos Aires. 
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15. ¿La modalidad especial tiene vinculación con el nivel superior ya 


sea terciario o universitario? 


En la Ciudad de Buenos Aires, los estudiantes que egresan de la 


modalidad especial pueden continuar con sus estudios en el nivel 


superior, ya sea terciario o universitario, mediante varias 


disposiciones y programas que fomentan la inclusión educativa: 


1. Acceso a la educación superior: Los estudiantes con 


discapacidad tienen derecho a acceder a la educación superior, 


y las instituciones están obligadas a realizar los ajustes 


necesarios para garantizar su inclusión. Esto incluye la 


flexibilización de requisitos y la adaptación de los programas de 


estudio para que los estudiantes puedan acceder a carreras 


terciarias y universitarias sin discriminación. 


2. Proyectos Pedagógicos Individuales (PPI): Cuando es necesario, 


los estudiantes con discapacidad pueden contar con un PPI, que 


permite ajustar el currículo de acuerdo a sus necesidades. Este 


ajuste facilita la transición a la educación superior, 


proporcionando un marco personalizado que respeta las 


particularidades del estudiante. 


3. Ofertas de carreras inclusivas: Algunas instituciones terciarias y 


universidades ofrecen programas específicamente diseñados 


para la inclusión de estudiantes con discapacidad, como la 


Licenciatura en Educación Especial o programas relacionados 


con la inclusión educativa. Estos programas están orientados 


tanto a futuros docentes como a profesionales que deseen 


trabajar en contextos inclusivos. 







 


 


4. Apoyo institucional: Además de los ajustes curriculares, las 


universidades y terciarios en la Ciudad de Buenos Aires 


proporcionan apoyos adicionales, como tutores, intérpretes, y 


herramientas tecnológicas para apoyar a los estudiantes con 


discapacidad, promoviendo su participación activa en el ámbito 


académico. 


 


16. ¿Existen políticas de ingreso o reingreso de personas con 


discapacidad al sistema educativo? 


Sí, en la Ciudad de Buenos Aires existen políticas y mecanismos 


específicos para el ingreso y reingreso de personas con discapacidad 


al sistema educativo, con un enfoque en garantizar su inclusión y 


trayectoria educativa continua: 


1. Derecho al ingreso: Las personas con discapacidad tienen 


garantizado el derecho a matricularse y permanecer en el 


sistema educativo común en todos los niveles, desde la 


educación inicial hasta la secundaria. La normativa establece 


que ninguna institución puede negar la matrícula o rematrícula 


por motivos de discapacidad, y deben realizar ajustes 


razonables para facilitar la inclusión. 


2. Acompañamiento en el reingreso: En situaciones de reingreso, 


especialmente cuando los estudiantes han tenido una 


interrupción en su escolaridad, se pueden aplicar estrategias 


flexibles. Esto incluye la creación de dispositivos de apoyo como 


maestros de apoyo pedagógico o psicopedagógico, que 


colaboran para asegurar que el estudiante se integre 







 


 


nuevamente al aula, adaptando los contenidos y las 


metodologías de enseñanza. 


3. Escuelas de Reingreso: Para jóvenes que han abandonado sus 


estudios o no han podido acceder al nivel secundario, la Ciudad 


de Buenos Aires cuenta con Escuelas de Reingreso, que tienen 


como objetivo garantizar el derecho a la educación a través de 


un modelo que promueve la inclusión y la continuidad 


educativa, proporcionando apoyos específicos para estudiantes 


con dificultades previas. 


Estas políticas están alineadas con los principios establecidos en la 


Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y en 


la Ley Nacional de Educación (Ley 26.206), que exigen la 


implementación de sistemas educativos inclusivos, sin discriminación. 


 


17. ¿Los planes de estudio de la formación docente incorporan 


contenidos vinculados a la educación inclusiva de estudiantes con 


discapacidad? 


Sí, en los planes de estudio de la formación docente en la Ciudad de 


Buenos Aires se incorporan contenidos vinculados a la educación 


inclusiva de estudiantes con discapacidad. Estos planes incluyen: 


1. Enfoque en derechos y accesibilidad: Los programas de 


formación docente en la ciudad promueven una educación 


inclusiva que considera los derechos de las personas con 


discapacidad como un eje central, garantizando su acceso y 


participación en todos los niveles educativos. Se abordan temas 







 


 


como los principios de la educación inclusiva, los apoyos para el 


aprendizaje y la comunicación, y el Diseño Universal del 


Aprendizaje (DUA), que busca eliminar las barreras para la 


participación y el aprendizaje de los estudiantes con 


discapacidad. 


2. Capacitación continua: Se ofrecen cursos y diplomaturas 


que forman a docentes y directivos sobre los principios y las 


prácticas de la educación inclusiva, con un enfoque práctico que 


incluye desde la planificación de aulas inclusivas hasta el 


trabajo con estudiantes que requieren apoyos específicos. 


3. Formación en diversos tipos de discapacidad: Los 


programas también incluyen contenidos especializados 


sobre diversas discapacidades, como la discapacidad 


intelectual, auditiva y motora, con asignaturas que capacitan a 


los futuros docentes en la creación de estrategias pedagógicas 


y el uso de recursos para asegurar una educación accesible 


para todos. 


4. Acompañamiento a las trayectorias educativas: Además 


de los contenidos académicos, se enseña cómo trabajar con 


equipos de apoyo, como los maestros de apoyo pedagógico o 


los intérpretes de Lengua de Señas, para acompañar la 


trayectoria educativa de estudiantes con discapacidad. 


Estos planes aseguran que los futuros docentes estén preparados 


para enfrentar la diversidad en el aula y ofrecer una enseñanza que 


permita el aprendizaje y la participación de todos los estudiantes, 


independientemente de sus capacidades. 







 


 


 


18. A partir de los nuevos "lineamientos curriculares" para la 


formación docente inicial (Resolución 476/24 del CFE), ¿se 


incorporarán contenidos sobre educación inclusiva? 


Sí, los nuevos lineamientos curriculares para la formación docente 


inicial establecidos por la Resolución 476/24 del Consejo Federal 


de Educación (CFE) incluyen la incorporación de contenidos sobre 


educación inclusiva. Esta resolución establece que la formación de 


los futuros docentes debe garantizar la preparación para abordar la 


diversidad en las aulas, y se enfoca en enseñar a los futuros 


educadores a crear ambientes de aprendizaje accesibles y equitativos 


para todos los estudiantes, independientemente de sus condiciones o 


capacidades. 


Los contenidos relacionados con la educación inclusiva serán 


trabajados de manera transversal a lo largo de la carrera, 


incorporando temas clave como: 


● Diseño Universal del Aprendizaje (DUA): Estrategias 


pedagógicas que buscan que todos los estudiantes puedan 


acceder, participar y aprender en condiciones de igualdad. 


● Derechos humanos y discapacidad: El derecho de las 


personas con discapacidad a una educación de calidad, con 


ajustes y apoyos según sus necesidades específicas. 


● Adaptación de contenidos y metodologías: Cómo modificar 


el currículo y las estrategias de enseñanza para responder a la 


diversidad en el aula. 







 


 


Estos lineamientos buscan formar docentes con la capacidad de 


trabajar con estudiantes que presentan discapacidades, promoviendo 


una educación que valore la diversidad y garantice la inclusión plena 


en el sistema educativo. 


 


19. ¿Se aplican tecnologías y/o recursos de la inteligencia artificial 


para favorecer los procesos de educación inclusiva? 


Sí, en la Ciudad de Buenos Aires se están utilizando tecnologías y 


recursos de inteligencia artificial (IA) para promover la educación 


inclusiva. Estas tecnologías se aplican de varias maneras para 


mejorar la accesibilidad y personalización del aprendizaje, 


especialmente para estudiantes con discapacidad. 


1. Adaptación de materiales educativos: La IA permite 


personalizar los contenidos educativos según las necesidades 


de cada estudiante, ajustando la dificultad y el formato del 


material, lo que facilita el aprendizaje inclusivo. Por ejemplo, la 


IA puede transformar textos complejos en formatos más 


accesibles, como audios o presentaciones visuales, para 


estudiantes con discapacidades visuales o de aprendizaje. 


2. Asistentes virtuales y tecnologías de voz: Para estudiantes 


con discapacidades motoras o visuales, la IA ofrece 


herramientas como asistentes virtuales y sistemas de 


reconocimiento de voz, que facilitan la interacción con los 


dispositivos de aprendizaje. Estos sistemas permiten a los 


estudiantes navegar por plataformas educativas utilizando 







 


 


comandos de voz o control por gestos, eliminando barreras 


físicas. 


3. Plataformas de aprendizaje personalizadas: La IA también 


se usa para crear plataformas de aprendizaje en línea que 


adaptan los contenidos en función de las preferencias y el 


rendimiento del estudiante, asegurando que todos, incluidos los 


estudiantes con discapacidad, reciban la atención que necesitan 


en su proceso educativo. 


4. Herramientas de apoyo emocional y análisis de datos: 


Algunas aplicaciones de IA están diseñadas para monitorear el 


estado emocional de los estudiantes, identificando señales de 


estrés o ansiedad. Estas herramientas permiten a los 


educadores intervenir rápidamente y brindar el apoyo necesario 


para mantener un entorno de aprendizaje inclusivo y saludable. 


Estas innovaciones no solo mejoran la accesibilidad de los contenidos, 


sino que también ofrecen soluciones más personalizadas, ayudando a 


los estudiantes con diversas discapacidades a participar de manera 


más activa y efectiva en su educación. 


 


20. Del total de alumnos con discapacidad en edad de escolaridad 


obligatoria, ¿qué porcentaje asiste a educación común, especial o 


está desescolarizado? 


Datos precisos no disponibles en el archivo. Es necesario consultar 


fuentes oficiales del Ministerio de Educación de la CABA. 


 







 


 


Transporte 


● ¿En la cartera de discapacidad provincial que usted dirige existe 


algún área específica que aborde la temática del transporte? De 


existir, se solicita describir sus características principales: 


modalidad de trabajo, incidencia presupuestaria, personal a 


cargo, trámites que se realizan, entre otros. 


Desde la Subsecretaría de Discapacidad (COPIDIS) no contamos con un área 


específica que aborde la temática del transporte. Sin embargo, la Dirección 


General de Accesibilidad Universal, dependencia de COPIDIS, en su eje de 


accesibilidad física, contempla un programa llamado Movilidad Accesible, 


orientado a articular con las áreas de gobierno correspondientes para adaptar la 


movilidad urbana y la infraestructura vial de la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires. Este programa pone especial atención en estaciones de transporte 


público, paradas de colectivos y vehículos adaptados, con el objetivo de 


transformar los sistemas de transporte y la infraestructura vial en entornos 


accesibles que permitan desplazamientos seguros y autónomos para personas 


con discapacidad motriz y sensorial. 


Nuestra área de trabajo no realiza intervenciones directas en el espacio público, 


su función es coordinar las áreas que tienen proyectos relacionados con 


infraestructura y movilidad, aportando recomendaciones técnicas y mejoras en 


diseño desde la perspectiva de accesibilidad universal. La implementación final 


de estas propuestas está a cargo de las áreas responsables de ejecutar los 


proyectos correspondientes. 


●  


● Teniendo en cuenta la transversalidad de la discapacidad, 


¿gestiona políticas conjuntas con otras áreas del gobierno 


provincial tales como transporte o las vinculadas al desarrollo 


urbano y los municipios? 







 


 


Se han establecido mesas de trabajo con los principales interlocutores (SBASE, 


EMOVA, Trenes Argentinos y Metrobús), para evaluar la situación actual y 


definir las prioridades de intervención. 


●  


● ¿Realiza auditoría de accesibilidad de unidades y paradas? 


No es una incumbencia de la Subsecretaría de Discapacidad. Pueden consultar 


esta información con la Secretaría de Transporte que pertenece al Ministerio de 


Infraestructura. 


●  


● ¿Existen circuitos accesibles (recorridos que contemplen el fácil 


acceso de las PCD en los diferentes puntos de los territorios 


jurisdiccionales), iluminación, señalética y estado de las veredas 


cercanas a las paradas? 


Actualmente, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no cuenta con circuitos 


accesibles. Desde la DG de Accesibilidad Universal estamos trabajando el 


programa Movilidad Accesible que, a largo plazo, prevé una colaboración 


continua con los diversos actores para adaptar el sistema de movilidad y 


transporte, enfocado en mantener y mejorar la infraestructura, eliminar 


barreras físicas y proyectar circuitos accesibles. Además, se contempla la 


adaptación de la señalética para PcD, asegurando la disponibilidad de 


información clara sobre servicios de ayuda en estaciones y el estado del 


servicio. 


En el corto plazo, estamos llevando a cabo un diagnóstico del entorno urbano 


de los Edificios Públicos con Atención al Ciudadano, mientras que, 


paralelamente, estamos proyectando circuitos accesibles que conecten estos 


edificios con los ejes primarios de circulación, zonas comerciales y principales 


redes de transporte público. 


●  







 


 


● ¿Cuenta con condiciones de accesibilidad en las terminales? 


Si bien no es una incumbencia de COPIDIS, La Secretaría de Transporte de 


la Ciudad de Buenos Aires ha implementado diversas medidas para garantizar 


condiciones de accesibilidad en las terminales de transporte, dentro del 


marco de las políticas de movilidad sustentable y accesibilidad universal. 


 


Accesibilidad en Infraestructuras de Transporte 


1. Mejoras en terminales de transporte público: Se han diseñado y 


ejecutado reformas en las terminales de colectivos, subterráneos y 


trenes, con la finalidad de eliminar barreras arquitectónicas que pudieran 


dificultar el acceso de personas con discapacidad. Estas reformas 


incluyen: 


○ Rampas de acceso: Instaladas en puntos clave de las terminales 


y paradas, permitiendo que personas con movilidad reducida o en 


silla de ruedas puedan acceder sin dificultades. 


○ Señalización accesible: Se ha incrementado la instalación de 


señales visuales y sonoras, además de pantallas táctiles y 


sistemas de información adaptados, facilitando la circulación y la 


orientación dentro de las terminales para personas con 


discapacidad visual o auditiva. 


○ Espacios adecuados: Se han habilitado baños y áreas de 


descanso adaptadas para personas con discapacidad, así como 


espacios preferenciales en las áreas de espera y en los 


vehículos. 


2. Planes de movilidad inclusiva: La Secretaría de Transporte, en 


coordinación con otras áreas del gobierno porteño, promueve la 


integración de nuevas tecnologías y herramientas en el transporte 







 


 


público que favorecen la accesibilidad. Esto incluye el uso de plataformas 


digitales y sistemas automatizados para acceder a información sobre 


horarios, rutas y disponibilidad 


de vehículos con accesibilidad adaptada. 


Si bien se han logrado avances importantes, los desafíos continúan, 


especialmente en las terminales más antiguas, donde la adaptación completa 


a las normativas de accesibilidad sigue siendo un proceso en curso. La inclusión 


de nuevas tecnologías asistivas y la mejora continua en la infraestructura 


buscan crear un entorno aún más accesible, garantizando que las personas con 


discapacidad puedan utilizar el sistema de transporte público de manera plena y 


equitativa. 


La implementación de estas medidas se enmarca dentro de los objetivos más 


amplios del gobierno porteño de promover una ciudad más inclusiva y accesible 


para todos, en línea con las políticas nacionales e internacionales de derechos 


humanos y accesibilidad. 


 


¿Cómo se tramita (funcionamiento y tiempos de entrega) el pase 


provincial? 


SBASE, como Autoridad de Aplicación, ha determinado que el beneficio de 


transporte gratuito será otorgado a las personas con discapacidad que posean 


el Certificado Único de Discapacidad (CUD), conforme a la Ley 22.431 y Ley 


13.642. 


Tramitación: Para acceder a este beneficio, el solicitante debe tener una tarjeta 


SUBE registrada a su nombre y realizar el trámite correspondiente a través de 


la página web de Emova: www.emova.com.ar. 


La documentación que debe ser presentada mediante archivo adjunto incluye: 


● Documento Nacional de Identidad (DNI) actualizado (frente y dorso). 



http://www.emova.com.ar/





 


 


● Certificado de discapacidad. Se acepta el certificado en formato digital a 


través de la aplicación Mi Argentina o el sistema de INCUCAI. 


Validez: 


El pase otorgado tendrá la misma fecha de vencimiento que el certificado 


presentado al momento de gestionar el beneficio. La renovación del pase debe 


realizarse a través de la web de Emova, www.emova.com.ar. 


Robo o extravío de tarjeta SUBE asociada: 


Si la tarjeta SUBE registrada se pierde o es dada de baja, al registrar una nueva 


tarjeta SUBE, el beneficio se transferirá automáticamente a la nueva tarjeta sin 


necesidad de realizar un nuevo trámite con Emova. 


Reglas de uso: El beneficio puede utilizarse todos los días de la semana, 


incluidos los feriados, sin límite de horario. El pase es exclusivo para el titular; 


en caso de uso indebido, Emova procederá a dar de baja el beneficio durante 6 


meses o hasta 1 año en caso de reincidencia. El personal de Emova puede 


solicitar el Documento Nacional de Identidad (DNI) para verificar la identidad 


del beneficiario. 


● A partir de entender la accesibilidad al transporte en un sentido 


amplio, que no se reduce a las características de las unidades, 


sino también a los entornos en los que circulan, los lugares de 


espera de abordaje y sus condiciones físicas, un factor 


fundamental es la articulación con el sector privado. ¿desarrolla 


capacitaciones y/o encuentros de promoción de derechos con las 


empresas del rubro y los choferes a cargo de las unidades para 


promover el acceso de las PCD? 


Desde COPIDIS desarrollamos campañas de sensibilización orientadas a 


promover una mayor comprensión y empatía hacia las personas con 


discapacidad (PcD). En este marco, hemos implementado una serie de videos 


de breve duración, destinados a choferes de colectivos y taxis. 



http://www.emova.com.ar/





 


 


Estas campañas forman parte de una instancia obligatoria para toda persona 


que deba renovar su licencia de conducir, asegurando su alcance y efectividad. 


Los contenidos abordan aspectos fundamentales como el trato adecuado hacia 


las PcD, el respeto por sus derechos y las prácticas necesarias para garantizar 


una experiencia de transporte inclusiva y accesible para todos los usuarios. 


●  


● ¿Cuáles son las principales dificultades que recoge por parte de 


las PCD en el acceso a pasajes de larga distancia? ¿Qué 


propuestas entiende de importancia para el mejoramiento del 


sistema? 


En relación con el acceso a pasajes de larga distancia para personas con 


discapacidad, hemos tenido muy pocas consultas sobre este tema, tanto en el 


Centro de Información y Orientación (CIO) como en general. Las consultas 


relacionadas con transporte local también han sido mínimas. 


No obstante, algunas dificultades comunes que surgen de las consultas son: 


1. Falta de información y accesibilidad en los sistemas de reserva: se 


consulta sobre los procedimientos y requisitos específicos para obtener 


los beneficios de pasajes gratuitos, especialmente para servicios 


interurbanos o de larga distancia. 


2. Trámites complicados o la necesidad de realizar gestiones presenciales: 


Aunque se ha digitalizado parte del proceso, algunas personas pueden 


encontrar dificultoso acceder a las plataformas de reserva o gestionar el 


beneficio de forma remota, especialmente en situaciones de discapacidad 


que puedan requerir acompañamiento adicional. 


3. Falta de accesibilidad física a los micros de larga distancia.  







 


 


Ampliación del informe 


Inclusión Educativa 


https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-


educativo/educacionespecial/inclusion-educativa 


Inclusión educativa con intervención de la modalidad de educación 


especial en la escuela común de los niños/as con discapacidad o 


restricciones cognitivas, conductuales, sensoriales o motoras. 


La inclusión educativa garantiza el derecho que tienen todos/as los/as 


niños/as, adolescentes y jóvenes para acceder en condiciones de 


equidad a la educación, sin admitir discriminación de ningún tipo, 


brindando a las personas con o sin discapacidades una propuesta 


pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus 


competencias y capacidades. 


La perspectiva de inclusión educativa asumida promueve una 


educación abierta a la heterogeneidad de los sujetos de aprendizaje y 


se compromete profesionalmente para la satisfacción de los 


requerimientos de la sociedad, dado que considera a la diversidad y 


responde a las necesidades y particularidades propias de los 


alumnos/as. De este modo, el sistema educativo desarrollará las 


redes de interacción y colaboración entre todos los niveles y diseñará 


estrategias, herramientas y metodologías para eliminar todo tipo de 


barreras en el proceso de aprendizaje y en la participación de cada 


alumno/a. 



https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-educativo/educacion-especial/inclusion-educativa

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-educativo/educacion-especial/inclusion-educativa

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-educativo/educacion-especial/inclusion-educativa





 


 


Dispositivos de apoyo a la inclusión 


Descripción 


El concepto «inclusión educativa» requiere de dispositivos 


institucionales y áulicos que implementan un modo singular en el 


abordaje de cada proceso de aprendizaje para garantizar el desarrollo 


de las trayectorias educativas, y que se constituye en un soporte - 


sostenimiento. Ello implica contemplar el acceso, participación real y 


equitativa de estrategias didácticas - pedagógicas inclusivas, 


derribando toda barrera existente entre el sujeto y el conocimiento. 


Noción de los dispositivos de apoyo a la inclusión 


Maestro/a de apoyo pedagógico: son docentes que se 


desempeñan en las escuelas de nivel primario. Su práctica se 


involucra dentro de la actividad áulica, con alumnos/as que presentan 


modalidades de aprendizaje que implican el desarrollo de estrategias 


didácticas - pedagógicas singulares. 


Maestro/a de apoyo a la inclusión (MAI): su práctica se 


desarrolla colaborando y sosteniendo los proyectos de inclusión de 


algunos alumnos/as que concurren a los establecimientos de los 


diferentes niveles del sistema educativo. La modalidad de 


intervención puede ser en forma individual o grupal, apoyando los 


procesos pedagógicos consensuados entre todos los actores 


intervinientes (equipo docente y directivo de los niveles) y la escuela 


de la modalidad especial a la cual pertenecen. 


Maestro/a de apoyo psicológico (MAP): la práctica la desarrollan 


docentes psicólogos o psicopedagogos cuyas intervenciones se 


realizan en situaciones de niños/as que concurren a escuelas de los 







 


 


distintos niveles del sistema educativo y requieren de manera 


transitoria sostenerse en una relación uno a uno con un adulto para 


facilitar su inserción y/o inclusión a la vida institucional. 


Maestro/a psicólogo/a orientador/a (MPO): su práctica la 


desarrollan docentes psicólogos o psicopedagogos que brindan apoyo 


a alumnos/as que transitan su trayectoria escolar en los Centros 


Educativos para Niños con Tiempos y Espacios Singulares (CENTES) y 


que se encuentran en proceso de inclusión en escuelas de los 


diferentes niveles del sistema educativo. Asimismo, su intervención 


también se brinda con aquellos niños/as que están escolarizados en 


algunos de los diferentes niveles del sistema educativo que pueden, 


por alguna circunstancia, necesitar acompañamiento. En ambos 


casos, se elaboran estrategias de inclusión en forma conjunta entre 


todos los actores. 


Asistentes celadores para alumnos/as con discapacidad 


motora (ACDM): contribuyen a garantizar la inclusión de los 


alumnos/as con discapacidad motora en las diferentes modalidades 


y niveles del sistema educativo. El desarrollo de su tarea es 


favorecer la participación de los/as estudiantes en las actividades 


áulicas, institucionales y extraprogramáticas; colaborar con aquellos 


alumnos/as que requieren la adecuación de los instrumentos 


pedagógicos implementados por los docentes, atendiendo a la 


singularidad de cada situación y problemática. Asimismo, asisten a 


los alumnos/as en las prácticas de higiene y alimentación y 


contribuyen y promueven en todo momento el autovalimiento y la 


independencia. 







 


 


Intérpretes de Lengua de Señas Argentinas (ILSA): su tarea 


consiste en incluir a los/as alumnos/as con discapacidad auditiva en 


todos los niveles y modalidades del sistema educativo. Los 


intérpretes de ILSA tienen como objetivo facilitar la transmisión de 


los contenidos curriculares y ser agentes de comunicación e 


integración entre las personas sordas hablantes de Lengua de Señas 


Argentina y las personas oyentes hablantes del español. 


Consultas y orientación 


 


Orientación Educativa 


https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-


educativo/educacionespecial/orientacion-educativa 


Equipos interdisciplinarios que orientan la modalidad escolar de 


niños/as y jóvenes con o sin discapacidad. 



https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-educativo/educacion-especial/orientacion-educativa

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-educativo/educacion-especial/orientacion-educativa

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-educativo/educacion-especial/orientacion-educativa





 


 


Equipos Psicosocioeducativos (EPSE) 


 


Su tarea es orientar la trayectoria escolar de niños/as, jóvenes y 


adultos a fin de sugerir la modalidad escolar más adecuada, 


asumiendo el compromiso corresponsable de hacer efectivo el 


derecho a la educación. 


EPSE - Zona I 


Ayacucho 953. Teléfono: 4811-7781 


Correo electrónico: epse.1@bue.edu.ar 


Atiende los Distritos Escolares: 1.º, 3.º, 4.º, 5.º y 6.º 


EPSE - Zona II 


Carlos Calvo 3176. San Cristóbal. Teléfono: 4932-3196 


LUGAR DIRECCIÓN TELÉFONO 


Dirección de Educación 


Especial 


Carlos H. Perette y Calle 10 - 


Barrio 31 


6076-6000 


Supervisión Escalafón A Pedro Ignacio Rivera 4151 5197-6172 


Supervisión Escalafón B Pedro Ignacio Rivera 4151 5197-6019 


Supervisión Escalafón C Pedro Ignacio Rivera 4151 5197-6106 



https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.598033&lng=-58.395949&zl=15&modo=transporte&dir=Ayacucho+953

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.598033&lng=-58.395949&zl=15&modo=transporte&dir=Ayacucho+953

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.622685&lng=-58.410303&zl=15&modo=transporte&dir=Calvo%2C+Carlos+3176

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.622685&lng=-58.410303&zl=15&modo=transporte&dir=Calvo%2C+Carlos+3176

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.622685&lng=-58.410303&zl=15&modo=transporte&dir=Calvo%2C+Carlos+3176





 


 


Correo electrónico: epse.2@bue.edu.ar 


Atiende los Distritos Escolares: 2.º, 7.º, 8.º, 11.º, 19.º y 21.º 


EPSE - Zona III 


Chivilcoy 1820. Villa Devoto. Teléfono: 4568-5314. 


Correo electrónico: epse.3@bue.edu.ar 


Atiende los Distritos Escolares: 12.º, 13.º, 17.º, 18.º y 20.º 


EPSE - Zona IV 


Miñones 1700, entre La Pampa y José Hernández. Belgrano. Teléfono: 


4783-3634 


Correo electrónico: epse.4@bue.edu.ar 


Atiende los Distritos Escolares: 2.º, 9.º, 10.º, 14.º, 15.º y 16.º 


 



https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.617072&lng=-58.496176&zl=15&modo=transporte&dir=Chivilcoy+1820

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.617072&lng=-58.496176&zl=15&modo=transporte&dir=Chivilcoy+1820

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-educativo/educacion-especial/orientacion-educativa

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-educativo/educacion-especial/orientacion-educativa





 


 


Centros Educativos para la Prevención y Atención de la 


Primera Infancia 


(CEPAPI) 


Tienen por objetivo detectar y atender a niños/as de 0 a 5 años con 


discapacidad o en situación de vulnerabilidad en sectores 


poblacionales en condición de riesgo socio ambiental que requieren 


de apoyos específicos para su inserción o reinserción en el sistema 


educativo. 


Cepapi 1 - Villa Soldati 


Chilavert 2680 - Escuela Infantil N.º 9 D.E. 19 


4919-8767 


Correo electrónico: cepapi1@bue.edu.ar 


Cepapi 2 - Barracas 


Alvarado 3295 - Escuela Infantil Número 7 D.E. 5 - Barrio 21/24 


4302-3141 


Correo electrónico: cepapi2@bue.edu.ar 


Cepapi 3 - Retiro 


Antártida Argentina y Letonia - Escuela Primaria Número 25 D.E. 1 


Correo electrónico: cepapi3@bue.edu.ar 


Cepapi 4 - Villa Lugano 



https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.655511&lng=-58.440527&zl=15&modo=transporte&dir=Chilavert%2C+Martiniano%2C+Coronel+2680

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.655511&lng=-58.440527&zl=15&modo=transporte&dir=Chilavert%2C+Martiniano%2C+Coronel+2680

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.648529&lng=-58.393972&zl=15&modo=transporte&dir=Alvarado+3295

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.648529&lng=-58.393972&zl=15&modo=transporte&dir=Alvarado+3295

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.587662&lng=-58.371499&zl=15&modo=transporte&dir=Antartida+Argentina+Av.+y+Letonia

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.587662&lng=-58.371499&zl=15&modo=transporte&dir=Antartida+Argentina+Av.+y+Letonia

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.587662&lng=-58.371499&zl=15&modo=transporte&dir=Antartida+Argentina+Av.+y+Letonia

https://mapa.buenosaires.gob.ar/comollego/?lat=-34.587662&lng=-58.371499&zl=15&modo=transporte&dir=Antartida+Argentina+Av.+y+Letonia





 


 


Fonrouge 4358 - JIC 15 D.E. 21 


Correo electrónico: cepapi4@bue.edu.ar 


Cepapi 5 - Flores 


Hipólito Yrigoyen 4238 - JII N.º 2 D.E. 8 


4981-9784 


Correo electrónico: cepapi5@bue.edu.ar 


Cepapi 6 - Villa Lugano 


Avenida Piedrabuena 3101 - Jardín de infantes N.º 3 D.E. 20 


4686-2565 


Correo electrónico: cepapi6@bue.edu.ar 


Cepapi 7 - Saavedra 


Arias 3775 - Escuela Infantil Número 8 D.E. 10 


5197-6062 


Correo electrónico: cepapi7@bue.edu.ar 


 


Educación Especial 


https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-


educativo/educ acion-especial 
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La Educación Especial, abriéndonos a la posibilidad de pensarla como 


perspectiva orientada a crear condiciones de enseñanza y aprendizaje 


en favor de la inclusión educativa, es la modalidad del sistema 


educativo destinada a asegurar el derecho al acceso a la educación 


que tiene todo/a niño/a, adolescente y joven con discapacidad 


temporal o permanente, y de esta manera, fomentar la inclusión 


educativa a través de acciones de políticas universales. 


El diseño de configuraciones de apoyo y estrategias pedagógicas a 


través de Configuraciones de Apoyo, son dispositivos que asegurarán 


las condiciones de equidad, favoreciendo una propuesta pedagógica 


que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, y el pleno 


ejercicio de sus derechos. 


Oferta Educativa 


● Escuelas hospitalarias 


Garantizan la escolaridad educativa a niños/as y jóvenes de 


todos los niveles que se encuentran internados de manera 


transitoria o permanente. 


Escuelas domiciliarias 


Garantizan la escolaridad educativa en domicilios en todos los 


niveles a niños/as y jóvenes que, por razones de salud, se 


encuentran imposibilitados a acceder a los establecimientos 


educativos de forma temporal o permanente. 


● Escuelas Integrales Interdisciplinarias (EII) 







 


 


Están dirigidas a niños/as con edades comprendidas entre los 6 


y los 14 años que presentan dificultades en el proceso de 


aprendizaje y requieren de flexibilidad en la enseñanza. 


● Centros Educativos Interdisciplinarios (CEI) 


Coordinan a maestros/as de apoyo pedagógico que brindan 


atención en escuelas comunes de Nivel Inicial, Primario y 


Secundario que se encuentran en los distritos escolares 7.º, 


11.º, 13.º, 15.º y 19.º. 


● Centros Educativos para Niños con Tiempos y Espacios 


Singulares (CENTES) 


Los Centros Educativos para la Atención de Niños con Tiempos 


y Espacios Singulares (CENTES) brindan atención educativa a 


niños/as, con problemáticas emocionales severas que requieren 


la elaboración de un dispositivo especial para la construcción de 


los aprendizajes y para su socialización. 


Escuelas de Educación Especial: 


Las escuelas de educación especial garantizan la educación en todos 


los niveles para niños/as y jóvenes con discapacidades. 


Dispositivos para la inclusión 


● Maestro/a de apoyo pedagógico 


● Maestro/a de apoyo a la integración (MAI) 


● Maestro/a de apoyo psicológico (MAP) 


● Maestro/a psicólogo/a orientador/a (MAO) 







 


 


● Asistente celador para alumnos/as con discapacidad motora 


(ACDM) 


● Intérprete de Lengua de Señas de Argentina (ILSA) 


Dirección: Carlos H. Perette y Calle 10 - Barrio 31 


Teléfono: 6076-6000 int. 2130 


Días y horarios: Lunes a viernes de 8 a 18 horas. 


Correo electrónico: doee@bue.edu.ar 


 


Normativas 


https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/sistema-


educativo/educacionespecial/normativas 


Normas internacionales, nacionales y jurisdiccionales que rigen la 


Educación Especial. 


A continuación se adjuntan versiones digitalizadas de diferentes 


normativas -internacionales, nacionales y jurisdiccionales- 


que rigen la Educación Especial y que son de interés para todos 


los actores de la comunidad educativa de los distintos niveles y 


modalidades del Sistema Educativo. 


Con el propósito de facilitar su acceso es que se han seleccionado las 


más importantes y las de consulta más frecuente para el desarrollo 


de las prácticas educativas de la Educación Especial. 
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● Convención sobre los derechos de las personas con 


discapacidad 


● Declaración de Salamanca y Marco de Acción para las 


Necesidades Educativas Especiales 


● Ley de Educación Nacional - Ley Nº 26206 


● Pautas Federales para el mejoramiento de la regulación de las 


trayectorias escolares en el nivel inicial, primario y modalidades 


-Anexo I Resolución Nº 154-CFE-2011 


● Documento de la modalidad de Educación Especial - Resolución 


Nº 155-CFE-2011 


● Criterios generales para la readecuación y unificación de 


las normativas en la Educación Inicial, la Educación Primaria y 


la modalidad de Educación Especial. Resolución Nº 3278-MEGC-


2013, Anexo Resolución Nº 3278-MEGC-2013 


● Principios básicos de la Integración Educativa -Resolución 


Nº 1274-SED-2000 


● Determínase que todo docente de la Planta Orgánica 


Funcional del Área de Educación Especial puede desempeñarse 


como miembro integrador -Resolución Nº 579-SED-1997 


● Apruébase el Reglamento para el Desempeño de 


Acompañantes Personales no Docentes (APND) para 


alumnos/as con discapacidad incluidos en escuelas comunes de 


la CABA - Resolución Nº 3034-MEGC-2013, Anexo Resolución 


Nº 3034-MEGC-2013 
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● Procedimientos para la inclusión de niños y jóvenes con 


necesidades educativas especiales en todos los niveles y 


modalidades en educación común en todos los niveles y 


modalidades - Disposición Nº 32-DGEGE-2009 y su 


modificatoria Nº 39-DGEGE-2009. Síntesis disposiciones 


● Procedimiento para la inscripción de alumnos/as con 


Necesidades Educativas Especiales en las instituciones 


dependientes de la Dirección General de Educación y de la 


Dirección General de Educación Superior - Disposición Conjunta 


Nº 17-DGDE/DGESUP-2007, Anexo Disposición Conjunta Nº 


17-DGDE/DGESUP-2007 


● Servicio Educativo de Atención Domiciliaria para 


Alumnos/as de Nivel Medio - Decreto 2266-GCBA-2006 


● Apruébase el Reglamento Escolar para el Sistema 


Educativo de Gestión Oficial dependiente del Gobierno de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Resolución 4776-MEGC-


2006, Anexo Resolución Nº 4776-MEGC-2006 


●  


Centros de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares 


https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/centros-


de-acompanam iento-las-trayectorias-escolares 


Los Centros de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares (CATE) 


desarrollan estrategias de acompañamiento escolar para estudiantes 


de Nivel Primario y Secundario. 



https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/dacee0eaec06a4c6f3f58481958e5a9ad7a9349a.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/dacee0eaec06a4c6f3f58481958e5a9ad7a9349a.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/dacee0eaec06a4c6f3f58481958e5a9ad7a9349a.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/ad3b11f9dbe0a3905fc078c81578ffc548c3fe28.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/ad3b11f9dbe0a3905fc078c81578ffc548c3fe28.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/07/bbdaa5c1c2976d82254d295a80179940dd096b63.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/07/bbdaa5c1c2976d82254d295a80179940dd096b63.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/6502d7f5317a67e66644e21ae88df9e9690f2b00.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/6502d7f5317a67e66644e21ae88df9e9690f2b00.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/6502d7f5317a67e66644e21ae88df9e9690f2b00.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/6502d7f5317a67e66644e21ae88df9e9690f2b00.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/869a4ba15456e8946ddb5009ee7463e2fb84aacc.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/869a4ba15456e8946ddb5009ee7463e2fb84aacc.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/869a4ba15456e8946ddb5009ee7463e2fb84aacc.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/869a4ba15456e8946ddb5009ee7463e2fb84aacc.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/869a4ba15456e8946ddb5009ee7463e2fb84aacc.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/7299654061243a01d70f18c6c6a8f016802d6a55.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/7299654061243a01d70f18c6c6a8f016802d6a55.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/7712b552b1a34d28d2c1fc1b610887bfc3780feb.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/7712b552b1a34d28d2c1fc1b610887bfc3780feb.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/7712b552b1a34d28d2c1fc1b610887bfc3780feb.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/f6f3a2ce2faf8edbe59327f0d2363bcfaf9afb60.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/f6f3a2ce2faf8edbe59327f0d2363bcfaf9afb60.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/f6f3a2ce2faf8edbe59327f0d2363bcfaf9afb60.pdf

https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/media/document/2020/09/08/f6f3a2ce2faf8edbe59327f0d2363bcfaf9afb60.pdf

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/centros-de-acompanamiento-las-trayectorias-escolares

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/centros-de-acompanamiento-las-trayectorias-escolares

https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/centros-de-acompanamiento-las-trayectorias-escolares





 


 


Los Centros de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares 


(CATE) brindan propuestas y estrategias de acompañamiento 


escolar a estudiantes de primaria y secundaria. En el Nivel Primario 


se busca desarrollar distintas estrategias que promuevan la 


alfabetización inicial, mientras que en el Nivel Secundario se brindan 


trayectos formativos que permiten reforzar los contenidos 


curriculares para que los/as estudiantes logren la acreditación de 


materias adeudadas. 


¿Cuál es su objetivo? 


Que los/as estudiantes de primaria y secundaria logren: 


● Fortalecer los contenidos disciplinares que aún no han sido 


internalizados. 


● Consolidar los hábitos necesarios para la construcción del oficio 


del estudiante. 


● Construir conocimientos significativos acorde a las capacidades 


requeridas para el siglo XXI. 


● Otorgar significatividad a los conocimientos previos y 


articularlos con los saberes abordados durante los encuentros. 


Objetivos específicos de secundaria: 


● Acreditar las materias adeudadas en pos de la titulación del 


nivel. 


¿Cómo se organiza? 


En el Nivel Primario, las escuelas, junto con las familias, resuelven 


la participación de cada estudiante. Las estrategias de recuperación 







 


 


de los aprendizajes se definen para cada niño/a de manera individual. 


Los contenidos y los grupos se organizan de tal manera que cada 


alumno/a pueda recibir el acompañamiento que requiere. 


En el Nivel Secundario, los/as estudiantes deben asistir a un 


mínimo de 10 encuentros de 80 minutos. Cada uno/a lleva un 


registro de su trayectoria escolar en el cuadernillo “Plan Personal para 


el Fortalecimiento y Acreditación de Aprendizajes” (PPFA). 


Transcurridos los 10 encuentros se les toma un examen integrador 


que, de ser aprobado, dará por acreditada la materia. 


¿Cuándo y dónde se desarrollan las actividades? 


Nivel Primario 


Sábados por la mañana de 9 a 12 horas, y por la tarde de 13.30 a 


16.30 horas en 21 escuelas primarias de la Ciudad. 


Nivel Secundario - Escuelas de Gestión Estatal 


Sábados por la mañana de 9 a 13 horas, y por la tarde de 13 a 17 


horas en 65 escuelas sedes de la Ciudad. Accedé al listado de sedes. 


Nivel Secundario - Escuelas de Gestión Privada 


Solo pueden inscribirse estudiantes de las escuelas privadas que se 


sumaron a esta iniciativa. 


 


Red de Fortalecimiento y Acreditación de Aprendizajes 


https://buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/red-de-


fortalecimiento-y -acreditacion-de-aprendizajes 
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Brindamos espacios diseñados para acompañar las trayectorias 


escolares de los/as estudiantes de nivel secundario en toda la Ciudad 


de Buenos Aires. En cada una de nuestras sedes, podés elegir 


propuestas de apoyo escolar o trayectos formativos para acreditar 


espacios curriculares pendientes. 


¿Qué es la Red? 


La Red de Fortalecimiento y Acreditación de Aprendizajes (Red FAAP) 


es un proyecto que organiza espacios pedagógicos destinados a 


los/las estudiantes de nivel secundario que necesiten 


acompañamiento en sus trayectorias. Los espacios funcionan en 


distintas escuelas sede de gestión estatal de la Ciudad, de lunes a 


sábados, en horarios fuera de la jornada escolar. Con la ayuda de 


los/as tutores y docentes de cada sede, los/as estudiantes pueden 


optar entre reforzar contenidos del año en curso (apoyo escolar) o 


cursar trayectos para acreditar espacios pendientes de años 


anteriores. 


¿Quiénes pueden inscribirse a la Red? 


Todo estudiante que curse actualmente en alguna escuela de nivel 


secundario de la Ciudad de Buenos Aires, o egresados que tengan la 


titulación pendiente. 


¿Cómo acreditar materias pendientes? 


Para acreditar una materia pendiente, los/as estudiantes deben asistir 


un mínimo de diez (10) encuentros de dos (2) horas cátedra cada 


uno y pasar por una instancia de evaluación integradora definida por 


el/la docente a cargo. 







 


 


Todas las sedes que integran la Red implementan los Trayectos 


Formativos diseñados por el Ministerio de Educación. 


Una vez acreditada la materia, la información se envía a los 


establecimientos de origen de cada estudiante, según los períodos 


administrativos establecidos por la Coordinación de la Red. 


Períodos 2024 


1º Corte: 18/05 


2º Corte: 29/07 


3º Corte: 31/10 


4º Corte: 16/12 


Por ejemplo: si acreditaste una materia durante el mes de 


septiembre, la información será enviada a tu escuela luego del 3er 


corte. 


¿Cómo me inscribo? 


La RED ofrece tres tipos de espacios. 


1- SEDES INSTITUCIONALES 


En 35 escuelas de la Ciudad. 


Días: Lunes a viernes 


Horario: Definido por cada sede, en contraturno o por fuera de la 


jornada escolar. 


Inscripción abierta durante todo el ciclo lectivo. 



https://buenosaires.gob.ar/educacion/docentes-de-la-ciudad/nivel-secundario/propuestas-didacticas-para-el-trabajo-en-el-aula/trayectos-formativos-para-la-acreditacion-de
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Para inscribirte a la red de lunes a viernes, completá el siguiente 


formulario. 


2- CATE SECUNDARIA (Centros de Acompañamiento a las 


Trayectorias Escolares) 


En 65 escuelas de la Ciudad. 


Días: Sábados 


Horario: de 9 a 13 horas / 13 a 17 horas 


Inscripción abierta durante todo el ciclo lectivo. 


Para inscribirte a la Red en un CATE, completá el siguiente 


formulario. 


3 - Vacaciones en la Escuela 


En el marco del Programa Vacaciones en la Escuela (versión invierno-


verano), los/las estudiantes de nivel secundario también podrán 


acreditar materias de la formación general (solamente de ciclos 


lectivos anteriores). 


En cada edición del programa se definen los días y horarios de cada 


sede, así como los períodos y la modalidad de inscripción. 


Ingresá a la página de Vacaciones en la Escuela para conocer más. 


Datos de contacto 


Si tenés alguna duda o consulta, podés 


escribirnos a: 


red.fortalecimiento@bue.edu.ar 



https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSejy2L7utmYsHdVE9PtOPge2Us_Mf83BEIcVNnXUOkw3F2Faw/viewform
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Carlos H. Perette 750, 2.º piso. 


 


Educación inclusiva en la escuela 


La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 


establece que los Estados deben asegurar un sistema de educación 


inclusivo en todos los niveles y evitar que las personas con 


discapacidad queden excluidas del sistema general de educación. 


Ley 2681- Matriculación 


Texto de la Ley 2681 y sus decretos reglamentarios 107/11 y 171/11. 


«La matriculación o rematriculación no podrá negarse sin causa o por 


causas contrarias a la Constitución Nacional y a la Constitución de la 


Ciudad en establecimientos educativos de gestión privada.» 


Conocé la ley 


  


La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 


y la Cultura (UNESCO) define a la Educación inclusiva como «el 


proceso de identificar y responder a la diversidad de las necesidades 


de todos los estudiantes a través de la mayor participación en el 


aprendizaje, las culturas y las comunidades, y reduciendo la exclusión 


en la educación». 


«Garantizar el derecho a la educación inclusiva conlleva una 


transformación de la cultura, la política y la práctica en todos los 


entornos educativos formales e informales para dar cabida a las 



https://buenosaires.gob.ar/educacion/educacion-de-gestion-privada/ley-2681-matriculacion
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diferentes necesidades e identidades de cada alumno, así como el 


compromiso de eliminar los obstáculos que impiden esa posibilidad.» 


  


La Educación inclusiva: 


● Es la estrategia dinámica para responder en forma proactiva a 


la diversidad de los estudiantes y concebir las diferencias 


individuales no como problemas sino como oportunidades para 


enriquecer el aprendizaje. (“La educación inclusiva: el camino 


hacia el futuro”, UNESCO, 2008). 


● Reconoce la necesidad y urgencia de impartir enseñanza a 


todos los niños, jóvenes y adultos, incluidos aquellos con 


discapacidad, dentro del sistema común de educación. 


(Declaración de Salamanca, UNESCO, 1994). 


Accedé a la guía rápida sobre Educación inclusiva 


Derechos de los/as niños, niñas y adolescentes con 


discapacidad a una educación Inclusiva 


La normativa vigente en nuestro país y en la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires garantiza el ingreso y la trayectoria de las personas con 


discapacidad en el Sistema Educativo Común en todos los niveles 


obligatorios (Inicial, Primario y Secundario) y a lo largo de toda la 


vida. 


La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 


en su artículo 24, define el compromiso de los Estados a implementar 


sistemas de educación inclusivos. Esta norma tiene jerarquía 
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constitucional en nuestro país, según la Ley 27.044 (2014), lo que 


implica que es superior a toda normativa local o nacional. 


El artículo 2 de la Ley 2.681 establece que las causas que aleguen las 


instituciones educativas para negar la matriculación o 


rematriculación, no deben ser contrarias a los derechos reconocidos 


en la Constitución Nacional y en la Constitución de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires. 


El artículo 24, inciso 2 de la Convención sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad establece la obligación de los estados de 


asegurar que las personas con discapacidad no queden excluidas del 


sistema general de educación por motivos de discapacidad, 


encontrándose prohibido negarles la inscripción o reinscripción en las 


instituciones educativas. Las personas con discapacidad, como todas 


las demás, tienen derecho a elegir la escuela a la que quieren asistir. 


Es la institución educativa la que debe flexibilizarse para poder alojar 


a los/as estudiantes con discapacidad, ofreciendo o creando los 


apoyos y ajustes necesarios para garantizar su derecho a la 


educación. Todos los aspectos de la propuesta educativa se pueden 


modificar o ajustar para eliminar los obstáculos que impidan la 


participación y el aprendizaje de los estudiantes con discapacidad en 


las escuelas comunes. 


Frente a una situación de negativa de matriculación o rematriculación 


sin causa o por causas que resulten discriminatorias, como por 


ejemplo por motivos de discapacidad, en instituciones educativas de 


gestión privada de la Ciudad de Buenos Aires. 


Consultá el procedimiento a seguir 
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Para ampliar información sobre el acceso a la Educación 


inclusiva: 


● Ley 2681 y sus decretos reglamentarios 107/11 y 171/11: La 


matriculación o rematriculación no podrá negarse sin causa o 


por causas contrarias a la Constitución Nacional y a la 


Constitución de la Ciudad en establecimientos educativos de 


gestión privada. 


● Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 


● Materiales educativos. 


  


Documentos para la orientación a las instituciones educativas 


de gestión privada y acompañamiento para familias en el 


proceso de matriculación 


Desde la Dirección General Educación de Gestión Privada, queremos 


garantizar la presencia, el aprendizaje y la participación de todos/as 


los/as niños/as y jóvenes en el sistema educativo. 


En esta sección, las escuelas encontrarán acciones para fortalecer los 


procesos de matriculación y de creación de las condiciones 


institucionales para el acompañamiento de las trayectorias escolares 


de todos/as los/as estudiantes. 


También presentamos el dispositivo de acompañamiento a familias 


y/o personas con discapacidad que están en proceso de matriculación 


o rematriculación en instituciones educativas de gestión privada. 


Medidas de acompañamiento a familias 
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Orientaciones pedagógicas para el proceso de matriculación 


 


Medidas de acompañamiento a familias durante la 


inscripción y las trayectorias escolares de estudiantes con 


discapacidad 


Este documento tiene como objeto regular distintas medidas de 


acompañamiento a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 


discapacidad y sus familias que se encuentran en proceso de 


búsqueda de vacante o en proceso de matriculación o rematriculación 


en escuelas comunes de gestión privada, a ser implementadas por la 


Dirección General Educación de Gestión Privada (DGEGP) o la 


dependencia que en el futuro la reemplace. Las reuniones 


informativas se realizan de manera periódica, mientras que el 


acompañamiento personalizado se implementa ante el solo 


requerimiento de las personas con discapacidad y sus familias. En 


ningún caso podrá exigirse la participación en las reuniones o el uso 


del dispositivo de acompañamiento personalizado como requisito para 


solicitar la inscripción en escuelas comunes ni para ingresar a ellas. 


https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2024/219.pdf 


Orientaciones pedagógicas para el proceso de matriculación de 


alumnos y alumnas con discapacidad 


https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2024/634.pdf 
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INFORME ONG C.A.B.A PARA LA 102 ASAMBLEA DEL COFEDIS CONSEJO 


FEDERAL DE DISCAPACIDAD 


1-EDUCACIÓN 


  


1) Ante una situación educativa que una familia deba resolver (ya sea 


asesoramiento, denuncia, otras) qué procedimientos de 


acompañamiento se ponen en funcionamiento desde su sector. 


Los procedimientos varían de acuerdo con la situación planteada, pero se 


realizan a través de un abordaje multidisciplinario y de derivación oportuna. 


La sociedad civil a través de la a Cámara Argentina de Servicios de Apoyo a 


la Integración Escolar (CASAIE) que agrupa a instituciones dedicadas a 


favorecer la educación de las personas con discapacidad permanente o 


transitoria en la Escuela Común, resulta clave en este trabajo. 


Promover el derecho a la educación inclusiva de los alumnos con 


discapacidad. 


Asesorar, acompañar y representar a los Servicios de Apoyo a la integración 


escolar. 


Proteger y velar por el progreso de la actividad. 


Capacitar a los profesionales y escuelas en Educación Inclusiva. 


Los procesos de las ONG se encuentran dirigidos a brindar: 







 


 


- Asesoramiento a las instituciones educativas (equipos directivos y 


cuerpo docente), asistencia técnica, elaboración de material didáctico, 


jornadas de capacitación. 


- Orientación, contención y seguimiento a las familias durante el proceso 


de inclusión. y realizar: 


- Trabajo interdisciplinario con los profesionales tratantes. 


En el caso de que se trate de defensa de derechos se deriva al área legal o a 


ONG dedicadas a la defensa de derechos que acompañan y asesoran a la 


persona y su familia en el reclamo correspondiente. 


  


2- ¿Qué acciones realiza y cuáles considera que hay que realizar para 


mejorar los procesos de educación inclusiva de estudiantes con 


discapacidad? 


Las acciones detalladas a continuación se vienen realizando, pero requieren 


un mayor impulso. 


- Mayor número de capacitaciones a docentes, funcionarios y directivos 


de instituciones escolares. 


- Fomentar programas de inclusión desde las jurisdicciones y apoyar 


aquellos que la sociedad civil desarrolla a través de las ONG o instituciones 


dirigidas a esos objetivos. 


- Armonizar la legislación local y nacional con lo establecido en el 


artículo 24 de la Convención Internacional sobre los derechos de las 


personas con discapacidad. 







 


 


- Continuar y profundizar con la implementación de los protocolos por 


parte del Gobierno de la Ciudad, que surgen del fallo “ACIJ” y que en parte 


han sido receptados en procedimientos para la reserva de vacantes en 


escuelas públicas y matriculación de alumnos con discapacidad en la 


Disposición Número 45GCBA-DGEGP/24. 


  


3.- ¿Qué dificultades releva con relación a los servicios de apoyo a la 


inclusión? 


Fundamentalmente la conducta reticente de los agentes de salud a la hora 


de brindar la cobertura de los apoyos que se materializa en la negativa 


directa o la dilación en la aprobación de estos que trae como consecuencia 


que los apoyos puedan comenzar a trabajar luego de transcurrido un periodo 


extenso del ciclo escolar. 


Ligado al tema de coberturas también se detecta un valor nomenclador para 


la prestación muy por debajo de los aranceles que los profesionales o las 


instituciones fijan lo que dificulta tanto el acceso a la prestación como, en el 


caso que se haya iniciado, la continuidad de esta. 


En este orden de ideas también se debe agregar que en un alto porcentaje 


de casos convergen en un mismo caso bajos valores de prestación y retrasos 


prolongados en el cobro de los reintegros. 


El panorama anteriormente descripto provoca una marcada rotación en los 


profesionales que brindan la prestación con el consiguiente resultado 


contraproducente para el alumno/a. 


La falta de capacitación no solo de docentes sino de funcionarios escolares 


tanto de la esfera pública y privada, surge también como barrera muy difícil 


de sortear a la hora de la inclusión escolar. 







 


 


  


  







 


 


2. TRANSPORTE 


  


a) Diagnóstico 


El transporte público no es confiable para personas con discapacidad, 


difícilmente se puede establecer una frecuencia constante y esto repercute 


en la posibilidad de acceso a la educación en todos sus niveles y los excluye 


del mundo laboral y social. 


Falta de cumplimiento de lo establecido en la ley 25.635. 


En las horas pico resulta imposible acceder a los espacios reservados 


justamente por la irregularidad de las frecuencias. 


En los asentamientos urbanos, las condiciones del espacio público y la 


llegada del transporte registran un peor escenario que en el resto de la 


ciudad. A la falta de mantenimiento del espacio común se suma la ausencia 


de veredas, los senderos rotos o con escombros por la falta de un sistema 


de recolección de basura, escalones en veredas, entre otros. 


Las líneas de transporte urbano no ingresan en su mayoría a esos barrios y 


en caso de hacerlo, no presentan recorrido nocturno por cuestiones de 


seguridad, caso que se constata en el Barrio Ricciardelli (ex Villa 1-11-14) 


con la línea 23, la única que ingresa al barrio. 


En particular: 


a.1) Subtes: 


Conforme un informe que publicó la Fundación Rumbos en el año 2023, falta 


garantizar la adecuación de las estaciones de subte a la brevedad, 


derogando la Ley Número 6132, de Subtes, que permite postergar por 20 







 


 


años la obligación de eliminar las barreras arquitectónicas existentes en las 


estaciones de la red de subterráneos de la ciudad. 


En la actualidad no resulta accesible un alto porcentaje de las líneas, 


especialmente las más viejas (A, B, C, D, E). 


En el caso de estaciones que presentan ascensores los mismos se 


encuentran sucios, y fuera de servicio por largo tiempo. 


Se debe instrumentar medidas para mejorar el mantenimiento de 


ascensores y escaleras mecánicas. 


  


2.- Accesibilidad a unidades 


Si bien la problemática de la accesibilidad surge del diagnóstico establecido 


en el punto 1 


En ómnibus las unidades, aun con equipamiento, no resultan accesibles por 


deficiencias en el funcionamiento, desconocimiento del personal o desidia de 


este. 


Por fuera de los circuitos del Metrobús ubicados en determinadas avenidas 


de la ciudad, las paradas resultan inaccesibles por diferencia en altura entre 


la unidad y la vereda. 


En el ámbito de C.A.B.A, años atrás la Dirección General de Diseño e 


Implementación de la secretaría de Transporte comenzó con un plan de 


adecuación en relación con la movilidad e integración para las paradas de 


colectivos en la vía pública. Para ello se convocó a las ONG para que 


manifestaran sus observaciones y aportes al proyecto. 







 


 


En la actualidad se constata dicha adecuación en algunas zonas, pero 


quedando bastante superficie por cubrir y garantizar también la continuidad 


entre el itinerario peatonal y el móvil. 


Dentro del circuito de Metrobús se debe mejorar la señalización para que las 


personas con discapacidad visual / intelectual puedan orientarse y 


desplazarse con autonomía y seguridad. 


Respecto de los subtes: 


La señalética debe adecuarse para que las personas con discapacidad visual 


/ intelectual puedan orientarse y desplazarse con autonomía y seguridad, a 


través de los distintos recorridos. 


- Se debe instrumentar medidas para mejorar el mantenimiento de 


ascensores y escaleras mecánicas. 


Accesibilidad del subte en números (fuente EMOVA) 


Línea A Sobre 17 estaciones 11 son accesibles 64,70%. Dentro de estas 11, 


2 son accesibles en un solo sentido. 


De las 11 estaciones accesibles presentan desperfectos que impiden el libre 


acceso 7 (63% del total de estaciones accesibles). 


Línea B Sobre 17 estaciones 7 son accesibles 41,17 %. 


De las 7 estaciones accesibles presentan desperfectos que impiden el libre 


acceso 4 (57,14%) del total de estaciones accesibles. 


Línea C Sobre 9 estaciones 0 son accesibles. 


 Línea D Sobre 17 estaciones 7 son accesibles 41,17%. Dentro de estas 11, 


2 son accesibles en un solo sentido. 







 


 


De las 7 estaciones accesibles presentan desperfectos que impiden el libre 


acceso 4 (57,14% del total de estaciones accesibles). 


Línea E Sobre 17 estaciones 3 son accesibles 17,64%. 


De las 3 estaciones accesibles presentan desperfectos que impiden el libre 


acceso 3 (100% del total de estaciones accesibles). 


Línea H Sobre 12 estaciones 11 son accesibles 91,66%. 


De las 11 estaciones accesibles presentan desperfectos que impiden el libre 


acceso 7 (63,63% del total de estaciones accesibles). 


A esto debe sumársele la inaccesibilidad de los puntos de combinación entre 


líneas. 


  


¿Encuentra dificultades en la tramitación de pases provinciales, barreras en 


la interacción con choferes y en la obtención de pasajes de media y larga 


distancia? 


En relación con la obtención de pases de media y larga distancia, las 


empresas resultan reticentes a la entrega de estos y se observa un alto 


grado de conflictividad en la materia. 


Si bien existen los mecanismos de control de la autoridad de aplicación, el 


conflicto al momento de viajar es cada vez más frecuente. 


 En relación con la interacción con choferes, las capacitaciones deben ser 


dirigidas a todos los empleados que desempeñen tareas de atención al 


público porque la atención resulta deficiente y obstaculiza el ejercicio del 


derecho de las personas con discapacidad. 







 


 


En el ámbito de líneas de ómnibus urbanos, el GCBA, realizó capacitaciones 


voluntarias a empresas puntuales, obteniéndose mejoras sustanciales en las 


líneas participantes, pero el proyecto no tuvo aceptación masiva por lo que 


las barreras continúan especialmente con determinados tipos de 


discapacidad, existiendo casos de agresión física que han sido viralizados en 


las redes. 
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INFORME - CANTIDAD DE SITUACIONES EDUCATIVAS AÑO 2024


Durante el año 2024 se contabilizaron 73 situaciones asociadas a temas de


Educación.


El siguiente gráfico muestra las situaciones educativas que ingresan según lugar


de residencia. Se puede observar una mayor afluencia de consultas de personas


que residen en la Provincia de Buenos Aires siendo 39 situaciones.


Seguidamente la provincia de San Luis con 11 situaciones, continua Mendoza


con 10 consultas, Ciudad de Buenos Aires (CABA) con 6, Santa Fe con 4 casos,


Río Negro con 2 consultas y por ultimo Chubut con una consulta.


Fuente: elaboración propia


Los motivos de consulta se vinculan con las complicaciones que puede implicar el


acceso a una maestra integradora. Lo mismo sucede con el acompañante


externo y/o APND (acompañamiento personal no docente). Asimismo ingresan


consultas de las familias por vacantes escolares, que expresan las dificultades


que tienen a la hora de acceder a los colegios de nivel. También ingresan
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consultas respecto a las demoras en altas para el ingreso a los CET (Centro


Educativo Terapéutico) como también dificultades en la búsqueda de CET para


determinadas situaciones. Por último se registran reclamos de familias en


relación a disconformidades institucionales.
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 La Rioja, 29 de noviembre de 2024 


  


SEÑOR 


DIRECTOR EJECUTIVO ANDIS 


PRESIDENTE COFEDIS 


DR. DIEGO 


SPAGNUOLO 


SU DESPACHO: 


  


De mi mayor consideración: 


La que suscribe Lic. Soledad Córdoba, coordinadora de 


la Comisión de Legislación y representante OG ante COFEDIS, 


me dirijo a Ud. con el fin de poner a disposición informe de la 


Comisión de Legislación de 


COFEDIS 


INFORME COMISIÓN LEGISLACIÓN COFEDIS- 


ASAMBLEA 102-Noviembre 2024 Propuestas presentada 


por: 


• Lic. Soledad Córdoba – OG La Rioja –


Coordinadora de la Comisión 


• Lic. Paola Pedraza –ONG Mendoza 
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• Lic. Oscar Aldana-ONG Misiones 


• Sra. Cristina Skoko- OG Chaco 


• Sr. Facundo Mota- ONG Jujuy 


• Ab. Carolina Quintiero-OG La Rioja 


En primer lugar, abordaremos los dos temas que solicita 


COFEDIS tratar en la próxima Asamblea: educación 


inclusiva y transporte. 


 


INFORME SOBRE EDUCACIÓN INCLUSIVA 


Términos generales 


La “inclusión educativa” de las personas con discapacidad es 


todavía una asignatura pendiente en nuestro país, a pesar de la 


legislación nacional y el diverso tratamiento legislativo de las 


provincias. 


Es una tarea compleja que involucra un costo económico alto por 


parte del estado y emocional para las familias de las PcD que se 


encuentran desamparadas, más el compromiso de los docentes, 


actores claves en la concreción del objetivo. 


La Demanda de los Servicios educativos1 con Inclusión es cada vez 


mayor, y la Oferta educativa queda disminuida considerablemente, 


                                            
1 SUNKEL, Guillermo y otros. “Las tecnologías digitales frente a los desafíos de una educación 


inclusiva en América Latina. Algunos Casos de buenas prácticas”. Comisión Económica para  


América Latina y el Caribe (CEPAL). Santiago de Chile, noviembre de 20212 
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tanto por falta de “capacitación” como por falta de Recursos Humanos 


y Financieros. 


 Las familias más vulnerables se encuentran a la deriva, por falta de 


información y/o conocimiento, y esos chicos/as son los olvidados, los 


que menos posibilidades tienen de apelar o luchar por los derechos 


que según el Estado les debería proveer. También hay que 


concientizar sobre los conceptos en discusión entre integración e 


inclusión. 


Una discusión que sólo pone en evidencia la dificultad real de que los 


niños con discapacidad intelectual compartan la vida escolar con sus 


pares, en una misma escuela, sin la suficiente capacidad del contexto 


educativo. 


 El abordaje de la discapacidad implica varias dimensiones, todas 


orientadas a un objetivo común: “que el niño/joven tenga la 


oportunidad de lograr su máximo potencial orientado a 


alcanzar autonomía en su vida adulta”, para lo cual se necesita 


del concurso de diferentes actores. 


El sistema educativo: Legislación Vigente 


● La ley 26206 “regula el ejercicio del derecho de enseñar y 


aprender consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y 


los tratados internacionales incorporados a ella” y señala que “la 


educación y el conocimiento son un bien público y un derecho 


personal y social, garantizados por el Estado”. 


● La ley 26233, conocida como la de los derechos del niño, 


sancionada en marzo del 2007, indica: “Se entiende por Centro de 


Desarrollo Infantil a los espacios de atención integral de niños y 


niñas de hasta cuatro (4) años de edad, que además realicen 
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acciones para instalar, en los ámbitos familiar y comunitario, 


capacidades que favorezcan la promoción y protección de los 


derechos de niños y niñas”. 


● La ley Número 26.061 establecerá los procedimientos y recursos 


correspondientes para identificar tempranamente las necesidades 


educativas derivadas de la discapacidad o de trastornos en el 


desarrollo, con el objeto de darles la atención interdisciplinaria y 


educativa para lograr su inclusión desde el nivel inicial. 


● La Resolución CFE N 311/16  


Determina que los Estados Partes asegurarán que: 


a) las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema 


general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y 


las niñas con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza 


primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 


motivos de discapacidad; 


b) las personas con discapacidad puedan acceder a una educación 


primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 


condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan; 


c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 


individuales; 


d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en 


el marco del sistema general de educación, para facilitar su formación 


efectiva; 
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e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en 


entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, 


de conformidad con el objetivo de la plena inclusión”. 


Resolución Número 828/22, que establece un nuevo Régimen 


Académico para los niveles obligatorios. Este régimen busca 


reconfigurar los modos de definir las trayectorias de los estudiantes y 


las condiciones dentro del sistema para garantizar el acceso, 


permanencia y egreso efectivo con certificación de cada nivel 


educativo. 


Entre los objetivos de este régimen se encuentran: 


Promover la inclusión: garantizar el acceso y permanencia de todos 


los estudiantes en el sistema educativo. 


Fortalecer la educación: mejorar la calidad de la educación y 


garantizar que todos los estudiantes alcancen los aprendizajes 


esperados. 


Garantizar el egreso efectivo: asegurar que todos los estudiantes 


completen su educación obligatoria y obtengan la certificación 


correspondiente. Este régimen se aplica en todos los niveles 


educativos, desde la educación inicial hasta la educación secundaria, 


y se enfoca en la atención a la diversidad y la inclusión de todos los 


estudiantes. 


Adaptación curricular 


El artículo 6º explica que “la Autoridad de Aplicación deberá 


elaborar la adaptación curricular referida en el inciso b) del artículo 


precedente. 
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Para garantizar el acceso al currículo común, en el caso de 


Dificultades Específicas del Aprendizaje tendrá en cuenta las 


siguientes consideraciones orientativas: 


a) Dar prioridad a la oralidad, tanto en la enseñanza de contenidos 


como en las evaluaciones; 


b) Otorgar mayor cantidad de tiempo para la realización de tareas y/o 


evaluaciones; 


c) Asegurar que se han entendido las consignas; 


d) Evitar las exposiciones innecesarias en cuanto a la realización de 


lecturas en voz alta frente a sus compañeros; 


e) Evitar copiados extensos y/o dictados cuando esta actividad incida 


sobre alumnos con situaciones asociadas a la digrafía; 


f) Facilitar el uso de ordenadores, calculadoras y tablas; 


g) Reconocer la necesidad de ajustar los procesos de evaluación a las 


singularidades de cada sujeto; 


h) Asumirse, todo el equipo docente institucional, como promotores de 


los derechos de niños, niñas, adolescentes y adultos, siendo que las 


contextualizaciones no implican otorgar ventajas en ellos frente a 


sus compañeros, sino ponerlos en igualdad de condiciones frente al 


derecho. 


Legislación Vs. Realidad: 


Más allá de lo que la legislación determina, lo importante, en el fondo, 


es cómo todos los que formamos parte del sistema padecemos la 


cruda realidad, carentes de suficientes orientaciones, ni apoyos, la 
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saturación de necesidades de profesionales y de la falta de 


cumplimiento con las legislaciones pertinentes. 


El discurso políticamente correcto dice que en nuestro país sí se 


“garantiza” este derecho, pero apenas comenzamos a hablar del tema 


surgen todos los “peros”. 


En consecuencia, analicemos el contexto y los partícipes necesarios 


de la problemática, a saber: 


Dificultades observadas: 


• Falta de permanencia dentro de las escuelas: La 


accesibilidad comunicacional, física y educativa que deberá 


tener el alumno no encuentra respuestas a pesar de los apoyos 


que se generan alrededor del proceso inclusivo. 


• Discapacidad intelectual: La misma presenta mayor 


dificultad en la inclusión, Es más sencillo el proceso de inclusión 


de niños o adolescentes que presentan discapacidades motoras 


o sensoriales. Esto se debe fundamentalmente a que nuestras 


escuelas se basan fundamentalmente en el aprendizaje de 


contenidos conceptuales. 


• Presencia de conductas desafiantes. La inclusión educativa 


presenta límites en los casos que existen conductas desafiantes 


difíciles de acompañar en las escuelas hoy. El fracaso que esto 


supone para las familias y para las personas con discapacidad 


impacta a lo largo de su vida. 


• Falencias en las infraestructuras de los establecimientos 


(rampas, barandas, baños accesibles, mobiliarios, etc.) y 
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escasos dispositivos tecnológicos, adecuados a cada 


discapacidad. 


• La burocracia por parte de las obras sociales para 


autorizar prestaciones de docentes de apoyo, transporte, entre 


otras. Presencia de secuencias burocráticas excesivas que 


impiden que los procesos de adquisición de prestaciones sean 


acordes. 


Los docentes 


El principal argumento de los docentes es que no están preparados. 


Lo que en parte es cierto. Los maestros y los profesores no 


recibieron ninguna formación en el campo de la discapacidad 


en su formación inicial. Lo que es coherente con un sistema que 


segregaba a los niños con discapacidad. 


Es por eso que los maestros de Educación Especial, de larga tradición 


en nuestro país, se desempeñaban en las Escuelas Especiales, donde 


se trabajaba en habilidades psicomotrices, sociales, pero no era la 


alfabetización el eje del proceso de enseñanza. 


Así que el reto para los formadores de maestros es enseñar, en todo 


lo que enseñen, que la inclusión y la adaptación a la diversidad ahora 


forma parte del deber del profesor. 


Y se les debe formar para que puedan aplicar todo eso. Así que “No 


tiene que haber una asignatura sobre inclusión”; las prácticas 


inclusivas deberían fundirse con el resto de métodos y asignaturas”. 


Este proceso se centra en la importancia de empoderar a los 


docentes en la promoción y fortalecimiento de sus prácticas 


pedagógicas, de manera que permitan atender de manera 
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integral a esa diversidad presente en los estudiantes, que 


abarca necesidades colectivas, pero también individuales, de 


manera que independientemente de sus situaciones o 


condiciones, cada uno pueda desarrollar su máximo potencial. 


La Sociedad: 


La educación inclusiva es responsabilidad de “todos” para conseguir 


una sociedad más justa y unida. 


El Estado y su Rol: 


De acuerdo con la “Ley de Ética Pública”, quienes cumplen funciones 


públicas deben respetar los siguientes principios y deberes éticos. Si 


no lo hacen deben ser sancionados o removidos de sus cargos. 


Nuestro país está organizado como Estado con tres Poderes: 


Legislativo: Elaborar, modificar o derogar leyes que garanticen el 


desarrollo político, social y económico del país. 


Ejecutivo: Se encarga de administrar el país y ejecutar el 


cumplimiento de las leyes. 


Judicial: Es el encargado de aplicar las leyes a través de la 


administración de la justicia para resolver los conflictos que se 


presentan cotidianamente en la sociedad. 


Existe legislación regulatoria de los procesos de inclusión diseñada 


para garantizar el ingreso, permanencia y egreso de las personas con 


discapacidad en el sistema educativo. Sin dudas el ingreso al sistema 


formal es su mayor logro, mientras que la permanencia es una de las 


dificultades descriptas a continuación. La modificación y edición del 
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reciente Diseño Curricular de Primaria Provincial incluye un apartado 


para el saber ser y hacer en los procesos de Inclusión Educativa. Esto 


sin dudas puede verse como un logro. 


No obstante ello, pueden detectarse las siguientes dificultades que 


impiden la verdadera inclusión educativa: 


• Falta de permanencia dentro de las escuelas: La 


accesibilidad comunicacional, física y educativa que deberá 


tener el alumno no encuentra respuestas a pesar de los apoyos 


que se generan alrededor del proceso inclusivo. 


• Discapacidad intelectual: La misma presenta mayor 


dificultad en la inclusión, Es más sencillo el proceso de inclusión 


de niños o adolescentes que presentan discapacidades motoras 


o sensoriales. Esto se debe fundamentalmente a que nuestras 


escuelas se basan fundamentalmente en el aprendizaje de 


contenidos conceptuales. 


• Presencia de conductas desafiantes. La inclusión educativa 


presenta límites en los casos que existen conductas desafiantes 


difíciles de acompañar en las escuelas hoy. El fracaso que esto 


supone para las familias y para las personas con discapacidad 


impacta a lo largo de su vida. 


• Falencias en las infraestructuras de los establecimientos 


(rampas, barandas, baños accesibles, mobiliarios, etc.) y 


escasos dispositivos tecnológicos, adecuados a cada 


discapacidad. 


• La burocracia por parte de las obras sociales para 


autorizar prestaciones de docentes de apoyo, transporte, entre 


otras. Presencia de secuencias burocráticas excesivas que 
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impiden que los procesos de adquisición de prestaciones sean 


acordes. 


  


• Datos relevantes por provincia: 


La provincia del Chaco 


• cuenta con programas nacionales y provinciales que apoyan la 


educación inclusiva, como el Programa de Mejora Institucional 


(PMI) y el Programa Egresar. Estos programas buscan 


fortalecer la educación y garantizar que todos los estudiantes 


tengan acceso a oportunidades de aprendizaje de calidad. 


Provincia de La Rioja: 


• Actualmente se denomina Coordinación de la Modalidad 


Educación Especial dependiente de la Dirección General de 


Modalidades Educativas. El trabajo de articulación entre la 


modalidad de educación especial y las escuelas de los niveles 


obligatorios, se da mediante dispositivos creados con objetivos 


específicos que aborden realidades concretas que se vivencian 


en esos contextos. 


• Apoyos a través de obras sociales nacionales, provinciales, 


centros o institutos, estos se regulan por medio de la 


Resolución M.E. C. y T. Número 0489/14. Apertura del Registro 


Provincial de centros, asociaciones, institutos, particulares y 


equipos interdisciplinarios que intervienen en los procesos de 


integración de los alumnos y alumnas con necesidades 


educativas especiales derivados de la discapacidad. Y a través 
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de los equipos de apoyo a la inclusión conformados en las 


escuelas de educación especial. Contamos con los apoyos 


brindados por la Obra Social Provincial mediante un Convenio 


de Cooperación firmado con el Ministerio de Educación. 


• Para acompañar el Plan de Alfabetización Nacional, la 


jurisdicción complementa al mismo con la Resolución M.E. 


Número 57/24 que Aprueba el Plan Educativo Provincial Rosario 


Vera Peñaloza impulsando el Programa Provincial de 


Fortalecimiento de Alfabetización 1, 2, 3 ABC “Aprendemos 


Juntos”. El cual se sustenta en la pedagogía del cuidado, la 


multiculturalidad y el abordaje integral de los estudiantes 


donde se contempla la elaboración de proyectos específicos 


para las personas con discapacidad, tales como alfabetizaciones 


múltiples, alfabetización a partir de segundas lenguas y el DUA 


para diversificar la enseñanza y responder a la diversidad. 


También se articula con el ISFD “Dra. Carolina Tobar García” 


con orientación en discapacidad. 


Propuestas: 


La Ley y la buena voluntad no bastan, nuestras PCDs merecen mucho 


más. 


● Padrón educativo de la discapacidad en cada jurisdicción a 


fin de poder proporcionar la necesidad de políticas públicas 


“presupuestarias” en función a la demanda requerida, 


generando acompañamiento a las necesidades educativas de los 


niños y sus familias. 


● Administración de las vacantes en escolaridad de gestión estatal y 


privada respetando la opción de la familia que garantiza la ley, 
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brindando a las escuelas los apoyos e incentivos necesarios para la 


inclusión efectiva y de calidad. 


● Diseñar un plan de “reasignación del personal de las escuelas 


especiales en las escuelas comunes”, a fin de constituir equipos 


permanentes de integración estables en cada escuela que reciba a 


niños con discapacidad intelectual. 


● Incorporar “Capacitación específica en TODOS los niveles de 


la carrera docente: formación inicial, en servicio durante la carrera, 


en todos los profesorados de todas las especialidades; de grado y 


posgrado, como incentivo para ascenso y nuevas figuras pedagógicas 


que la transformación educativa demande en el mediano plazo. 


Formación a docentes 


Para garantizar la Educación Inclusiva es fundamental contar con 


docentes capaces de consolidar prácticas y culturas 


incluyentes. Por tanto, este componente busca brindar a los 


participantes en el proceso las herramientas necesarias para hacer 


realidad la Educación Inclusiva, lo que requiere generar en el 


maestro habilidades para el desarrollo de su labor, más aún 


cuando en la actualidad se debe enfrentar a aulas donde la 


diversidad es la constante, no la excepción. 


● Asignar presupuesto y recursos humanos y materiales a las 


escuelas que establezcan equipos permanentes de atención a 


la discapacidad. 


● Generar un mecanismo de información sobre el 


incumplimiento de los deberes de funcionarios Públicos en la 
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temática de inclusión Educativa, para que los distintos niveles del 


Estado cumplan con sus funciones. 


  


2) SERVICIO DE TRANSPORTE 


· Legislación Nacional Vigente: Número 22.431/ 


24.314/ 25.635, Decretos 38 y 1182006 


Las Leyes Nacionales y las adhesiones en las Provincias son claras y 


contundentes, las disposiciones a nivel de los Organismos de 


contralor no se “ejecutan”. 


Se deberían generar mecanismos de Contralor y la Aplicación de 


Sanciones punitivas ejemplares y radicales, que deriven en el bloqueo 


de la capacidad jurídica de realizar la actividad de transporte. 


A esto se suma que las personas con discapacidad tienen derecho a 


viajar en forma gratuita en los servicios controlados por el Estado 


Nacional, tal como queda establecido en los Decretos Número 


38/2004 y su modificatoria el Dec. 118/2006. Ello incluye a los 


servicios de colectivos urbanos, a los servicios ferroviarios y de 


ómnibus de larga distancia que transitan por más de una provincia 8 


interprovinciales. Este derecho comprende igual beneficio para un 


acompañante en caso de que el CUD así lo indique. 


Actualmente , el gobierno nacional, dispuso la desregulación del 


transporte, lo que trajo aparejado que las empresas dispongan no 


entregar los pasajes, provocando un daño colateral a las personas 


con discapacidad que solicitaban tal servicio, no solo debiendo hacer 
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largas filas y regresar varias veces a las diferentes terminales del 


país, sino también provocando pérdidas de turnos o viajes 


programados, lo que afecta directamente a otros derechos que se ven 


vulnerados junto con el incumplimiento por no entregar pasajes. 


Pese a que la CNRT publicó que las empresas deben cumplir y que se 


presentó un amparo colectivo, el cual anunció que la justicia resolvió 


a favor de las personas con discapacidad, siguen los inconvenientes. 


Es hora de que Cofedis y Andis, soliciten el cumplimiento fehaciente 


de la normativa vigente y del amparo ganado, ya que es la función 


principal de ambos organismos, el resguardo y defensa de los 


derechos de las personas con discapacidad. 


El beneficio de gratuidad para las personas con Discapacidad 


no está en discusión, se tienen que reglamentar mecanismos 


uniformes en las Provincias y en los Municipios. 


Existen en las Provincias Reglamentaciones particulares, que 


tienen el buen criterio de normalizar y burocratizar el sistema, 


pero pone como barrera que una PCD de otra Provincia que 


requiera usar Transporte Provincial deba adecuarse a dicha 


normativa. 


  


Datos relevantes por provincia 


Provincia de Chaco 


• IPRODICH, cuenta con una oficina que se encarga de la gestión 


de pasajes para viajes dentro de la provincia e 







16  


  


interprovinciales, los cuales son gratuitos para las personas con 


discapacidad. 


• También se brinda el servicio de asistencia a las personas con 


discapacidad que lo requieran. Por ej. Guiar y ayudar a las 


personas con discapacidad visual a realizar sus trámites o 


emprender su viaje, a las personas con invalidez en la cual 


contamos con silla de ruedas, esto involucra también el ayudar 


al ascenso y descenso del ómnibus al realizar el viaje aplicando 


las técnicas adecuadas dependiendo de la discapacidad de cada 


persona. 


Marco Regulatorio LEY 1794-B- (Antes Ley 6477) Régimen integral 


para la inclusión de las personas con discapacidad 


Organismos Rectores (Centros de consultas e información y reclamos) 


a nivel provincial: Subsecretaría de Transporte de la Provincia del 


Chaco. Ubicaciones: Sede Resistencia, Sede Charata, Sede San 


Martin, Sede Sáenz Peña, Sede Villa Ángela, Sede Castelli 


Requisitos pasajes provinciales: Foto del carnet de la SUBE por 


discapacidad, de ambos lados. Nombre completo y DNI de 


acompañante (debe figurar en la sube). Indicar a qué lugar 


(localidad) necesita viajar, fecha y hora. 


La Provincia de La Rioja: 


• En la provincia existe un área específica encargada del 


transporte urbano e interurbano de pasajeros llamado 


Secretaría de Transporte y Movilidad de La Rioja. Tienen a su 


cargo empleados, agentes del estado y choferes. Dentro de 


este organismo existe un área que tiene a su cargo la Dirección 
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de Transporte cuya función es la entrega de pasajes gratuitos – 


pase libre.  


• Por otra parte, dentro de la Dirección General del Consejo de 


Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Desarrollo, 


Igualdad e Integración Social de la Provincia de La Rioja, 


funciona una afina de CNRT, que tiene como función asesorar y 


gestionar pasajes gratuitos- pases libres. Esto se logró por la 


firma de convenio entre provincia y nación desde el año 2014. 


• coordinamos con la Dirección General de Ayudas Críticas, que 


pertenece también al Ministerio de Desarrollo, Igualdad e 


Integración Social, la entrega de pasajes de larga distancia, a 


través de acuerdo interinstitucional. Se acordó un cupo para 


entregar los pasajes a personas en estado de vulnerabilidad, 


casos de urgencias médicas o con turnos. 


• El pase provincial para viajes urbanos, es otorgado por la 


Dirección de Transporte Provincial, cuenta con una casa central 


y dos anexos en la zona céntrica de la ciudad, con personal 


destinado a la atención a las personas con discapacidad. 


• Los únicos requisitos para acceder a la tarjeta sirven, es 


presentar DNI y CUD del titular. 


  


Cuestiones a tener en cuenta 


• Disminuye la disposición de cupos de pasajes nacionales 


derivando en acumulación de personas sin viajar y 


cancelaciones de viajes a personas que ya tenían pasaje 
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(Nacionales). Lo único que se puede hacer es que las personas 


denuncien ante la CNRT, pero no pueden viajar. 


• En viajes interprovinciales, si la persona es de otra provincia 


y no tiene la sube por discapacidad del chaco (otorgada en la 


subsecretaría de transporte) no pueden viajar. 


• Cancelación de pasajes: en viajes para el interior de la 


provincia, si las personas cancelan se pierde ese asiento ya que 


las empresas no aceptan cambiar por otra persona que sí pueda 


viajar. 


• No hay prioridad para las personas que viajan por algún 


requerimiento médico, solo basta tener el CUD. 


• Se deberían generar mecanismos de Contralor y la Aplicación 


de Sanciones punitivas ejemplares y radicales, que deriven en 


el bloqueo de la capacidad jurídica de realizar la actividad de 


transporte. 


• Se sugiere que se otorgue el pasaje gratuito o pase libre sin 


cupos, en todos los servicios de transporte, de media y larga 


distancia, tal como lo establece el Decreto 38/2004 y se 


derogue el artículo 4 del Decreto 118/2006 que lo modifica. 


• El beneficio de gratuidad para las personas con 


Discapacidad no está en discusión y se debe sancionar a 


quienes incumplan. 


Se propone que la CNRT publique qué empresas incumplen con la 


norma y las sanciones que se aplicaron, se amplíe el cupo o se lo 


elimine. 
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Por otro lado, que se otorguen los pasajes para personas con 


discapacidad en tiempo y forma. 


  


  


  








RELEVAMIENTO EDUCACIÓN INCLUSIVA


Informe de logros y desafíos en la jurisdicción respecto a las trayectorias
educativas de estudiantes con discapacidad:


a) Avances en la escritura de una resolución que promueva prácticas de educación


inclusiva y busca garantizar el acompañamiento de los estudiantes con discapacidad en


el sistema educativo neuquino. Resolución 1822/2023 del CPE.


b) Avances en la articulación jurisdiccional entre diferentes organismos para el desarrollo


de políticas que promuevan la educación inclusiva, con: Subsecretaría de Discapacidad,


Asociación de Sordos, Salud


c) Desafíos en relación a las trayectorias educativas:


Accesibilidad y rapidez en el circuito de pedido de configuración de apoyo para las


trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad en los diferentes niveles


obligatorios, modalidades y nivel superior.


Articulación con el nivel superior para ofrecer en el diseño curricular en todos los


Institutos Superiores de Formación Docente formación para la educación inclusiva.


Favorecer la accesibilidad a la participación de los estudiantes con discapacidad en la


toma de decisiones sobre su trayectoria educativa.


Diseñar la propuesta curricular de la Modalidad de Educación Especial con perspectiva


de Educación Inclusiva.


d) Ante una situación educativa que una familia deba resolver se dispone de los siguientes


dispositivos:


1. Circuito de pedido de intervención de la modalidad de educación especial a través de los


supervisores institucionales de los niveles obligatorios, modalidades y de los


supervisores de la Modalidad de Educación Especial.


2. Página web del CPE, Dirección de la Modaldidad de Educación Especial, donde se


encuentra a disposición teléfono y mail de la Dirección.


3. Asistencia presencial en la Oficina de la Dirección de la Modalidad de Educación


Especial.


e) Hay un anteproyecto para el cambio de denominación de la Modalidad: MEITED


(Modalidad de Educación Integral a las Trayectorias de Estudiantes con Discapacidad)


f) Articulación con los niveles obligatorios:







A través de los supervisores de la modalidad con los de los niveles


Entre referentes de inclusión de la Direcciones Provinciales de los niveles con los


referentes de la modalidad de educación especial. Donde se analizan y abordan


situaciones que precisan más actores intervinientes que los supervisores. A partir de


situaciones que puedan compartir cuestiones comunes a resolver pueden generar que


se diseñen disposiciones de firma conjunta entre las Dirección de Niveles y la Modalidad


de Educación Especial.


g) Las figuras de apoyo que existen actualmente son:


Las docentes de apoyo a la inclusión, equipos técnicos-pedagógicos de apoyo de las


escuelas especiales, supervisores institucionales de los niveles obligatorios,


supervisores de la modalidad de educación especial, acompañantes terapéuticos


(integrante del área de salud que tiene una reglamentación para entrar a las escuelas


Resol. 1293/22), intérpretes en LSA, un referente sordo.


h) La obra social provincial ISSN cubre Acompañante terapéutico pero no maestros de


apoyo a la inclusión, salvo recurso de amparo mediante.


i) Es un desafío la articulación entre las escuelas especiales y las figuras de prestaciones


que acompañan estudiantes con discapacidad. Aún se está trabajando el concepto de


corresponsabilidad en el acompañamiento de estudiantes con discapacidad, entre


actores de educación y de salud.


j) Falta desarrollar un programa de accesibilidad para acompañar las trayectorias educativas


de estudiantes con discapacidad. (Es un objetivo de la Dirección de la Modalidad


impulsar el diseño de una dirección de accesibilidad dentro del CPE).


k) Es un desafío de la modalidad para el 2025 el diseño y desarrollo de una propuesta


curricular de la Modalidad de Educación Especial que permita la certificación y/o


acreditación de estudios finalizados.


l) En las Escuelas de Adolescentes y Jóvenes de formación Integral egresan entre los 20-22


años y los Centros de Formación Profesional no tienen edad límite de egreso.


m) En las Escuelas de Adolescentes y Jóvenes de formación Integral los estudiantes


realizan pasantías laborales, también se realiza articulación con instituciones de la


modalidad de Formación Profesional, con instituciones de la modalidad Educación


Primaria para Jóvenes y Adultos y con Escuela de Bellas Artes.


Queda como desafío para la Dirección de la Modalidad de Educación Especial la







articulación con Subsecretaría de Discapacidad y Ministerio de trabajo para generar más


ofertas y acompañamiento laboral para los egresados de las instituciones de la


modalidad.


n) La comisión provincial de inclusión está trabajando sobre la titulación en


educación técnica, se pudieron concretar diferentes encuentros en el marco del


plan de trabajo estipulado en la Resolución N°1835/23. Esto se continuará en


el año 2025, donde se estipulan reuniones con los colegios de profesionales


técnicos.


o) Durante este año comenzaron las comunicaciones de forma aislada. A


través de la comisión provincial de inclusión se pudo concretar la presentación


de la construcción de la resolución de inclusión y el desafío de armar mesas de


trabajo para abordar la formación en educación inclusiva en todos los institutos


superiores de formación docente, como la elaboración de dispositivos de


configuración de apoyo para acompañar a los estudiantes con discapacidad


que realicen sus trayectorias educativas en el nivel.


p) La jurisdicción cuenta con edad de ingreso desde los 45 días a los


Dispositivos de Educación Temprana, para los estudiantes con discapacidad y


el reingreso se está presentando para terminar el nivel primario o secundario


de adultos.


q) El nivel superior está trabajando para que en la totalidad de los institutos de


Formación Docente se incorporen los contenidos vinculados a la educación


inclusiva de estudiantes con discapacidad


r) En el CI de Nivel Superior se trabajó sobre la revisión de asignaturas y/o


contenidos de forma transversal sobre educación inclusiva y trayectorias


educativas de estudiantes con discapacidad.


s) Constamos con cargos de Maestros en Informática y comunicación, para el


año 2025 el desafío será trabajar con esta temática y diseñar lineamientos


provinciales.


t) Respecto a los estudiantes con discapacidad en edad de escolaridad obligatoria


que están en el sistema educativo provincial, registrados en las escuelas de la


modalidad y acompañados con cargos de la modalidad en los niveles obligatorios







se realiza el siguiente relevamiento 2024:


● De las escuelas primarias con cargos de la Modalidad de Educación


Especial en la provincia: De un total de 203 estudiantes, solo 6 estudiantes


están con dispositivo de sede, mientras el resto (197 estudiantes) están con


el dispositivo de inclusión.


● De un total de 3713 estudiantes registrados aproximadamente en las


escuelas de la Modalidad de Educación Especial, 1205 (32,45%)


estudiantes están con dispositivo de sede y 2508 (67,54%) estudiantes


están con dispositivo de inclusión.


Por otro lado, no se cuenta con datos precisos dado que no hay, aún,


instrumentos, que registren la totalidad de estudiantes con discapacidad en el


sistema educativo acompañados por el sector privado (MAI-Equipos de


apoyo-A.T, etc). Tampoco se cuenta con datos respecto a personas con


discapacidad fuera de la educación formal.
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Habilitar condiciones para garantizar un Sistema 


Educativo Inclusivo


Inclusión con calidad en los aprendizajes


• Generar acuerdos y lineamientos de política educativa que contemplen a todas las 


escuelas y a los estudiantes con discapacidad como parte de ese sistema único.


• Desarrollar acciones vinculadas al fortalecimiento de las trayectorias escolares en


corresponsabilidad con los niveles y otras modalidades educativas.


• Proveer marcos y disponer recursos en la formación docente que consideren distintos


modos de planificar, presentar y evaluar las propuestas de enseñanza, promoviendo


la interrelación entre las necesidades específicas y lo planteado en el marco de lo 


grupal.


• Elaborar materiales educativos accesibles en los distintos modos, medios y formatos 


de comunicación que los estudiantes con discapacidad requieren.







Líneas de trabajo


Nuevo marco normativo de la Modalidad, de carácter federal, que considere


entre otros aspectos:


• El derecho de las familias y los estudiantes con discapacidad a inscribirse en la escuela 


de su comunidad y desarrollar allí sus aprendizajes.


• Contar con todos los apoyos y ajustes razonables que requieran para el óptimo


desarrollo de la trayectoria, en corresponsabilidad entre la Modalidad y los niveles


educativos. 


• Que no exista una certificación diferenciada para estudiantes con discapacidad: cambio


en la certificación/titulación “con PPI” otorgada en las escuelas comunes.


• Certificación de las trayectorias para quienes asisten a escuelas de la Modalidad, y que 


los jóvenes que cursan propuestas de capacitación laboral reciban certificados en el 


marco de la formación profesional, habilitando su inserción en otras ofertas educativas 


y en el mundo socio-productivo







Líneas de trabajo


Formación docente:


Inicial. A través de la Resolución del Consejo Federal de Educación N° 476/24, es obligatorio incluir una 


unidad curricular sobre “Educación Inclusiva” dirigida al tratamiento de la inclusión de personas con 


discapacidad en las instituciones educativas de los niveles obligatorios, en todos los profesorados.


Continua. A través de jornadas institucionales en las escuelas y por la Plataforma del INFoD.


Accesibilidad de materiales producidos por la Secretaría (Más Historias por Leer). 


Libros accesibles a la discapacidad sensorial y avances para el diseño universal de los materiales educativos.


Más y mejor información sobre la trayectoria de estudiantes con discapacidad y 


apoyos recibidos. 


Datos para la planificación, el seguimiento y la evaluación de las trayectorias de estudiantes con 


discapacidad: registro nominal. Pruebas estandarizadas de Evaluación de Aprendizajes accesibles a 


estudiantes con Discapacidad. Comparabilidad internacional.







¡Muchas gracias!








Asamblea Nro 102
Informe Región


Nordeste Argentino (NEA)


EJE EDUCACIÓN


REPRESENTANTES GUBERNAMENTALES


1- En relación con las trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad,
¿Cuáles son los principales logros y desafíos que observa en su jurisdicción?


CHACO


LOGROS


● La inclusión como política educativa prioritaria en la gestión actual con
acciones concretas.
● Provisión de recursos humanos tanto a las instituciones de la modalidad de
Ed. Especial como a las Regionales educativas, con el objetivo de dar mayor
acompañamiento a las trayectorias educativas a los estudiantes en proceso de
inclusión conformando Equipos Regionales Interdisciplinarios. (74 cargos 1239 hs
cátedras).
● Trabajo en red con diferentes organismos para delinear y ejecutar acciones
en materia de inclusión: mesa de trabajo, capacitaciones, talleres de
concientización y sensibilización, intervenciones en casos de vulneración de
derechos y ayudas técnicas a estudiantes que lo requirieron.
● Trabajo de corresponsabilidad entre directores de niveles y modalidades
del Ministerio de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología, para el
acompañamiento de las trayectorias escolares fortaleciendo el rol de equipos
directivos y docentes, elaboración de normativas, documentos pedagógicos y
visitas a territorio.


Desafíos:


● Eliminar barreras actitudinales en las familias en cuanto a la aceptación de
la discapacidad y de las instituciones tanto de los niveles como modalidades en
implementar culturas y prácticas inclusivas.
● Fortalecer a través de capacitaciones, talleres, en perspectiva de inclusión
a todos los docentes de los niveles y modalidades.
● Modificar prácticas docentes con la implementación del diseño universal
del aprendizaje en las propuestas de enseñanza.
● Diseñar propuestas de formación integral para adolescentes y jóvenes con







discapacidad para su autonomía y autodeterminación.


MISIONES


LOGROS


● Se establecieron como objetivos del nivel primario que se desarrollen
configuraciones de apoyo a la inclusión o PPI en las trayectorias escolares
de los estudiantes que lo necesiten.


● Se ha formalizado el procedimiento para ingreso de los Profesionales de
Apoyo a la Inclusión.


● La promoción de espacios de diálogo entre los distintos niveles y
modalidades educativas y la implementación de programas de formación
para docentes y familias que fomenten una cultura de corresponsabilidad
educativa


● El diseño y aplicación de normativas que fortalezcan el compromiso colectivo
con el acompañamiento de las trayectorias escolares.


DESAFÍOS


● El principal desafío es la formación continua docente en el abordaje de la
Inclusión desde la Perspectiva de Derecho.


● El fortalecimiento entre las instituciones educativas, sus destinatarios y
familias.


CORRIENTES:


En relación a los logros, las instituciones, de Nivel Inicial, Primario y Secundario,
cuentan con más docentes de apoyo a la inclusión designados por el Estado,
acompañando a estudiantes con discapacidad en estos niveles.


En el Nivel Secundario, 115 docentes. Y en instituciones de Nivel Inicial y Primario,
126 docentes.


Por otro lado, el mayor desafío es lograr el aval para la certificación de Nivel
Primario por parte de escuelas especiales. La normativa que regula este proceso y
cuestiones vinculadas al mismo, se encuentra en revisión y sujeta a aprobación.


2. ¿Qué normativa jurisdiccional promueve prácticas de educación inclusiva para
los estudiantes con discapacidad?


Normativa nacional







Ley de Educación Nacional Nro. 26.206/06.


Títulos y Certificados de la Educación Técnico Profesional (Resolución del CFE N°
13/07).


Lineamientos y Criterios para la Inclusión de Títulos Técnicos de Nivel Secundario y de
Nivel Superior y Certificados de Formación Profesional en el Proceso de Homologación
(Resolución CFE N° 91/09).


Lineamientos y criterios para la organización institucional y curricular de la Educación
Técnico Profesional correspondiente a la Formación Profesional (Resolución CFE N°
115/10).


Promoción, Acreditación, Certificación y Titulación de Estudiantes con Discapacidad.
(Resolución CFE N° 311/16).


Documento de lineamientos y criterios curriculares para la Formación Profesional
(Resolución CFE N° 287 /16).


Ley Micaela De Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que
integran los Tres Poderes del Estado N° 27.499.


Procedimientos para la Tramitación de la Solicitud Validez Nacional de Títulos y
Certificados y la Solicitud de Homologación de Títulos y Certificados,
correspondientes a Estudios Presenciales de Educación Superior y Modalidades del
Sistema Educativo Nacional (Resol. del ME de la Nación 158/14).
Ley de Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.
Ley No 27621 "Educación Ambiental Integral".


Normativa Provincial
MISIONES


Ley VI - No 209 Educación Emocional.


Ley VI - No 212 Educación Disruptiva.


Ley VI -No 253 Educación Inclusiva.


Ley VI -No129 (Ex No 4410) Educación Sexual Integral.


Ley VI N° 253 de la Provincia de Misiones. Ley de Educación Inclusiva. Decreto Número
1797.


Ley VI 196 Dificultades en Aprendizaje. Ley VI 213 Altas Capacidades.


Ley XVII 100 TEA







CHACO


Resol.N° 828/2022 MECCyT - Régimen Académico Provincial


Resolución N° 709/2023 MECCyT - Lineamientos sobre la inclusión educativa de
estudiantes con discapacidad en la provincia del Chaco. Se crean equipos
interinstitucionales para garantizar la inclusión educativa


CORRIENTES:


● Resolución Nº 2513/19: Protocolo de ingreso de Docentes de Apoyo a la Inclusión
● Resolución Nº 6447/19: Marco pedagógico para la implementación de la Res.


CFE Nº 311/16 en el Nivel Inicial
● Resolución Nº 6613/23: Propuesta para la Inclusión Educativa en el Nivel Inicial y


Primario.
● Circular Nº 1/24, del Consejo General de Educación:
● Resolución Nº 6874/21: Guía de orientación didáctica para el Nivel Secundario
● Resolución Nº 1940/21: Certificación de Títulos


3. Ante una situación educativa que una familia deba resolver (ya sea
asesoramiento, denuncia, otras) qué dispositivo y medios de contacto pone la
jurisdicción a disposición (correo electrónico, teléfono u oficina presencial


CHACO


Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología


En forma presencial ante cada dirección de Establecimientos educativo, en la:
Dirección Regional educativa, ante equipos interdisciplinarios regionales.
Supervisores, Equipos de apoyo a la inclusión de las escuelas de educación
especial, Dirección de Educación Especial y Dirección de Niveles del Ministerio de
educación.


Dirección de la Modalidad de Educación Especial: Correo Electrónico
educacionespecialchaco@gmail.com- Teléfono: 4414942- Interno 4942


Insituto Provincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (IPRODICH)


En forma presencial: Resistencia en calle Monteagudo 1630 y en las sedes del interior
en General José de San Martín, Juan José Castelli, Charata, Villa Angela y Presidencia
Roque Sáenz Peña
Contacto por mail y telefónico
-Departamento Educación y Capacitación. Tel 362-47411851. Mail



mailto:educacionespecialchaco@gmail.com





capacitacion@iprodich.gob.ar
-Departamento Area Legal: Tel 362-4001023. Mail asesorialegal@iprodich.gob.ar


MISIONES:
En forma presencial en los establecimientos educativos o dirigirse al CGE Dirección:
Dávila 976, Centro Cívico Ed 3, Posadas, Misiones, también existen otras vías de
comunicación: E-mail: admin@edu.misiones.gob.ar, Teléfono: 0800-444-0252.
Según las circunstancias, puede procederse en base a la necesidad y urgencia que
amerite la situación:
Nivel inicial: cuando se presenta y/o observa alguna situación se deriva al gabinete
psicopedagógico (si tuviese la escuela), se dialoga con tutores, docentes, directivos y el
gabinete según corresponda.
Nivel primario: ante situaciones complejas que impliquen vulneración de los Derechos de
los Niños, Niñas y Adolescentes se procede respetando la vía jerárquica establecida en
los marcos normativos establecidos dentro del procedimiento administrativo del CGE.
Según la complejidad del caso se activan los dispositivos de asistencia
gubernamentales, no gubernamentales, asociaciones, centros de salud, centros de
apoyo a la inclusión y gabinetes dependientes del CGE.
Educación Técnica: En el caso de la ETP, se encuentran todos los canales
habilitados:
- Atención en las oficinas o visitas a las escuelas para poder brindar respuestas a las
demandas planteadas.
- Correos electrónicos institucionales, teléfonos institucionales y personales, entre otros
medios, ya que algunos casos ameritan una pronta resolución y seguimiento.
Todo lo expresado anteriormente dentro de la normativa vigente, priorizando el diálogo y
la mediación, junto a profesionales en el tema, para abordarlo de una forma integral.
Modalidad de Educación Especial: las supervisoras contactan a la escuela y atienden
cualquier problemática que deriven los tutores.


CORRIENTES:
Ante demandas de familias, la Coordinación de Educación Especial se encuentra a
disposición para atender y acompañar, presencialmente, por teléfono o por correo
electrónico. Asimismo, se trabaja en articulación con el Consejo Provincial de
Discapacidad, para atender distintas situaciones.


4. ¿La Dirección de la Modalidad de Educación Especial, se mantiene con dicho
nombre o cambió su denominación?


MISIONES. Continúa con la denominación Dirección de Educación Especial.
CHACO. Mantenemos el nombre con perspectiva de cambio.
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CORRIENTES: Mantiene su nombre. Actualmente es Coordinación de Educación
Especial, dependiente de la Dirección de Planeamiento e Investigación Educativa.
El cambio de denominación se encuentra en revisión.


5. ¿Cómo articula el trabajo entre las instituciones de la modalidad de educación
especial y las escuelas de nivel obligatorias?


MISIONES


La integración de niños, niñas y adolescentes (NNyA) con discapacidad en las escuelas
es un proceso continuo que demanda el compromiso activo de toda la comunidad
educativa, las familias y el Estado en sus distintos niveles.


Cuando se detecta la necesidad de articular con la modalidad de educación especial, ya
sea por solicitud de los padres o por iniciativa de la institución educativa, se establecen
acuerdos formales. Estos acuerdos, firmados entre la escuela especial más cercana, los
padres y la dirección de la escuela primaria común, buscan acompañar las trayectorias
educativas según los requerimientos individuales de cada estudiante.
Si el niño o niña recibe apoyo profesional externo, los acuerdos incluyen la participación
del equipo externo, la dirección de la escuela primaria, su equipo de orientación y apoyo
escolar, y los padres, promoviendo un trabajo coordinado.


Educación Domiciliaria y Hospitalaria:
Esta modalidad, reconocida como parte del Sistema Educativo Nacional, ofrece una
alternativa organizativa y curricular destinada a garantizar la escolarización de
estudiantes que, debido a una enfermedad, no pueden asistir a la escuela. Su objetivo
es asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades para estos
estudiantes.
Para acceder a esta modalidad, es importante distinguir entre enfermedad y
discapacidad, ya que ambas requieren dispositivos educativos diferentes. Aunque
pueden compartir características o articularse en casos específicos, son modalidades
independientes: la Educación Domiciliaria y Hospitalaria y la Educación Especial.
En situaciones donde un estudiante con discapacidad atraviesa una enfermedad que le
impide asistir a su escuela, ambas modalidades deben coordinarse para garantizar la
continuidad de su trayectoria educativa, respetando las propuestas pedagógicas
definidas por la escuela de origen.


Educación Especial:
La Dirección de Educación Especial, en línea con la Resolución N°311/16 del Consejo
Federal de Educación (CFE), ha desarrollado un documento de Lineamientos para la
Inclusión. Este documento, elaborado a partir de los Proyectos Educativos
Institucionales (PEI), guía la integración de alumnos con discapacidad en las







instituciones educativas de la provincia.


Pero se manifiesta la necesidad del seguimiento de su aplicación real y de las mejoras
que se puedan realizar a dichos lineamientos.


CHACO


En el marco de la Resolución N° 709/23 del Ministerio de Educación, se
establecen los circuitos administrativos y de acompañamiento pedagógicos a las
trayectorias escolares para la intervención y articulación en corresponsabilidad con
los niveles y modalidades: a través de la conformación de equipo de apoyo a la
inclusión integrado por supervisores, directores y docentes de la escuela de nivel.


CORRIENTES:


Las instituciones trabajan articuladamente, a través de los equipos de orientación de las
escuelas de modalidad y los docentes que son designados a través de las mismas para
cumplir la función de docentes de apoyo.


6. ¿Qué figuras de apoyo existen en su jurisdicción? ¿Qué normativa regula las
figuras de prestación dentro de las instituciones educativas?


MISIONES


La Resolución N°7784/19 establece que los únicos autorizados a realizar apoyo en las
escuelas son los Profesores de Educación Especial.


Sin embargo, en los equipos interdisciplinarios pueden haber psicólogos,
psicopedagogos, acompañantes terapéuticos, profesores de educación especial,
estimuladores, kinesiólogos, nutricionistas. Las normativas que regulan las profesiones
están establecidas en los colegios profesionales de cada especificidad y en las
establecidas por el área legal del CGE en concordancia con cada dirección de nivel.


Es importante señalar la carencia de profesionales que satisfagan la creciente demanda
de dichos servicios.


CHACO


Las figuras de apoyo que existen en la jurisdicción son: equipos de apoyo a la inclusión,
equipos interdisciplinarios regionales y servicios educativos y terapéuticos. La normativa
que regula a estas figuras de prestación es la Resolución N° 709/23 MECCyT


CORRIENTES:


Dentro de las instituciones educativas, la figura que presta apoyo pedagógico y didáctico







es el DOCENTE DE APOYO A LA INCLUSIÓN. Su ingreso está regulado por la Res.
2513/2019. Sus funciones y competencias, por la Res. 6613/23 en los Niveles Inicial y
Primario y Res. 6874/21, en el Nivel Secundario.


7. ¿Qué cobertura brinda la obra social de su provincia con relación a las figuras
de apoyo a la inclusión escolar?


MISIONES


Las coberturas que realiza la obra social provincial denominado IPS (Instituto de
Previsión Social) incluye prestaciones médicas profesionales lic. en psicología,
psicopedagogía, profesor en educación especial, talleres recreativos, deportivos y de
estimulación. También realiza la cobertura de la cuota escolar en escuelas privadas.


CHACO


El InSSSeP (Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos) es la Obra Social
Provincial y cubre los módulos de prestaciones de apoyo, módulo de maestro de
apoyo y SAIE.


CORRIENTES


El Instituto de Obra Social de Corrientes (IOSCOR) no cubre directamente
prestaciones educativas, los beneficiarios de la Obra Social realizan las gestiones y
se les reintegra el pago de los profesionales.


8. ¿Cómo se articula el trabajo entre las instituciones educativas y las
figuras de prestaciones que acompañan a estudiantes con discapacidad?


CHACO. Las escuelas de niveles y modalidades establecen actas de acuerdos de
intervención de las prestaciones.


CORRIENTES:


Las figuras que prestan apoyos educativos en los establecimientos de Nivel Inicial,
Primario y Secundario, que tengan injerencia pedagógica didáctica, se rigen por la
Resolución Nº 2513/19, la que contempla el protocolo de ingreso de Docentes de
Apoyo a la Inclusión.


9. A partir del plan de alfabetización federal que presentó la jurisdicción, ¿se
implementa alguna política destinada a la alfabetización de estudiantes con
discapacidad?


CHACO. Se diseñó un documento en conjunto con las direcciones de niveles y
modalidades del Ministerio de Educación ,con orientaciones sobre alfabetizaciones







múltiples y accesibilidad a las propuestas de alfabetización, a partir de las
capacitaciones brindadas en la jurisdicción.


CORRIENTES:


No existen líneas específicas destinadas a la alfabetización de estudiantes con
discapacidad.


10 ¿Existe algún programa de accesibilidad para acompañar las trayectorias
educativas de estudiantes con discapacidad?


CHACO. No existe un programa específico, pero sí normativas que regulan la
intervención de la modalidad garantizando la accesibilidad. Se articula además con
diferentes organismos como IPRODICH CENOVI, Asociación Sordos del Chaco ,
Instituto del Deporte Chaqueño, DESOCHA que cuentan con recursos específicos
para el acompañamiento a las trayectorias en materia de accesibilidad.


CORRIENTES:


No existen programas de accesibilidad.


11. En su jurisdicción, las escuelas de educación especial ¿otorgan certificado de
acreditación de estudios finalizados?


MISIONES. Se certifican en las escuelas especiales el nivel primario.


CHACO. No se otorga certificación , contamos con trayectoria única en el nivel, según
normativa vigente.


CORRIENTES:


Las Escuelas Especiales no certifican.


12. En las escuelas de formación integral y/o centros de formación profesional /
oficios, ¿Hasta qué edad pueden concurrir adolescentes o jóvenes con
discapacidad?


MISIONES.No existe ninguna legislación que limite la edad hasta la que puedan
concurrir. En las escuelas dependientes de la Modalidad de Educación Especial del CGE
que cuentan con los entornos formativos para dictar Formación Profesional (FP), para
ingresar a FP se requiere una edad mínima de 15 años, sin límite de edad, para cursar
las siguientes ofertas educativas:
● Diseño Curricular para la Formación Profesional en Auxiliar de Panadería, que
otorgará el Certificado de Nivel I: "Panadero".
● Diseño Curricular para la Formación Profesional en Auxiliar de Carpintería, que







otorgará el Certificado de Nivel I: “Carpintero de banco” Resoluc. MECyT 425 y 426 -
Resol. CGE 872- 895.
En los Centros de Formación Profesional y anexos, no tienen una edad límite, si requiere
que el alumno cuente con 16 años de edad, y dependiendo del nivel de formación, la
escolaridad, para iniciar en algunas de las ofertas de formación profesional o
capacitaciones laborales.
Las ofertas y capacitaciones laborales a las que pueden acceder son las enmarcadas en
el INET, y la Resolución del C.G.E. 1928/13, sumándose en los últimos años algunas
otras ofertas con Resolución del M.E.C.y T. y adhesión del C.G.E. por demanda del
entorno donde se ubican los Centros o anexos; siempre teniendo en cuenta la
discapacidad del alumno y las tareas que puede realizar en los talleres elegidoS.


CHACO. Las escuelas de educación especial cuentan con un trayecto de formación pre
profesional y profesional (sin certificación) que pueden concurrir hasta los 24 años,
articulando siempre con la oferta formal de cursos de la región ya sean Escuelas de
formación Profesional u otros trayectos formativos, sin límite de edad.


CORRIENTES:


Se rigen por el mismo régimen y criterios que los demás estudiantes.


13. ¿Qué dispositivos de formación y/o trabajo ofrece la jurisdicción para los
adolescentes y jóvenes que egresan de estas instituciones de la modalidad de
especial?


MISIONES


La Dirección de Educación Especial posee un proyecto de Formación Integral en las
Escuelas Especiales. Por otra parte, se busca vincular con diversos talleres para que
los estudiantes con discapacidad puedan acceder al mundo laboral. Con respecto a la
titulación de estudiantes con discapacidad en la educación técnica secundaria y superior,
en el Nivel de Educación Secundaria Técnica, los títulos se entregan con PPI, en los
casos de estudiantes con discapacidad.


CHACO Existe un centro de formación laboral que articula con las EFP, universidades ,
empresas y organismos para realizar formación, pasantías y prácticas laborales y todas
las instituciones de Educación Especial estan habilitadas para realizar seguimiento en
esos espacios.







CORRIENTES:


En la Ciudad de Corrientes, existe el Taller de Adaptación y Capacitación Laboral
Nº 1, que articula directamente con la Escuela Especial Nº 1 de la misma localidad.
El Taller no otorga certificación profesional.


Por otra parte, muchos estudiantes acceden a ofertas de terminalidad de nivel o
bien, de formación profesional. En estas, se encuentran docentes de educación
especial designados como docentes de apoyo, por el Ministerio de Educación,
acompañando sus trayectorias.


14. La modalidad de especial ¿tiene vinculación con el nivel superior ya sea
terciario o universitario?


MISIONES. La Dirección de Educación Especial trabaja de manera transversal a todos
los niveles y modalidades del sistema educativo, siendo autónoma como cualquier
Dirección de Enseñanza. Existen políticas de ingreso o reingreso de personas con
discapacidad (ya sean niños, adolescentes y jóvenes) al sistema educativo


CHACO. Mientras se esperan definiciones del INET, se rige por la normativa actual,
Resol 709/23 y Resol 828/22 para la certificación de estudiantes con discapacidad en
educación técnica


La modalidad brinda acompañamiento y una vez finalizada la trayectoria se articula
con la escuela de educación secundaria orientada para la emisión de título.


Se realiza acompañamiento a estudiantes que cursan el nivel terciario y
universitario y se articula con la UNNE para mejorar las propuestas educativas.


CORRIENTES:


No hay ninguna disposición particular, se rigen por los mismos criterios que los
demás estudiantes.


15. ¿Los planes de estudio de la formación docente incorporan contenidos
vinculados a la educación inclusiva de estudiantes con discapacidad?


MISIONES.Los planes de estudios actualizados según los Lineamientos Curriculares
para la Formación Docente Inicial, la Resolución N° 24/07, normativa anterior a la
Resolución del CFE N° 476/24, actualizados según el procedimiento para la
presentación, elaboración, actualización y tramitación de los diseños curriculares de la
Formación Docente Inicial Resolución del MECyT N° 426/21, han incorporado a sus







planes de estudios la unidad curricular en el formato Seminario/Taller “Educación con
Perspectiva de Discapacidad”, con régimen de cursado anual, esto en las Resoluciones
042/23 y 043/23 como así también su rectificatoria 183/24,


CHACO. Tiene vinculación escasa, solo a partir de charlas y talleres brindado por
equipos de apoyo para dar información del acompañamiento a las trayectorias y se
comparte espacios en fechas como el mes de la educación especial.


CORRIENTES:


Se realizaron algunas instancias de acercamiento y capacitación con Institutos de
Formación Docente, para estudiantes y docentes.


En el 2022, la Modalidad participó en la revisión de los Diseños Curriculares de los
Profesorados de Educación Especial.


16. A partir de los nuevos "lineamientos curriculares" para las carreras de
formación docente inicial que definió la resolución 476/24 del CFE, ¿se trabajará
en la incorporación y/o revisión de asignaturas o contenidos de forma transversal
sobre educación inclusiva y trayectorias educativas de estudiantes con
discapacidad?


MISIONES. En la Resolución del Consejo Federal de Educación N° 476/24, se plantea
en el apartado del “Capítulo III. La docencia y su formación en capacidades
profesionales”. este apartado se enmarca en el Marco Referencial de Capacidades
Profesionales para Formación Docente Inicial” Resolución del CFE N° 337/18,
constituyéndose según lo especificado en la (Res CFE 476/24) “es la base normativa
actual para la elaboración e implementación de Diseños Curriculares Jurisdiccionales
que priorizan el desarrollo de capacidades profesionales docentes centradas en la tarea
profunda de enseñar”. Para los nuevos diseños curriculares que se actualicen a partir de
esta Norma, es necesario revisar esas capacidades y formular los descriptores, con
sentido progresivo y de complejidad creciente. Pensar una matriz de capacidades en
cada diseño curricular para la formación docente por año, por área o por disciplina. En
este sentido, entre otras capacidades que se mencionan y se describen en la normativa,
resalta para la cuestión que nos ocupa la segunda: “b. Actuar de acuerdo con las
características y diversos modos de aprender de los estudiantes. El desarrollo de esta
capacidad permite la toma de decisiones pedagógicas y didácticas que derivan de la
identificación de las características y diversos modos de aprender, a fin de propiciar el
logro de aprendizajes comunes significativos de los sujetos de los diferentes niveles para
que todos los estudiantes logren aprendizajes comunes significativos sin que su origen
social, radicación geográfica, género, discapacidad o identidad cultural se constituyan en







impedimentos. Para ello, la Formación Docente Inicial debe proveer conocimientos en
torno a procesos evolutivos de los sujetos, posibilidades de aprendizajes que definen
algunos tipos de discapacidad, particularidades socioculturales de las comunidades a las
que pertenecen, la especificidad de los niveles y modalidades del sistema educativo que
los incluyen, su inmersión en la cultura digital y sus vínculos con los medios y
tecnologías digitales, entre otros” (Resolución CFE 476/24).


CHACO. Si, existen planes de acompañamiento y tutorías tanto de la modalidad como
de los niveles obligatorios , para re vincular a los estudiantes en riesgo pedagógico por
diferentes situaciones de contexto.


CORRIENTES: no


17- ¿Los planes de estudio de la formación docente incorporan
contenidos vinculados a la educación inclusiva de estudiantes con
discapacidad?


CHACO. No todos , solo algunos y ésta materia es cuatrimestral.


MISIONES No en todas las ofertas educativas.


CORRIENTES: no


18- A partir de los nuevos "lineamientos curriculares" para las carreras de
formación docente inicial que definió la resolución 476/24 del CFE, ¿se
trabajará en la incorporación y/o revisión de asignaturas o contenidos de
forma transversal sobre educación inclusiva y trayectorias educativas de
estudiantes con discapacidad?


CHACO. En los nuevos lineamientos se establece lo siguiente: *Por otro lado, la
inclusión es un derecho garantizado por la LEN 26.206 y un claro objetivo de la
política educativa que exige la continua mejora de la enseñanza y de las
condiciones organizacionales a fin de dar cumplimiento efectivo a ese derecho,
cualquiera sea la situación personal o situacional de los sujetos aprendientes. Por
ello, se sugiere incorporar en este campo una unidad curricular sobre “Educación
Inclusiva” dirigida al tratamiento de la inclusión de personas con discapacidad en
las instituciones educativas de los niveles obligatorios. Esta decisión jurisdiccional
encontrará correlación con lo establecido en el Campo de la Formación Específica
cuando refiere a la incorporación de una “didáctica de la educación especial”


La incorporación en todos los profesorados, exceptuando Educación Especial, de al







menos 1 (una) unidad curricular (se sugiere en formato taller) referida a la
proyección, diseño e implementación de propuestas educativas de adecuación
personalizada dirigidas a personas con diversas discapacidades, atendiendo al
nivel y modalidad para el que se forma.


CORRIENTES: No


19. ¿Se aplican tecnologías y/o recursos de la inteligencia artificial para favorecer
los procesos de educación inclusiva?


MISIONES. Si, algunas escuelas poseen elementos del programa Conectar Igualdad y
otras poseen aulas tecnológicas, así también, hay escuelas orientadas al desarrollo
tecnológico como la escuela de innovación y robótica. Asimismo, existe una dirección de
tecnologías de la información y la comunicación para promover estas políticas en el
marco del MECyT.


CHACO. Se encuentra en proceso , se utiliza en lo que refiere al diseño de
configuraciones de apoyo, planificación en DUA, orientaciones para favorecer la
accesibilidad ( por ej texto sencillo, lectura de texto en voz , texto pasado a imagen etc),
falta explotar más el uso de AI.


CORRIENTES: No


20. Del total de alumnos con discapacidad en edad de escolaridad obligatoria,
¿Qué porcentaje asiste a la educación común y que porcentaje asiste a la
modalidad especial? ¿Qué porcentaje de personas con discapacidad en edad de
escolaridad obligatoria, se encuentran descolarizados o asistiendo a un
dispositivo por fuera de la educación formal?


MISIONES. En las escuelas comunes está incluida una población de estudiantes con
discapacidad con un total de 2338 en los diferentes niveles y modalidades educativos.


CHACO. Educación común: 69,18% . Escuela Especial: 30,82%


CORRIENTES:


Existen en el Sistema de Gestión Educativa datos parciales, ya que son las
instituciones las que informan y cargan los mismos.


A partir de este año, se generó la opción de carga de esa información.







21. ¿Qué porcentaje de personas con discapacidad en edad de escolaridad
obligatoria, se encuentran descolarizados o asistiendo a un dispositivo por
fuera de la educación formal?


MISIONES En cuanto a la no escolaridad podríamos decir que esto sería un
desafío: no hay una escuela especial por localidad en la zona rural es una barrera
de acceso a la educación junto con discontinuidad en políticas públicas de
transporte para traslado de los estudiantes con discapacidad. Actualmente, existe
por cada escuela especial 28 escuelas de nivel con quienes articular, sin contar con
las otras modalidades.


CHACO Cada niño o joven que cuenta con CUD se activan dispositivos desde
Salud, Escuelas de Nivel y del IPRODICH para garantizar la trayectoria escolar
desde edades tempranas ,no contamos la precisión de datos de la población con
discapacidad sin CUD en sistemas no formales.


CORRIENTES: no contamos con esos datos.


REPRESENTANTES NO GUBERNAMENTALES


1- Ante una situación educativa que una familia deba resolver (ya sea
asesoramiento, denuncia, otras) qué procedimientos de acompañamiento se ponen
en funcionamiento desde su sector.


MISIONES:


● Algunas Organizaciones Gubernamentales cuentan y prestan
servicios de Asesoramiento a las Familias, e intervienen en la
radicación de Denuncias a los Organismos respectivos.


2- ¿Qué acciones realiza y cuáles considera que hay que realizar para
mejorar los procesos de educación inclusiva de estudiantes con
discapacidad?


MISIONES:


● Las acciones son las de solicitar a los pocos Profesionales disponibles
y con empatía colaboren en el armado de gabinetes de apoyo y
seguimiento.


3- ¿Qué dificultades releva con relación a los servicios de apoyo a la
inclusión?


MISIONES:







● La dificultad más relevante es la carencia de los profesionales
necesarios de servicios de apoyo ante la insatisfecha demanda
de dichos servicios, con el agravante del bajo valor de la
contraprestación.


● Otra dificultad es la falta de capacitación de los docentes en
las áreas requeridas.


EJE TRANSPORTE


REPRESENTANTES GUBERNAMENTALES
1) ¿En la cartera de discapacidad provincial que usted dirige existe algún
área específica que aborde la temática del transporte? De existir, se solicita
describir sus características principales: modalidad de trabajo, incidencia
presupuestaria, personal a cargo, trámites que se realizan, entre otros.


CHACO. Si existe un área específica que aborde la temática del transporte BUA


Boletería Única Accesible y que depende del Departamento de Servicios Públicos


de la dirección de Inclusión Social de IPRODICH. También se articula con las 5


sedes de IPRODICH en el interior provincial para los mismos trámites.


Modalidad de trabajo: atención al público presencial y telefónica.(llamadas y


whatssap) y articulación con Empresas prestadoras de servicio, Subsecretaría de


Transporte y CNRT


Incidencia presupuestaria: Se cuenta con local alquilado en terminal de ómnibus de


Resistencia, con una planta de personal de 8 agentes, mas un agente en cada sede


(5)


Trámites que se realizan:


- Reservas de pasajes provinciales y nacionales (colectivos)


- Asistencias (acompañamiento a personas no videntes, en sillas de


ruedas, y toda persona con discapacidad que requiera de ayuda


para subir al colectivo)


Asistencia a pcd que necesiten cargar su sube provincial mediante


el totem.


MISIONES







Uno de los actores que conforman la mesa del Consejo Provincial de Discapacidad


es la Subsecretaría de Transporte, Puertos y Aeropuertos, que tiene bajo su entidad


la figura de administrar y regular todo lo relacionado al transporte en la provincia de


Misiones.


Modalidad de trabajo: Desde el Consejo Provincial, se realiza la articulación con la


Dirección de Transporte para realizar gestiones de pasajes, presentar reclamos o


denuncias por el servicio al transporte, quienes a su vez se encargan de articular


con la CNRT.


Incidencia presupuestaria: Dependiente de la Subsecretaría, cuenta con oficinas


también una de atención en la terminal de ómnibus e inspectores dependientes de


ese organismo.


Trámites que se realizan:


- Realización de Carnets.


- Recepción de consultas y reclamos.


- Realización de multas a las empresas que incumplen con el derecho


de las PcD.


- Reservas de pasajes provinciales y nacionales (colectivos)


CORRIENTES:


- Dentro del Consejo Provincial de Discapacidad, no existe un área


específica de transporte, las gestiones se realizan a través del área
social del organismo quienes realizan las gestiones referidas al


transporte.


Modalidad de trabajo: los trabajadores sociales del área social del Consejo


Provincial de Discapacidad, realizan la gestión on line para la obtención de


pasajes, llevan adelante los reclamos correspondientes y tramitan subsidios


para el pago de pasajes en el caso de que desde la Comisión Nacional


Reguladora de Transporte no tenga disponibilidad de pasajes. En este último


caso, el subsidio se le otorga a personas con discapacidad y su acompañante


en situación de vulnerabilidad social. Además realiza los reclamos


correspondientes ante la Secretaria de Transporte de la Provincia y la Comisión


Nacional Reguladora del Transporte ante situaciones de vulneración de







derechos.


Incidencia presupuestaria: dependen del Ministerio de Desarrollo Social, fondos


permanentes del Consejo Provincial de Discapacidad.


Trámites que se realizan:


- Gestión de pasajes on line


- Trámites de subsidios para la obtención de pasajes


- Reclamos ante la Secretaria de Transporte de la Provincia y la Comisión


Nacional Reguladora del Transporte.


2) Teniendo en cuenta la transversalidad de la discapacidad, ¿gestiona
políticas conjuntas con otras áreas del gobierno provincial tales como
transporte o las vinculadas al desarrollo urbano y los municipios?


CHACO. Si, se gestionan políticas conjuntas con otras áreas del gobierno


provincial tales como:


- Subsecretaria de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios


Públicos


- Oficina de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte ubicado


en la terminal de ómnibus de resistencia


- Institución Mirame (para resguardo de personas que necesitan


alojamiento)


- Policia del Chaco; División de atención a personas con discapacidad.


MISIONES. Si, se articula con todos los entes gubernamentales según la


necesidad, se da intervención por nivel de gobernanza e incumbencia del


organismo.


CORRIENTES: Se articulan acciones con entes provinciales y nacionales


gubernamentales a fin de garantizar el acceso a derecho de las personas con


discapacidad de la provincia.


3) ¿Realiza auditoría de accesibilidad de unidades y paradas?







CHACO. Las auditorías las realizan inspectores de la subsecretaría de Transporte de


la Provincia


MISIONES. El organismo de contralor es la Subsecretaría de Transporte de la


Provincia. No obstante, se han realizado capacitaciones para el sector con la


Comisión de Turismo Accesible.


CORRIENTES: Las auditorías las realizan los inspectores de la Secretaría de


Transporte de la Provincia.


4) ¿Existen circuitos accesibles (recorridos que contemplen el fácil
acceso de las PCD en los diferentes puntos de los territorios
jurisdiccionales), iluminación, señalética y estado de las veredas
cercanas a las paradas?
CHACO. Si, pero hacen falta más señalizaciones y refacción y mantenimiento de veredas.


MISIONES. Si, aún falta señalización.


CORRIENTES: Existen pero son escasos. Es necesario ampliar la señaletica y
lugares de facil acceso.


6) ¿Cómo se tramita (funcionamiento y tiempos de entrega) el pase provincial?


CHACO. Se tramita por solicitud presencial y telefónica.


Se realiza la reserva para las PDC y con las mismas nos acercamos a las


empresas que emiten el pasaje en el mismo día del viaje. Luego con los boletos en


mano se les avisa telefónicamente a cada persona para que retire su pasaje por


nuestra oficina.


MISIONES Se tramita por solicitud presencial ante las áreas sociales de los


municipios o ante la Subs. de Transporte para la provincia. El trámite es personal.


En el caso de larga distancia, los reciben a sus correos electrónicos.


CORRIENTES: no cuenta con pase libre provincial, los pasajes se gestionan a


través de la página de la Comisión Nacional Reguladora del Transporte.


7) A partir de entender la accesibilidad al transporte en un sentido amplio,
que no se reduce a las características de las unidades, sino también a los
entornos en los que circulan, los lugares de espera de abordaje y sus
condiciones físicas, un factor fundamental es la articulación con el sector







privado. ¿Desarrolla capacitaciones y/o encuentros de promoción de
derechos con las empresas del rubro y los choferes a cargo de las
unidades para promover el acceso de las PCD.?


CHACO. Se ha realizado curso de sensibilización a agentes de la subsecretaría de


transporte de la Provincia, se prevé para el año 2025 capacitación a choferes y a


inspectores.


MISIONES. Se realizan capacitaciones constantes, enfocadas al turismo


accesible. No obstante, en 2025 se pretende avanzar en capacitaciones


específicas a agentes y empresas.


CORRIENTES: se han realizado capacitaciones sobre Buenas Prácticas para la


convivencia en años anteriores y se planifica realizarlas nuevamente debido a que


consideramos estas acciones son necesarias continuamente.


8) ¿Cuáles son las principales dificultades que recoge por parte de las PCD
en el acceso a pasajes de larga distancia? ¿Qué propuestas entiende de
importancia para el mejoramiento del sistema?


CHACO
1. A la hora de acceder a los pasajes de larga distancia la dificultad es el


límite de cupos disponibles que habilitan en la página. Por consecuencia


de la desregulación de transporte nacional hay menos posibilidad de


acceder a los cupos, y se extiende esta problemática a la mayoría de PcD


que necesitan viajar por tratamiento médico y urgencias. La propuesta


para el mejoramiento del sistema es que se prioricen los viajes por motivos


de salud.


2. Se ha detectado que hay empresas que sólo habilitan un cupo por coche


(2 lugares 1 PcD y 1 acompañante, en lugar de 4 lugares), lo cual se


denuncia a la CNRT y no se cuenta con respuesta. Como propuesta, se


solicita mayor intervención y respuesta más rápida de la CNRT.


3. Las empresas aducen no tener ningún subsidio para cumplir con la ley de







pase libre para PCD a nivel nacional. Como propuesta nos parece


necesario contar con información de otorgamiento de subsidio para que se


garantice el servicio desde el estado nacional


MISIONES


● Límite de cupos disponibles que habilitan en la página de la CNRT en


consecuencia de la desregulación del transporte. Sanciones más


severas y subsidios directos del estado nacional a los prestadores de


servicios, implementar un servicio digital de control que garantice la


transparencia y posibilite ver los asientos disponibles para las PcD y


celeridad en las respuestas.


CORRIENTES


- La desregulación del transporte trae como consecuencia el límite de cupo


disponible y la dificultad constante de acceder a los pasajes gratuitos,


siendo una problemática grave cuando la situación es de atención a la


salud, debido a la urgencia y los turnos otorgados.


- Consideramos necesarias sanciones más severas a las empresas de


transporte que incumplen con el otorgamiento de los pasajes; como así


también mayor transparencia en cuanto al cupo ocupado y subsidios


entregados a las empresas.


REPRESENTANTES NO GUBERNAMENTALES


1. -En base a lo que le transmite la sociedad civil, podría realizar un
diagnóstico sobre el acceso de las personas con discapacidad al sistema de
transporte en sus diferentes escalas jurisdiccionales.


MISIONES: El diagnóstico es sencillo, el “problema” es; a entender de la Sociedad







Civil muy fácil de resolver, el DERECHO del Acceso al Sistema de Transporte es


claro y contundente, existe una falta de voluntad “política” de los Poderes Públicos


para sancionar punitivamente a las empresas prestadoras que no cumplan, con


hasta la pérdida de las Concesiones, por muchos años el “subsidio al transporte” a


sido un gran negocio para las partes intervinientes menos para los PCDs. que


tampoco lograban el beneficio amparado en Ley.


2. - ¿Existe accesibilidad de las unidades en las distintas modalidades de
transporte que existen en la región?


Existe pero debe mejorar ya que recibimos quejas de las PCD a las que no se les


respeta el asiento asignado y viajan paradas.


Tampoco se les respeta el asiento que es “cama” tan necesario en algunos pasos.


MISIONES: No es casi inexistente.


3. - ¿Encuentra dificultades en la tramitación de pases provinciales,
barreras en la interacción con choferes y en la obtención de pasajes de
media y larga distancia?


Si hay dificultades a resolver. En las zonas del interior no hay boleterías accesibles


como la nuestra para el control efectivo del acceso a los pasajes por las PCD.


ANEXO
Se incorpora al presente documento un anexo, dirigido a la Dirección Ejecutiva de la
Agencia Nacional de Discapacidad:


En la Asamblea anterior se mencionó que el próximo FONADIS va a estar orientado a
vida independiente y a inclusión laboral. Garantizar el entrenamiento laboral en el ámbito
de la educación formal es afianzar la vida independiente dentro del trayecto educativo de
cada persona con discapacidad. Por tal razón, nos gustaría conocer:


¿De qué manera se implementarán las acciones y si formarán parte de los Proyectos







Educativos Institucionales?


Propuesta para el Fondo Nacional de Discapacidad


Solicitamos que el Fondo Nacional de Discapacidad (FONADIS) revise los requisitos de
acceso a los diferentes programas. Actualmente, estos criterios son, en muchos casos,
excesivamente específicos, lo que limita el acceso de una parte significativa de la
población con discapacidad. Es fundamental que los requisitos consideren el capital
social, educativo y cultural de las personas, ya que hablar de accesibilidad implica
también adaptar las condiciones de ingreso para reflejar estas realidades.


En la última Asamblea, se mencionó que el próximo FONADIS estará orientado a
promover la vida independiente y la inclusión laboral. Solicitamos información detallada
sobre cómo se implementarán estas acciones y si estarán integradas en los Proyectos
Educativos Institucionales (PEI). Incorporar estas iniciativas al ámbito de la educación
formal podría garantizar oportunidades de entrenamiento laboral dentro del trayecto
educativo, fortaleciendo así la vida independiente de cada persona con discapacidad.


Además, solicitamos una respuesta a todas las preguntas planteadas en los informes
anteriores, así como acceso a los datos provinciales relacionados con el Certificado
Único de Discapacidad (CUD). También requerimos información sobre la perspectiva
desde la cual la Agencia Nacional está desarrollando sus políticas, como por ejemplo: el
Decreto 432/1997 refleja un enfoque médico de la discapacidad, que la reduce a un
defecto individual a tratar o compensar. Esto contrasta con el paradigma de derechos
humanos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que
la define como el resultado de la interacción entre condiciones de salud y barreras
sociales, culturales y físicas, limitando la participación plena y en igualdad de
condiciones. Aplicar políticas desde esta perspectiva, contradice los principios
establecidos en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad.








CONSEJO FEDERALL DE DISCAPACIDAD – SESION N° 102 


INFORME DE LA COMISIÓN DE VIDA INDEPENDIENTE- DICIEMBRE 2024 


La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ratificada 


por el Estado Argentino en el año 2008 y elevada a jerarquía constitucional mediante ley 


27.044 en su artículo 19 establece: “El derecho igualitario de todas las personas con 


discapacidad a vivir independientemente y ser incluidas en la comunidad con la libertad 


de elegir y controlar sus vidas.”  


Nuestra comisión sostiene que es obligación del Estado asegurar que todas las 


personas en situación de discapacidad tengan una amplia variedad de servicios que les 


permitan ejercer de manera plena todos los derechos. 


INFORME DE LA COMISIÓN DE VIDA INDEPENDIENTE- OCTUBRE 2024 


La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ratificada 


por el Estado Argentino en el año 2008 y elevada a jerarquía constitucional mediante ley 


27.044 en su artículo 19 establece: “El derecho igualitario de todas las personas con 


discapacidad a vivir independientemente y ser incluidas en la comunidad con la libertad 


de elegir y controlar sus vidas.”  


Nuestra comisión sostiene que es obligación del Estado asegurar que todas las 


personas en situación de discapacidad tengan una amplia variedad de servicios que les 


permitan ejercer de manera plena todos los derechos. 


Reiteramos y ampliamos lo planteado en la 100° Asamblea del COFEDIS, ha saber 


1-   Con respecto a Educación Inclusiva: consideramos que todas las propuestas 


educativas destinadas tanto a la formación docente como a estudiantes y 


concurrentes a las organizaciones que brindan servicios a personas con discapacidad 


sean diseñadas desde la perspectiva del artículo 19 de la Convención sobre los 


Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley n° 26.378).  


2-   Con respecto al transporte: es imperioso garantizar el acceso de las personas con 


discapacidad a diferentes medios de transporte que permitan su movilidad para una 


amplia participación es su comunidad. Tanto fortaleciendo el posicionamiento sobre 


la garantía del pase libre como en la accesibilidad para su utilización. 


3-   En cuanto a la promoción de inclusión laboral de PCD consideramos que los 


programas de formación para el mundo del trabajo, promovidos desde el Ministerio 


de Trabajo de la Nación, deben ser compatibles con las pensiones no contributivas, 


dado que no constituyen un espacio de formación, son programas con corto tiempo 


de vigencia, requieren del apoyo de las instituciones que deben acompañar esos 


procesos y no siempre derivan en posibilidad de empleo efectivo. 







COMISION VIDA INDEPENDIENTE: - 


Retrocesos y desafíos en la garantía de derechos para personas con discapacidad 


A nivel nacional, la promulgación del Decreto 843/2024 ha significado un claro retroceso 


en derechos previamente adquiridos por las personas con discapacidad. Este decreto 


restablece la plena vigencia del Decreto 432/1997, el cual exige nuevamente la 


demostración de incapacidad laboral permanente mediante un Certificado Médico 


Oficial (CMO) para acceder a pensiones. Esto contradice los avances logrados en años 


recientes que permitían compatibilizar la percepción de pensiones por discapacidad con 


el empleo formal para aquellos con ingresos menores a tres jubilaciones mínimas. La 


medida no solo vulnera los derechos del colectivo, sino que también desincentiva la 


inclusión laboral y perpetúa la exclusión estructural de las personas con discapacidad 


del mercado laboral formal. 


La omisión de figuras prestacionales clave 


A pesar de los compromisos asumidos por el Estado al ratificar la Convención sobre los 


Derechos de las Personas con Discapacidad, no se han formalizado figuras 


prestacionales esenciales como: 


● Asistente Personal: Profesional que proporciona apoyo directo en actividades 


de la vida diaria, promoviendo la autonomía y la autodeterminación. 


● Servicio de Apoyo a la Vida Independiente: Estructuras que permiten a las 


personas con discapacidad ejercer un control pleno sobre sus decisiones 


cotidianas. 


● Módulo de Residencia en Vivienda con Apoyo: Modelos residenciales que 


combinan accesibilidad con soporte adaptado a las necesidades individuales. 


Estas figuras son fundamentales para hacer efectivo el derecho a la vida independiente, 


tal como lo establece el Artículo 19 de la Convención. La falta de implementación refleja 


una brecha entre la legislación vigente y su operatividad práctica, agravada por la 


ausencia de asignación presupuestaria suficiente. 


Necesidad de políticas públicas inclusivas 


El diseño e implementación de políticas públicas inclusivas debe atender las múltiples 


dimensiones de la discapacidad y garantizar: 


1. Accesibilidad en el transporte público: Adaptaciones físicas y tecnológicas que 


permitan la movilidad autónoma. 


2. Viviendas accesibles: Infraestructura que contemple principios de diseño 


universal. 


3. Asistencia económica: Apoyo financiero a personas con discapacidad y sus 


familias, considerando los costos adicionales asociados a la discapacidad. 







4. Formación laboral inclusiva: Programas de capacitación que promuevan la 


empleabilidad y la inclusión laboral. 


5. Acceso a derechos y procesos jurídicos: Acompañamiento para garantizar la 


justiciabilidad de los derechos. 


6. Servicios de salud y rehabilitación accesibles: Intervenciones que respeten el 


enfoque biopsicosocial de la discapacidad. 


7. Uso estratégico de herramientas financieras como el FONADIS: 


Financiamiento eficiente de iniciativas que fomenten la autonomía y la 


inclusión. 


Responsabilidad compartida y articulación interinstitucional 


Es imperativo que el Estado Nacional y las provincias asuman conjuntamente sus 


responsabilidades, evitando que la ejecución de políticas inclusivas recaiga 


exclusivamente en las Provincias. El enfoque federal debe reflejarse en la asignación de 


recursos, el diseño de normativas provinciales complementarias y la supervisión 


coordinada de su implementación. 


Espacios como el Consejo Federal de Discapacidad deben ser valorados como foros de 


diálogo y co-creación de políticas públicas, garantizando la eficacia, eficiencia y 


sostenibilidad de las acciones en favor de las personas con discapacidad. 


Fundamento teórico: enfoque de derechos humanos y justicia social 


El enfoque médico de la discapacidad, todavía prevalente en normativas como el 


Decreto 432/1997, se basa en una perspectiva reduccionista que patologiza la 


discapacidad y la considera un defecto individual a ser tratado o compensado. Este 


enfoque contrasta radicalmente con el paradigma de derechos humanos adoptado por 


la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que entiende la 


discapacidad como el resultado de la interacción entre las condiciones de salud y las 


barreras sociales, culturales y físicas que limitan la participación plena y efectiva de las 


personas en igualdad de condiciones. 


Es imprescindible el reconocimiento y la redistribución de recursos como elementos 


fundamentales para superar las desigualdades estructurales. Garantizar el acceso a 


pensiones compatibles con el empleo, vivienda accesible y servicios de apoyo no es solo 


una obligación legal, sino también un imperativo ético para alcanzar una sociedad 


inclusiva y equitativa. 


COMISION AUTONOMIA Y VIDA INDEPENDIENTE: ACOSTA ORIELA – ANTUNEZ TATIANA 


- FRIAS MARIA BELEN – LUCERO RAUL – MITOIRE ANA MARIA - PEDROZA PAULA – SKOKO 
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COMISIÓN TRABAJO -ASAMBLEA 102 -COFEDIS-DICIEMBRE 2024



En el presente informe reiteramos algunos aspectos ya planteados en anteriores asambleas que continúan a nuestro entender como pendientes, o son surgimiento de las medidas políticas adoptadas este año, pese a que algunas consecuencias han sido previamente señaladas o alertadas por las ONGs, como el tema pensiones y la pérdida del beneficio y un derecho por ejemplo. 



A partir de la implementación del decreto 843/2024, se ha visto incidencia en relación a búsquedas laborales y/o de entrenamientos, apareciendo el temor e incertidumbre en personas con discapacidad y sus familias a perder el beneficio de la pensión, sin tener ninguna seguridad o certeza de efectividad en trabajos de relación de dependencia en los casos que podrían acceder a la inclusión laboral. Por otro lado las organizaciones y/o profesionales que brindamos apoyo en esta temática, también tenemos dudas si con la promoción de acciones para el acceso a los entrenamientos laborales o a propuestas laborales, afectemos los beneficios adquiridos de las PCD.

En este sentido, nos preguntamos si desde la agencia nacional se han instrumentado medidas, políticas o se están planificando a futuro para los casos en que PCD  se han visto desafectados de las pensiones tal y como las venían recibiendo, y están actualmente en situación de desempleo, y/o sin la cobertura de incluir salud que como ya hemos planteado  es un problema que se suma a la situación económica.

Notamos que falta una normativa que ampare nuevas formas y posibilidades de oferta desde el sector privado,  las contrataciones con menor cantidad horaria, considerando las posibilidades de algunas PCD, que quizás podrían aportar a determinadas tareas, pero no en el tiempo o con la carga horaria que indica el estatuto colectivo del rubro. Con esto no quisiéramos una normativa específica que hiciera una discriminacion negativa; siendo prioridad que todas las PCD contratadas a igual tarea cuenten con la misma remuneración de un trabajador/a sin discapacidad; no obstante, en ocasiones se hace preciso personalizar las tareas según perfil del puesto y habilidades o posibilidades de una PCD. Además de todo esto reiteramos que es preciso, incorporar la figura de apoyos para la vida de las PCD, siendo el empleo con apoyos, una de las áreas de la vida cotidiana de una Persona.



Respecto a los entrenamientos laborales, en las oficinas de empleo locales nos han informado de manera informal que hubo un aumento en los nuevos entrenamientos del programa promover de 190.000 pesos por mes; De ser asi, nos gustaria la agencia nacional nos confirme esta información y pueda esclarecer si el acceso de las PCD a estos entrenamientos no será considerado  presunción de capacidad laboral, por ende riesgo a la pérdida de las pensiones no contributivas a la luz del nuevo decreto.

 Los talleres protegidos en las provincias en que aun funcionan siguen con montos ínfimos que ya se vienen reclamando su reconsideración;



Puntualmente, en Villa Mercedes San Luis, nos hemos reunido desde la ONG Fundación Valduvieco con diversas empresas del sector privado, se están llevando a cabo un sistema de pasantías, y en practica 8 entrenamientos con PcD  y hay ofrecimientos concretos de empresas que darían contrataciones temporarias de 8 horas de jornada, por algunos meses, en relación de dependencia por temporada y por necesidad de refuerzos en fábricas y sin ir más lejos, se está evaluando  dichas posibilidades, a fin de valorar costo-beneficio, y el cuidado de no desafectar de una pensión a la PCD,por un trabajo temporario, ya que de momento es su único ingreso familiar.



El cumplimiento de la ley del cupo laboral sigue siendo un pendiente en la agenda pública que requiere de su intervención. Tanto en el sector público como en el sector privado, que en línea con lo mencionado anteriormente, creemos que puede impulsarse con mayores beneficios fiscales o impositivos a los ya existentes.

Dado a que nos hacemos presente en una asamblea que refiere a EDUCACIÓN y a Transporte, creemos necesario  señalar que en tanto en la educación  no se garantice el acceso y la calidad educativa, será difícil acceder a trabajos dignos y con ajustes razonables que permitan igual remuneración por igual tarea, con competitividad en los puestos de trabajo y será este escenario posible solo para algunos pocas PCD, que hayan tenido la suerte de contar con los recursos humanos materiales y sociales para llevarlo a cabo o intentar tener chances en materia de inclusión laboral. A su vez, el transporte en una ciudad sostenible y accesible desde el Diseño universal permite la movilidad, traslado y accesos sin dependencias y fuera de una mirada asistencialista, por el contrario solidificando bases de un mundo para todos.





Participantes:



Mgter. Alina Carla Arrascaeta ONG SAN LUIS; 










 


 


INFORME REGIONAL ORGANIZACIONES 


GUBERNAMENTALES-OG- COFEDIS.  


ASAMBLEA 102 


 


EDUCACIÓN INCLUSIVA 


1. En relación con las trayectorias educativas de estudiantes con 


discapacidad, ¿Cuáles son los principales logros y desafíos que observa en 


su jurisdicción? 


Para las tres provincias, la trayectoria educativa en nivel primario 


presenta mayores logros, porque existe mayor acompañamiento de 


equipos interdisciplinarios, ya sea por parte del Estado o por parte de 


obras sociales, respecto a cobertura de prestación de apoyo. Lo que 


facilita la terminación del trayecto educativo obligatorio. A medida que la 


persona con discapacidad, crece y desea acceder a la educación 


secundaria a nivel superior, aumentan las barreras; especialmente las 


comunicacionales y el acompañamiento. 


Desafío como estado, es lograr educación inclusiva, lograr aunar los 


recursos que actualmente se utilizan en la educación común por un lado y 


en educación especial por otro, para fomentar un verdadero sistema de 


educación inclusiva, en especial con la distribución y capacitación del 


recurso humano. 


 


2. ¿Qué normativa jurisdiccional promueve prácticas de educación 


inclusiva para los estudiantes con discapacidad? 







 


 


La provincia de San Luis se alinea con la Ley Nacional de Educación 


Inclusiva y cuenta con políticas provinciales, como la resolución 270, que 


integran herramientas destinadas a fomentar la inclusión. Si bien se 


trabaja en la modificación de la misma, el objetivo primordial, es dejar de 


vulnerar el derecho a la educación. La provincia de San Juan no cuenta 


con normativa. 


En Mendoza además de la adhesión a normativa nacional, tiene 


resoluciones que hacen a la temática: Resolución Número 1359-17-DGE 


“S/Pautas para la inscripción de estudiantes con discapacidad; Resolución 


Número 3168-18-DGE “Dirección General de Escuelas s/cambio de 


nombre, roles y funciones de E.C.A.P.D.I. por Equipos de Apoyo a la 


Inclusión Educativa”; Resolución Número 3333-18-DGE Anexo de la 


Resolución 3168-18DGE; Resolución Número 3399-18 Marco conceptual 


para la inclusión para estudiantes con discapacidad en los niveles 


obligatorios del sistema educativo de la provincia de Mendoza; Resolución 


Número 3400-18-DGE “Lineamientos para la inclusión de estudiantes con 


discapacidad en los distintos niveles y modalidades del sistema educativo 


de la provincia de Mendoza”; Resolución Número 3401-18-DGE 


Orientaciones para la confección del Proyecto Pedagógico para la Inclusión 


(PPI) para estudiantes con discapacidad certificada de la provincia de 


Mendoza”; Resolución Número 340218-DGE. 


 


3- Ante una situación educativa que una familia deba resolver (ya sea 


asesoramiento, denuncia, otras) qué dispositivo y medios de contacto 


pone la jurisdicción a disposición (correo electrónico, teléfono u oficina 


presencial). 







 


 


Las tres provincias, cuentan con sistemas y dispositivos de ayuda ante 


una situación familiar, denuncia, y otras situaciones que puedan 


presentarse. 


Al crearse la Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad, la 


provincia de San Luis, dispone de oficinas presenciales y canales digitales 


a través de su portal oficial y telefónico, para consultas o denuncias 


relacionadas con la inclusión educativa, como así también en las  


Delegaciones del Ministerio de Educación, a través del CETAAP. (Centro 


Técnico de Apoyo al Aprendizaje). En la provincia de San Juan a través de 


la Dirección de Gabinetes se encuentra ubicada en el Centro Cívico de la 


Provincia de San Juan Av. Libertador Gral. San Martín 750 en el 2º piso 


teléfono de contacto 264 430570607; se reciben las denuncias 


asesoramiento etc. 


En Mendoza, la Dirección General de Escuelas posee una línea gratuita 


telefónica (148-4) dirigida a madres y padres de estudiantes de la DGE. 


Se pueden realizar trámites, consultas, reclamos, denuncias de bullying y 


otras consultas. También cuenta con procedimientos internos a través de 


los cuales pueden desde las escuelas hacer las presentaciones de casos 


emergentes. 


 


4- ¿La Dirección de la Modalidad de Educación Especial, se mantiene con 


dicho nombre o cambió su denominación? 


En el caso de Mendoza, y San Juan la denominación es similar,  


Dirección de educación especial. Para San Luis se denomina Subdirección 


de Educación Especial y Educación Inclusiva. Dentro de la secretaría lo 


denominamos: Transversalidad de la Educación, considerando la 


interdisciplinariedad, equidad, contextualización y participación activa. 







 


 


 


5- ¿Cómo articula el trabajo entre las instituciones de la modalidad de 


educación especial y las escuelas de nivel obligatorias? 


Se trabaja a través de equipos interdisciplinarios que coordinan las 


acciones entre las modalidades. 


En San Luis la articulación entre instituciones de educación especial y de 


nivel, se hace principalmente para garantizar la acreditación de contenido, 


de aquellos alumnos que alcanzan los objetivos planteados, considerando 


los ajustes necesarios todos los alumnos acceden a la bimodalidad. En el 


caso de Mendoza, cuenta con los Equipos de Apoyo a la Inclusión 


Educativa departamentales en conjunto con los Equipos Directivos de las 


Escuelas Especiales y docentes de apoyo, realizan reuniones de 


seguimiento de las trayectorias de los estudiantes incluídos, donde se 


tratan temas como: Revisión de PPI, acuerdos, configuraciones de apoyo. 


En la provincia de San Juan se trabaja con “Docentes de Inclusión” 


generalmente hay una o dos docentes de inclusión por turno en cada 


escuela de educación especial. Ellas en conjunto con los profesionales de 


gabinetes de las escuelas de educación especial, articulan el trabajo con 


las escuelas de educación común. 


 


6- ¿Qué figuras de apoyo existen en su jurisdicción? ¿Qué normativa 


regula las figuras de prestación dentro de las instituciones educativas? 


En San Luis, Las figuras de apoyo dentro del aula son aquellas 


contempladas por la ley de prestaciones básicas, como asistentes 


terapéuticos, docentes integradores (de educación especial o 


psicopedagogía), reguladas por normativa provincial y nacional. Estas 


figuras trabajan en colaboración con los equipos docentes y las familias. 







 


 


No obstante, siempre depende de que la familia cuente con OS o recurso 


económico para acceder a esta prestación. En San Luis, para cuestiones 


de accesibilidad física, conductual y/o comunicacional, también se permite 


la colaboración de acompañantes naturales, (no realizan apoyos 


pedagógicos en ningún momento). La resolución 270, sugiere que el 


acompañante no es requisito excluyente para que el alumno acceda al 


establecimiento educativo. No obstante, en aulas superpobladas o con 


alumnos que requieren mucha asistencia, siempre se solicita. En San Juan 


Docente auxiliar integradora (DAI) – externa a la escuela contratada por 


los padres del alumno y docente de Inclusión – forma parte de la planta 


docente de las escuelas de educación especial y es empleada del estado. 


Actualmente no tenemos normativa que las regule a las DAI. En Mendoza, 


se trabaja de acuerdo a la regulación de ley 24901; a través del Docente 


de apoyo es quien coordina y regula ese trabajo con otros profesionales. 


 


7- ¿Qué cobertura brinda la obra social de su provincia con relación a las 


figuras de apoyo a la inclusión escolar? 


En el caso de San Luis, muchos de los apoyos o acompañamientos del 


alumno con discapacidad en la trayectoria educativa, son llevados a cabo 


por centros terapéuticos o educativos terapéuticos, formados, del ámbito 


privado, que promueven el desarrollo pleno. DOSEP, la obra social 


provincial, cubre parte de las prestaciones para la inclusión escolar, los 


beneficiarios deben tramitar la cobertura de manera específica. 


La obra social provincial de San Juan (Obra Social Provincia) brinda una 


cobertura del 100% del valor establecido en el nomenclador Nacional para 


el servicio de Docente auxiliar integrador (DAI) esta cobertura está activa 


desde el año 2024 ya que anteriormente no se daba cobertura. Está 


respaldado por resolución Número 2717-l-2024. 







 


 


En el caso de Mendoza: la obra social provincial realiza la cobertura de 


acuerdo a lo establecido por Ley 24901. Existe la figura de acompañante 


asistentes terapéuticos o docentes de apoyo. 


 


8- ¿Cómo se articula el trabajo entre las instituciones educativas y las 


figuras de prestaciones que acompañan a estudiantes con discapacidad? 


El trabajo entre instituciones educativas y figuras como acompañantes 


terapéuticos se estructura mediante convenios específicos internos. 


También la resolución provincial, expone que el equipo directivo de la 


escuela, regula la función del docente integrador. Esto permite garantizar 


la continuidad de las trayectorias educativas inclusivas. 


En el caso de San Juan El trabajo se articula mediante entrevista con 


gabinetes interdisciplinarios, observación de clases, entrevistas con 


directivos, con padres, etc. 


En el caso de Mendoza, se articula a través de la normativa provincial 


anteriormente mencionada Resoluciones de DGE; y regulada por 24901, 


ante una necesidad concreta. 


 


9- A partir del plan de alfabetización federal que presentó la jurisdicción, 


¿se implementa alguna política destinada a la alfabetización de 


estudiantes con discapacidad? 


Las tres provincias, con distintas modalidades trazaron acciones 


destinadas al acompañamiento de los estudiantes con discapacidad. 


El Plan de alfabetización propuesto, considera estrategias específicas para 


estudiantes con discapacidad, apoyadas por tecnología y materiales 







 


 


adaptados. Haciendo especial hincapié en el Diseño Universal de 


Aprendizaje. 


San Juan generó un Plan Jurisdiccional de Alfabetización denominado 


“Comprendo y Aprendo”. Dentro del Plan Comprendo y aprendo, la 


modalidad de Educación Especial realizó sus propias adaptaciones, 


obteniendo un plan con todas las configuraciones de apoyo y se está 


terminando de construir un libro con adaptaciones para la modalidad. 


En Mendoza, se elabora desde el año 2021 un Proyecto Institucional 


tomando como eje transversal la comunicación y la alfabetización en 


todas las áreas. Esta herramienta de planificación y organización conjunta 


en torno a la comunicación y alfabetización. 


 


10- ¿Existe algún programa de accesibilidad para acompañar las 


trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad? 


Sí, existen programas que acompañan las trayectorias de los estudiantes. 


El Sistema de Gestión Educativa 3.0 de San Luis, permite un seguimiento 


individualizado de cada estudiante, lo que favorece la accesibilidad y el 


diseño de estrategias inclusivas específicas. Lo cual, está a cargo del 


CETAAP. 


En San Juan se trabaja a través del Estas docentes trabajan en el PPI y 


realizan todas las adaptaciones de apoyo necesarias para que los alumnos 


que se encuentran dentro del proyecto puedan sostener su trayectoria 


educativa en escuelas de nivel. En Mendoza, a Accesibilidad, la Modalidad 


de Educación Especial ha capacitado a docentes de los distintos niveles en 


la aplicación del DUA y metodologías activas y se han incorporado 


intérpretes de lengua de señas y trabajo de aulas heterogéneas, 







 


 


reconociendo la diversidad de todos los estudiantes como un valor 


educativo, sus estilos de aprendizaje, sus intereses y cultura. 


 


11- En su jurisdicción, las escuelas de educación especial ¿otorgan 


certificado de acreditación de estudios finalizados? 


Se entregan en San Luis y Mendoza, certificados de finalización de 


trayectoria. 


En San Luis, las escuelas de educación especial emiten, en caso de que 


articulen con escuelas de nivel, certificados de acreditación válidos según 


la normativa provincial y nacional, adecuados al nivel de cada estudiante. 


Se trabaja activamente, para la modificación de esta estructura. 


En el caso de San Juan aún se está trabajando en la normativa 


correspondiente para poder hacerlo el próximo año. En Mendoza, en las 


51 escuelas primarias de la Modalidad, los estudiantes reciben 


certificación de finalización del tramo de nivel primario y en las Escuelas 


de Educación Integral se emite el certificado de finalización de trayectoria 


educativa en la modalidad. 


 


12- En las escuelas de formación integral y/o centros de formación 


profesional / oficios, ¿Hasta qué edad pueden concurrir adolescentes o 


jóvenes con discapacidad? 


En San Luis, no tenemos escuelas de formación integral. En la Provincia 


de San Juan, tenemos escuelas que ofrecen Talleres Laborales que son las 


escuelas Fortabat y Quatropani pero no tenemos una normativa 


específica. Actualmente se está trabajando por usos y costumbres, en 


donde las escuelas del gran San Juan reciben a los alumnos hasta los 30 







 


 


/35 años y en los departamentos alejados hasta los 40/ 45 años, se está 


trabajando en generar la normativa correspondiente. Mendoza cuenta con 


27 Escuelas de Educación Integral de gestión estatal y 6 escuelas de 


gestión privada, las cuales reciben estudiantes desde los 14 años hasta 


los 20 - 21 años, para dar continuidad a su trayectoria educativa. 


 


13- ¿Qué dispositivos de formación y/o trabajo ofrece la jurisdicción 


para los adolescentes y jóvenes que egresan de estas instituciones de la 


modalidad de especial? 


Actualmente en San Luis se está trabajando con la Comisión Provincial de 


Articulación con el Nivel Superior COPROANS, en la vinculación de la 


modalidad especial y nivel superior. Teniendo estudiantes ya inscriptos en 


la UPRO para comenzar su recorrido académico. En San Juan Los 


estudiantes que pudieron completar su escolaridad primaria pueden 


ingresar a las escuelas de capacitación laboral y aquellos que no poseen 


estudios pueden ingresar a centros de día o talleres laborales. 


En Mendoza,Escuelas de Formación Integral con una oferta de Educación 


Artística y de Educación Técnico Profesional; respecto a lo laboral se apela 


a la articulación que cada escuela pueda haber efectuado con algún sector 


laboral de índole privado cercano al domicilio escolar/familiar. Y a través 


de la División laboral de la Dirección se articula con el sector privado, 


también está la alternativa de “modalidad de emprendedores” o 


“capacitación”. 


 


14-Con respecto a la titulación de estudiantes con discapacidad en la 


educación técnica secundaria y superior ¿Qué disposición adopta su 


jurisdicción? 







 


 


En San Luis los adolescentes y jóvenes con discapacidad pueden acceder 


a la escuela de modalidad especial, considerando la edad. Los adultos con 


discapacidad ya no son ingresados en este sistema. 


En San Juan En la Provincia todavía no se puede titular desde la 


modalidad de educación especial, se está trabajando en referencia a la 


vinculación con el Nivel Superior (terciario y/o universitario), la propuesta 


curricular de la formación docente inicial, se rige por la resolución 33718-


CFE, que propone: dominar los saberes a enseñar; actuar de acuerdo con 


las características y diversos modos de aprender de los estudiantes; 


dirigir la enseñanza y gestionar la clase; intervenir en la dinámica grupal 


y organizar el trabajo escolar; intervenir en el escenario institucional y 


comunitario nuestro propio diseño curricular. En el caso de Mendoza, los 


estudiantes reciben certificación de finalización del tramo de nivel 


primario y en las Escuelas de Educación Integral se emite el certificado de 


finalización de trayectoria educativa en la modalidad. 


 


15- La modalidad de especial ¿tiene vinculación con el nivel superior 


ya sea terciario o universitario? 


En las tres provincias, existen distintos niveles de vinculación, aunque se 


sigue trabajando para reforzar el vínculo. 


 


16- Existen políticas de ingreso o reingreso de personas con 


discapacidad (ya sean niños, adolescentes y jóvenes) al sistema 


educativo? 


Sí, existe acompañamiento para el ingreso o reingreso, en el caso de 


Mendoza lo realiza una vinculación a través del GEM y equipos 


interdisciplinarios. 







 


 


 


17- ¿Los planes de estudio de la formación docente incorporan 


contenidos vinculados a la educación inclusiva de estudiantes con 


discapacidad? 


Sí, se incorporan. En Mendoza, y San Luis estas acciones están con un 


mayor avance, San Juan está iniciando un proceso para llevar adelante las 


mismas. 


 


18- A partir de los nuevos “lineamientos curriculares” para las 


carreras de formación docente inicial que definió la resolución 476/24 del 


CFE. ¿Se trabajará en la incorporación y /o revisión de asignaturas o 


contenidos de forma transversal sobre educación inclusiva y trayectorias 


educativas de estudiantes con discapacidad? 


Sí. Se trabaja en líneas de acción para dar respuesta a la educación 


inclusiva, en la región. 


En Mendoza, en 2023 se comenzó con el trabajo deactualización de los 


diseños curriculares del Profesorado de Educación Especial, Profesorado 


de Educación Inicial, Profesorado de Educación Primaria, Profesorado de 


Educación Secundaria de Lengua y Literatura, Profesorado de Educación  


Secundaria de Matemática, Profesorado de Educación Secundaria de 


Inglés donde se incorporó en los mismos, mayor carga horaria en la 


materia de Atención a la Diversidad. 


 


19- ¿Se aplican tecnologías y/o recursos de la inteligencia artificial 


para favorecer los procesos de educación inclusiva? 







 


 


Con algunas dificultades respecto a los recursos, se trabaja para 


incorporar paulatinamente recursos tecnológicos y de IA, para favorecer 


los procesos. 


 


20-Del total de alumnos con discapacidad en edad de escolaridad 


obligatoria, ¿Qué porcentaje asiste a la educación común y qué porcentaje 


asiste a la modalidad especial? ¿Qué porcentaje de personas con 


discapacidad en edad de escolaridad obligatoria se encuentran 


desescolarizados o asistiendo a un dispositivo por fuera de la educación 


formal? 


Se observa que en las tres provincias es alto el porcentaje de asistencia 


de alumnos con discapacidad a modalidad común o especial. 


En el caso de San Luis un alto porcentaje de alumnos con discapacidad 


asisten a modalidad común o modalidad especial. Los datos están 


cargados en el sistema de gestión. 


Para San Juan un porcentaje de 76% aproximadamente asiste a la 


modalidad educación especial. 


Para Mendoza, 65 % aproximadamente asisten a escuela nivel y 34% a 


modalidad especial aproximadamente y 0,1% en Centros educativos 


(modalidad no formal). 
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ASAMBLEA 102 


TRANSPORTE INSTITUCIONAL 


1) ¿En la cartera de discapacidad provincial que usted dirige existe algún 


área específica que aborde la temática del transporte? De existir, se 


solicita describir sus características principales: modalidad de trabajo, 


incidencia presupuestaria, personal a cargo, trámites que se realizan, 


entre otros. 


Dentro de la Dirección, no existe un espacio definido que aborde la 


temática de transporte. Sí existe coordinación de tareas y acciones con la 


Subsecretaría de transporte de la provincia. 


En la provincia de San Juan se creó la Dirección Central de Personas con 


Discapacidad, destinada al asesoramiento y la ayuda para la gestión de 


pasajes de larga distancia utilizando la plataforma. 


San Luis: relacionada a transporte y logística, encargada de 


asesoramiento y gestión de trámites. 


 


2) Teniendo en cuenta la transversalidad de la discapacidad, ¿gestiona 


políticas conjuntas con otras áreas del gobierno provincial tales como 


transporte o las vinculadas al desarrollo urbano y los municipios? 


 Las tres provincias trabajan de forma articulada, con otros organismos 


relacionados a la temática de transporte, y municipios o distritos 


respectivamente. Como es el caso de la Subsecretaría de transporte de 







 


 


Mendoza, Secretaría de Tránsito y Transporte de San Juan y Desarrollo 


urbano y Secretaría de transporte de San Luis. 


  


3) ¿Realiza auditorías de accesibilidad de unidades y paradas? 


Sí se realizan auditorías, tanto de accesibilidad como de las paradas, en el 


caso de Mendoza a través de la Subsecretaría de Transporte y del Ente 


regulador, San Juan lo hace a través de la Subsecretaría de Tránsito y 


San Luis lo hace con la Secretaría de Estado de Personas con 


Discapacidad. 


Con respecto a las paradas, para Mendoza la infraestructura de las 


mismas depende de la jurisdicción a la que pertenecen, ya sea municipio, 


parque, UNCuyo o Vialidad y son ellos los encargados de diseñar y 


proveer el acondicionamiento de las mismas. 


 


4) ¿Existen circuitos accesibles (recorridos que contemplen el fácil acceso 


de las PCD en los diferentes puntos de los territorios jurisdiccionales), 


iluminación, señalética y estado de las veredas cercanas a las paradas? 


Los circuitos en general en zonas de gran Mendoza, son accesibles, y 


cuentan en un 60% de diseño universal, en caso de los departamentos 


más alejados de la capital, el porcentaje disminuye, si bien en los últimos 


años se ha trabajado sobre la accesibilidad de recorridos, veredas, 


paradas quedan espacios por resolver. Una situación similar es para la 


provincia de San Luis y San Juan, en las zonas de grandes ciudades hay 


mayor accesibilidad, en los distritos o departamentos más alejados 


existen mayores dificultades. 


 







 


 


5) ¿Cuenta con condiciones de accesibilidad en las terminales? 


En Mendoza, San Juan y San Luis las terminales de las empresas 


concesionarias del servicio de transporte público de pasajeros que brindan 


atención a los usuarios cuentan con medidas de accesibilidad, en algunos 


casos con productos que responden al diseño universal y otras donde se 


han realizado ajustes razonables. Por lo general esta característica la 


poseen aquellas terminales que se encuentran en las ciudades principales 


de cada provincia. 


 


6) ¿Cómo se tramita (funcionamiento y tiempos de entrega) el pase 


provincial? 


 Existen diferentes formas de tramitar la gratuidad de los pasajes de 


transporte. 


En el caso de líneas urbanas que contemplan los departamentos del gran 


Mendoza, la modalidad es a través de la aplicación SUBE, se realiza por 


las terminales habilitadas y se renueva cada 6 meses. 


En el caso de media y larga distancia, que abarca departamentos de Valle 


de Uco (100 km) y más de 250km Zona Sur se tramita a través de 


abonos otorgados por las empresas habilitadas en los departamentos y se 


renueva dependiendo de la empresa una vez al año, para ambos casos la 


entrega es inmediata. 


Para el caso de San Juan se realiza a través de empresa contratada por el 


estado para ese fin “Emicar Digital”, quien se encarga de la emisión de los 


pasajes. 


En San Luis, En cuanto al Pase Provincial se gestiona a través de la 


Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad y su punto de 







 


 


referencia en toda la provincia, una vez iniciado el trámite, el tiempo de 


espera es de 48 horas aproximadamente. 


  


7)  A partir de entender la accesibilidad al transporte en un sentido 


amplio, que no se reduce a las características de las unidades, sino 


también a los entornos en los que circulan, los lugares de espera de 


abordaje y sus condiciones físicas, un factor fundamental es la 


articulación con el sector privado. ¿desarrolla capacitaciones y/o 


encuentros de promoción de derechos con las empresas del rubro y los 


choferes a cargo de las unidades para promover el acceso de las PCD? 


 Las empresas de transporte de pasajeros de la provincia, nucleadas en la 


Asociación Unida Transporte Automotor Mendoza (AUTAM), realizan a 


través de la Escuela de Capacitación de esta entidad, talleres, 


capacitaciones y encuentros de promoción de derechos destinados a los 


conductores profesionales de las mismas. 


En San Juan Durante este año no se realizaron, pero es proyecto para 


hacerlo durante el próximo año. 


En San Luis, en conjunto entre la Secretaría de Transporte de la Provincia 


y la Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad. 


  


8. ¿Cuáles son las principales dificultades que recoge por parte de las PCD 


en el acceso a pasajes de larga distancia? ¿Qué propuestas entiende de 


importancia para el mejoramiento del sistema? 


 Tanto para Mendoza, como San Juan coincidimos que la principal barrera 


es la forma de reserva de pasajes, a través de la aplicación, la dificultad  







 


 


del manejo de herramientas informáticas, y generalmente la imposibilidad 


de conseguir pasajes para la fecha que se requieren. 


Desde la emisión del decreto de desregularización del transporte Decreto 


883/23, se presentaron muchas complicaciones para conseguir pasajes. 


La posibilidad de generar un chat box, podría resultar más efectivo que el 


uso de la aplicación actual. Sería una forma más directa de comunicación, 


entre el usuario y empresa. 
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TEMA “EDUCACIÓN INCLUSIVA Y TRANSPORTE” 


ASAMBLEA 102 


INTRODUCCIÓN 


Este informe ha sido elaborado a partir del trabajo conjunto de las 


organizaciones no gubernamentales (ONGs) de la región de Cuyo. Para la 


recopilación de datos, se diseñó un formulario de encuesta con el objetivo 


de conocer la situación de las personas con discapacidad (PCD) en 


relación al tema central que se abordará en la Asamblea número 102: 


“Educación Inclusiva y Transporte”. 


En un acuerdo común, las ONGs de la Región Cuyo implementaron 


esta encuesta para obtener las opiniones sobre el tema central, tanto en 


el ámbito de las instituciones educativas, organizaciones que trabajan en 


la temática, como desde la experiencia directa de las personas con 


discapacidad. Estas últimas pudieron contar con el apoyo de sus 


familiares o amigos para completar la encuesta. 


Este informe analiza la situación actual de la atención de personas 


con discapacidad en distintos sectores de la sociedad, destacando 


especialmente la inclusión educativa y los medios de transporte. A lo 


largo del informe, se abordan las falencias estructurales y la falta de 


adecuación en estos ámbitos para garantizar la inclusión de personas con 


discapacidad. Se proponen algunas estrategias para mejorar la 


accesibilidad y se sugiere una revisión de las políticas y prácticas 


actuales. 


La inclusión de personas con discapacidad sigue siendo un desafío 


significativo en muchas áreas de la vida cotidiana. A pesar de los avances 


legislativos y normativos, la inclusión educativa y el transporte aún no 


cuentan con los ajustes razonables para garantizar la plena convivencia 
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social de las personas con discapacidad. Este informe tiene como objetivo 


analizar las barreras existentes y proponer estrategias para mejorar la 


accesibilidad y la inclusión en estos sectores clave de la sociedad. 


DESCRIPCIÓN DE RESPUESTAS 


DATOS DE LA POBLACIÓN 


La población que participó en esta encuesta estuvo conformada por 


ONGs, instituciones privadas, profesionales, docentes, directivos, 


familiares de diversas instituciones de las tres provincias, así como por 


personas que desempeñan funciones en organismos públicos. 


De las respuestas obtenidas, el 44.8% proviene de organizaciones, 


tanto gubernamentales como no gubernamentales; el 29.3% corresponde 


a personas con discapacidad o a sus familiares y el 25.9% corresponde a 


profesionales, docentes, directivos y demás participantes. 


A continuación, se presentan los resultados de algunos de los ítems 


más relevantes que han permitido elaborar el presente informe. 


Para abordar el tema de Educación Inclusiva se realizaron las 


siguientes consultas: 


Ante una situación educativa que una familia deba resolver (ya sea 


asesoramiento, denuncia, otras) ¿Qué procedimientos de 


acompañamiento se ponen en funcionamiento desde su sector? 


De acuerdo con las respuestas obtenidas, los procedimientos de 


acompañamiento varían según el sector y la naturaleza de la situación, 


pero en su mayoría siguen un enfoque estructurado y colaborativo. Desde 


las organizaciones se brinda asesoramiento personalizado a las familias, 


mediante reuniones, entrevistas domiciliarias o derivaciones a 


profesionales y/o a organismos competentes. Solo en algunas 


instituciones educativas se dispone de equipos técnicos que apoyan a las 
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familias y/o a las PCD en la resolución de situaciones educativas. En los 


casos que requieren acompañamiento terapéutico, se deriva a 


profesionales especializados. No obstante, numerosas familias señalaron 


dificultades para acceder a estos servicios debido a las limitaciones de las 


obras sociales. 


Según la provincia existen organismos con la función de acompañar, 


orientar o asesorar a las familias a fin de vivir una situación de exclusión 


o no acceso a la escolaridad, En San Luis, el organismo público que se 


llama CETAAP (Centro técnico de apoyo al aprendizaje) a quien se le pide 


intervención ante eventuales irregularidades en materia de inclusión. 


¿Qué acciones conoce, realiza y cuáles considera que hay 


que realizar para mejorar los procesos de educación inclusiva de 


estudiantes con discapacidad? 


La respuesta en la región coincide en la identificación de la 


necesidad de fortalecer la formación docente en el ámbito de la educación 


inclusiva, así como en la implementación de campañas de sensibilización 


que proporcionen información clara y precisa tanto a las familias de 


personas con discapacidad (PCD) como a los profesionales, docentes y/o 


directivos que trabajan con ellas, con el objetivo de reconocer al 


estudiante como sujeto de derecho. 


Asimismo, se subraya la necesidad de utilizar apoyos pedagógicos 


específicos y de establecer equipos interdisciplinarios que trabajen de 


manera colaborativa. Además, se destaca la importancia de diseñar 


estrategias personalizadas que garanticen la participación activa de los 


estudiantes con discapacidad en el aula. 


Es esencial promover la sensibilización en las comunidades 


educativas y asegurar la disponibilidad de recursos materiales y 


tecnológicos accesibles que faciliten el proceso de aprendizaje para todos 


los estudiantes. Se hace prioritario la revisión obligatoria y urgente de la 
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cultura, prácticas y políticas de las escuelas e instituciones vinculadas a la 


educación, institutos, universidades, etc. 


Para mejorar el proceso de inclusión educativa es preciso un plan 


nacional universal, articulando con provincias, municipios y 


organizaciones que trabajan en discapacidad, que desarrolle un encuadre 


común que contemple la diversidad de cada región y revalorice la 


necesidad de apoyos y las PCD accedan a la información y al 


acompañamiento y asesoría que necesitan para su desarrollo personal. 


¿Qué dificultades releva con relación a los servicios de apoyo 


a la inclusión en su provincia? 


MENDOZA: 


Los servicios de apoyo resultan insuficientes en relación con la 


demanda, incluyendo la escasez de recursos materiales y tecnológicos 


adaptados. Además, se evidencia una falta de formación continua tanto 


para los docentes como para los equipos de apoyo, lo que impacta 


negativamente en la efectividad de las estrategias inclusivas. 


Asimismo, el pago tardío y su insuficiencia, en comparación con el 


salario de un docente, junto con las demoras en la aprobación de 


prestaciones, agravan la situación. La ausencia de un equipo 


especializado que asesore a la Dirección de Apoyo Integral (DAI) 


contribuye a la deserción escolar de estudiantes que no logran alcanzar 


los aprendizajes necesarios o, en algunos casos, a la exclusión de 


estudiantes en las acciones educativas. 


SAN LUIS: 


En San Luis, las respuestas obtenidas fueron similares, 


destacándose la escasez y la falta de accesibilidad de los servicios para 
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todos los estudiantes por condiciones socioeconómicas y/o de cobertura 


médica. 


La oferta de servicios y/o profesionales varía mucho en su forma y 


modalidades, y queda al albedrío y responsabilidad o compromiso 


individual por la falta de supervisión. Además, existe inequidad entre 


centros categorizados para los apoyos y policonsultorios de profesionales 


individuales Módulo Maestro de apoyo que no tienen las mismas 


exigencias ni equipo o auditorías percibiendo valores similares por un 


trabajo individual en lugar de en equipo; incluso pueden no tener 


consultorios -y dar apoyo solo en escuela- y/o legajo de alumnxs, porque 


no están obligados por normativa nacional. Se señala que el paradigma 


médico sigue siendo predominante en la modalidad de atención. Se 


menciona también la falta de infraestructura adecuada y las demoras en 


los pagos de prestaciones, lo que afecta directamente el salario de los 


profesionales que dan apoyo desde salud. 


Por otro lado, se identifica una carencia de profesionales 


especializados en las obras sociales, como pediatras y neurólogos 


infantiles, así como una deficiencia en la capacitación de los docentes en 


cuanto a la atención y acompañamiento de estudiantes con discapacidad. 


Se observa en los actores escolares desinformación y prejuicios y 


creencias que actúan como barreras a la inclusión. 


SAN JUAN: 


Las respuestas de la comunidad educativa de San Juan reflejan que 


no todas las escuelas están preparadas para la inclusión educativa. En 


muchas ocasiones, los docentes de aula no asumen la responsabilidad de 


los contenidos destinados a los estudiantes con discapacidad, delegando 


esta tarea exclusivamente en la DAI. Además, no todos los docentes de 


apoyo cuentan con un equipo que los guíe en las adaptaciones necesarias 


para cada estudiante. 
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Al igual que en las provincias de Mendoza y San Luis, las demoras 


en el pago de las prestaciones de apoyo impactan en la capacitación de 


los docentes que desempeñan el rol de DAI, quienes no siempre están 


debidamente formados para llevar a cabo esta función de manera 


efectiva. 


¿Cuáles de estas barreras observas/ identificas en tu 


provincia que dificultan la inclusión educativa? 
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PARA ABORDAR EL TEMA DE TRANSPORTE SE REALIZARON 


LAS SIGUIENTES CONSULTAS 
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¿ Tiene algo para aportar sobre las dificultades en la 


obtención de pasajes de media y larga distancia de manera 


gratuita para PCD-Personas con discapacidad? 


MENDOZA 


Las respuestas de los participantes mendocinos indican la necesidad 


de ampliar la cobertura, el recorrido y la frecuencia de las unidades de 


transporte para garantizar el acceso de los estudiantes de Educación 


Especial a la educación obligatoria. Asimismo, señalan la inexistencia de 


opciones de traslado adecuadas para PCD que utilizan silla de ruedas. 


En relación con las empresas locales que brindan servicios de 


transporte de media y corta distancia, no se identifican mayores 


inconvenientes. Sin embargo, se destaca que las solicitudes de traslado 


de larga distancia presentan dificultades debido a la alta demanda. 


SAN LUIS 


Las respuestas provenientes de San Luis indican que las empresas 


que ofrecen este servicio no están registradas en la aplicación 


correspondiente, lo que dificulta su identificación y uso. Además, se 







COFEDIS- INFORME REGIÓN NUEVO CUYO- ONGs 


26 REGIÓN ONGs CUYO-DICIEMBRE 2024 


señala que la alta demanda está complicando significativamente el acceso 


a los pasajes de larga distancia. Siempre fue dificultoso conseguirlos 


gratuitamente, y ahora lo es mucho más. 


SAN JUAN 


Las respuestas de los residentes de San Juan reflejan dificultades 


para acceder a la plataforma, lo que hace que obtener pasajes de larga 


distancia sea prácticamente imposible. 


¿ Tiene algo para aportar sobre el tema Prestación de 


TRANSPORTE ESPECIAL y las dificultades actuales que se 


observan en su provincia? 


MENDOZA 


La comunidad de Mendoza manifiesta que muchas PCD enfrentan 


dificultades para acceder al transporte, especialmente debido a sus zonas 


de residencia. El traslado de personas con movilidad reducida es muy 


complejo debido a la falta de adaptación. Según las opiniones generales, 


se señala la falta de un censo que permita conocer la realidad de las 


necesidades de traslado de las PCD, lo cual dificulta la planificación de 


soluciones adecuadas. 


Además, se observa que los horarios de las unidades de transporte 


no coinciden con los horarios de las escuelas de educación especial. La 


mayor dificultad se presenta en las zonas más alejadas, donde no se 


contemplan los kilómetros reales de traslado para el cálculo y cobro del 


servicio, lo que genera un obstáculo adicional para el acceso a la 


educación y otros servicios. 


SAN LUIS 


La oferta del servicio de transporte es limitada, y solo aquellos 


estudiantes cuya obra social cubre los costos en plazos más cortos tienen 
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acceso a este servicio. Esta situación resalta una de las múltiples barreras 


que enfrentan las PCD para acceder a la educación, ya que la falta de 


opciones de transporte accesibles afecta principalmente a aquellos con 


recursos limitados o que no cuentan con una cobertura adecuada. En Villa 


Mercedes, la segunda ciudad más importante de la provincia solo hay 2 


colectivos adaptados para sillas de ruedas, que sumado a la poca 


frecuencia y recorrido no cubren las necesidades de la población para sus 


traslados en transporte público. 


SAN JUAN 


Algunas unidades de transporte no están adecuadamente adaptadas 


para prestar el servicio, especialmente para PCD motora. Además, en una 


provincia donde las temperaturas pueden superar los 40ºC, no todas las 


unidades cuentan con aire acondicionado, lo que agrava la situación, 


especialmente considerando el tiempo prolongado que deben permanecer 


en el interior de las unidades. Esta falta de condiciones adecuadas en el 


transporte no solo compromete la comodidad y la seguridad de las 


personas con discapacidad, sino que también limita su acceso a la 


educación y a otros servicios esenciales. 


¿ Tiene algo para aportar sobre el tema Prestación de 


TRANSPORTE ESPECIAL e INCLUIR SALUD en su provincia? 


MENDOZA 


La mayor dificultad es que el servicio no es accesible para todas las 


áreas de la provincia (San Rafael, Alvear, Malargue no tienen acceso a 


traslados de incluir). 


SAN LUIS 


Las respuestas se enfocan en la cantidad de demanda y la poca 


oferta de servicios de transporte que puedan-quieran brindar servicios; no 
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es fácil acceder a responsables o referentes del programa de inclusión 


donde realizar el reclamo y obtener la solución a las necesidades de 


transporte especial para las personas con discapacidad con el programa 


de incluir salud. Además está centralizado en capital, no dándose 


respuesta en el interior de la provincia. 


SAN JUAN 


Al igual que las otras provincias la demanda es mayor a los que 


ofrecen el servicio. 


¿Hay algún comentario adicional final que desee compartir sobre 


la inclusión educativa y/o el transporte de las personas con 


discapacidad? 


Mendoza 


1. Accesibilidad en el Transporte Público: Uno de los mayores 


obstáculos para la inclusión es la falta de accesibilidad en el sistema de 


transporte público. Actualmente, el metrotranvía no cuenta con rampas 


en todas las paradas, lo que dificulta el acceso a las personas con 


discapacidad motriz. Además, las rampas existentes no funcionan 


adecuadamente y muchas están rotas, lo que limita aún más la movilidad 


de este colectivo. 


Es fundamental que se garantice que todos los recorridos esenciales estén 


cubiertos, especialmente aquellos relacionados con rehabilitación, 


educación y salud. Además, es necesario unificar criterios entre las 


empresas prestadoras de servicios de transporte para facilitar el acceso 


de las personas con discapacidad, considerando sus necesidades 


específicas. Los municipios deben disponer de transporte accesible para 


todas las personas con discapacidad, especialmente aquellas con 


movilidad reducida o que viven en zonas de difícil acceso. 







COFEDIS- INFORME REGIÓN NUEVO CUYO- ONGs 


29 REGIÓN ONGs CUYO-DICIEMBRE 2024 


2. Programas educativos adecuados:Es esencial generar espacios 


educativos que sean inclusivos, y que los cambios necesarios para ello no 


queden solo en papel. Esto implica invertir en capacitación para docentes, 


modificar los planes de estudio y adaptar los edificios escolares para 


garantizar que todos los estudiantes puedan acceder a una educación de 


calidad. 


Además, para que la inclusión educativa sea efectiva, las aulas no deben 


estar superpobladas. El enfoque debe ser la atención personalizada, sin 


perder de vista las necesidades de los estudiantes con discapacidad. Es 


necesario también generar cargos específicos que permitan implementar 


un verdadero cambio en la educación. 


3. Cultura de Respeto y Concienciación: Es fundamental promover 


una cultura de respeto e inclusión hacia las personas con discapacidad en 


todos los ámbitos de la vida. Es necesario intensificar las campañas de 


concienciación, especialmente a través de las redes sociales, para 


fomentar el respeto y la solidaridad hacia todos los ciudadanos, sin 


distinción. 


4. Mejoras en los Servicios de Transporte: El sistema de 


transporte público debe ser accesible y adaptado a las necesidades de la 


diversidad de la población, incluyendo a personas con discapacidad y 


adultos mayores. Las paradas de transporte deben tener una indicación 


clara de prioridad para aquellas personas que requieran acceso prioritario, 


como personas con discapacidad y mujeres embarazadas. Actualmente, 


este derecho no siempre es respetado, lo que genera discriminación y 


dificulta la movilidad de los más vulnerables. 


Es necesario un mayor compromiso por parte del Estado y la sociedad en 


general para garantizar que las personas con discapacidad puedan 


disfrutar de los mismos derechos y oportunidades que el resto de la 


población. La inclusión no es solo una cuestión de infraestructura, sino 
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también de actitud y educación. Es esencial que se tomen las medidas 


necesarias para garantizar una verdadera inclusión en todos los aspectos 


de la vida, desde el acceso al transporte hasta la educación y la 


participación plena en la sociedad. 


SAN JUAN 


Muchas instituciones educativas, tanto públicas como privadas, carecen 


de la infraestructura adecuada para atender a estudiantes con 


discapacidad. Aunque la ley exige la inclusión, la falta de recursos, 


formación docente adecuada y accesibilidad física en muchos casos limita 


la participación plena de los estudiantes con discapacidad. 


Los medios de transporte público en muchas ciudades no cuentan con las 


modificaciones necesarias para facilitar el acceso a personas con 


discapacidad. La falta de rampas, ascensores adecuados y señalización 


clara son solo algunas de las barreras que enfrentan. 


CONCLUSIONES: 


A partir de la aplicación de la encuesta, los relatos y observaciones 


que como organizaciones y profesionales en la Región de cuyo 


detectamos: 


Se hacen visibles las grandes diferencias en los modos de dar 


respuesta y en el funcionamiento de los apoyos ya sean de los equipos 


profesionales externos como el de los profesionales que forman parte del 


sector educativo de cada provincia de la región para aportar a la inclusión 


escolar. 


El 65.5 % calificó de no efectiva y poco efectiva la inclusión 


educativa en la región de Cuyo. 


En cada provincia, e incluso al interior de cada localidad, los 


funcionamientos distan ampliamente, no contándose en SAN JUAN y EN 
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SAN LUIS, por ejemplo con gabinetes al interior del sistema educativo 


formal, salvo en casos aislados. 


Además, los centros, equipos y/o profesionales individuales tienen 


distintos modos de operar y en estas provincias no hay supervisión o 


intervención desde el sistema educativo provincial. 


Esto se hace visible hasta en los modos de mencionar a los apoyos 


que asisten al alumno en el aula, como acompañantes, asistentes, 


maestra integradora, maestra de apoyo, asistentes en aula;y/o de 


organización y jerarquía de los equipos: algunos constan de supervisión y 


coordinación de áreas pedagógicas e incluso de apoyo psicosocial como 


psicología y trabajo social; y en cambio quienes son profesionales 


independientes, no tienen ningún tipo de supervisión y/o dirección. Es 


decir que queda a la buena voluntad, sin llevar seguimiento en algunos 


casos, mas que el de las familias. 


En San Luis, se emitió un decreto reglamentario provincial en 2022 


el 270/2021, que reglamenta el -proceder docente y de las escuelas de 


educación formal para la realización de los PPI- proyecto pedagógico 


individual- determinando funciones y roles en conjunción con equipo de 


apoyos externos. 


Las Familias y los alumnos con discapacidad, en la región de cuyo, y 


nos consta que a nivel nacional, atraviesan grandes dificultades para 


acceder al apoyo pedagógico y psicosocial en los casos que lo requieren y 


en gran medida muchas familias atraviesan situaciones de discriminación, 


y de un peregrinar para conseguir bancos en escuelas y/o para contar con 


apoyos adecuados; quienes a demás no tienen cobertura médica quedan 


por fuera del acceso de servicios de los Módulos de apoyo a la integración 


escolar o módulos de maestro de apoyo, existentes por la Ley 24.901. 


En San Luis, quienes tienen la obra social provincial DOSEP, se 


encuentran con una precarización de los servicios, sin cobertura de 
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transporte en discapacidad, Dosep abona 50% menos de valor 


nomenclador nacional, estipulan topes de cantidad en sus terapias y 


apoyos,en algunos casos están negando la afiliación en discapacidad y en 


lugar de asistir al alumno en aula profesionales con formación 


pedagógica, cuentan con la cobertura de acompañantes terapéuticos que 


carecen de esa dicha formación a fines de abaratar costos. 


En las personas con discapacidad con programas nacionales 


INCLUIR SALUD y PAMI, la gran mayoría de prestadores/profesionales o 


centros no los reciben, quedando excluidos en gran medida del acceso al 


apoyo escolar o prestaciones educativas que muchas veces necesitan. 


Claramente, esto interfiere en la igualdad de oportunidades en la 


educación, en la salud, y en el acceso de muchos otros derechos, como 


también así en la calidad de vida de las personas con discapacidad; el 


desgaste y angustia a los que se ven expuestas sus familias atenta contra 


la garantía que debiera dar el estado en sus diferentes niveles en materia 


de discapacidad e inclusión. 


Algunas de las mayores dificultades que podemos precisar son: 


● Dificultad de acceso de PCD en algunas escuelas, dependiendo el 


nivel, la escuela y la actitud y acción concreta directiva y docente; 


● Una vez inserto en escuela, algunas PCD en ocasiones vivencian 


discriminación y prácticas de exclusión o segregación por docentes, 


otros compañeros y/u otras familias; en ocasiones ocurre una 


pseudo inclusión, paralela en mismo espacio áulico; 


● En ocasiones hay familias, que por los difíciles procesos de 


aceptación, quieren a toda costa que su hijo/a vayan a la 


escolaridad común, o a determinada escuela, por pertenecer según 


etapa etaria y/o por otras razones, sin poder aceptar que la 


escuela, la que tenemos hoy, no siempre es la mejor opción para 
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un niño/adolescente con discapacidad, a veces es expulsiva y 


existen otros dispositivos como ESCUELAS ESPECIALES, CETs t/o 


Centros de día,que se han transformado a la luz del modelo social y 


que quizás y según su proyecto y staff específicos puedan dar 


respuesta personalizada y fomentar su inclusión social desde un 


modelo social y con adecuados apoyos, pero esto depende de cada 


región, localidades, en donde se carece de estas posibilidades; 


● Existe INEQUIDAD SEGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD y 


CONTEXTO PARTICULAR; las discapacidades de tipo intelectual 


tienen mayores oportunidades de acceder a la escolaridad, en tanto 


no tengan problemas o dificultades conductuales o de moderadas a 


severas en el lenguaje; las PCD con discapacidades de tipo motriz, 


presentan problemas al momento de trasladarse y acceder a los 


espacios por infraestructura inaccesible, pero tienen mayores 


posibilidades que el resto de poder asistir o ser recibidos en las 


escuelas en tanto tengan control de esfínteres y capacidad cognitiva 


regular; Asimismo se observan barreras edilicias y de productos de 


apoyos para responder según los diversos tipos de discapacidad a 


las necesidades individuales; 


● Existe INEQUIDAD, SEGÚN COBERTURA MÉDICA, para los apoyos y 


prestaciones que se brindan desde Salud; y por ende, INEQUIDAD 


por condición económica, dado a que sino se tienen recursos 


económicos, depende la localidad, región y ofrecimiento de servicios 


públicos a nivel local no se accede por no poder pagar apoyos 


pedagógicos y/o terapéuticos con recursos propios; 


● La variabilidad de requerimientos y necesidades de apoyo para la 


inclusión educativa según las características personales, por 


ejemplo conductas desafiantes, comportamientos desregulados y/o 


de descompensación psiquiátrica y la escuela tal y cual está hoy, 


conlleva a que en ocasiones no es el mejor lugar para ese niño/a 
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hasta tanto se modifique ese entorno y se pueda dar adecuada 


respuesta y eso hace que quede abierta la posibilidad a las escuelas 


a decir este alumno caso no podemos recibir. 


● Hay alumnos que tienen jornada reducida y/o son solo 


recepcionados si cuentan con un acompañante/asistente/docente de 


apoyo en el aula; en caso de no concurrir la persona de apoyo en 


ocasiones no dejan ingresar al alumno, o cursar otros espacios 


curriculares por fuera de lo que está acompañado; 


● Los Módulos de apoyo a la integración escolar, y Módulos de 


Maestro de Apoyo distan en las horas de apoyo y acompañamiento, 


dado a que también incluyen el diseño y ejecución de adecuaciones 


curriculares y sesiones pedagógicos de apoyo y/o en equipo de 


quienes lo brindan debidamente, pero ante la falta de control hay 


profesionales que no cumplen con la tarea /función según 


corresponde. Cómo funciona diferente en cada lugar y según parecer, 


queda librado a la suerte; 


● En ocasiones los/las docentes no envían los contenidos o 


planificaciones previamente, lo que dificulta el trabajo de los 


profesionales externos para la realización de adecuaciones 


curriculares en tiempo y forma; 


● La falta del diseño universal en el aprendizaje en las escuelas, 


obstaculiza la inclusión considerando la diversidad en las aulas, más 


allá de los casos de discapacidad; 


● En nivel secundario, se observa menor acceso y permanencia del 


alumnado con discapacidad, dado a que conlleva mayor cantidad de 


actores escolares (profesores) y requiere mayor articulación y se 


vuelve más relevante la gestión directiva y la cultura y políticas 


institucionales a la luz de la inclusión; 
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● En el nivel superior, universitario y/o técnico el acceso de PCD 


se vuelve inaccesible por diversas razones y según la provincia. En 


San Luis, HAY algunas escasas experiencias en el IFDC y 


actualmente la UPRO-Universidad de Oficios. 


En el informe se plantean algunas propuestas como: 


● Implementar programas de formación continua y 


especializada en educación inclusiva para todos los 


docentes, tanto en nivel inicial, primario y secundario, como para 


los equipos de apoyo. La capacitación debe abarcar desde la 


sensibilización, revisión de prejuicios y actitudes hasta el uso de 


herramientas pedagógicas adaptadas a las necesidades de los 


estudiantes con discapacidad. 


● Exigir a las instituciones de gestión privada que reciben 


aportes del Estado que implementen medidas adecuadas para 


recibir y atender a estudiantes con discapacidad. Esto incluye 


adecuación de espacios, adaptación curricular y capacitación de los 


docentes. 


● Revisión de las prácticas educativas: Es fundamental revisar las 


prácticas pedagógicas actuales, orientándolas hacia un modelo 


inclusivo. Esto implica una mayor capacitación de los docentes en 


técnicas de enseñanza adaptadas y el diseño de programas 


educativos que respondan a las necesidades diversas de los 


estudiantes. 


Esto incluye el uso de tecnologías asistivas, materiales en formatos 


accesibles y la modificación de los contenidos curriculares para 


ajustarse a diferentes ritmos y capacidades de aprendizaje. 
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● Implementar un enfoque pedagógico individualizado, 


asegurando que cada estudiante con discapacidad reciba el apoyo 


necesario a través de profesionales especializados. 


● Adaptación curricular y metodológica: La educación debe 


adaptarse a las necesidades individuales de cada estudiante con 


discapacidad, brindando recursos adecuados, tecnología asistiva y 


apoyo especializado. Pero contemplar un enfoque DUA, diseño 


universal del aprendizaje que favorece a todo el alumnado. 


● Monitoreo y cumplimiento de la normativa: No sólo se deben 


implementar políticas públicas inclusivas, sino que también se debe 


establecer mecanismos de control para verificar que las 


instituciones y servicios públicos y privados cumplan con las 


normativas inclusivas en favor de las personas con discapacidad. 


● Concientización social: Fomentar la sensibilización en la sociedad 


sobre la importancia de la inclusión de personas con discapacidad y 


de que es un DERECHO y NO UNA OPCIÓN. 


● Realizar un censo actualizado de la infraestructura escolar en 


todas las instituciones educativas para identificar barreras físicas 


que dificultan el acceso de los estudiantes con discapacidad, como 


la falta de rampas, ascensores, o baños adaptados. Posteriormente, 


iniciar un plan de adecuación estructural con recursos destinados a 


solucionar estas problemáticas. 


TRANSPORTE: 


En el informe se plantean algunas propuestas como: 


● Dar Valor a la prestación de TRANSPORTE, y reconocer que es 


un servicio prioritario para que las PCD accedan a los demás 


servicios, hoy está desfinanciado y no se reconoce el costo, lo que 
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pone en riesgo la continuidad de quienes hasta ahora son 


prestadores de este servicio. 


● Minimizar la burocracia para la tramitación de pase gratuito 


y/o bien para el acceso de la prestación de transporte a quien 


le corresponda según obra social o programa nacional. 


● Implementar reformas en el transporte público para garantizar 


accesibilidad universal. Esto debe incluir la capacitación del 


personal, la adecuación de vehículos y la creación de rutas 


accesibles para personas con movilidad reducida. 


● Capacitación del personal de transporte para que puedan 


ofrecer un trato adecuado y respetuoso a las personas con 


discapacidad, ayudando a crear un entorno inclusivo y amigable. 


● Ampliación de la Red de Transporte Adaptado: Incrementar la 


oferta de transporte público adaptado para personas con 


discapacidad, especialmente en zonas rurales y periféricas. Esto 


incluye la incorporación de más unidades accesibles, como 


colectivos y micros adaptados para personas con movilidad 


reducida, y la creación de rutas específicas para cubrir las 


necesidades de los usuarios con discapacidad. 


● Desarrollar alianzas público-privadas para facilitar la 


implementación de estas políticas inclusivas, colaborando en la 


creación de recursos y programas. 


● Mantenimiento y Mejoramiento de la Infraestructura de 


Transporte: Asegurar que las infraestructuras de transporte 


público, como paradas de colectivos, estaciones de tren y metro, 


estén completamente adaptadas, con rampas funcionales, 


ascensores y señalización clara que permita el acceso seguro a las 


personas con discapacidad. 
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● Unificación de Normativas de Transporte Accesible: Crear una 


normativa unificada a nivel nacional para regular la accesibilidad del 


transporte público, que contemple aspectos como la cantidad 


mínima de unidades adaptadas, la calidad de los servicios, la 


capacitación del personal de transporte y el establecimiento de 


tarifas preferenciales para personas con discapacidad 


● Transparencia en el Acceso a los Pasajes Gratuitos o 


Subvencionados: Asegurar que los procedimientos para obtener 


estos beneficios sean simples, transparentes y accesibles. Además, 


debe haber un control adecuado para garantizar que las empresas 


de transporte cumplan con la oferta de servicios para personas con 


discapacidad. 


● Integración de Transporte Especial con Servicios de Salud y 


Educación: Coordinar con los servicios de salud y educación para 


crear rutas de transporte especial que conecten a las personas con 


discapacidad con centros educativos, hospitales y servicios de 


rehabilitación. Además, se deben adaptar los horarios del 


transporte a las necesidades de las personas, teniendo en cuenta 


los horarios escolares y médicos. 


 


Autoras del Informe: 


Representantes ONGs Cuyo: 


Mendoza: Titular Lic. Paola Pedroza, Suplente: Lic. Florencia Silvestre. 


San Juan: Titular Dolores Gomez 


San Luis: Titular Mgter. Alina Arrascaeta 








Informe Regional Patagónico sobre Educación Inclusiva


La educación inclusiva busca garantizar el acceso y la permanencia de los


estudiantes con discapacidad en el sistema educativo, promoviendo la


igualdad de oportunidades. A través de políticas y normativas, se fomenta


la inclusión , el desarrollo integral y la participación activa de estos


estudiantes en la comunidad escolar.


Este informe tiene como objetivo ofrecer un análisis comparativo de las


políticas, estrategias, datos y desafíos en la educación inclusiva de las


provincias de Chubut, Neuquén y Río Negro, enfocándose en las


trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad.


Políticas y Normativas


Chubut


● La educación inclusiva en Chubut se promueve mediante diversas


resoluciones, como la Resolución Nº 196/2019, Resolución Nº


439/2018 y Resolución Nº 14/2022.


● Estas normativas están orientadas a la creación de configuraciones


de apoyo para estudiantes con discapacidad, asegurando su acceso


a la educación obligatoria en Escuelas de Nivel y proporcionando


apoyos individualizados en Escuelas de Educación Especial.


● Se implementó una prueba piloto para la titulación secundaria de


estudiantes con discapacidad, que transitan su escolaridad en


escuelas de formación integral en el marco de la Resolución 14/22.


Neuquén


● Resolución 1822/2023: Neuquén ha avanzado con una resolución


para garantizar el acompañamiento educativo de los estudiantes


con discapacidad, promoviendo prácticas inclusivas en todo el


sistema.
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● La articulación interinstitucional ha sido un aspecto clave, con el


fortalecimiento de la colaboración entre la Subsecretaría de


Discapacidad, la Asociación de Sordos y el sector salud.


● Se está trabajando en un cambio de denominación de la modalidad


de educación especial, pasando a llamarse MEITED (Modalidad de


Educación Integral a las Trayectorias de Estudiantes con


Discapacidad).


Río Negro


● En 2011, se aprobó la Resolución Nº 3438/11, que establece


equipos interdisciplinarios para acompañar las trayectorias


educativas de los estudiantes con discapacidad.


● A lo largo de los años, la Dirección de Educación Inclusiva,


Orientación Técnica y Educación Especial ha evolucionado,


garantizando un enfoque integral hacia la inclusión educativa.


Datos y Cobertura de Estudiantes con Discapacidad


Chubut


● El 78% de los estudiantes con discapacidad cursa en Escuelas de


Nivel (educación regular), mientras que el 22% asiste a Escuelas


de Modalidad Especial.


● A nivel de escolaridad obligatoria, no se reporta desescolarización y


se estima que menos del 5% de los estudiantes con discapacidad se


encuentran fuera del sistema educativo.


Neuquén


● En 2024, del total de 203 estudiantes en escuelas primarias con


cargos de la Modalidad de Educación Especial, 197 reciben apoyo


inclusivo en sus escuelas, mientras que 6 están en dispositivos de


sede.


2







● El 32,45% de los estudiantes de la Modalidad de Educación


Especial se encuentran en dispositivos de sede, mientras que el


67,54% recibe apoyo en su escuela de nivel.


Río Negro


● En 2024, 6.286 estudiantes fueron acompañados por la


modalidad de educación especial. De ellos, 64% reciben apoyo en


las escuelas de nivel, mientras que el 36% asiste a sedes escolares


especializadas.


● La implementación de equipos interdisciplinarios en cada


establecimiento educativo favorece la inclusión de los estudiantes


con discapacidad en las aulas regulares.


Estrategias y Figuras de Apoyo


Chubut


● Maestras de Apoyo a la Inclusión (MAI) y Auxiliares de


Apoyo son las principales figuras que acompañan a los estudiantes


con discapacidad en su trayecto educativo, tanto en Escuelas de


Nivel como en Escuelas Especiales.


● Los Centros de Servicios Alternativos y Complementarios


(CSAyC) y equipos interdisciplinarios brindan soporte educativo y


personal en las escuelas.


Neuquén


● El trabajo interinstitucional ha fortalecido la colaboración entre


supervisores y referentes de inclusión de los distintos niveles


educativos. Además, se están incorporando más contenidos sobre


educación inclusiva en los Institutos Superiores de Formación


Docente.
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● Las figuras de apoyo incluyen maestros de apoyo a la inclusión y


equipos técnicos como psicopedagogos, fonoaudiólogos y asistentes


sociales, quienes trabajan de manera conjunta.


Río Negro


● Las figuras de apoyo en Río Negro incluyen maestros de apoyo a


la inclusión en diversas áreas (discapacidad intelectual, auditiva,


motora y visual), así como técnicos en apoyo pedagógico


(psicopedagogos, asistentes sociales, fonoaudiólogos, entre otros).


● La articulación entre niveles educativos y jerárquicos (microsistema,


mesosistema y macrosistema) es central para garantizar la inclusión


efectiva de los estudiantes con discapacidad.


Desafíos y Áreas de Mejora


Chubut


● Desafíos: La implementación de tecnologías accesibles y la mejora


de la accesibilidad en las propuestas escolares. Además, se busca


fortalecer la vinculación con el Nivel Superior y avanzar en la


certificación secundaria de los estudiantes con discapacidad.


● Área de Mejora: La creación de un catálogo de recursos


tecnológicos accesibles y la capacitación de docentes sobre


herramientas tecnológicas.


Neuquén


● Desafíos: Existen dificultades en la rapidez y accesibilidad del


proceso de solicitud de configuraciones de apoyo. Además, la


articulación con los niveles superiores y la falta de un sistema


eficiente de recolección de datos sobre los estudiantes fuera de la


educación formal sigue siendo un reto.
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● Área de Mejora: La certificación de estudios de los estudiantes con


discapacidad, tanto en la Modalidad de Educación Especial como en


la integración con la educación terciaria y universitaria.


Río Negro


● Desafíos: La articulación interinstitucional con otros ministerios y


la implementación de un modelo pedagógico que supere el enfoque


médico-rehabilitador.


● Área de Mejora: La creación de un marco pedagógico específico


para la formación integral de adolescentes y jóvenes con


discapacidad, así como la expansión de las oportunidades laborales


para los egresados de las Escuelas de Formación Integral.


Conclusiones


Las provincias de Chubut, Neuquén y Río Negro han implementado


políticas progresivas para promover la educación inclusiva, a través de


normativas, estrategias de apoyo y la creación de figuras específicas para


acompañar a los estudiantes con discapacidad. Sin embargo, persisten


desafíos comunes, como la necesidad de mejorar la articulación entre los


diferentes niveles educativos, la formación docente continua y el acceso a


tecnologías accesibles. Además, es necesario fortalecer la colaboración


interinstitucional y mejorar el proceso de recolección de datos para


monitorear el acceso y permanencia de los estudiantes con discapacidad


en el sistema educativo.


Cada provincia está avanzando a su propio ritmo, pero se pueden


identificar áreas clave en las que se debe profundizar: accesibilidad,


formación integral de estudiantes con discapacidad, y la integración


efectiva de los estudiantes en los niveles superiores y en el ámbito


laboral.
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2024 – “AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD.”


INFORME - CANTIDAD DE SITUACIONES DE TRANSPORTE (CNRT)
AÑO 2024


Durante el año 2024 se respondieron 218 consultas referidas a temáticas de la


CNRT (Comisión Nacional de Regulación del Transporte).


El siguiente gráfico permite visualizar los principales motivos de consulta. Se


observa la predominancia de reclamos por incumplimiento de cupo al momento


de solicitar pasajes, siendo 105 las consultas.


En segundo lugar, ingresaron 70 consultas por temor a perder la gratuidad de los


pasajes debido al decreto 883/2024, el mismo no implica la eliminación de la


gratuidad en los pasajes para las personas con certificado único de discapacidad,


sin embargo, muchas de las personas manifestaron su temor a perder el derecho


de viajar gratis en transporte de mediana y larga distancia.


La tercera y última categoría se debe a reclamos por falta de respuesta de la


CNRT, ante los obstáculos que presenta la página web para la solicitud de


pasajes. Estas quejas se deben a la imposibilidad de poder comunicarse vía web


y telefónicamente con las oficinas de la CNRT, esta última categoría representa


un total de 43 consultas.


Fuente: elaboración propia
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CNRT


Ente que controla y 


fiscaliza el 


transporte terrestre 


nacional. 







CNRT


JURISDICCIÓN NACIONAL 


• El efectuado entre las provincias y CABA


• Servicios que se prestan en CABA


• Entre la República Argentina y otros países


• El realizado en o entre  territorios 


declarados de jurisdicción nacional 


(puertos, aeropuertos nacionales, parques 


nacionales) con una provincia o CABA.







CNRT


Competencias


• El transporte automotor de pasajeros


• Urbano AMBA: líneas 1 a 199


• Micros de media y larga distancia


• Los trenes de la región metropolitana


• Los trenes de pasajeros de larga distancia


• El transporte automotor y ferroviario de cargas


• La Estación Terminal de Ómnibus de Retiro y la 


Estación Dual Mar del Plata







CNRT


Funciones


generales


• Organizar los medios necesarios para garantizar 


la fiscalización y el control de la operación del 


sistema de transporte automotor y ferroviario, 


de pasajeros y carga nacionales.


• Ejercer el poder de policía en materia de 


transporte terrestre nacional, de su competencia, 


controlando el cumplimiento efectivo de las 


normas vigentes, así como la ejecución de los 


contratos de concesión y acuerdos de operación; 


y fiscalizar la actividad realizada por los 


operadores y concesionarios de transporte.







CNRT


Delegaciones


Contamos con una 


estructura operativa 


de establecida en 47 


Delegaciones, 


Subdelegaciones y 


Bases Operativas.







Protección de los derechos 


de acceso a la gratuidad 


para personas con 


discapacidad







CNRT


Cumplimiento 


del derecho a 


la gratuidad


Acciones realizadas por la Gerencia de Calidad y 
Prestación de Servicios


• Recepción, gestión y resolución de consultas y 


reclamos de personas beneficiarias


• Resolución de casos con reservas no emitidas por los 


operadores


• Seguimiento de carga de servicios







CNRT


Estadísticas 


de uso del 


sistema 


Reserva de 


Pasajes
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CNRT


Medida 


Cautelar: 


efectos y 


acciones


• A partir del 7 de octubre se detecta el incumplimiento en la carga de servicios, mediante su 


inactivación, imposibilitando la reserva de pasajes para los meses de octubre y noviembre 


de este año, vulnerando los derechos de las poblaciones beneficiarias.


• El día 14 de octubre, CNRT intimó a las empresas por la inactivación de servicios.


• Desde el inicio de los incumplimientos la CNRT recibió denuncias, labró actas de 


constatación de las infracciones e intercedió para la emisión de los boletos reservados.


• Ante la persistencia en la postura, el día 29 de octubre la CNRT presentó una medida 


cautelar en defensa de los derechos de las poblaciones beneficiarias, ante el Juzgado 


Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal N° 11 (Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires).


• El pasado 26 de noviembre, la Justicia falló otorgando la medida cautelar solicitada, 


situación que fue comunicada a todas las empresas al día siguiente.


• Desde entonces, la CNRT se encuentra monitoreando la normalización de la situación e 


informando a la Justicia sobre el cumplimiento de la medida, así como de eventuales 


nuevos incumplimientos que se detecten.







CNRT


Medida 


cautelar:


Estadísticas


2193
Actas labradas 
en todo el país


9627
Casos resueltos 
en todo el país


975
Sanciones 


comunicadas a 
las empresas


Datos al 3 de diciembre de 2024







CNRT


Operativo 


Verano


2025


Con el objetivo de garantizar la seguridad de los 


pasajeros y afianzando los servicios brindados al 


usuario por parte del organismo, se incorpora:


• Personal de atención al público en 7 oficinas 


regionales


• Incremento de un 30% de la capacidad 


operativa del Call Center


• Incorporación de 2 puestos móviles de atención 


en la ETOR







CNRT


Programa de 


Unidad de 


Control 


Preventivo


2024


Realización, a partir del mes de agosto, de talleres de 


sensibilización para conductores con el objeto de brindar 


herramientas que mejoren la vinculación con el público usuario.


2025


Inicio del Programa de Formación Digital, compuesto por 3 


módulos y dirigido a los conductores profesionales de pasajeros:


1. DISCAPACIDAD Y TRANSPORTE


2. Gestión de las emociones


3. Conducción responsable







CNRT


Capacitación 


Interna


Durante el próximo año se prevé focalizar 


las acciones en las siguientes temáticas:


• Capacitación en lengua de señas al 


personal de atención al público del 


Organismo


• Manejo de las emociones


• Actividades conjuntas con ANDIS







Muchas gracias


Canales de contacto:
(011) 4819-3265 o 3111


dgec@cnrt.gob.ar



mailto:dgec@cnrt.gob.ar






Informe Regional NOA 102 Asamblea General 


COFEDIS 


Tema central: Transporte y Educación.  


En la actualidad, la inclusión de las personas con discapacidad en la 


sociedad representa un desafío constante que requiere la atención y 


el compromiso de diferentes sectores. Dos áreas claves para 


garantizar una verdadera igualdad de oportunidades son el acceso al 


transporte y a la educación. Estas áreas son importantes para la 


participación activa de las personas con discapacidad en la vida 


social, económica y cultural, pero aún persisten barreras significativas 


que dificultan su desarrollo pleno. 


El transporte es un pilar fundamental para la movilidad y la 


autonomía, permitiendo a las personas con discapacidad acceder a 


lugares de estudio, trabajo, atención médica y actividades 


recreativas. Sin embargo, la falta de infraestructura adecuada, las 


limitaciones en los servicios y la falta de capacitación en el personal 


son obstáculos persistentes que restringen su movilidad. 


Por otro lado, la educación es el derecho que abre las puertas al 


conocimiento y al progreso personal y colectivo. Aunque se han hecho 


avances hacia una educación más inclusiva, aún existen desafíos 


como la insuficiencia de recursos, la formación limitada de los 


docentes y la ausencia de tecnologías adaptadas, que dificultan la 


integración plena de los estudiantes con discapacidad en el sistema 


educativo. 


Conforme a la información recopilada con distintas ONGs de la región 


el transporte y la educación para las personas con discapacidad se 


fueron identificando las barreras existentes y proponiendo estrategias 


para avanzar hacia un modelo más inclusivo. El objetivo es contribuir 







al entendimiento de estas cuestiones y fomentar el desarrollo de 


políticas públicas efectivas que promuevan la equidad y la 


accesibilidad en ambos ámbitos. 


La Provincia de Tucumán cuenta en la mayoría de las terminales de 


transporte público con ascensores para el desplazamiento vertical, 


señalización adecuada y de fácil comprensión, buena sonorización, 


iluminación, métodos de entrada y salida de mobiliarios accesibles. Es 


crucial para las personas que tengan algún tipo de discapacidad, que 


los transportes cuenten con métodos accesibles como sistemas 


acústicos, sensores en las puertas para impedir que se cierren de 


golpe, señalización entre los andenes, puertas de acceso que 


permitan subir y bajar con una silla de ruedas, dos asientos 


reservados para personas con discapacidad, espacios para colocar 


bastones, muletas, sillas de ruedas y otros elementos, timbre para 


solicitar la parada, señalización adecuada y de fácil comprensión. 


Es también crucial que se establezca una comunicación entre el 


conductor del vehículo y las personas que, por su discapacidad, 


presenten dificultad a la hora de escuchar o entender problemas que 


puedan surgir. 


Respecto a la tramitación de pases Provinciales, presentando la 


documentación requerida lleva una demora de hasta 6 meses por la 


gran demanda, aclarando que una vez iniciado el trámite le extienden 


un comprobante que, junto con el CUD, les permite viajar de manera 


gratuita dentro de la provincia para todas las líneas. El CUD no 


necesita legalizarse y se puede presentar en el colectivo el troquel 


original o el cuerpo del certificado. También hay dificultades en estos 


momentos para solicitar pasajes a larga distancia por la desregulación 


sancionada por el ejecutivo, pero al seguir vigente la gratuidad de los 


pasajes para PcD, tienen derecho a exigir la provisión del transporte, 


en caso contrario se denuncia a la empresa a la CNRT donde registran 







las mismas y por lo tanto debe emitir actas de infracción en todo el 


territorio argentino. 


El principal problema en cuanto a transporte público e inclusión en la 


provincia de Jujuy es la accesibilidad para las diversas discapacidades 


o funcionalidades de las personas que se presentan como usuarios día 


a día. A lo largo de la provincia hay 27 municipios establecidos o 


instituidos, pero solamente 4 poseen transporte público de pasajeros 


colectivos, el resto debe manejarse en el transporte alternativo lo 


cual presenta la primera barrera económica ya que el uso del CUD y 


el pase libre quedan totalmente sin efecto al momento de usar este 


transporte, sumando además al acompañante, generando un 


impedimento para que la persona pueda asistir constantemente a la 


rehabilitación, terapia o trámites. También se ve limitado su cauce o 


tránsito permanente puesto que debe pagar el boleto y queda 


totalmente sin efecto el pase libre en todas estas localidades. Así 


también presenta dificultades de accesibilidad, en la mayoría de las 


localidades la parada es a demanda libre: por lo tanto, una persona 


ciega no puede acceder o advertir cuando hay una unidad en tránsito 


a la cual pueda hacer parar para ascender e iniciar su viaje. 


Respecto a las empresas de transporte se presenta actualmente la 


dificultad en que no solamente se ha reducido el cupo porcentaje de 


usuarios con discapacidad que pueden acceder a viajes de mediana y 


larga distancia con el pase libre sino también que los conductores o 


colaboradores de las empresas no tienen ninguna preparación 


inclusiva y un abordaje de atención al usuario. Como propuesta sería 


fundamental generar espacios de capacitación de los mismos en 


cuanto a bases para el buen trato y el acceso adecuado a los mismos. 


En caso de la capital jujeña la única empresa que ha elaborado 


proyectos de accesibilidad física y de buen trato es la empresa Xibi 


Xibi. Aun así, la capacitación de buen trato para los choferes de las 


distintas empresas que prestan servicios en la provincia es escasa, 







existen muchos casos de falta de empatía muy graves, hay 


humillaciones a las personas con discapacidad en muchas situaciones. 


San Salvador de Jujuy cuenta con 2 empresas que tienen unidades 


adaptadas, en el primer caso posee 124 internos de las cuales seis 


tienen adaptación, otra cuenta con un total de 116 coches y cuatro 


unidades adaptadas. 


Las PcD en silla de ruedas prácticamente no usan el transporte 


“público”, porque deben esperar la buena voluntad de las personas o 


de algunos choferes para que los levanten en brazos, o bien los 


colectivos no los levantan. En el caso de la persona sorda, no posee 


un acceso habilitado, ya que es necesario que todo conductor de 


transporte de media, corta, y larga distancia conozcan y sepan el 


alfabeto dactilológico y también algunas señas con un mínimo técnico 


habilitante. En cuanto a las personas ciegas, deben tener señalización 


en Braille del nombre de las empresas en caso de boleterías, de los 


destinos de las mismas para saber a cuáles acudir sin tener que 


realizar una peregrinación por todas las ventanillas de las estaciones 


terminales mínimamente. Cuando se trata de personas con 


padecimiento mental como por ejemplo esquizofrenia, le suelen 


preguntar - ¿Qué discapacidad tiene? -, y para no exponerse, el 


usuario paga el servicio. Es por ello que se remarca la capacitación a 


los choferes y empresarios y a la comunidad para concientizar sobre 


pautas de cuidado y respeto entre todos. Las personas que se 


encuentran atravesando o tuvieron cáncer, pueden acceder a 


gestionar el Certificado Único de Discapacidad. Es un tema a seguir 


dialogando con el Ministerio de Salud de la Provincia como así 


también a nivel país, ya que muchas personas quedan con secuelas y 


transitan estas enfermedades que la condicionan y la vulneran 


socialmente, produciendo muchos casos, vivir como una persona en 


situación de discapacidad. Específico con el transporte, sí es difícil 


acceder al mismo, por la misma condición de salud, por las barreras 







burocráticas y la infraestructura inapropiada con la que contamos en 


la provincia. Actualmente las personas que tienen cáncer, no acceden 


a un transporte gratuito. 


Las PcD del interior de la provincia de Jujuy quedan aún más 


desprotegidas, ya que los transportes de mediana distancia no son 


adaptados, y en algunos casos no tienen acceso al transporte 


“público”. El transporte de larga distancia en estos últimos meses, se 


agudizó más excluyendo a las PcD de los pasajes gratuitos, ya que 


antes de la llamada desregulación del transporte, se cumplía a 


medias el cupo de pasajes. Quedando varados o con larga espera, 


posponiendo el viaje. Se propone se exija a las empresas el 


cumplimiento de las normativas vigentes. 


El servicio nacional a contralor de la C.N.R.T. presenta graves 


falencias desde octubre del corriente año. Los servicios no son 


cargados en el sistema y cuando la persona con discapacidad se 


apersona a la boletería, manifiestan que no están generando pasajes 


mediante el sistema de C.N.R.T., deben ir a la oficina de la Comisión 


Nacional Reguladora del Transporte. La realidad actual es que no se 


consiguen los pasajes y la persona con discapacidad se queda sin 


viajar, quedando violentado su derecho de movilizarse libremente por 


el territorio nacional, tal como lo manifiesta la constitución nacional y 


la convención internacional sobre los derechos de las personas con 


discapacidad. 


El acceso al pase libre provincial no es simple, ni rápido. Le exigen a 


la persona con discapacidad que detalle los días que usará el 


transporte de pasajeros, que presente certificado de carenciado 


emitido por el asistente social, horarios y si viajará con o sin 


acompañante. Además, debe justificar el trámite mediante una 


constancia médica o de rehabilitación, tal como lo manifiesta el 


decreto 2763 op2000. 







Otra dificultad es que la oblea que otorga la ANDIS de libre 


estacionamiento tampoco es válida en nuestra provincia, siendo 


afectados los beneficiarios con multas a los autos particulares. El 


transporte nacional desde Jujuy también es muy problemático, ya 


que al sacar el traslado sin cargo se debería considerar el que la 


persona con discapacidad se acerque como cualquier otra a tramitar 


el pasaje el mismo día que se viaja, estamos hablando de inclusión, 


pero lo que se practica es exclusión. 


En la Provincia de Santiago del Estero coinciden con lo plasmado 


anteriormente respecto a la desregularización, hay serias y 


constantes dificultades profundizadas por la decretada por el gobierno 


nacional. También hay graves problemas en cuanto a la escasez de 


unidades que permiten el viaje de PcD por empresas y solo 


presentando los turnos médicos. Si bien se apela a la CNRT para que 


intervenga, se logra solo en pocos casos una solución. 


Se propone: 


Formación del personal: Que el personal que presta el servicio de 


movilidad esté formado y pueda comunicarse de la manera adecuada 


y actuar de la forma más óptima para facilitar la accesibilidad en el 


medio de transporte es crucial. 


Incorporar unidades nuevas accesibles de Transporte Público de 


Pasajeros: a fin de garantizar el acceso al transporte a PcD y exigir su 


efectiva puesta en servicio como la señalización identificadora externa 


de las unidades especiales, adecuando en la vía pública físicamente a 


las paradas y refugios a los sistemas de los transportes especiales y 


dotarlas de los sistemas de señalización requeridos, a fin de 


garantizar el libre acceso y servicios a aquellas personas con 


discapacidades de movilidad y/o comunicación reducidas, en términos 


de: adaptabilidad, practicabilidad y visibilidad. 







Incorporación en las obras públicas de accesibilidad: de los elementos 


que permitan que las personas con capacidades de movilidad y/o 


comunicaciones reducidas: unidades accesibles, semaforización, 


rampas y pasamanos de veredas, nomencladores, señalización 


especial, etc. "El acceso al mismo debe ser libre de obstáculos". 


Contar con una movilidad accesible y tecnología: mediante la creación 


de apps que faciliten la movilidad a personas con discapacidad. Es 


una muy buena estrategia para eliminar barreras de accesibilidad en 


el transporte, proporcionando soluciones a los diversos problemas 


que se encuentran mediante avisos o notificaciones en el móvil, por 


ejemplo cuando tengan que subir o bajar de un transporte, mensajes 


en los que les salga la hora de llegada de su transporte e incluso un 


mapa con las plazas de aparcamiento para personas con movilidad 


reducida, así como rutas al destino deseado en las que se encuentren 


las mínimas barreras arquitectónicas. En conclusión, podemos decir 


que aún queda un largo camino por recorrer en el terreno de la 


accesibilidad, pero la intención de crear un mundo en el que el 


transporte, sea accesible para personas con discapacidad. 


Las personas con discapacidad tienen el derecho a la educación, ser 


incluidas en la comunidad, elegir dónde y con quien y tener acceso a 


servicios de apoyo. 


Tomando como faro la “Convención Internacional sobre los Derechos 


de las Personas con Discapacidad” – Ley 26378, puntualizando en los 


aspectos principales de su artículo 24º en relación con la inclusión 


educativa, entendemos la importancia de: 


• Las PcD pueden acceder a una educación inclusiva de calidad y 


gratuita en igualdad de condiciones con los demás en la 


comunidad en donde vivan. 


• Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 


individuales y se preste el apoyo necesario, personalizado si 







fuera necesario, a las PcD para facilitar su formación efectiva en 


entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y 


social con el objetivo de la plena inclusión. 


• Brindar a las PcD la posibilidad de aprender habilidades para la 


vida y desarrollo social a fin de propiciar su participación plena 


y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros 


de la comunidad. 


• Facilitar el aprendizaje en Braille y Lengua de Señas como 


formatos alternativos de comunicación y habilidades de 


orientación y movilidad, así como tutoría y el apoyo de pares, 


asegurando que la educación se imparta en los lenguajes más 


apropiados para cada persona que permitan el máximo 


desarrollo académico y social. 


En cuanto a educación, si bien en la provincia de Jujuy se han 


realizado esfuerzos importantes para fortalecer la educación inclusiva, 


las problemáticas estructurales, sociales y de gestión siguen siendo 


barreras significativas. La equidad, la formación docente continua y la 


sensibilización social son áreas prioritarias para avanzar hacia una 


educación más inclusiva. 


Las prácticas educativas en las escuelas de apoyo de Jujuy abarcan 


estrategias pedagógicas adaptativas, actividades diseñadas para la 


inclusión y testimonios que reflejan el impacto positivo en los 


estudiantes con discapacidad. Los enfoques pedagógicos se centran 


en la personalización del aprendizaje, utilizando métodos adaptativos 


que consideran las necesidades individuales de cada estudiante. La 


inclusión y la diversificación son fundamentales para atender las 


distintas capacidades. 


La reestructuración de las escuelas especiales, tanto de gestión 


estatal como privada, optimiza sus recursos y funciones. Esta 


reorganización se centra en crear un sistema educativo que facilite la 







inclusión y el apoyo especializado a estudiantes con discapacidad. El 


impacto de la Resolución 4535-E-15 refleja una mejora en la calidad 


educativa para estudiantes con discapacidad. Al reestructurar las 


escuelas y promover prácticas inclusivas, se facilita una mayor 


participación y rendimiento académico entre los estudiantes. Pero la 


realidad es que las Escuelas de Configuración de Apoyo se transformó 


solo en nombre, es imposible brindar atención educativa con 15 


estudiantes en un grado del estado. 


Pero también hay falencias en la integración efectiva de la 


colaboración fluida entre las escuelas de configuración de 


apoyo/equipos privados y las instituciones de educación común. Aún 


persisten grandes problemáticas en la capacitación de los docentes y 


administrativos de todos los colegios de los tres niveles públicos y 


privados. 


El fortalecimiento en inclusión de materias que aborden la temática 


discapacidad en los programas de los futuros docentes de todos los 


niveles, capacitación del buen trato también beneficiarían a los 


estudiantes con discapacidad, también propiciaría una aceleración 


concreta para solucionar situaciones de vulneración, violencia, 


maltrato, bullying de los docentes hacia la PcD o de alguien que 


forme parte del plantel de la institución, también en los alumnos. 


Generalmente, los estudiantes con discapacidad son el centro de 


agresiones en el ámbito educativo. 


El ministerio de educación provincial desde el año 2022, a través de 


la Resolución Número 529-E-22, aprobó un marco normativo para el 


Registro y Funcionamiento de los Equipos y/o Profesionales de Apoyo 


a las trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad (EcD), 


de carácter privado, en todos los niveles educativos obligatorios. El 


propósito es generar mecanismos de articulación y supervisión de las 


intervenciones pedagógicas de los equipos y/o profesionales externos 


de carácter privado que acompañan las trayectorias escolares de 







estudiantes con discapacidad en las instituciones de los niveles 


educativos obligatorios de la Provincia. 


Hasta la fecha hay más de trecientos equipos registrados que están 


brindando prestaciones de apoyo a la integración escolar, los cuales 


solo se enfocan en atender a los estudiantes que cuentan con obras 


sociales de alcance nacional. Lo que no permite que las familias 


puedan elegir a los profesionales que consideren, sino a un grupo de 


profesionales conformado, ya que la obra social paga un paquete a un 


equipo determinado limitando la libre elección de profesionales por 


área. 


Aun así, continúa existiendo una falta de apoyos necesarios para las 


PcD incluidas en los colegios, como por ejemplo intérpretes de lengua 


de señas. Las capacitaciones del buen trato a los alumnos, 


consiguiendo la empatía de los mismos. 


En el caso de Santiago del Estero en aspectos educativos, se respetan 


las vías en el marco del Estatuto Docente y leyes nacionales y 


provinciales. Aun se debe concientizar, divulgar sobre la importancia 


de la inclusión e integración y convivencia de las PcD, la mayor 


dificultad es la ignorancia del personal educativo y el temor y sentirse 


no preparados para el desafío, quedando en evidencia que falta 


formar e informar sobre la temática. 


De acuerdo a una entrevista realizada a directivos de un centro 


educativo integral para personas con discapacidad visual remarcan 


que, en cuanto a dificultades, algunos dejaron de concurrir por cuenta 


propia y otros por falta de acompañamiento de las familias, la 


presencia de las familias es fundamental para garantizar las 


trayectorias. 


En la inclusión de los jóvenes y adultos con discapacidad en las 


escuelas considerar la edad biológica no cronológica, según el caso, 


muchas PcD necesitan más de cuatro años para las escuelas 







nocturnas, en Jujuy son solo cuatro y nada más, apoyo y 


capacitaciones semanales en las escuelas nocturnas para los docentes 


que tienen alumnos con discapacidad. 


Accesibilidad edilicia en las escuelas en Jujuy es una deuda 


pendiente, la falta de infraestructura accesible es limitada en escuelas 


comunes, muchas instituciones no cuentan con rampas, baños 


adaptados ni señalización adecuada, lo que dificulta el acceso físico 


para estudiantes con discapacidades motrices. La provisión de 


recursos accesibles se concentra en áreas urbanas, dejando a las 


zonas rurales con importantes carencias. 


Es necesaria la capacitación de los docentes sobre los trastornos de 


salud mental, y más redes de apoyo o grupos de estudio en el aula, y 


un acompañamiento externo de alguien que los ayude a dar una 


lección oral o a resolver parciales o exámenes, muchos ni contaban el 


diagnóstico en la escuela o en la universidad, pero igual sentían 


desigualdad o que no se sentían integrados con los demás 


compañeros, no conocen servicios de apoyo a la inclusión. 


Eliminar barreras de discriminación, infraestructuras, transporte para 


llegar a las escuelas y nivel superior y barreras de ignorancia en 


relación a cómo incluir. 


Desde Tucumán consideran que la familia tiene un papel clave en la 


educación inclusiva, siendo un requisito indispensable para contribuir 


al desarrollo integral, ya que es el primer entorno en el que se 


desarrollan los niños. Es la base de la sociedad en donde se reciben 


las primeras enseñanzas como aprender a hablar, a comportarse, 


modales y principales valores que acompañan durante el crecimiento 


y desarrollo de las personas siendo fundamental en el proceso de 


enseñanza-aprendizaje. La Educación Inclusiva está establecida en la 


Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 


la cual obliga al Estado a tener un sistema de educación inclusiva, lo 







cual es importante que ese espacio sea un espacio abierto a la 


comunidad, en donde se destaca la importancia de la convivencia 


entre escuela, familia y la participación de todos los miembros de la 


comunidad escolar. 


En la escuela, lo primordial, es Capacitar a los docentes para que 


fomenten la diversidad, enseñen en entornos inclusivos, planificando 


y distribuyendo el espacio físico de manera que sea accesible para 


todos los estudiantes. Crear un ambiente seguro fomentando el 


respeto por las diferencias, como la cultura, las costumbres o la 


discapacidad. Otro aspecto importante es utilizar un lenguaje 


inclusivo, evitando estereotipos y palabras que puedan aislar. 


Evaluando a los estudiantes de manera creativa y diferente, 


considerando sus particularidades. 


En la familia se debe confiar en el hijo, ayudarlo a reconocer sus 


habilidades, las barreras del entorno, orientándolo para que sea 


defensor de sus derechos, fomentando la empatía y el respeto desde 


la infancia por medio de la comunicación y la participación. 


En la comunidad se debe promover encuentros, salidas con otros 


compañeros, tanto dentro como fuera del horario de clases. Buscar 


oportunidades de inclusión en actividades deportivas, artísticas, 


musicales, religiosas, etc. En caso de no acceder a una educación 


inclusiva, una familia puede reunirse con la escuela para desarrollar 


un plan educativo que aborde las necesidades del niño 


manteniéndose en contacto con los maestros para ofrecer apoyo y 


averiguar cómo reforzar el aprendizaje en casa, intercediendo por el 


niño si cree que no está incluido o no recibe el apoyo que necesita, 


establecer relación con las familias de los compañeros de clase del 


niño y en última instancia acudir a autoridades o ir al juez si no se 


destinan suficientes recursos para la inclusión en la escuela ordinaria 







Hay diversos desafíos que la educación inclusiva enfrenta en 


Tucumán, los docentes pueden no estar preparados para atender la 


diversidad en el aula, por ello es muy importante la formación 


docente. Adecuar a las escuelas para que accedan estudiantes con 


discapacidad, en donde se presentan en muchos casos la falta de 


recursos puede afectar la capacidad de las escuelas para adaptarse a 


las necesidades de los estudiantes. 


Dentro del Programa de la educación en las escuelas comunes, no 


deja de ser un conflicto que no termina de aceitarse de manera 


definitiva y propia. Siempre hay diferencias por la manera que cada 


uno lo interpreta tanto desde la institución educativa que, si bien 


tiene lineamientos como de los padres que transitan con la 


problemática, golpeando puerta a puerta, para encontrar lo mejor 


para sus hijos. 


El programa de educación Inclusiva, no termina de ser exitoso dentro 


de la familia, si bien hay un proceso donde la alegría se manifiesta, 


porque el chico ingresa a la escuela común, pero a la hora de 


recibirse los problemas siempre se dan que los certificados de 


egresos no se concretan, es un certificado diferenciado, no al igual de 


los alumnos que con normalidad terminan el ciclo. 


Se recomienda para Abordar las problemáticas: 


• Ampliar la inversión en infraestructura accesible en escuelas 


regulares y rurales. 


• Fortalecer la formación docente continua con enfoque en 


estrategias inclusivas y uso de tecnologías. 


• Establecer equipos en cada región que brinden apoyo 


especializado a las escuelas comunes. 


• Promover campañas de sensibilización social para eliminar 


estigmas y fomentar la aceptación de la diversidad en el aula. 







• Implementar sistemas de monitoreo para evaluar el impacto de 


las políticas inclusivas y garantizar su sostenibilidad. 


• Crear un ambiente inclusivo promoviendo el respeto. 


• Utilizar el Diseño Universal del Aprendizaje. 


• Establecer reglas y límites. 


• Fomentar el diálogo. 


• Promover la participación. 


• Centrarse en la persona. 


Superar estas problemáticas requiere un esfuerzo coordinado entre 


los gobiernos provinciales, las comunidades escolares, los equipos e 


instituciones de gestión privada, las ONGs y la sociedad en general. 


La mejora de infraestructura, la capacitación continua de los 


docentes, la implementación de tecnologías inclusivas y la 


sensibilización social son pasos fundamentales para garantizar que 


todos los estudiantes con discapacidad puedan acceder a una 


educación equitativa y de calidad. Este informe refleja una situación 


en transición, donde los avances sientan bases prometedoras, pero 


demandan un enfoque sostenido y comprometido para lograr una 


educación verdaderamente inclusiva en la región NOA. 


  


Facundo Mota – Jujuy  


Adriana Zorribas – Sgo. del Estero  


José Ramos - Tucumán  
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